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1. DATOS GENERALES 

 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. en adelante (PETROPERU-REFINERÍA 

TALARA), es una empresa estatal de derecho privado, dedicada a la Refinación, 

Distribución, Comercialización y Transporte de combustibles y otros productos 

derivados del petróleo. Actualmente, cuenta con cinco operaciones a nivel nacional: 

Refinería Talara (OTL), Operaciones Conchán, Operaciones Selva, Oleoducto Nor 

peruano y Operaciones Comerciales. 

PETROPERÚ S.A. ha contratado los servicios de Consultoría Energética & Ambiental 

SAC (en adelante CE&A) para elaborar el PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 

SEPARADOR APÍ SUR de Refinería Talara. 

El Plan de abandono ha sido elaborado en concordancia con el título IX: De la 

suspensión y terminación de la Actividad de hidrocarburos, Capítulo 1: Suspensión de 

actividades de hidrocarburos, del D.S. Nº 039-2014-EM “Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos”. 

El abandono que se refiere del presente estudio consiste en la clausura definitiva del 

separador API Sur. Cabe señalar que separador se encuentra fuera de servicio desde 

inicios del 2020, cuando se paralizo la actividad de refinamiento de la Refinería Talara 

por temas de integración como parte del Proyecto de Modernización de Refinería Talara.  

Para las actividades de abandono se tomará en consideración las medidas ambientales 

y de seguridad necesarias para prevenir cualquier riesgo laboral y/o impacto ambiental 

negativo, cumpliendo con las exigencias de la normativa ambiental vigente. 

1.1. Nombre del plan de abandono parcial 

Proyecto: “PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SEPARADOR API SUR”. 

1.2. Titular del proyecto 

 

Razón Social:  Petróleos del Perú-PETROPERU S.A. 

RUC:  20100128218 

Número de partida electrónica:  11014754 

¿Autoriza que las notificaciones se 

realicen por correo electrónico? 

Si   (x)                             No    () 

Correo electrónico: eruiz@petroperu.com.pe 

kpachas@petroperu.com.pe 

Domicilio legal: Prolongación avenida G-2 Área 

administrativa Talara 
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Firma:  

 

1.3. Representante legal 

 

Nombres completos: Elder Eloy Ruiz Diaz 

DNI: 40322326 

Cargo que ocupa en la empresa: Gerente Departamento Refinación. 

Número de partida electrónica de 

registro de personas jurídicas: 
11014754 

Domicilio legal: Prolongación avenida G-2 Área 

administrativa Talara 

Teléfono:  (073) 28-4200/ anexo: 71100 

Correo electrónico eruiz@petroperu.com.pe 

Firma:  

 

Los documentos legales del representante legal de PETROPERU-REFINERÍA TALARA 

se adjuntan en el anexo 1 tales como el DNI y el certificado de vigencia de SUNARP 

actualizado. Ver anexo 1: Documentos Legales. 

1.4. Datos de la consultora 

 

Razón social: Consultoría Energética & Ambiental 

S.A.C. 

RUC: 20509702561 

Número de registro en SENACE: R.D. N°070-2016-SENACE/DRA 

Teléfono: (01) 337-6677 / 337-6602 

Correo electrónico: ingenieria@ceyasac.com.pe 
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Profesionales 

que suscriben 

el plan de 

abandono 

Representante 

legal 
Profesional 1 Profesional 2 Profesional 3 

Nombre 

completo 

 Lizandro 

Rosales Puño 

 Victoria Abarca 

Ormeño 

Cecilia Castro 

Jara  

Lizandro 

Rosales 

Puño  

Sello y firma 

  
  

  
  

 

Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. cuenta con la resolución de inscripción ante el 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -SENACE, 

en la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales de acuerdo a la R.D. N°070-

2016-SENACE/DRA. Ver anexo N° 1: Documentos Legales. 

2. ANTECEDENTES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

2.1 Antecedentes 

Refinería Talara cuenta con los siguientes Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) 

aprobados: 

 

• Con fecha 19 de junio de 1995, el Ministerio de Energía y Minas, aprueba 

mediante oficio Nº 136-95-EM/DGH, el Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental – PAMA de la Refinería Talara, presentado por la empresa 

PETROPERU. 

• Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-D) para el proyecto de 

modernización de refinería Talara, con resolución de aprobación R.D. Nº 087-

2011-MEM/AAE con fecha 30 de marzo del 2011 

• En 2017 la Dirección Regional de Energía y Minas Piura (DREM-PIURA) 

aprueba el plan de abandono parcial de la línea de desagüe norte API Norte. 

• En 2018 la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos aprueba el 

plan Plan de Abandono parcial para la línea de efluente Industrial D-6 (Planta 

de Agitadores) de Refinería Talara, con R.D. 128-2018-MEM. 

2.2  Información de incumplimientos y/o faltas 

A la fecha refinería Talara no tiene incumplimientos detectados que cuenten con 

pronunciamiento firme en sede administrativa ni medidas administrativas impuestas 

relacionados al componente a abandonar. 
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Se aclara que en el componente separador API Sur, no hay reportes de ningún tipo de 

incidencia, o emergencia ambiental, suscitados durante el funcionamiento del 

componente a cerrar. 

 

2.3 Registro de hidrocarburos 

 
El registro de hidrocarburos es 14343. 

2.4 Descripción de la situación aprobada y actual 

 

Componente a abandonar 
Resolución directoral que 

aprobó su instalación 

Separador API SUR 

Oficio Nº 136-95-EM/DGH, el 
Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental – PAMA de la 
Refinería Talara 

3 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

3.1 Objetivos y alcance 

 

• Describir el componente que cerrará sus actividades. 

• Prevenir cualquier condición o situación desfavorable, que conlleve a un riesgo 

de impacto para el medio ambiente, durante las actividades de abandono. 

• Describir las actividades que se realizarán durante el abandono del API sur. 

• Establecer acciones de manejo para mitigar los posibles impactos ambientales 

generados por el abandono del API Sur. 

• Asegurar la protección de la salud humana y del medio ambiente, a través de 

medidas de seguridad y de protección ambiental. 

• Cumplir la normatividad ambiental y de seguridad vigente.  

 

3.2 Uso futuro del área con fines de plan de abandono 

 

El área que actualmente ocupa el separador API SUR, una vez terminados los trabajos 

de abandono, será usada como área de tránsito para los propósitos que refinería Talara 

crea pertinente. 
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3.3 Monto estimado de la inversión 

 

Tendrá un costo estimado de s/. 1 500 000.00 (un millón quinientos mil con 00/100 

soles). 

3.4 Ubicación  
El Proyecto de “PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL SEPARADOR API SUR”, que 

será administrado por la empresa PETROPERU se encuentra ubicado políticamente en: 

 

• Departamento: Piura 

• Provincia: Talara 

• Distrito: Pariñas 

• Ciudad: Talara 

 

El ámbito geográfico del estudio se encuentra delimitado por el entorno del separador 

que se ubica en las coordenadas que encuentran en sistema UTM WGS-84 en el cuadro 

1. 

Cuadro 1. Coordenadas de ubicación del separador API Sur 

 

Coordenadas UTM WGS-84 Zona 17 S 

Vértice Este (m) Norte (m) 

V1 468376 9493439 

V2 468402 9493439 

V3 468403 9493413 

V4 468375 9493412 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental. 

 

Cabe señalar que el separador API Sur se encuentra ubicado dentro de la Refinería 

Talara, y como tal el entorno que lo rodea tiene características propias del entorno de 

una instalación de refinación de combustibles (ver anexo N° 2: mapa de ubicación). 

El plan de abandono del componente API Sur, se encuentra totalmente dentro de las 

instalaciones de refinería Talara, que a su vez no se encuentra dentro de ninguno de los 

siguientes lugares: 

• Área natural protegida nacionales o regionales.  

• Terrenos de comunidades nativas, campesinas y/o indígenas. 
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En el anexo 2 del plan de abandono se adjunta el mapa de ubicación del proyecto, donde 

queda claro que el proyecto está totalmente dentro de refinería Talara, además muy 

alejado de cualquier población. Así mismo en ese mismo anexo se adjuntaron los 

archivos shape file. El proyecto no requiere de componentes auxiliares como 

campamento, comedor, entre otros.  No existen cuerpos de agua inmersos en el área 

del proyecto, así como tampoco en su área de influencia (hidrografía). Las “vías de 

acceso” al proyecto, son los caminos internos de la refinería. 

Figura 1. Ubicación del separador API Sur 

 
 Fuente: Google Earth (setiembre 2020). 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental 

3.5 Área de influencia  

 

Para determinar el alcance de los impactos ambientales por la ejecución de las 

actividades contempladas en el presente plan de abandono e identificar las condiciones 

del entorno, es necesario delimitar el área de posible afectación, la cual se divide en 

dos: Área de Influencia Directa y Área de Influencia Indirecta (ver anexo 2: Mapa de 

área de influencia del plan de abandono). 
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En el anexo 2, se adjunta un mapa que muestra que no hay población dentro del área 
de influencia del plan de abandono. Además, se recalca que no existen poblaciones 
campesinas, nativas o indígenas, en el área de influencia del plan de abandono, pues 
este se desarrollara dentro de las instalaciones de refinería Talara, un emplazamiento 
totalmente industrial. 
  

3.5.1. Área de Influencia Directa (AID) 
 

El área de influencia directa está conformada por la zona donde se encuentra ubicado 

el separador API Sur, así como el área donde se realizarán las actividades para el retiro 

del mismo, como desplazamiento de trabajadores, equipos y maquinaria. Esta área 

aproximada es de 1000 m2. El área de influencia directa constituye al área de trabajo, 

así como el espacio físico donde se espera ocurran  los impactos ambientales a la 

calidad de  aire y la diseminación del ruido generado. 

 

Esta área está caracterizada por ser una zona eriaza, sin presencia de matorrales, 

bosques, cuerpos de agua, o áreas naturales protegidas. Esta AID se encuentra dentro 

de las instalaciones de Refinería Talara, un área impactada por actividades industriales. 

 

Para determinar el AID, se tomó en cuenta los impactos que pudieran tenerse de forma 

directa sobre los componentes ambientales susceptibles en el emplazamiento del API 

Sur (medio físico), así como su área de influencia, siendo el más relevante la calidad de 

suelo, es así como este impacto es el que ha primado para determinar el área de 

influencia como criterio físico. No existen criterios sociales pues el plan de abandono no 

tiene interacción con ninguna población al tratarse de un proyecto que se llevara 

íntegramente a cabo dentro de las instalaciones de refinería Talara. 

 

Además, en el área de influencia directa del plan de abandono del separador API Sur, 

no se encuentran poblaciones asentadas. 

  

3.5.2. Área de Influencia Indirecta (AII) 
 

Para determinar el área de influencia indirecta del abandono del separador,  se tomaron 

como criterio de definición físico, la calidad de aire y el ruido ambiental, tomándose en 

consideración que las aportaciones del proyecto a ambos aspectos, pudieran 

evidenciarse de forma indirecta aún dentro del emplazamiento completo de la refinería 

Talara. Además, como criterios sociales, se tomó en cuenta la contratación de mano de 

obra local, la cual tomará lugar en la ciudad de Talara. Se estima que el AII podría 

comprender el área comprendida por la ciudad de Talara. 

 

En el anexo 2, se adjunta el mapa de área de influencia que se considera abarcará los 

impactos generados por las actividades del plan de abandono.
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4 COMPONENTES A ABANDONAR 

 

En los cuadros 2 y 3, se muestra la descripción del componente a abandonar. 

 

Cuadro 2. Comparación de la situación aprobada y la ejecutada del separador API Sur 

Componente y/o 

edificación a abandonar 

Resolución directoral 

que aprobó su 

ejecución 

Ubicación (UTM 

WGS 84) 

Zona 17 S 

Características y/o 

especificaciones 

técnicas aprobadas 

Características y/o 

especificaciones 

técnicas instaladas 

Motivo por el 

cual se solicita 

el abandono 

Separador API SUR Oficio Nº 136-95-

EM/DGH, el Programa 

de Adecuación y Manejo 

Ambiental – PAMA de la 

Refinería Talara 

V1 468376

 9493439 

V2 468402

 9493439 

V3 468403

 9493413 

V4 468375

 9493412 

En el PAMA de refinería 

Talara aprobado en 1995, 

se menciona al separador 

API Sur en esquemas (no 

con el nombre API Sur, 

pero si indicando su 

localización referencial, 

en el anexo 3, se adjunta 

el esquema contenido en 

el PAMA), sin embargo, 

no se describe sus 

características técnicas. 

El Separador API-Sur 

tiene los siguientes 

equipos: 

• Separador API 

Sur, 71'-6'' x 72'-4'' / / 

BAHIAS (pozas): 19'-11'' x 

35' x 8'-3'' 

• Bombas 

reciprocantes P-162 y P-

454, caudal de 70 GPM. 

• El aceite que es 

recuperado de las bahías 

este y oeste del separador 

Producto del 

proyecto de 

modernización de 

refinería Talara el 

funcionamiento 

del separador API 

Sur, ya no será 

necesaria para 

los fines de 

refinería Talara, 

pues se contará 

con un nuevo 

sistema de 

separación de 

tratamiento de 

efluentes que 

estará ubicado en 
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Componente y/o 

edificación a abandonar 

Resolución directoral 

que aprobó su 

ejecución 

Ubicación (UTM 

WGS 84) 

Zona 17 S 

Características y/o 

especificaciones 

técnicas aprobadas 

Características y/o 

especificaciones 

técnicas instaladas 

Motivo por el 

cual se solicita 

el abandono 

por medio de las bandejas 

es enviado con las 

Bombas P-162 y P-454 

por una tubería a las cajas 

de slop o directamente al 

tanque recibidor de slop 

húmedo, de ser necesario. 

• Líneas de succión 

(Tubería 8”-6”). Succión 

Bombas P-454, P-162, de 

Bahía Separador API Sur 

y Caja Slop N°01. 

• Línea de 

descarga de la bomba 4”. 

Tubería de fluido SLOP 

OIL 

otro lugar de la 

refinería. 
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Cuadro 3. Descripción del componente a abandonar 

Componente 

a abandonar 

Ubicación (UTM 

WGS 84) 

Zona 17 S 

Área a 

abandonar 

del 

componente 

(m2) 

Descripción actual 

del componente 

Disposición final o 

reaprovechamiento 

del componente 

Descripción 

del área 

donde se 

encuentra el 

componente 

Se requiere 

medidas de 

remediación 

Se realizará 

revegetación o 

reforestación 

Si No Si No 

Separador API 

SUR 

V1 468376

 9493439 

V2 468402

 9493439 

V3 468403

 9493413 

V4       468375

 9493412 

685 m2 

El Separador API Sur, 

es una de las 

instalaciones 

importantes de 

Refinería Talara, en 

ella se descargaban l 

efluentes generados 

en las unidades de 

Destilación Primaria, 

Planta de 

Tratamientos, UDV I y 

Tanques de 

Almacenamiento 

(fuera de servicio año 

2019), para su 

separación y posterior 

transferencia a las 

cajas de Slop o 

directamente a los 

tanques de Slop (NL: 

247, 2478 y 249). 

Todo lo resultante del 

desmantelamiento del 

separador API Sur, 

será dispuesto en el 

relleno de seguridad 

Milla 6 u otro relleno de 

seguridad. 

El separador 

API Sur se 

encuentra 

dentro de las 

instalaciones 

industriales de 

refinería 

Talara. Es 

decir, un área 

ya intervenida 

y alterada. 

X   X 
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4.1 Descripción del componente a abandonar 

 

El Separador API Sur, es una de las instalaciones importantes de Refinería Talara, en 

ella se descargaban los efluentes generados en las unidades de Destilación Primaria, 

Planta de Tratamientos, UDV I y Tanques de Almacenamiento (fuera de servicio año 

2019), para su separación y posterior transferencia a las cajas de Slop o directamente 

a los tanques de Slop (NL: 247, 248 y 249). El proceso de recuperación de aceite era 

continuo y la eficiencia de separación se reflejaba en el vertimiento de efluentes con 

mínimo contenido de aceite sobre el mar. 

 

Cuadro 4. Coordenadas de ubicación del ducto del separador API Sur 

 

Coordenadas UTM WGS-84 

Vértice Este (m) Norte (m) 

V1 468376 9493439 

V2 468402 9493439 

V3 468403 9493413 

V4 468375 9493412 

 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental. 

 
Figura 2. Vista actual del separador API Sur 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Refinería Talara. 

 

 

En el anexo 4, se adjunta una galería fotográfica del separador API Sur. 
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4.2 Dimensiones del separador API Sur 

 
En la figura 3 se muestran las dimensiones del separador API Sur. El área aproximada 

que ocupa las pozas de separación es de 406 m2 (área a excavar). 

 

Figura 3. Esquema de las instalaciones del separador API Sur 

Fuente: Refinería Talara. 

 

Cuadro 5. Dimensiones del separador API Sur 
Parámetros Valor Unidad valor Unidad 

Longitud Separador API Sur 61.07 Pies 18.61 m (*) 

Ancho Separador API Sur 71.58 Pies 21.82 m 

Profundidad Separador API 

Sur 6.25 Pies 1.91 m 

Profundidad/ancho 0.087 pies 0.03 m 

Area Disponible 4371.4 Pies2 406.12 m2 

Fuente: Refinería Talara. 

(*) Considerar dimensiones de las estructuras 1,2,5 y 6, con ello las medidas correspondientes se 

alinean a la ficha técnica. 
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En el anexo 2, se adjuntan los planos de desmantelamiento civil y detalles del área 

luego del abandono, así como el plano de desmantelamiento mecánico. 

4.3 Funcionamiento del separador API Sur 

 

La identificación se debe a la American Petroleum Institute – API. El principio de 

operación se basa en la separación de gotas de aceite libre con diámetro mayor a 150 

micrones, lo cual permite retener sólidos suspendidos en el efluente. 

 

A continuación, describimos el Funcionamiento del Separador API,  

 

• El desagüe aceitoso ingresa por un compartimiento en la que se ubica una rejilla 

metálica inclinada, que inicialmente retiene los desperdicios presentes en el 

efluente. 

 

• Luego el flujo llega hacia la cámara de distribución pasando luego hacia la 

cámara de separación a través de la rejilla de distribución, esta rejilla permite 

que el flujo sea distribuido uniformemente en la cámara de separación. 

 

• En esta cámara ocurre la mayor parte de la separación de aceite, aunque en 

realidad este hecho se inicia desde la cámara de distribución, la mayor parte de 

los lodos se separa en los colectores situados en el piso de la cámara de 

distribución y el resto en el fondo de la cámara de separación. 

 

• Al salir de la cámara de separación, el efluente tratado pasa por un vertedero 

que fija la altura del líquido en el separador y es conducido a las aguas 

receptoras. 

 

• El aceite recuperado llega a un acumulador de donde es bombeado 

automáticamente hacia el tanque de almacenamiento de SLOP. 
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Figura 4. Diagrama de funcionamiento del separador API Sur 
 

 

Fuente: Refinería Talara. 

 

4.4 Equipos 

El Separador API-Sur tiene los siguientes equipos: 

 

• Separador API Sur, 71'-6'' x 72'-4'' / / BAHIAS (pozas): 19'-11'' x 35' x 8'-3'' 

•  Bombas reciprocantes P-162 y P-454, caudal de 70 GPM. 

•  El aceite que es recuperado de las bahías este y oeste del separador por medio 

de las bandejas es enviado con las Bombas P-162 y P-454 por una tubería a las 

cajas de slop o directamente al tanque recibidor de slop húmedo, de ser 

necesario. 

•  Líneas de succión (Tubería 8”-6’’). Succión Bombas P-454, P-162, de Bahía 

Separador API Sur y Caja Slop N°01. 

• Línea de descarga de la bomba 4”. Tubería de fluido SLOP OIL 

 

Como parte del presente plan de abandono no se abandonarán las tuberías de entrada 

a API Sur, como tampoco la tubería de descarga del agua tratada. Se listan sus 

coordenadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas 
de las 

tuberías 

Coordenadas UTM WGS84 

Vértices Este (m) Norte (m) 

A 3239481.68 1537468.52 

B 3238579.27 1537464.85 

C 3237894.08 1537463.29 

D 3244405.87 1563524.69 

E 3245727.24 1563221.15 

F 3247207.97 1561542.48 
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En el siguiente cuadro se detalla los equipos y sus dimensiones: 

 

Equipos Cantidad Dimensiones (m) 

Separador API sur (largo x 

ancho x profundidad (m)) 

1 21.793m x18.593m 

x2.434m 

Bahías (largo x ancho x 

profundidad (m)) 

6 10.896m x 6.197m x 

2.234m 

Bombas P-389 y P-295 2 2.59m x0.74m 

Tubería de 8” de acero 68.49 Metro lineal 

Tubería de 6” de acero 88.23 Metro lineal 

Tubería de 4” de acero 38.50 Metro lineal 

Válvula de 6” de acero  6 - 

Válvula de 4” de acero 1 - 

Barandas de tubería de acero 

11/2” 

225.5 Metro lineal 

 

5 CONDICIONES AMBIENTALES DEL ÁREA DEL PLAN DE ABANDONO 

PARCIAL 

5.1 Condiciones originales del área del plan de abandono 

Refinería Talara no tuvo un instrumento de gestión ambiental preventivo, como por 

ejemplo un EIA, antes de su establecimiento y entrada en operación, regularizó su 

situación ambiental con la aprobación de su PAMA en 1995. Por esta razón no se cuenta 

con una caracterización del medio ambiente sin la presencia de la refinería, realizada 

en un instrumento de gestión ambiental, además, de que la operación de la refinería 

data desde 1915, por lo que no se puede saber cómo era el lugar en sus condiciones 

originales. 

 

Sin embargo, según el mapa ecológico del Perú (INRENA, 1995), cataloga al área donde 

se encuentra la refinería, y por tanto el separador API Sur, dentro del desierto superarido 

pre montano tropical, describiendo que es una zona de vida con una biotemperatura 

media de anual de 24 °C, con una precipitación promedio total al año de 59.6 mm. En 

cuanto a la vegetación se presentan arbustos xerofíticos y gramíneas efímeras. 

5.2 Condiciones actuales del área del plan de abandono  

5.2.1  Descripción del ambiente Físico 

 

a) Climatología 

Por su ubicación, cerca de la zona ecuatorial, Talara presenta un clima cálido con 

temperaturas que van desde los 19°C en invierno hasta los 33°C en verano. Los 
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problemas que se generan en la zona provienen del drenaje deficiente de las aguas 

pluviales extraordinarias que se presentan con la ocurrencia del Fenómeno El Niño.  

 

Las características ambientales de Talara son de un clima esencialmente tropical, 

desierto superarido premontano tropical, es decir, precipitaciones escasas en verano, 

caracterizado por un clima de desierto (prácticamente sin lluvias). El régimen de 

precipitaciones es estacional, muy ligeras lluvias en verano y ausentes el resto del año, 

con la presencia del fenómeno del niño las lluvias se intensifican y en algunos casos se 

presentan acompañados de tormentas eléctricas.  

 

Para hacer un buen análisis de las condiciones climáticas se debe de tener información 

meteorológica, siendo necesario contar con datos de 5 años continuados para que ésta 

sea confiable, idealmente de estaciones que se encuentren dentro del área de estudio, 

en nuestro caso de los registros de las Estación de El Alto que son de 5 años (de 2016 

a 2020), tiene datos recientes y por ello que se ha adoptado para nuestro estudio. 

 

La información meteorológica disponible se recabó del Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología (SENAMHI). La información presenta períodos de registro 

continuas en su secuencia. El Tabla 6 muestra las características y ubicación de la 

estación.     

 

Cuadro 6. Ubicación de la Estación Meteorológica 
 

Estación Latitud Longitud 
Altitud 

(msnm) 

Periodo de 

registro 

000209 \ EL ALTO 4°15’30’’ 81°12’57’’ 298 2016- 2020 

Fuente: SENAMHI (https://www.senamhi.gob.pe/?&p=estaciones , consultada en marzo de 2021) 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

• Temperatura 

En el área en estudio, las temperaturas máximas promedio ocurren en el mes de febrero 

llegando hasta 29,27°C y en septiembre la temperatura mínima es de 16,07 °C. 
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Figura 5. Promedios mensuales de temperaturas máximas y mínimas (2016-2020) 

 

Fuente: SENAMHI 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

• Precipitación 

En las figuras 3, se muestran los histogramas de precipitación mensual y anual a lo largo 

de 6 años en las estaciones del Alto. La precipitación es la más baja en octubre, con un 

promedio de 0,35 mm. 

 

Figura 6. Precipitación promedio mensual (2016-2020) 

 

 
Fuente: SENAMHI 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 
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• Humedad relativa (H.R.) 

La humedad promedio máxima es 85,6% y la mínima es 78,29% en el área del proyecto. 

 

Figura 7. Humedad Relativa promedio mensual (2016-2020) 

 

 
Fuente: SENAMHI 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

• Dirección y velocidad del viento 
 

La velocidad de acuerdo al proyecto se caracteriza por tener: Dirección sureste y sur, 

con una velocidad promedio de 6,32 m/s, según la escala Beaufort esta velocidad de 

viento corresponde a brisa moderada. 

Figura 8. Rosa de viento (2016-2020) 

 

 
Fuente: SENAMHI 

Elaboración propia 
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b) Geología 

 

La unidad geológica donde se encuentra el separador API Sur es: 

Depósitos de playa (Qr-ml) 

Constituyen fajas angostas de arenas de playas recientes, comprendiendo las zonas de 

alta marea o limitados con cordones litorales. Los cordones litorales son depósitos de 

influencia marina y continental, formados por emersión de costas en la forma de 

pequeñas colinas de arena, dispuestas longitudinal y paralelamente a la línea litoral. 

 

 

c) Geomorfología 

Utilizando la información del estudio de Geomorfología desarrollado como parte del 

Proceso de Zonificación Ecológica Económica del Departamento de Piura, se ha 

establecido las grandes unidades geomorfológicas presentes en el ámbito de gestión de 

zona marino costera en la Provincia de Talara, las cuales han sido descritas en el cuadro 

7. 

 

En la Provincia de Talara predominan las grandes unidades geomorfológicas como las 

llanuras y depresiones costeras, seguido de la Cordillera Occidental, con una breve 

presencia de la Cordillera de la Costa, a la altura de la quebrada seca denominada 

Quebrada Monte. 

 

Es preciso también mencionar que las llanuras y depresiones costeras presentan 

unidades geomorfológicas relevantes como: 

 

Cuadro 7. Unidades geomorfológicas - Talara 

Gran Unidad Símbolo 
Unidad 

Geomorfológica 

Pendiente 

(%) 

Descripción 

de Pendiente 

Área 

(Ha) 

Cordillera de 

la Costa 
Vm-d 

Vertiente 

montañosa 

moderadamente 

Disectada 

60-90 
Zonas Muy 

inclinadas 
688,02 

Cordillera 

Occidental 

Pie Piedemonte 15-25 Zonas 20,76 

Vf-d 
Vertiente 

montañosa 
90 Zonas 6 228,2 

Estuario 

Est Estuario 0-3 Zonas 35,5 

De Delta 0-3 Zonas 147,33 

Li-i 
Llanura 

Inundable 
0-3 Zonas 191,04 

P-r 
Playas 

Recientes 
10-15 Zonas 840,49 
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Gran Unidad Símbolo 
Unidad 

Geomorfológica 

Pendiente 

(%) 

Descripción 

de Pendiente 

Área 

(Ha) 

Llanura y 

Depresiones 

Costaneras 

Q-in 
Quebrada 

Inundable 
3-10 Zonas 889,4 

Llo-b 
Llanura 

Ondulante 

10-15 Zonas 1 303,85 

0-3 Zonas 3 521,28 

Vi Valle inundable 0-3 Zonas 2 152,04 

Ta-I Tablazo Lobitos 0-3 Zonas 1 196,63 

Lld-c 
Llanura 

disectada 
10-15 Zonas 1 536,04 

Fuente: Proyecto Modernización Refinería Talara - PETROPERÚ S.A. 

Elaboración propia 

 

Las llanuras disectadas con una extensión de 15 368,04 ha., son geoformas resultado 

de la erosión fluvial, lacustre y marino principalmente, las cuales presentan elevaciones 

cortadas por redes de quebradas que disectan el terreno dándole una configuración 

colinosa. 

 

Llanuras onduladas, zonas planas con una extensión de 3 521,28 ha y zonas 

suavemente inclinadas con una extensión de 1 303,85 ha. Son geoformas plano 

onduladas resultado de la erosión fluvial, lacustre y marino principalmente, las cuales 

presentan pequeñas colinas redondeadas. 

 

d) Hidrografía 

La red hidrográfica de la Provincia de Talara está conformada por quebradas secas e 

intermitentes que permanecen secas la mayor parte del año, activándose en épocas de 

lluvias. En Talara la red de drenaje es escasa, existiendo sólo pequeñas quebradas 

secas (mayormente cubiertas por la acción eólica) y algunas quebradas intermitentes, 

con algunos pequeños afloramientos dispersos de tramos muy cortos que se pierden 

antes de llegar al litoral. Sólo durante las épocas de la ocurrencia de las máximas 

precipitaciones (como el fenómeno de “El Niño”), se presentan cursos hídricos 

temporales en las quebradas, las cuales pueden llegar a desembocar al Océano 

Pacífico. 

 

En este ámbito definido se encuentra las quebradas siguientes: Quebrada Pariñas, 

Quebrada Honda, Quebrada Siches, Quebrada Huacarucho, Quebrada Patos y 

Quebrada Huacos.  

 

La mayor época del año permanece seca, por la ausencia de lluvias y el ancho de los 

cauces de las quebradas es variable, aumentando a medida que se aproxima a la 

desembocadura. 
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Entre las unidades hidrográficas presentes en el ámbito definido tenemos la intercuenca 

13931 y la cuenca Pariñas que tiene su punto de desembocadura en el océano. 

 

e) Hidrogeología 

Según el capítulo de hidrogeología del EIA del proyecto de modernización de Refinería 

Talara (PMRT), aprobado en 2011, las características hidrogeológicas de la refinería 

son: 

• La napa freática es superficial y libre. 

• Los niveles freáticos más superficiales se encuentran alrededor de 1.11 m-1.27 

m y los más profundos entre 3.10m a 3.12 m. 

• La gradiente hidráulica va desde -0.57 a 0.26 %. 

• La conductividad eléctrica en el área de estudio fluctúa de 218.4 a 257.4 

mmhos/cm, valores que corresponden a aguas de muy alta mineralización (muy 

salobres). 

• La dureza total de las muestras de agua analizadas dio por resultado 19,000, 

17,500 y 18,500 ppm, respectivamente, valores que corresponden a aguas muy 

duras que sobrepasan el límite máximo permisible (250-500 ppm, establecido 

por la OMS). Estas aguas se denominan generalmente “salmueras”, debido a su 

alto índice de dureza.   

• El pH en las muestras analizadas, varía de 6.8 y 7.5, valores que corresponden 

a aguas neutras a ligeramente alcalinas respectivamente. Los valores de pH en 

el mar oscilan entre 7.1 y 8.3 lo que significa que el mar es un medio ligeramente 

alcalino.   

• Como resultado de los análisis de las muestras de agua, los cloruros fluctúan 

entre 39,988 y 49,985 mg/l, valores que indican que las aguas almacenadas en 

el subsuelo tienen una influencia de aguas marinas. 

• Los sulfatos de acuerdo a los resultados de los análisis realizados varían entre 

758.2 y 7,373.0 mg/l, este último sobrepasa inclusive la composición del agua 

de mar (2,680 ppm). 

• En relación al análisis de THP, los valores de las tres (3) muestras analizadas 

varían entre 170.7 y 593.3 mg/l.  

 

Para mayor detalle se adjunta en el anexo 5, el capítulo de Hidrogeología del EIA del 

PMRT. 

 

Por otro lado, el estudio de sitios contaminados de Refinería Talara, realizo 

mediciones del nivel freático en todo el emplazamiento de la refinería. De este 

estudio se puede determinar que la profundidad promedio de la napa freática es 

de 1.78 m, con una mínima de 0.754 y una máxima de 3.358 m. En la siguiente 

figura, puede observarse el cuadro con la lista de piezómetros usados y las 

profundidades de la napa encontradas. 
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Este cuadro se encuentra en la página 163 del estudio de sitios contaminados 

presentado en el anexo 7 : Informes de sitios contaminados. 

f) Suelos y capacidad de uso mayor de tierra 

Según el capítulo de suelos y uso mayor de tierra del EIA del proyecto de modernización 

de Refinería Talara (PMRT), aprobado en 2011, las características del suelo de la 

refinería son: 

 

• En la refinería se encuentra suelos de los órdenes Entisoles y Aridisoles. 

• Se determinaron las consociaciones Angolo, Chatarra, Vencedore, Cono, Pozo, 

misceláneo cauce y miscelánea playa. 

• La capacidad de uso mayor de tierras determina tres clases: Tierras aptas para 

Cultivo en Limpio (A), Tierras aptas para Cultivo Permanente (C) y Tierras de 

Protección (x). 

Para mayor detalle se adjunta en el anexo 5, el capítulo de suelos del EIA del PMRT. 

 

g) Calidad ambiental  

 

Como ya se ha explicado, refinería Talara no cuenta con un instrumento de gestión 

ambiental preventivo aprobado, es decir un instrumento de gestión ambiental a priori de 

la actividad industrial de la refinería iniciada en el año 1915. Por tanto, no se cuenta con 

condiciones de calidad ambiental originales. Sin embargo, se ha caracterizado la calidad 

ambiental en base a informes de monitoreo y sitios contaminados con los que cuenta 

actualmente la refinería. 

 

• Calidad de aire 

 

Se ha usado para caracterizar la calidad de aire en el área de influencia del proyecto al 

punto de monitoreo de calidad de aire de Refinería Talara CA-01, que es parte del 
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programa de monitoreo vigente de la refinería. En la siguiente tabla se muestra los 

resultados de los parámetros medidos y su comparación con el ECA de aire. 

 

Punto Parámetro Valor ECA (D.S. 003-2017-MINAM) 

CA-01 

PM-10 36.28 100 

PM-2.5 20.15 50 

NO2 <104.17 200 

H2S <7.0 150 

CO <1250 30000 

SO2 <13.0 250 

NOX <104.17 --  

O3 <8.20 100 

 

Como se puede observar, ninguno de los parámetros sobre paso el ECA de aire. En el 

anexo 6: Informe de calidad ambiental, se adjuntan los informes de laboratorio, cadenas 

de custodia y certificados de calibración de los equipos. 
 

 

• Calidad de ruido ambiental 

 

Se utilizó para la caracterización de ruido ambiental, a los puntos de monitoreo que son 

parte del programa de monitoreo vigente de Refinería Talara. En la siguiente tabla se 

muestra los resultados de los parámetros medidos y su comparación con el ECA de 

ruido (D.S. 085-2003-PCM). 

 

Punto 
Diurno (dB) Nocturno (dB) ECA Ruido 

(Industrial) Min Leq  Max Min Leq  Max 

RU-01 55 67.2 79.4 49.2 58 66.7 

Diurno: 80 

Nocturno:70 

RU-02 53.5 59.9 61.9 56.9 58.9 60.8 

RU-03 62.2 67.6 73 55.9 59.5 63 

RU-04 50.7 54.2 57.7 52.2 53.5 54.7 

RU-05 63.8 66.5 69.2 62.6 65.3 68 

RU-06 46.8 48 49.1 44 50.3 56.5 

RU-07 56.5 62.9 69.3 55.3 56.5 57.7 

RU-08 51.6 53.9 56.2 49.6 51.1 52.5 

RU-09 55.9 58.4 60.9 54.6 56.4 58.1 

RU-10 54.6 55.5 56.3 52.1 53.2 54.3 

 

Se pudo observar que en ninguno de los puntos de monitoreo se sobre paso el valor del 

ECA de ruido ambiental. En el anexo 6: Informe de calidad ambiental, se adjuntan los 
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reportes de medición de ruido ambiental, cadenas de custodia y certificados de 

calibración de los equipos. 

 

• Calidad de suelo 

 

Para caracterizar la calidad de suelo se ha hecho uso de los resultados arrojados por el 

estudio “Informe de identificación de sitios contaminados en el marco del ECA suelo, 

para Refinería Talara. 

 

En el caso del área de tratamiento de efluentes industriales API/CPI sur, en la Fase de 

Identificación el punto de muestreo S32 reportó afectación por TPH (fracciones F2 y F3), 

etilbenceno, naftaleno y otros. Las excedencias se encontraron a 1,0 m y 2,0 m de 

profundidad, en la zona no saturada del suelo, encontrándose la primera aparición de 

agua en esta zona a 2,8 m de profundidad. Cabe señalar que durante el muestreo se 

percibió incremento en la intensidad del olor y en la saturación de hidro un área de 

interés en la Fase de Caracterización (ver anexo 7: Informe de identificación de sitios 

contaminados, página 174). 

 

• Calidad de aguas subterráneas 

 

Para caracterizar la calidad de aguas subterráneas se ha usado el estudio preliminar de 

fase II de caracterización de sitios contaminados, se ha encontrado en el muestreo que 

el punto C30 y C61 ha sobrepasado el ECA de agua en los parámetros F1, F2, (ver 

anexo 7: Informes de sitios contaminados-Resultados y planos, página 8). 

 

Coordenadas UTM WGS 84 Puntos de monitoreo de agua 

subterránea 

Punto de 

muestreo 
Norte (m) Este (m) 

C-30 9493426 468334 

C-61 9493474 468437 

 

En el piezómetro C30, ubicado al oeste del sistema de tratamiento de efluentes 

industriales (API/CPI sur), no se detectó fase libre sobrenadante, por lo cual se 

tomó una muestra de agua subterránea. Mientras, en el piezómetro C61, ubicado 

al lado sur de la zona estanca del tanque 42 y de las electrobombas, sí se detectó 

fase libre, por lo que se procedió a tomar una muestra de producto con el fin de 

caracterizar su composición. A continuación, en el siguiente cuadro se presenta 

el detalle de las mediciones realizadas en ambos piezómetros. 
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Piezómetro Fecha Hora 

Profundidad 
(m) de Fase 

Libre 
Sobrenadante 

Profundidad 
(m) del 
Nivel 

Freático  

Profundidad 
(m) Fondo del 

Piezómetro 

C30 

12/12/2020 09:20 N.D. 3,721 6,629 

15/12/2020 s.d. N.D. 3,112 6,76 

29/01/2021 09:38 N.D. 2,956 6,580 

20/10/2021 12:30 N.D. 2,977 s.d.  

C61 

16/12/2020 s.d.  N.D. 3,455 6,954 

29/01/2021 09:43 3,185 4,349 7,010 

19/10/2021 s.d.  3,192 3,365 7,010 

23/10/2021 17:00 3,185 3,252  s.d. 
N.D.: No detectado 
s.d.: sin dato de campo  
Fuente: Plan Dirigido a la Remediación - Servicio de Caracterización, Evaluación de Riesgo a la Salud y el Ambiente- 
Refinería Talara, 2022 

En el caso de Refinería Talara, los parámetros que se analizaron en el agua subterránea 

corresponden a hidrocarburos totales de petróleo - TPH (fracciones F1 [C6-C10], F2 [C10-

C28] y F3 [C28-C40]), compuestos orgánicos volátiles - BTEX e hidrocarburos aromáticos 

policíclicos - PAH, así como metales disueltos (As, Ba, Cd, Cr, Cr VI, Hg y Pb). Se 

consideró la comparación de los resultados analíticos con los estándares de las 

siguientes normas: 

• Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua superficial, Categoría 4 

(Conservación del Ambiente Acuático), subcategoría E2 (Ríos Costa). MINAM, 

2017. 

• Normativa Países Bajos, Soil Remediation Circular 20131. Ministerio de 

Vivienda, Planificación Territorial y Medio Ambiente Holandés (VROM)2.  

En el caso de los hidrocarburos, los TPH comprende, entre otros componentes del 

petróleo, la sumatoria de las fracciones de TPH (F1, F2 y F3), parámetro indicado en los 

ECA para agua categoría 4-E2, normativa con la cual se están contrastando los valores 

de manera referencial, lo cual hace válida la comparación.  

 

En los siguientes cuadros, se presentan los resultados analíticos de la muestra de agua 
subterránea en el piezómetro C30, así como los resultados de la muestra de producto 
sobrenadante en el piezómetro C61. 
 
 

 

 

1 Soil Remediation Circular, Version of 1 July 2013 (Netherlands Government Gazette, Nº 39 de 04/02/2000) 

2 Actualmente Ministerio de Infraestructuras y Medio Ambiente.  
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Resultados Analíticos de Agua Subterránea en el Piezómetro C30  

Punto de Muestreo 

Concentración (mg/l) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 

TPH F1  
(C6-C10) 

F2  
(>C10-C40) 

F3  
(>C28-C40) 

ECA para Agua Categoría 4 E2 
(Ríos) 
(D.S. 004-2017-MINAM)  

0,5 0,5 

Soil Remediation Circular 2013 
(Normativa Países Bajos) 

- 0,6 0,6 

61511-110-C30 < 0,025 0,199 0,068 0,267 
Fuente: Informe de Ensayo N°63890/2020 
PDR Refinería Talara (2022) 

En base a lo mencionado, el piezómetro C30 reporta concentraciones de TPH disuelto 
que no superan los valores del ECA agua nacional, ni la Normativa Países Bajos para 
parámetros relativos a hidrocarburos. 
 

Composición del Producto Sobrenadante en el Piezómetro C61 

Punto de Muestreo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 

 Concentración (mg/l) Composición (%) 

F1  
(C6-C10) 

F2  
(>C10-C40) 

F3  
(>C28-C40) 

F1  
(C6-C10) 

F2  
(>C10-C40) 

F3  
(>C28-C40) 

61511-110-C61 
265 
166 

384 985 85 866 36,0 52,3 11,7 

Fuente: Informe de Ensayo N° 65955/2020 
Fuente: PDR Refinería Talara (2022) 

En cuanto a la fase libre sobrenadante identificada en el piezómetro C61, la composición 
de hidrocarburo comprende una mezcla de productos, predominando la fracción 
mediana. 

 

h) Gestión de sitios contaminados 

 

Refinería Talara cuenta con informe de sitios contaminados, elaborado a nivel de 

identificación y caracterización, mismo de donde se obtuvo información secundaria para 

determinar que toda la refinería se encuentra con problemas de calidad de suelo, y que 

el área donde se enclava el separador API Sur, no es la excepción. 

 

Como se ha mencionado en el ítem de calidad de suelo, del presente plan de abandono, 

hay puntos del informe de sitios contaminados adyacentes al separador API Sur, que 

dan indicios de que el suelo del área del separador se encuentra contaminado. 

 

De acuerdo al artículo 5 del D.S N°12-2017-MINAM se tienen 3 fases a tomar en cuenta 

para la gestión de sitios contaminados, dentro de la cual nos encontramos en la fase de 

caracterización del estudio de sitios contaminados de la Refinería y una vez aprobada 
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dicha fase, se continuará con el plan de remediación de toda la refinería; por tanto no 

forma parte del presente plan de abandono la fase de remediación. 

 

El área hueca que quede producto del retiro de las instalaciones del separador API Sur, 

será rellenado con tierra limpia proveniente de alguna cantera local, y que posea 

características edafológicas similares al suelo natural de la refinería. 

 

En tanto el suelo excavado será dispuesto como residuo peligroso en un relleno de 

seguridad, que puede ser propiedad de un tercero o en Milla seis dependiendo de la 

disponibilidad de este último. 

 

Se aclara que en el componente separador API Sur, no hay reportes de ningún tipo de 

incidencia, o emergencia ambiental, suscitados durante el funcionamiento del 

componente a cerrar. 

 

Se calcula que aproximadamente se necesitará un volumen de 900 m3 de tierra para 

poder rellenar el espacio dejado por el retiro del separador API Sur. En cuanto a este 

material de préstamo, se usará el proveniente de la cantera comercial “Scorpión”. En 

cumplimiento con lo estipulado en la Resolución Ministerial Nº 231-2021-MINEM-DM 

que aprueba los “Términos de Referencia para la elaboración del Plan de 

Abandono y Plan de Abandono Parcial”, se procede a adjuntar los siguientes 

documentos que acreditan que el material de préstamo es adecuado: 

 

• Mapa de ubicación de la cantera Scorpion, con las coordenadas UTM. 

• Análisis de calidad de suelo, en acuerdo a los contenidos del ECA suelo. 

Respecto de esto hay que señalar que ninguno de los parámetros evaluados 

excede los valores del ECA suelo. 

• Aprobación de la DIA de la cantera Scorpion. 

• Autorización de explotación de la cantera 

• Ficha RUC de cantera Scorpión 

Esta información se ubica en el anexo 8 del presente plan de abandono. 
 

5.2.2 Medio biológico 

El área del proyecto, se encuentra ubicado dentro de un área industrial, ya intervenida 

por las actividades propias de la Refinería. Por lo que, en el caso del proyecto, el medio 

biótico no vendría siendo un factor ambiental a impactar, sin embargo, como parte de la 

caracterización de este medio, se presenta un resumen de lo determinado en el EIA del 

proyecto de Modernización de refinería Talara. 
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5.2.2.1 Flora 

En el EIA del proyecto de modernización de Refinería Talara, no se cuenta con una 

descripción de la flora del establecimiento de la refinería, esto toda vez que hablamos 

de un enclave industrial con más de un siglo de funcionamiento. 

 

5.2.2.2 Fauna terrestre 

a. Anfibios y reptiles 

 

• Se identificaron dentro de las instalaciones de la refinerpia a las familias: 

Tropiduridae, Gekkonidae y Telidae. 

• Ninguna de las especies registradas se encuentra dentro de alguna categoría 

de conservación del D.S. 034-2004-AG.  

 

b. Aves 

• Se registró un total de 362 individuos pertenecientes a 19 especies, incluidos en 

16 familias y siete órdenes.  El orden con mayor número de especies registradas 

fue Pelecaniformes y Passeriformes cuatro especies cada uno (25.00% del total 

de especies registradas).   

• Las especies más comunes fueron el ave fregata Fregata magnificens con 107 

individuos seguida del Pelecanus spp con 91 individuos. 

• Dentro de las instalaciones de la Refinería se registró pocas especies. 

• De las especies registradas sólo el pelícano peruano Pelecanus thagus está 

incluido en la categoría de En Peligro según la Categorización de especies 

amenazadas de fauna silvestre (D.S. 034-2004AG) donde se señala las especies 

de fauna que se encuentran amenazadas en nuestro país y les otorga una 

categoría de conservación de acuerdo al grado de amenaza que sufren. 

• Para mayor detalle se adjunta en el anexo 5, el capítulo de fauna terrestre del 

EIA del PMRT. 

5.2.3 Medio socioeconómico 

El área del proyecto, se encuentra ubicado dentro de un área industrial, ya intervenida 

por las actividades propias de la Refinería. Por lo que, en el caso del proyecto, el entorno 

social de la Refinería, no vendría siendo un factor ambiental a impactar, sin embargo se 

procede a describir en líneas generales el medio socioeconómico que se encuentra por 

fuera del proyecto y su área de influencia. 

 

Para entender la dinámica económica de la provincia de Talara, podemos analizarla desde 

dos puntos de vista, el primero teniendo en cuenta los recursos naturales que dispone lo 

que configura una estructura productiva y una segunda mirada si la abordamos teniendo 

encuentra indicadores económicos como la población económicamente activa (PEA). 
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a. Población 
 
Según el censo nacional del año 2017 (https://censos2017.inei.gob.pe/redatam/) la 
población de la provincia de Talara asciende a 144 150 personas, mientras que la 
población del distrito de Pariñas es de 98 309 personas. A continuación, se presenta la 
información de la población según sexo y edad, del distrito de Pariñas, por ser el área 
geográfica donde se desarrolla las actividades de la refinería. 
 

Población del distrito de Pariñas según sexo y edad 

Sexo 
De 0 a 9 

años 

De 10 
a 19 
años 

De 20 
a 29 
años 

De 30 
a 39 
años 

De 40 
a 49 
años 

De 50 
a 59 
años 

De 60 
a 69 
años 

De 70 
a 79 
años 

De 80 
a 89 
años 

De 90 
a más 

Total 

Hombre 9553.00 7917 7753 7714 5652 5132 3758 1365 563 130 49537.00 

Mujer 9121.00 7864 7762 7411 5620 5062 3600 1389 781 162 48772.00 

Total 18674.00 15781 15515 15125 11272 10194 7358 2754 1344 292 98309.00 

 
 
b. Actividades económicas 
 

La provincia de Talara tiene como principales recursos naturales los hidrocarburos y los 

recursos marinos, lo que configura las actividades económicas extractivas de hidrocarburos 

y de pesca a nivel artesanal, además de estos, otro recurso natural que configura el turismo 

como una actividad económica importante son las playas. 

 

Teniendo en cuenta esta descripción podemos señalar que en la provincia de Talara las 

principales actividades económicas se relacionan a la extracción de hidrocarburos a la 

pesca, el turismo. 

 

c. Empleo y Pobreza 
 

Empleo 
 

PEA según ocupación principal  
 
En Talara a nivel de la provincia el Trabajo no calificado y Afines, es de un 23.8%; le sigue 

la ocupación de Trabajo, de servicios personales comercio y mercados con un 16.7%. Otra 

actividad económica que mayor población ocupa es el comercio con un 15.2%, le sigue los 

servicios de Transporte., almacenamiento. y comunicaciones (12.3%) y muy de cerca la 

Pesca con un 11.8%. 

A nivel distrital tenemos que en los distritos de Pariñas, La Brea y Máncora la actividad 

económica que más mano de obra ocupa es el comercio con 16.3%, 11.9% y 16.1% 

respectivamente. Mientras que los distritos de Lobitos y los órganos la actividad principal 

es la pesca con 29% y y20.9% respectivamente. Cabe señalar que si bien en el distrito Del 

Alto la actividad económica principal es la actividad inmobiliaria y alquileres con un 14.6%, 

muy de cerca está la pesca con un 13.6%. 
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Pobreza 
 

Acceso a Servicios Básicos 

Según las cifras del último censo del 2007 el distrito de Pariñas cuenta con un 14.7% de 

su población sin acceso al servicio de agua y un 15.2% sin acceso a servicio de desagüe, 

y un 10.7% de la población no tiene acceso a la electricidad. Se debe precisar que el 

servicio de agua potable es muy restringido limitándose a 2 o 3 horas diarias a nivel de 

toda la provincia. Los distritos que manifiestan tener mayores problemas con relación al 

servicio de desagüe son Lobitos (43.3%), El Alto (37.9%) y Mancora (28.4%). 

 

Cuadro 8. Accesos a servicios básicos 

Distrito 
%poblac. 
sin agua 

%poblac. Sin 

desagletr. 

% poblac. Sin 
electricidad 

Pariñas 14.7 15.2 10.7 

El Alto 97.5 37.9 7.2 

La Brea 11.8 9.5 9.3 

Lobitos 19.2 43.3 17.4 

Los Órganos 17.9 22.4 9.7 

Máncora 16 2.4 17.2 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de 

Vivienda  

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

Se debe señalar que el suministro del servicio eléctrico esta mayormente resuelto en los 

distritos de la provincia de Talara, solo Lobitos y Máncora manifiestan tener un déficit de 

acceso al servicio que supera el 11% (17.4% y 17.2% respectivamente). 

 

 

d. Transporte y Telecomunicaciones 
 

La existencia de una adecuada infraestructura vial, potencia o limita el desarrollo de los 

centros poblados, los ejes viales integran y articulan a los centros poblados y sirven para 

aprovechar los recursos existentes en la provincia. 

 

La red vial de la provincia Talara está constituida por una óptima y eficiente red de 

transporte terrestre que conecta a todos los centros poblados con su respectiva capital 

distrital, así como la capital provincial. 

 

La infraestructura de transporte terrestre está integrada por las carreteras existentes en la 

Provincia, según tipo de superficie de rodadura que conecta a todos los centros poblados. 

Las principales vías están constituidas por la vía asfaltada que une a la ciudad de Talara 

00034



 

PROPIETARIO: PETROLEOS DEL PERÚ S.A. CE&A-EA-MA-DG-001 

PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 
SEPARADOR API SUR 

Revisión: 5 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE ABANDONO  Pág.: 35 de  95 

 

 

con la ciudad de Piura (120.2 km), la vía asfaltada que integra a Talara con la Ciudad de 

Sullana (84.8 Km) y la vía asfaltada que integra Talara con Máncora, pasando por los 

distritos de El Alto, y Los Órganos (68.85 Km). Estas vías son las principales para el flujo 

de entrada y salida de la población y productos de carga, desde y hacia la provincia Talara. 

 

5.2.3.2. Vivienda 
 
Los Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda, revelan que en la 

provincia de Talara hay 31 680 viviendas. De este total, 31 426 son viviendas particulares 

y 254 son viviendas colectivas u otro tipo, que incluye lugares no destinados para 

habitación humana (puentes, parques, cuevas, vehículos abandonados, aeropuertos, 

puertos, etc.) pero que son utilizados como vivienda por algunas personas. 

 

La población talareña ha configurado un patrón de concentración, se posesiona allí donde 

se vislumbran mayores posibilidades de acceder al bienestar, a pesar de sus limitaciones 

y precariedades. Las familias de la región y del país migrando hacia ciudades como Talara, 

incrementando todos los inconvenientes que en el círculo vicioso del centralismo genera: 

dependencia alimenticia, deterioro del ambiente urbano, sobreoferta y por tanto 

abaratamiento de la mano de obra, desempleo, comercio ambulatorio, inseguridad, entre 

otros. 

 

En el Distrito Pariñas el 48% del uso de suelo le corresponde el uso de vivienda, en donde: 

el 23,8% (aproximadamente una de cada cuatro casas), se encuentra en un grado 

incipiente de consolidación. 

 

Estas viviendas se ubican en los nuevos asentamientos humanos de la periferia de la 

ciudad. el 15,6% las viviendas han sufrido un proceso de deterioro. 

Estas viviendas se ubican en el cercado, el sector más antiguo de la ciudad. un 2,1% de 

viviendas, ubicadas en los asentamientos humanos con mayor tiempo de establecidos, se 

encuentran en procesos de consolidación. 

5.2.3.3. Educación 

 
Nivel educativo de la población Los niveles educativos que una persona puede alcanzar 

son: educación inicial, primaria, secundaria, superior no universitaria y superior 

universitaria. Los cuatro últimos niveles se subdividen en incompleto o completo. Los logros 

(culminación de estudios) en la formación de la población del distrito de Pariñas indican 

que el 65% tiene estudios a nivel primario y secundario (porcentaje menor al registrado en 

el año1993), mientras que un 25% cuenta con estudios de nivel superior (porcentaje mayor 

al del censo del año 1993). 

 

El Informe sobre el Desarrollo Humano Perú 2000 del PENUD-PERU, nos muestra que en 

Talara el alfabetismo alcanza el 95.8% de la población mayor de 15 años, ubicándose a la 

provincia en el ranking 5 a nivel nacional; hecho que por otro lado nos estaría mostrando 
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un retroceso respecto del año 1993 cuando Talara se ubicaba en el ranking 3 de este 

indicador. 

 

Cuadro 9. Nivel de educación en 2017 

Niel Educativo 

2017 

Población 
Precipitación 
Relativa (%) 

Sin nivel 5,783 7.01 

Educación Inicial 2,445 2.97 

Primaria 24,792 30.06 

Secundaria 28,594 34.68 

Superior no 
Universitaria 
Incompleta 

4,893 5.93 

Superior no 
Universitaria 
Completa 

7,808 9.47 

Superior  
Universitaria 
Incompleta 

3,216 3.9 

Superior  
Universitaria 
Incompleta 

4,931 5.98 

Total 2,462 100 

Fuente: Censo 2017, XI de Población – VI de Vivienda.  

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

 

5.2.3.4. Salud  
 

 

En el distrito de Pariñas, del total de personas censadas, se ha obtenido que el 9.64% 

de la población cuenta con SIS, el 26.39% con cobertura de ESSALUD, mientras que el 

gran grueso de la población no cuenta con ningún tipo de afiliación a servicio de salud. 
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Cuadro 10. Afiliación a algún tipo de seguro de salud 

 

Localidad Total 

Tipo de cobertura de salud 

SIS 
(SEGURO 
INTEGRAL 

DE 
SALUD) 

% ESSALUD % 
OTRO 

SEGURO 
% NINGUNO % 

Distrito 
PARIÑAS  

88108 8492 9.64 23251 26.39 9479 10.76 48404 54.94 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de 

Vivienda  

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

 

5.2.3.5. Abastecimiento de Servicio de agua  

 
Del censo de 2017, se obtiene que en el distrito de Pariñas, el 76.59% de las viviendas 
tiene acceso a la red publica de agua potable, mientras que en contraste, solo el 0.08% 
se abastece agua mediante ríos, acequias y otras fuentes similares. 
 

Cuadro 11. Afiliación a algún tipo de seguro de salud 

 

 

Variable Vivienda % 

Total 19309 100 

Red pública dentro de la vivienda (agua 
potable) 

14788 76.59 

Red pública fuera de la vivienda, pero 
dentro de la edificación (agua potable) 

1138 5.89 

Pilón de uso público (agua potable) 350 1.81 

Camión-cisterna u otro similar 422 2.19 

Pozo 135 0.70 

Río, acequia, manantial o similar 15 0.08 

Vecino 1941 10.05 

Otro 520 2.69 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de 

Vivienda  

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 
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5.2.3.6. Aspectos culturales 

 
Según el Plan De Desarrollo Municipal Provincial Concertado 2012 – 2022, de la 
municipalidad provincial de Talara (2013) 
(https://munitalara.gob.pe/uploads/documentos/planes/pdc.pdf), establece lo siguiente: 
 

• Tanto en la ciudad de Talara como en los distritos de la provincia, sus 

celebraciones y fiestas son principalmente de carácter religioso y cívico y si bien 

es cierto que en algunos pueblos se tiene tradiciones prehispánicas, estas no 

son muy comunes. 

• Una de las festividades en la que participan gran cantidad de creyentes se realiza 

el 29 de junio de cada año. En esta festividad en honor a San Pedro y San Pablo, 

se realiza la procesión del santo pescador y la efectúan en el mar, llevando las 

sagradas efigies en bote, acondicionándolo debidamente, siguiéndole decenas 

de botes o lanchas en cuyo interior van los devotos. La fiesta religiosa en honor 

a San Pedro y San Pablo, se celebra en todas las caletas de la provincia, pero 

de manera especial en Talara, El Ñuro, El Alto y la Caleta de San Pablo en 

Negritos.b 

• Otra de las manifestaciones culturales de Talara son los tradicionales carnavales 

que se realizan en el mes de febrero. Si bien es cierto que en todas las 

poblaciones de la provincia el carnaval es una de las costumbres que se ha 

venido festejando de generación en generación; en el populoso AAHH San 

Pedro el carnaval tiene una connotación muy especial, ya que toda la comunidad 

de San Pedro participa de forma muy activa. 

 

5.2.4 Participación Ciudadana 

 

Según el artículo 57 del D.S. 002-2019-EM, para la aprobación de los instrumentos de 

gestión ambiental complementarios (IGAC) distintos al Informe Técnico Sustentatorio no 

se requiere la presentación del plan de participación ciudadana. No obstante, el 

contenido de dichos instrumentos es puesto a disposición de la población en 

determinados lugares y/o a través del Portal Institucional de la Autoridad Ambiental 

Competente a fin de que brinden sus comentarios.  

 

Además, una vez, la autoridad competente, entregue el formato de aviso de diario, este 

será publicado en un diario de circulación nacional y uno local. 

 

El área de influencia del plan de abandono, tanto la directa como la indirecta, están 
circunscritos a la refinería Talara, no siendo parte de ella las poblaciones asentadas en 
el distrito de Pariñas, por tanto, no se pueden identificar grupos de interés en el área de 
influencia del plan de abandono.  
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5.2.5 Grupos de interés 

Los grupos de interés identificados en el distrito de Pariñas, serían: 
 

• Municipalidad de Talara 

• OSINERGMIN 

• Colegio de ingenieros del Perú 

• Iglesia Católica 

• Población local del área de influencia 

6 DEMANDA DE RECURSOS E INSUMOS, USO DE RECURSOS HÍDRICOS, 

AGUAS RESIDUALES Y EFLUENTES, RUIDO Y VIBRACIONES. 

6.1. Demanda de recursos e insumos 

 

En el cuadro 12 se adjunta el listado de maquinarias, insumos y energía eléctrica que 

serán requeridos para llevar a cabo las actividades del plan de abandono. 

 

Cuadro 12. Maquinarias y equipos requeridos 

Maquinaria 

Pesada 

Cantidad 

de Días 
Unidad  

N° 

Maquinas 

Tipo de 

Energía 

Energía 

Eléctrica 

(kw/hora) 

Combustible 

Diesel 

Galones 

Retro 

Excavadoras 
20 días 1 Diésel  - 900 

Camión grúa 

(brazo articulado)  
20 días 1 Diésel  - 1 800 

Cargador frontal 20 días 1 Diésel  - 1 600 

Mini excavador 20 Días  1 Diésel  - 2 200 

Volquete de 30 

m3 
20 Días  1 Diésel  - 2 200 

Total de Diésel  8700 

Cortadora de 

concreto  
20 días 1 Gasol - 300 

Equipo de 

oxicorte 
20 días 1 Gas - 675 

Esmeril angular 20 días 1 Eléctrica 960 - 

Fuente: PETROPERU  

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

Cabe señalar que la energía eléctrica que se usará en las actividades del plan de 

abandono, provendrá de la misma refinería Talara. 
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En cuanto al material de relleno, este será de unos 900 m3 de tierra limpia, proveniente 

de una cantera local. 

6.2. Mano de obra 

Se calcula que para las actividades de abandono se requerirá un aproximado de 15 

trabajadores en obra. 

6.3. Uso y aprovechamiento de recursos hídricos  

No se usará agua de fuentes naturales como pozos para el desarrollo de las actividades 

del plan de abandono.  

 

El suministro de agua para el personal (agua doméstica) será mediante cajas de agua 

de mesa, que serán compradas a un tercero. El detalle del volumen de agua doméstica 

que se usará se detalla en el cuadro siguiente. 

 

 
 

En tanto para la ejecución de los trabajos del plan de abandono (agua de uso industrial) 

el suministro de agua será mediante cisterna, es decir será comprada a un tercero. El 

detalle del volumen a usarse (50 m3), se detalla en el siguiente cuadro. 

 

 
 

6.4. Aguas residuales y efluentes  

No se generarán efluentes provenientes de las actividades del plan de abandono. Se 

usarán baños químicos para satisfacer las necesidades fisiológicas de los trabajadores 

del proyecto. 

6.5. Emisiones atmosféricas 

No se generarán emisiones atmosféricas en punto fijo, sin embargo, las maquinarias y 

las propias actividades del plan de abandono generaran gases de combustión y material 
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particulado, por lo que en el plan de manejo ambiental del presente plan de abandono 

ha sido considerado el monitoreo de los mismos durante la etapa de abandono. 

6.6. Ruido  

 

Durante las actividades del plan de abandono se prevé que se genere ruido como parte 

de las actividades de demolición entre otras, y por el propio funcionamiento de las 

maquinarias, por lo que este aspecto ambiental ha sido considerado en el programa de 

monitoreo del plan de abandono. 

6.7. Vibraciones 

 

Durante las actividades del plan de abandono no se prevé que se genere vibraciones 

como parte de las actividades de demolición entre otras, o por el propio funcionamiento 

de las maquinarias, por lo que este aspecto ambiental no ha sido considerado en el 

programa de monitoreo del plan de abandono. 

7. ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

 

El abandono en el uso y desmantelamiento del separador API Sur de Refinería Talara, 

se hará de tal forma que permita asegurar lo siguiente: 

7.1 Actividades de planificación 

7.1.1 Identificación de las áreas a abandonar 

El cese de las operaciones del separador API Sur involucra actividades de sellado de la 

tubería, excavación, particionado, retiro de tubería y acondicionar las áreas que serán 

abandonadas para que sean ocupados por las actividades del PMRT3. Cabe señalar, 

que solo se realizaran actividades para el retiro de las instalaciones del separador API 

Sur.  

7.1.1.1 Comunicación oficial 

El presente Plan de abandono se presentará ante el Ministerio de Energía y Minas, a la 

Dirección de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) a fin de notificar el cese 

de uso definitivo del separador API Sur, luego de la aprobación del Ministerio, se 

procederá a gestionar los trámites correspondientes para ejecutar el Plan de Abandono 

parcial de las instalaciones del separador API Sur, de acuerdo a la normativa vigente 

(plazos y/o ampliaciones) 

 

3 PMRT: Proyecto de Modernización de Refinería Talara. 
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7.1.1.2 Responsabilidades Para el Titular del Proyecto/ Área Ejecutora de los 

Trabajos 

• Velar porque las actividades que están a su cargo se adecuen al cumplimiento 

del Plan de abandono parcial. 

• Coordinar los trabajos de desentierro, desmontaje, y el manejo de los residuos 

generados en estas actividades según lo establecido. 

• Velar porque la supervisión de los trabajos se lleve a cabo de acuerdo con lo 

descrito. 

• Coordinar con el responsable de la ejecución cuando sea necesario, la 

eliminación de los residuos. 

• Cumplir con las medidas de protección ambiental y lo estipulado en los 

compromisos ambientales contemplados en los instrumentos de gestión 

ambiental de Refinería Talara durante su ejecución. 

• Verificar que se realice la respectiva limpieza de la zona de trabajo además de 

una adecuada disposición de los residuos sólidos. 

 

7.1.1.3 Requisitos Para la Empresa que Ejecutará el Abandono parcial 

 

• La empresa a contratar para la ejecución de las actividades del plan de 

abandono parcial debe contar con personal de experiencia y capacitados para 

este tipo de trabajo, como desmantelamiento e instalación de equipos similares 

a los que se tiene en el separador API Sur, manejo de maquinaria pesada, y 

otros. 

• Debe cumplir con lo señalado en el plan de abandono y los lineamientos de 

seguridad establecidos por Refinería Talara. 

• El contratista deberá presentar un plan de trabajo de los procedimientos a 

realizar durante las actividades para minimizar el efecto de accidentes e 

incidentes y afectación ambiental y para maximizar el rendimiento, dentro de las 

disposiciones internas de seguridad4. 

• Realizar las actividades de abandono, siguiendo los procedimientos y las 

medidas de seguridad y medio ambiente establecidos dentro del presente 

estudio. 

• En coordinación con el titular del proyecto, se debe suministrar a los trabajadores 

la dotación y elementos de protección personal (EPP´s) requeridos, de acuerdo 

a la naturaleza de los trabajos a ejecutar. 

• Todos los equipos y herramientas a ser utilizados durante las actividades de 

abandono deberán estar conformes para su utilización bajo responsabilidad del 

contratista. 

 

4 Este plan guardará relación con lo estipulado en el presente plan de abandono parcial. 
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• Llevar la documentación y registros necesarios para el desarrollo de las 

actividades del plan de abandono del separador API Sur. 

• Coordinará con el personal responsable de Refinería Talara las medidas de 

seguridad de los trabajos del Plan de abandono, siguiendo la normatividad de 

seguridad y de protección ambiental vigentes. 

Independientemente de la contratación de un tercero para la ejecución de las 

actividades contempladas en el presente plan de abandono, PETROPERU es el 

responsable, como titular de la actividad, del cumplimiento expreso de lo dispuesto en 

este plan de abandono así como de los compromisos desprendidos con su aprobación. 

7.2 Actividades de instalación de facilidades para el abandono 

No se proyecta la instalación de campamentos ni ningún otro componente auxiliar, para 

realizar las actividades de abandono. 

7.3 Actividades de retiro y/o cierre de instalaciones  

El desarrollo de los trabajos necesarios para el retiro de las instalaciones del separador 

API Sur implica un proceso similar a un proceso de construcción e instalación del mismo, 

pero desarrollado en orden inverso de las instalaciones de las líneas y otros ambientes 

civiles y metalmecánicos. 

A continuación, se dará una descripción de los trabajos generales que se realizará 

dentro del proceso de abandono del separador API Sur. 

7.3.1 Organización del área de trabajo 

PETROPERU instalará un perímetro que delimitará y cerrará el área de trabajo y 

asignará el espacio suficiente en su interior, para el establecimiento de ambientes de 

apoyo que provean seguridad y salud a los trabajadores, así como facilidades para el 

desarrollo de los trabajos. 

Instalación del área de almacenamiento temporal de residuos sólidos (almacenamiento 

temporal de escombros y suelo contaminado, así como de residuos sólidos peligrosos 

y no peligrosos). Esta instalación incluye, nivelación del área, implementación de 

geomembrana y colocación de contenedores. Se considera que, al ser instalaciones 

temporales, donde no se requiere un gran despliegue de maquinarias para su 

instalación, el mayor impacto ambiental generado será la generación de ruido. 

7.3.2 Retiro de remanentes existentes 

Las bahías del Este y Oeste del Separador API Sur, pueden contener remanentes los 

aceites, las borras y otros. Dado que a la fecha el separador API sur, no se encuentra 

en uso se estima que la borra y aceites sean mínimos, considerándose un volumen de 

20 galones de borra, y otros 30 de aceite. 
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Para efectos de este procedimiento, PETROPERÚ aplicará su Procedimiento de 

Transporte de Residuos Peligrosos (RSP) hacia el Relleno de Seguridad "Milla Seis", 

mismo que se adjunta en el anexo 6, carpeta procedimientos. 

 
Se contará de forma permanente en el área de trabajo, con bombas de combustión a 

base de Diésel o Cisternas de Vacío para succionar y trasvasar a recipientes, posibles 

remanentes de hidrocarburos de los compartimientos de las bahías del Separador API 

Sur. Estos equipos tendrán la capacidad suficiente para desplazar volúmenes 

importantes en cortos periodos de tiempo, recomendable sean de 6"<D, con motor de 

combustión diésel, deben estar montadas en carretas para su fácil remolque de forma 

segura, con buenas llantas, extintores, luces reflectivas y luces de peligro. El aceite y 

agua existente, serán recuperadas mediante succión con las bombas y enviadas 

directamente para su descarga a los tanques recibidores tanques de SLOP. 

Luego, se continuará con la limpieza mecánica de las borras y sedimentos de las bahías. 

En efecto, se extraerá los restos de borra y sedimentos de los compartimientos de las 

bahías del Separador API Sur, hasta dejarlos libres de hidrocarburos impregnados. La 

borra y sedimentos de hidrocarburos serán trasvasados hacía los recipientes 

debidamente sellados con funda o funda de plástico por recipiente y cubiertos de lona.  

Finalmente, se procederá con el lavado mediante hidrolavadora, de los hidrocarburos 

impregnados sobrantes en los compartimientos de las bahías del Separador API Sur, y 

los efluentes generados serán enviados al sistema CPI Sur para su tratamiento. Los 

líquidos residuales provenientes de la limpieza de las pozas y tuberías, serán 

transportados mediante cisterna al separador CPI sur para su tratamiento. Se estima un 

total de 500 litros de líquidos residuales. 

Los recipientes que contienen la borra y los sedimentos extraídos del Separador API 

SUR, serán retirados hacía su disposición final y confinamiento en el Relleno de 

Seguridad "Milla Seis". Estos depósitos estarán debidamente asegurados en la 

plataforma del contenedor que los transportará hacía el Relleno de Seguridad "Milla 

Seis".  

Luego de disponer el contenido de los recipientes en el Relleno de Seguridad "Milla 

Seis", los recipientes en buenas condiciones serán reutilizados y aquellos recipientes 

en mal estado serán dispuestos en el mismo relleno conjuntamente con la borra y los 

sedimentos. 
 

7.3.3 Limpieza de tuberías y accesorios 

Las tuberías serán drenadas y purgadas antes de ser desconectadas. Se procederá a 

lavar las tuberías a presión y accesorios (rejillas colectoras de basura, rejillas de 

distribución, placas de retención, desnatadores rotatorios, bombas) hasta dejarlas 

limpias y secas.  Los efluentes del lavado de tuberías y accesorios, y de los 

compartimientos de las bahías del Separador API Sur, serán enviados al sistema CPI 

para su tratamiento.  
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7.3.4 Desmontaje de las tuberías y accesorios 

Esta actividad contemplara lo siguiente: 

 

• Secado de las tuberías.  

• Vaporización de las tuberías y accesorios con la finalidad de tener la tubería 

limpia, sin presencia de hidrocarburos. 

• Retiro del aislamiento térmico completo y sin ninguna alteración. 

• Retiro de las abrazaderas, u-bolts, grampas, etc. que sostienen y aseguran las 

tuberías; realizando rápidamente trabajos de oxicorte. 

• Retiro de los pernos de las válvulas, con equipo oxicorte. 

• Corte de tuberías por oxicorte en posibles tramos de 3.00 a 6.00 metros o según 

lo permita la maniobra con la grúa u otro equipo; sobre todo las tuberías de gran 

diámetro para poder colocarlo sobre el piso. 

• Las tuberías y accesorios retirados, limpios y secos, se movilizarán al piso 

mediante grúa, facilitando su maniobrabilidad. 

• Seguidamente, se transportarán y apilarán en el almacenamiento temporal 

adyacente al Separador APl Sur, estás tuberías y accesorios, mediante el apoyo 

de la grúa. 

• Para el asilamiento mecánico, se colocarán bridas ciegas. 

• Finalmente, el área de Logística de PETROPERÚ, en paralelo gestionará y 

dispondrá como chatarra estas tuberías y accesorios en el relleno de seguridad 

"Milla Seis". 
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7.3.5 Excavaciones 

Con el propósito de realizar los trabajos de demolición de las estructuras civiles para 

que se realicen de manera eficiente y libre de obstáculos. El área a demoler desarrollada 

en el plano de detalle de desmantelamiento civil (CE&A-EA-M-DWG-001) ubicado en el 

anexo 2 del presente PDA. El área a excavar es de aproximadamente 406 m2, una 

profundidad de 2.234 m. Las coordenadas de la excavación se muestran en el siguiente 

cuadro. 

 
Coordenadas UTM WGS-84 del separador API Sur (área a 

excavar) 

Vértice Este (m) Norte (m) 

V1 468376 9493439 

V2 468402 9493439 

V3 468403 9493413 

V4 468375 9493412 

La excavación se realizará utilizando una retro excavadora y cargador frontal, la 

maquinaria se ubicará en el lado Este del Separador API Sur. El área a demoler, se 

iniciará con las bahías intermedias del separador API Sur para luego proceder con la 

demolición de las paredes laterales de concreto y finalmente la extracción de la loza de 

fondo. Una vez concluido la demolición y retiro de la estructura de concreto se procederá 

a la instalación de una geo membrana y relleno del volumen con material de préstamo 

de la cantera Escorpión debidamente autorizada. 

Previamente a la ejecución del área excavada, se levantará información de los posibles 

riesgos enterrados: tuberías de agua, desagües, alcantarillados, redes eléctricas, de 

comunicaciones, mallas de tierra, estructuras, instalaciones y accesorios de servicios 

públicos, entre otros. En principio, se considera que bajo el terreno no existen posibles 

riesgos esperados, o caso contrario, de existir están fuera de funcionamiento y/o 

clausurados. 

Cabe señalar que durante los trabajos de excavación podría darse afloramiento de napa 

freática con agua contaminada por hidrocarburos, esta será transferida para su 

tratamiento en el separador CPI Sur. 

 
Se recalca que el estudio de sitios contaminados de Refinería Talara, realizo mediciones 
del nivel freático en todo el emplazamiento de la refinería. De este estudio se puede 
determinar que la profundidad promedio de la napa freática es de 1.78 m, con una 
mínima de 0.754 y una máxima de 3.358 m. 
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7.3.6 Demolición  

Se ejecutará demolición total de las estructuras del Separador API Sur. La demolición 

del concreto armado se ejecutará mediante métodos mecánicos de fracturación y 

arrastre hacia abajo; este método será particularmente rápido puesto que no requerirá 

realizar demoliciones manuales; de esta forma se protegerá la integridad física del 

personal. 

 

Para el método de fracturación de estructuras, se utilizará excavadora con martillo 

hidráulico para fisura y quiebre del concreto armado resistente, asestando fuertes golpes 

en las paredes y piso del Separador API Sur con el propósito de facilitar su derribo y 

levantamiento de los escombros. 

 

Para el método de demolición con arrastre hacia abajo, se utilizará una retro- 

excavadora con brazo telescópico extendido con cizalla de demolición dentada.  Las 

varillas de acero que conforman los bloques de concreto armado derribados hacia abajo, 

serán cortadas con equipo de oxicorte. Los bloques de concreto armado serán 

fragmentados antes de su consecuente carga mediante cargador frontal y vertidos sobre 

el volquete. Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o 

escombros. 

 

7.4 Actividades de remediación y/o descontaminación 

7.4.1 Retiro de suelo contaminado 

Producto de la excavaciones y remoción de estructuras del separador API Sur, se 

generará suelo contaminado, mismo que se manejará y dispondrá como residuo sólido 

peligroso en un relleno de seguridad de un tercero o según disponibilidad en Milla seis. 

 

7.4.1.1. Estudio de vulnerabilidad 

Hay que señalar que, según el estudio de sitios contaminados, el agua subterránea que 

discurre por debajo de la superficie de la refinería se encuentra afectada por 

hidrocarburos en varias ubicaciones, entre ellas las cercanas al área del separador API 

Sur. Actualmente el estudio de sitios contaminados está en fase de caracterización, por 

lo que las medidas de remediación de las aguas subterráneas bajo la refinería aún no 

han sido definidas. Sin embargo, en el presente plan de abandono se ha considerado 

como medida para evitar la afectación de las aguas subterráneas durante los trabajos 

de relleno del área, la colocación de geomembrana para impermeabilizar el agujero así 

como el uso de material de cantera que cumpla con los ECA para el relleno.  

 

No se requiere un estudio de vulnerabilidad ni riesgo a la napa freática por que el grado 

de afectación proveniente de las actividades de Plan de Abandono es nulo debido a las 

medidas que se están tomando en cuenta la impermeabilización del agujero con una 

geomembrana (ver la siguiente figura) para evitar que las aguas subterráneas tengan 
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contacto con la nueva tierra limpia proveniente de una cantera debidamente autorizada 

por una autoridad ambiental que cumple con los parámetros de ECA suelo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Evaluación de riesgo a la salud y el ambiente (ERSA) 

 
Para la Evaluación de Riesgo a la Salud y el Ambiente (ERSA) de la Refinería Talara, 

se realizó una sectorización en cinco (5) sectores; los sectores 1 al 4 se ubican dentro 

de la Refinería, mientras que el Sector 5 se ubica en el área del Condominio Punta 

Arenas. La sectorización se realizó a partir del propio uso de las instalaciones y de la 

caracterización química llevada a cabo en las muestras de suelo, agua y producto 

tomadas dentro de cada una de estas zonas concretas.  

 

El Sector 1 ocupa una superficie aproximada de 640 000 m2 en la zona sur de la 

Refinería Talara y engloba toda la zona de tanques de almacenamiento y otras 

instalaciones aledañas donde se localiza el separador API/CPI sur, como se muestra en 

la siguiente figura. 
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Zona API Sur de la Refinería Talara 

 
Fuente: Google Earth (2023) 
Elaboración: LITOCLEAN, 2023 

A continuación, se presenta el resumen de la Evaluación de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA) para el Sector 1 de la Refinería Talara. Cabe indicar que los 

resultados obtenidos y las conclusiones que se han desarrollado son específicos para 

cada sector de la Refinería Talara objeto de evaluación, en función de la sectorización 

realizada y de la valoración de los riesgos potenciales asociados a la afectación 

detectada en el suelo y el agua subterránea.  

 
Antecedentes Generales e Información del Sitio 

El área del separador API/CPI sur se encuentra emplazado sobre la unidad depósito de 

playa, la cual corresponde a depósitos cuaternarios recientes de arenas sueltas de 

grano medio a fino, con un alto porcentaje de conchuelas fragmentadas con 

intercalaciones de arcilla en la zona saturada. 

La Refinería Talara se encuentra emplazada sobre acuíferos locales o discontinuos 

productivos, o acuíferos extensos moderadamente productivos (permeabilidad media); 

además, se encuentra influenciado por la cuña salina del mar y, por lo tanto, de agua 

salobre. De acuerdo con la información del EIA del PMRT (2011), las aguas 
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subterráneas presentan un pH (6,8 a 7,5) neutro a ligeramente alcalino y una 

conductividad eléctrica (218,4 mmhos/cm a 257,4 mmhos/cm) cuyos valores indican 

que corresponden a aguas de muy alta mineralización (muy salobres), lo cual corrobora 

la ocurrencia de una intrusión salina.  

Como parte de la Fase de Caracterización, en octubre de 2021 se realizaron tres (3) 

ensayos de bombeo, uno en el patio de tanques donde se presenta fase libre 

sobrenadante y afectación en la zona saturada, otro hacia el oeste del área de procesos 

y otro en la zona suroeste de la Refinería Talara. De la interpretación de los ensayos 

hidráulicos se identificó un acuífero calificado como “algo permeable a permeable” 

(Custodio y Llamas, 1983). Lo anterior resulta coherente con los materiales encontrados 

en la zona saturada, en donde las características texturales corresponden a un suelo 

arenoso a areno limoso con intercalaciones de arcilla, con permeabilidad visual de 

media a alta.  

Definición del problema 

Se ha registrado presencia de fase libre sobrenadante (LNAPL) de manera generalizada 

en la Refinería Talara, principalmente en el área del patio de tanques y áreas de 

procesos correspondientes a los sectores 1, definidos en el ERSA.  

 

Particularmente, en el área del separador API/CPI sur ubicado en el Sector 1, se 

identificaron las siguientes características y afectación en el subsuelo: 

 

• Se observa afectación en la zona no saturada del suelo que incrementa hacia 

la zona de oscilación de la napa freática. Reporta superación del ECA para suelo 

para las fracciones de TPH (F1, F2 y F3) en la zona no saturada (hasta 1,5 m 

de profundad, aprox.), así como superación para la fracción F1 de TPH en la 

zona de oscilación (entre 2 y 3 metros de profundidad, aprox.), mientras que en 

la zona saturada (3 a 4 metros de profundidad, aprox.) no se reportan 

concentraciones que superan los valores del ECA para Suelo.  

• Se detectó presencia de fase libre sobrenadante en el piezómetro C61. 

• Se detectaron concentraciones de hidrocarburos disueltos que no superan los 

valores de referencia utilizados para la comparación con el parámetro TPH.  

 

Evaluación de la Toxicidad 

Como compuestos de preocupación, con base en cada vía de exposición evaluada, se 

consideraron los compuestos de TPH de cadenas alifáticas y/o aromáticas, metales, 

naftaleno, benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos. 
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Evaluación de la Exposición 

Identificación de las Rutas y Vías de Exposición 

Con base en las características fisicoquímicas de los contaminantes de preocupación 

identificados, se estimaron como principal ruta de migración, ergo potencial vía de 

exposición, para el Sector 1, la siguiente: 

• Volatilización de compuestos volátiles hacia la superficie (desde la matriz suelo 

y agua subterránea).  

Asociada a esta ruta de migración, las potenciales vías de exposición valoradas fueron 

las siguientes: 

• Inhalación de vapores en espacios abiertos y en espacios cerrados. 

• Contacto dérmico y/o ingestión de suelo. 

 Caracterización de los Receptores y Escenarios de Exposición 

Para el Sector 1 se han evaluado los siguientes receptores y escenarios de exposición: 

Escenario ON SITE: Zona de Tanques e Instalaciones Aledañas. 

En este ámbito se valoran los casos más representativos que pudieran presentarse en 

el Sector 1 de la Refinería Talara, el cual comprende la zona del área del separador 

API/CPI sur. 

• Trabajador (operativo/contrata) de la Refinería Sector 1 espacios abiertos: se 

considera a un trabajador de la Refinería en este sector y que pudiera estar 

expuesto a la inhalación de vapores en espacios abiertos mientras desarrolla su 

jornada laboral. Para este receptor se tienen en cuenta factores de máxima 

exposición razonable, siendo jornadas de 8 h/d y 230 días laborales al año. 

• Trabajador (administrativo/sala de control) de la Refinería Sector 1 espacios 

cerrados: se considera a un trabajador de la Refinería en este sector y que 

pudiera estar expuesto a la inhalación de vapores en espacios cerrados 

mientras desarrolla su jornada laboral. Para este receptor se tienen en cuenta 

factores de máxima exposición razonable, siendo jornadas de 8 h/d y 230 días 

laborales al año. 

Escenario ON SITE: obras de reacondicionamiento del terreno 

De manera complementaria, se evalúa el escenario que incluye hipotéticas labores 

manuales que pudieran ser llevadas a cabo por un trabajador de la construcción: 

• Trabajador de la construcción (operario obras): se considera a un trabajador que 

pudiera realizar labores manuales de poca envergadura, en contacto directo con 

los suelos afectados como parte de tareas de acondicionamiento del terreno, 

movimiento de tierras, cavado de zanjas, etc.) y que por lo tanto pudiera estar 

expuesto al contacto dérmico e ingestión de suelos, así como a la inhalación de 

vapores y partículas.  
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Nota: la valoración de las vías de exposición directa se considera 

suficientemente adecuada para abarcar el caso más restrictivo y representativo 

esperable para un escenario de obras en el que un operario no utilizara EPPs. 

Asimismo, se evalúan las vías de inhalación de vapores y partículas para este 

receptor.  

 Modelo Conceptual Detallado del Sitio 

En el siguiente cuadro se muestran los potenciales escenarios, vías de exposición y 

receptores evaluados en el ERSA para el Sector 1: 

 

Modelo Conceptual Detallado del Sitio 

Sector Escenario Vía de exposición Receptores sensibles 

Sector 1 
Zona de 

tanques e 
instalaciones 

aledañas 

Escenario 
ON SITE 

Inhalación de vapores en espacios 
abiertos 

Trabajador 
(operativo/contrata) 

Inhalación de vapores en espacios 
cerrados 

Trabajador 
(administrativo/ sala de 

control) 

Contacto dérmico y/o ingestión de 
suelo. Inhalación de vapores y 
partículas 

Operario obras 

Elaboración: LITOCLEAN, 2022. 

Caracterización del Riesgo para Seres Humanos 

Los resultados de la caracterización del riesgo para el Sector 1 indican que los niveles 

de potencial riesgo cancerígeno y toxicológico son no admisibles para la salud humana 

para los escenarios de inhalación de vapores en espacios abierto y/o cerrados, para los 

receptores sensibles identificados en el modelo conceptual. 

Es importante señalar que en el sector 1 se ha detectado presencia de fase libre 

sobrenadante, la cual podría representar una amenaza inmediata a la salud de los 

receptores sensible identificados.  

 

Determinación de Niveles de Remediación Específicos  

Las concentraciones de compuestos de preocupación detectadas en el subsuelo en el 

Sector 1, suponen una situación de riesgo potencial toxicológico y cancerígeno 

inadmisible para la salud humana para los escenarios y receptores evaluados, por lo 

cual se calcularon los niveles de remediación específicos (NRE) como objetivos de 

remediación para suelos. 

Conclusión 

En el Sector 1 se registró de manera generalizada presencia de fase libre 

hidrocarburada (LNAPL) en varios puntos. Dicha afectación representa una situación 

ambiental inaceptable, por lo que requiere la adopción de medidas correctivas 

tendientes a su eliminación, recuperación y/o contención de este producto en la matriz 

00052



 

PROPIETARIO: PETROLEOS DEL PERÚ S.A. CE&A-EA-MA-DG-001 

PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 
SEPARADOR API SUR 

Revisión: 5 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE ABANDONO  Pág.: 53 de  95 

 

 

agua subterránea, y a la reducción de las concentraciones de contaminantes detectadas 

en el suelo de este sector. 

7.4.2 Relleno del área  

El área hueca que quede producto del retiro de las instalaciones del separador API Sur, 

será rellenado con tierra limpia proveniente de alguna cantera local, y que posea 

características edafológicas similares al suelo natural de la refinería. 

 

Previo al relleno del área, se procederá a estabilizar los taludes del agujero retirando la 

tierra contaminada adyacente a los muros de concreto del separador API Sur, que se 

han retirado (cabe señalar que no se retirará mas suelo, debido a que el proceso de 

remediación de suelos contaminados es parte de la fase 3 del estudio de sitios 

contaminados de toda la refinería). Luego se procederá a impermeabilizar el fondo y 

paredes del agujero con geomembrana, con el fin del material de relleno se mantenga 

limpio y con ello se evite contaminar el área con suelos contaminados adyacentes. 

 

Se calcula que aproximadamente se necesitará un volumen de 900 m3 de tierra para 

poder rellenar el espacio dejado por el retiro del separador API Sur. 

 

La profundidad de suelo que se retirará será de 2.234 m, en caso se observe la 
presencia de agua subterránea contaminada con hidrocarburos, estas serán llevadas al 
separado CPI para su tratamiento. 
 
Hay que recalcar que el fondo del agujero que quede producto de la excavación, será 

recubierto con geo membrana para evitar contaminar a la napa freática. No se pretende 

usar la incorporación de top soil. 

 

El terreno terminado quedará en condiciones vacías, sin ninguna estructura encima, 

solo terminado como se aprecia en el plano desmantelamiento civil y relleno del área a 

nivel de terreno terminado (ver anexo 2). 

7.4.3 Limpieza del Lugar y Transporte de Residuos Sólidos 

La totalidad de residuos será transportada por una EO-RS y dependiendo de si son 

peligrosos o no, serían dispuesto en un relleno sanitario o en uno de seguridad de un 

tercero o dependiendo de la disponibilidad en "Milla Seis". 
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Cuadro 13. Estimado de residuos sólidos 
 

Tipo de Residuos Disposición Final 
Volumen/ 

Cantidad 

Residuos No Peligrosos 

Residuos Generales (bolsas, jebes, 

tecnopor, vidrio, madera, cables, 

herramientas rotas, alambres, residuos de 

servicios higiénicos) otros que no puedan ser 

reciclados. 

EO-RS 

Relleno Sanitario 

autorizado 

20Tn 

Residuos Peligrosos 

Aceites usados 

EO-RS Relleno de 

Seguridad 

0.5 Tn 

Escombros y suelo de la excavación 

(Material de segmentación, concreto, fierros, 

desmonte, paredes, bases, cimientos y 

estructuras civiles) 

200 Tn 

Envases de lubricantes vacíos 0.3Tn 

Trapos contaminados 0.1Tn 

Total 210.9Tn 

Fuente: Elaboración propia 

 

Terminado las actividades de abandono y cuando ya se hayan transportado y 

dispuesto todos los residuos almacenados temporalmente, las áreas de 

almacenamiento temporal de escombros y suelo contaminado, así como la 

residuos peligrosos y no peligrosos, serán desmantelados, y el área ocupada 

será limpiada, disponiendo la geomembrana como residuo peligroso, y los 

contenedores podrían ser reutilizados. 

8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

El titular señaló que el Plan de Abandono será ejecutado en un plazo de ocho (08) meses 

y tendrá un costo estimado de s/. 1 500 000.00 (un millón quinientos mil con 00/100 

soles). 

 

Cuando el presente Plan de abandono esté aprobado por la Dirección de Asuntos 

Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas, la realización de los trabajos 

dependerá de la decisión de Refinería Talara. Se prevé un plazo de aproximadamente 

1 año desde la aprobación del presente PAP para la licitación del contratista ejecutor, 

así como otros preparativos necesarios para el abandono de API Sur. 
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La ejecución de las actividades del Plan de abandono parcial del separador API Sur, 

esta se llevará a cabo apenas se tenga aprobado el presente Plan de abandono. 

 

Ya que las medidas de manejo ambiental son de carácter permanente, es decir que se 

llevarán a cabo durante todo el tiempo que dure la ejecución del plan de abandono, no 

se ha considerado en el presente cronograma, sin embargo, si se ha considerado los 

monitoreos ambientales por ser puntuales. En el anexo 10, se adjunta un cuadro 

resumen de medidas de manejo por cada impacto, y cada actividad. 
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Cuadro 14. Cronograma de ejecución 

 

Actividad        

Tiempo 

1 

añ

o 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

5 

S

6 

S

7 

S

8 

S

9 
S10 

S1

1 

S1

2 

S1

3 

S1

4 

S1

5 

S1

6 

S1

7 
S18 

S1

9 

S2

0 

S2

1 

S2

2 

S2

3 

S2

4 

S2

5 
S26 

S2

7 

S2

8 

S2

9 

S3

0 

S3

1 

S3

2 

PROCESO DE 

LICITACIÓN PARA 

CONTRATISTAY 

OTROS 

PREPARATIVOS 

 

            

                    

P
L

A
N

 D
E

 A
B

A
N

D
O

N
O

 D
E

L
 S

E
P

A
R

A
D

O
R

 A
P

I 
S

U
R

  

Organización del 

área de trabajo 

 

                        

                                        

Retiro de 

remanentes 

existentes 

 

    

  

                  

                                        

Limpieza de 

tuberías y 

accesorios 

 

      

    

              

                                        

Desmontaje de 

las tuberías y 

accesorio 

 

          

    

    

Primer 

monitoreo 

de 

ruido 

     

                                        

Excavaciones 

 

          

      

              

    

Primer 

monitoreo  

de  

calidad de aire                              

Demolición  

 

            

      

      

    

      

                               

Relleno del área  

 

                        

                          

 Segundo 

monitoreo 

de 

calidad de aire y 

ruido             

Limpieza del 

Lugar y 

Transporte de 

Residuos 

Sólidos 

 

                        

                                      

 
Fuente: Refinería Talara 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 
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9. CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

 

En los siguientes ítems se procederá a demostrar que la ejecución del proyecto no afectará 

significativamente al medio ambiente, con respecto a lo contemplado en su Instrumento de 

Gestión Ambiental aprobado, PAMA. El plan de abandono considera proponer medidas de 

mitigación y control con el fin de no generar mayores impactos e interrupciones en las áreas 

operativas aledañas. 

 

El procedimiento que se sigue para realizar la identificación y evaluación de los impactos 

ambientales del plan de abandono, se da la siguiente manera: 

 

1. Identificar las actividades y/o componentes del proyecto que causen impactos 

ambientales. 

2. Identificar los componentes ambientales potencialmente afectables. 

3. Identificación de los aspectos ambientales. 

4. Uso de la metodología ambiental aplicable para la identificación de impactos 

ambientales. 

5. Descripción y evaluación de impactos ambientales potenciales. 

 

9.1 Identificación de actividades y/o componentes del proyecto 

Las actividades que se realizarán en el plan de abandono parcial del separador API Sur 

podrían tener potencial de causar impactos. Por ello en el Cuadro 15 se relaciona las 

actividades del proyecto con potencial de causar impactos para cada componente los 

cuales serán evaluados. 

 

Se ha tenido en consideración las actividades y componentes del proyecto que pudieran 

generar potenciales impactos en los componentes ambientales para las actividades del 

Plan de Abandono: 

 

Cuadro 15. Actividades con potencial de causar impactos 

 

Etapa Actividades 

Plan de 

abandono 

- Organización del área de trabajo 
- Retiro de remanentes existentes 
- Limpieza de tuberías y accesorios 
- Desmontaje de las tuberías y accesorios 
- Excavaciones  
- Demolición  
- Relleno del área  
- Limpieza del Lugar y Transporte de Residuos Sólidos 

 

  Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 
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9.2 Componentes ambientales potencialmente afectables 

Los impactos ambientales se reflejan de manera particular en las relaciones causa-efecto 

y sobre el medio físico-químico (suelo, agua, aire y paisaje), medio biótico (flora, fauna y 

vida acuática) y medio socioeconómico y culturales (económico y social, servicios urbanos 

y mano de obra calificada) y factores ambientales en cada componente ambiental. 

Debido a ello, un impacto ambiental resulta ser un indicador, ya que de acuerdo con Munn 

(1979)5, un indicador es un parámetro mensurable de cambio ambiental (cualquier 

componente del ambiente alterado o potencialmente alterado por un agente de cambio, 

considerado como índice cuantitativo o cualitativo que permite evaluar la magnitud de tal 

alteración producida por el establecimiento de un proyecto o del desarrollo de una 

actividad). 

 

En el Cuadro 16 se presenta los factores, componentes y medio identificados para el 

presente plan de abandono parcial que son potencialmente afectables por las actividades 

del proyecto. 

 

Cuadro 16. Componentes ambientales potencialmente afectables 
 

Medio Componente Factor Ambiental 

Medio físico-químico 

Suelo - Calidad de suelo 

Aire 

- Calidad de aire (gases) 

- Nivel de material particulado 

- Nivel de ruido  

Medio socio-económicos 

y culturales 
Económico - Empleo 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

9.3 Identificación de aspectos ambientales 

Para la identificación de los impactos ambientales, primero se debe identificar los aspectos 

ambientales que se dan origen en la relación con los componentes del proyecto. Se define 

como aspecto ambiental al “Elemento de la actividades, productos o servicios de una 

organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente” (ISO 14001:2015)6. 

 

En el Cuadro 17 se identifica las actividades del plan de abandono parcial con los aspectos 

ambientales desprendidos de ellas. 

 

 

 
5 Munn, R.E., 1979. Environmental Impact Assessment, Scope 5. Wiley, 

Chichester. 
6 Norma Internacional ISO 14001:2015. Sistemas de gestión ambiental - Requisitos con orientación para su uso. 

Tercera edición 2015-09-15. 
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Cuadro 17. Identificación de aspectos ambientales 

 

Actividad Aspecto ambiental 

Plan de abandono 

Organización del área de 

trabajo 

 

- Contratación de personal. 

Retiro de remanentes 

existentes 

- Generación de ruido. 

- Generación de residuos sólidos 

- Contratación de personal. 

Limpieza de tuberías y 

accesorios 

- Generación de ruido. 

- Contratación de personal. 

- Generación de residuos sólidos no peligrosos 

- Generación de residuos sólidos peligrosos 

- Generación de material particulado 

- Emisión de gases al aire. 

- Fuga accidental de combustibles y 

lubricantes de maquinaria. 

Desmontaje de las tuberías y 

accesorios 

 

- Generación de ruido. 

- Contratación de personal. 

- Generación de residuos sólidos 

- Generación de material particulado 

- Emisión de gases al aire. 

- Fuga accidental de combustibles y 

lubricantes de maquinaria. 

Excavaciones 

 

 

- Generación de ruido. 

- Generación de material particulado. 

- Generación de residuos sólidos 

- Contratación de personal. 

- Emisión de gases al aire. 

- Fuga accidental de combustibles y 

lubricantes de maquinaria. 

- Afloramiento de aguas subterráneas 

Demolición  

 

- Generación de ruido. 

- Generación de material particulado. 

- Generación de residuos sólidos 

- Contratación de personal. 

- Emisión de gases al aire. 

- Fuga accidental de combustibles y 

lubricantes de maquinaria. 

Relleno del área  

 

- Generación de material particulado. 

- Contratación de personal. 

- Generación de residuos sólidos 

- Generación de ruido. 
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Actividad Aspecto ambiental 

- Fuga accidental de combustibles y 

lubricantes de maquinaria 

- Emisión de gases al aire. 

Limpieza del Lugar y 

Transporte de Residuos 

Sólidos 

 

- Generación de ruido. 

- Generación de residuos sólidos 

- Contratación de personal. 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

 

9.4 Metodología ambiental para la identificación de impactos ambientales 

Se dice que hay impacto ambiental cuando una acción consecuencia de un proyecto o 

actividad produce una alteración, favorable o desfavorable, en el medio o en alguno de los 

componentes del medio. Esta acción puede ser un proyecto, una actividad establecida, un 

programa, un plan, una ley o una disposición administrativa con implicaciones ambientales 

(Conesa, 2010)7  

 

Las metodologías empleadas están destinadas a medir tanto los impactos ambientales 

directos, que involucran la pérdida parcial o total de un recurso o el deterioro de una 

variable ambiental, como la acumulación de impactos ambientales y la inducción de riesgos 

potenciales. Se ha seleccionado las metodologías a emplear en la evaluación de impactos 

ambientales, las cuales para una mejor comprensión se describen a continuación: 

1. Matriz de naturaleza - identificación de impactos ambientales. 

2. Matriz de causa - efecto de impactos ambientales. 

3. Matriz de importancia de impactos ambientales. 

4. Matriz de significancia de impactos ambientales. 

9.4.1 Matriz de Naturaleza - Identificación de Impactos Ambientales 

 

La matriz de doble entrada de Naturaleza-Identificación de impactos ambientales, 

interaccionan en las filas y las columnas, el factor ambiental y los aspectos ambientales 

respectivamente, en las celdas que intersectan corresponde realizar el juicio acerca de la 

presencia y naturaleza de los impactos, señalando con “-1” para impactos negativos y “1” 

para impactos positivos, y la ausencia, dejando la celda en blanco. 

 

9.4.2 Matriz de Causa – Efecto de Impactos Ambientales 

 

Esta matriz consiste en un cuadro de doble entrada de interacción Causa-Efecto, 

ordenando el factor ambiental que puede ser afectado por la actividad en las filas y en las 

 
7 Conesa Fdez.- Vítora V., 2010. “Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental”. Grupo Mundi 

Empresa. Madrid-España. 864pp. 
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columnas los aspectos ambientales (elemento de la actividad que interactúa con el medio 

ambiente). Se utilizó como modelo para la elaboración de esta matriz, la matriz de Leopold 

(1971), que es el primer método establecido para las evaluaciones de impacto ambiental.  

9.4.3 Matriz de Importancia de Impactos Ambientales 

 

Para efectuar la evaluación de impactos, se han considerado: el marco legal ambiental 

vigente, componentes ambientales potencialmente afectados, principales fuentes de 

contaminación identificadas, y posibles interacciones del proyecto con el entorno. 

 

Para la valoración de importancia de impactos se ha tomado una metodología adaptada 

por CE&A SAC que ya ha sido presentada en otros estudios elaborados por la consultora 

para diversos proyectos, y que han resultado aprobados por la autoridad competente 

lográndose la certificación ambiental. Esta metodología se basa en la matriz de Leopold 

(1971) y los atributos de evaluación de importancia ambiental establecidos por Conesa8. 

En esta matriz se valoriza los principales impactos ambientales identificados. Por ello en la 

fila se describirá los impactos ambientales identificados en la “matriz de causa-efecto” y en 

las columnas las actividades a realizar, asimismo la columna contiene los atributos para la 

valoración de la importancia de los impactos. 

 

Cuadro 18. Valoración de los atributos de la matriz de importancia 

 

Naturaleza 
Intensidad (IN) 

(Grado de destrucción)* 

Impacto beneficioso +1 Baja o mínima 1 

Impacto perjudicial -1 Media 2 

-- 

Alta 4 

Muy Alta 8 

Total  12 

Extensión (EX)  

(Área de Influencia) 

Momento (MO) 

(Plazo de manifestación) 

Puntual 1 Largo plazo 1 

Parcial 2 Mediano plazo 2 

Amplio o extenso 4 Corto plazo 3 

Total 8 Inmediato 4 

Crítico (+4) Crítico (+4) 

Persistencia (PE) 

(Permanencia del efecto) 

Reversibilidad (RV) 

(Reconstrucción por medios naturales) 

Fugaz o efímero 1 Corto plazo 1 

Momentáneo 1 Medio plazo 2 

Temporal o transitorio 2 Largo plazo 3 

Pertinaz o Persistente 3 Irreversible 4 

 
8 Conesa Fdez.- Vítora V., 2010. “Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental”. Grupo Mundi Empresa. 

Madrid-España. 864pp. 
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Permanente y constante 4 -- 

Sinergia (SI) 

(Potenciación de la manifestación)** 

Acumulación (AC) 

(Incremento progresivo) 

Sin sinergismo o simple 1 Simple 1 

Sinergismo moderado 2 Acumulativo 4 

Muy sinérgico 4 -- 

Efecto (EF) 

(Relación causa - efecto) 

Periodicidad (PR)  

(Regularidad de la manifestación) 

Indirecto o secundario 1 
Irregular (Aperiódico y 

esporádico)*** 
1 

Directo o primario 4 
Periódico o de regularidad 

intermitente 
2 

-- Continuo 4 

Recuperabilidad (MC) 

(Reconstrucción por medios humanos) 

Importancia (I) (Grado de manifestación 

cualitativa del efecto) 

Recuperable de manera inmediata 1 

I = ± (3IN + 2EX+ MO +PE + RV + SI + AC + EF 

+ PR + MC) 

Recuperable a corto plazo 2 

Recuperable a medio plazo 3 

Recuperable a largo plazo 4 

Mitigable, sustituible y 

compensable 
4 

Irrecuperable 8 

(*) Cuando la acción causante del efecto tenga el atributo de beneficiosa, caso de las medidas correctoras, la intensidad 

se referirá al Grado de Construcción, Regeneración o Recuperación del medio afectado. 

(**) Cuando la aparición del efecto consecuencia de la actuación o intervención simultánea de dos o más acciones, en 

vez de potenciar el grado de manifestación de la suma de los efectos que se producirían si las acciones no actuarán 

simultáneamente, presente un debilitamiento del mismo, la valoración del efecto presentará valores de signo negativo, 

disminuyendo el valor de la importancia del impacto. 

(***) En los casos, en que así lo requiera la relevancia de la manifestación del impacto, a los impactos irregulares 

(aperiódicos y esporádicos), se les designará un valor superior al establecido pudiendo ser (4). 
Fuente: Conesa Fdez.- Vítora V., 2010. “Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental”. Grupo 

Mundi Empresa. Madrid-España. 864pp. 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

Donde los atributos se describen de la siguiente manera: 

 

Naturaleza: La naturaleza o signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o 

perjudicial (–) de las distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores 

considerados. 

 

Intensidad (IN): Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 

específico en que actúa. Expresa el grado de destrucción del factor considerado en el caso 

en que se produzca un efecto negativo, independientemente de la extensión afectada. 

Puede producirse una destrucción muy alta, pero en una extensión muy pequeña. 

 

El rango de valoración está comprendido entre (1) y (12), donde (12) expresará una 

destrucción total del factor en el área en la que se produce el efecto, Intensidad en grado 
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total; (1) una afectación mínima y poco significativa, Intensidad baja o mínima. Los valores 

comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones intermedias Intensidad 

notable o de Intensidad muy alta (8); Intensidad alta (4); Intensidad media (2). 

 

Extensión (EX): Es el atributo que refleja la fracción del medio afectada por la acción del 

proyecto. Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 

proyecto en que se sitúa el factor. 

 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el impacto tiene un 

carácter Puntual (1). Si, por el contrario, el efecto no admite una ubicación precisa dentro 

del entorno del proyecto, teniendo una influencia generalizada, el impacto será Total (8); 

considerando las situaciones intermedias, según su gradación, como impacto Parcial (2) y 

Extenso (4). 

 

En caso de que el efecto sea puntual o no, se produzca en un lugar crucial o crítico, 

estaremos ante un Impacto de Ubicación Crítica y se le atribuirá un valor de cuatro 

unidades por encima del que le correspondería en función del porcentaje de extensión en 

que se manifiesta y, en el caso de considerar que es peligroso y sin posibilidad de introducir 

medidas correctoras, habrá que buscar inmediatamente otra alternativa al proyecto, 

anulando la causa que nos produce este efecto. 

 

Momento (MO): El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre 

la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. 

 

El impacto será de manifestación inmediata cuando el tiempo transcurrido entre la aparición 

de la acción y el comienzo del efecto sea nulo, se asignará un valor (4). Será de 

manifestación a corto plazo, cuando el tiempo transcurrido entre la aparición de la acción 

y el comienzo del efecto sea inferior a un año, asignándole un valor de (3). Si es un periodo 

de tiempo que va de 1 a 10 años, se considerará como Medio Plazo (2). Si el efecto tarda 

en manifestarse más de 10 años, como Largo Plazo, con un valor asignado (1). 

 

Si concurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del impacto, cabría 

atribuirle un valor de uno o cuatro unidades por encima de las especificadas. 

 

Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde 

su aparición y a partir del cual, el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales, 

previas a la acción. 

 

Cuando la permanencia del efecto, por la circunstancia que sea, es mínima o nula (cese la 

acción o no, cesa la manifestación del efecto que aquella produce en el factor considerado, 

el efecto se considera Efímero o Fugaz), tomando un valor de (1). Si la permanencia del 

efecto tiene lugar durante menos de un año, consideramos que la acción produce un efecto 

Momentáneo, asignándole un valor (1). Si dura entre 1 y 10 años, Temporal propiamente 

dicho, o Transitorio (2), y si permanece entre 11 y 15 años, Persistente, Pertinaz o Duradero 
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(3). Si la manifestación tiene una duración superior a los 15 años, consideramos el efecto 

como Permanente o Estable, asignándole un valor (4). 

 

Los efectos fugaces y temporales son siempre reversibles o recuperables. Los efectos de 

permanencia constante son irreversibles, o pueden ser recuperables o irrecuperables. 

 

Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 

por medios naturales, una vez que el proyecto deja de actuar sobre el medio. 

 

El impacto reversible puede ser asimilado por los procesos naturales del medio, mientras 

que el irreversible no puede ser asimilado o serlo por al cabo de un largo periodo de tiempo. 

El impacto será reversible cuando el factor ambiental alterado puede retornar, en la 

intervención humana, a sus condiciones originales en un periodo inferior a 15 años. 

 

Si es a Corto Plazo (menos de un año), se le asigna un valor (1); si es a Medio Plazo (dura 

entre 1 y 10 años) (2); y a Largo Plazo (entre 11 y 15 años) (3) al efecto irreversible le 

asignamos el valor (4). 

 

El impacto será irreversible cuando el factor ambiental alterado no puede retornar, sin la 

intervención humana, a sus condiciones originales en un periodo inferior a 15 años. 

 

Sinergia (SI): Se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma 

de los efectos individuales. Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos 

simples. La componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por 

acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la 

manifestación de los efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 

independiente no simultánea. 

 

Cuando una acción actuando sobre un factor no es sinérgica con otras acciones que actúan 

sobre el mismo factor, el atributo toma el valor (1), si presenta un sinergismo moderado (2) 

y si es altamente sinérgico, potenciándose la manifestación de manera ostensible (4). 

Cuando se presenten casos de debilitamiento, la valoración del efecto presentara valores 

de signo negativo, reduciendo al final el valor de la Importancia del Impacto. 

 

Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del 

efecto, cuando persiste de forma reiterada o continuada la acción que lo genera. Cuando 

una acción no produce efectos acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora 

como (1) y si es acumulativo el valor se incrementa a (4). 

 

Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa - efecto, o sea a la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. El efecto 

puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la acción consecuencia 

directa de ésta. 
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En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación no es 

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, 

actuando éste como una acción de segundo orden. Este término toma el valor (1) en el 

caso de que el efecto sea indirecto (secundario) y el valor (4) cuando sea directo. 

 

Periodicidad (PR): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 

manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto 

irregular), o constante en el tiempo (efecto continuo). A los efectos continuos se les asigna 

un valor (4); a los periódicos (2); y a los de aparición irregular, que deben evaluarse en 

términos de probabilidad de ocurrencia, y a los discontinuos (1). 

 

Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del 

factor afectado como consecuencia del Proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana 

(introducción de medidas correctoras). 

 

Si el efecto es totalmente Recuperable, se le asigna un valor (1) o (2) según lo sea de 

manera inmediata o a corto plazo; si es recuperable a medio plazo (3); recuperable a largo 

plazo (4); si es mitigable, sustituible y compensable toma el valor (4). Cuando el efecto es 

Irrecuperable (alteración imposible de reparar, tanto por la acción natural, como por la 

humana) le asignamos el valor (8).  

 

Los atributos se valoran o califican con un número que se indica en la casilla de cada celda 

que cruza la actividad con el factor ambiental que se estima será afectado. Al final de la 

casilla de evaluación se consigna el valor final que responde a la Formula de Valoración 

de Impactos Ambientales.  

 

A continuación, se presenta la Formula de Valoración de Impactos por Importancia9 (I). 

 

 

 

 

9.4.4 Determinación de importancia (significancia) ambiental del impacto 

Para la determinación de la importancia (significancia) ambiental del impacto se tomó en 

cuenta los términos de calificación a los impactos de la normativa nacional que divide a los 

impactos ambientales en: impactos leves, impactos moderados e impactos significativos. 

El término de calificación no significativo para los impactos se encuentra estipulado en la 

normativa para la elaboración de los ITS, tomando como referencia la R.M. N° 159-2015-

MEM/DM, Aprueban Criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones, 

 
9 La Fórmula de Valoración de Impactos relaciona distintos atributos de un impacto, cuyo resultado indica la mayor o 

menor relevancia que tiene el impacto en términos ambientales, en función del valor numérico del resultado, de 
acuerdo a una escala predeterminada, pudiendo su resultado indicar si existe una pérdida o ganancia de calidad 
ambiental, por el signo negativo o positivo que tenga. 

I = N [3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 
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Ampliaciones de Componentes y de Mejoras Tecnológicas con Impactos No Significativos, 

Respecto de Actividades de Hidrocarburos que Cuenten con Certificación Ambiental. 

 

Los términos de calificación, se agrupan en cuatro (4), para cada calificación se propone 

rangos de valoración, estos son propuestos por Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

(CE&A SAC) para la valoración de la importancia (significancia) ambiental del impacto en 

la elaboración de los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) que atiende la consultora, 

ver cuadro 19. 

 

Los rangos para cada calificación se tomaron desde <25 hasta >75 como los presenta la 

metodología de Conesa. Los rangos de calificación de los impactos ambientales que indica 

el cuadro 19 se ve reflejado en la “Matriz Resumen de Importancia de Impactos 

Ambientales” presentados en el anexo 9. En esta matriz también se refleja la naturaleza 

del impacto: señalando con “-” antes del valor calificado del impacto para aquellos 

“impactos negativos” y para los “impactos positivos” se presenta el valor del impacto y en 

celdas de color azul. 

 

Cuadro 19. Rangos de Importancia (significancia) ambiental 

 

Valoración 

Por 

Rangos de calificación 

CE&A 

Rangos de calificación 

Conesa 2010 

Importancia 

(Significancia)  

(I)* 

No significativo ≤ 25 
Impactos 

Irrelevantes 
< 25 

Impactos leves 26 - 49 
Impactos 

moderados 
25-50 

Impactos 

moderados 
50 - 75 

Impactos 

severos 
50-75 

Impactos 

significativos 
≥ 75 

Impactos 

críticos 
>75 

Impacto Positivo + ------------ 

(*) Su valor es el resultado de la valoración asignada a los atributos que intervienen. Su valor debe ser 

tomado como valor absoluto para ubicarlo en la escala. 

 

Así mismo se realiza la equivalencia de la calificación y los rangos de la metodología de 

Conesa (2010) con la calificación y los rangos adoptados por la consultora CE&A SAC para 

la valoración de la importancia de los impactos ambientales, siendo de la siguiente manera: 

Los Impactos Irrelevantes (< 25) equivalen a Impactos No significativos (≤ 25); los Impactos 

moderados (25-50) equivalen a Impactos leves (26-49); los Impactos severos (50-75) 

equivalente a Impactos moderados (50-75); los Impactos críticos (>75) equivalente a 

Impactos significativos (≥ 75). 
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Las matrices: matriz de naturaleza - identificación, matriz de causa-efecto, matriz de 

importancia (significancia) y matriz resumen de importancia de impactos ambientales se 

muestran en el anexo 9. Ver anexo 9: Matriz de impacto ambiental. 

9.5 Descripción y evaluación de impactos ambientales potenciales 

Una vez aplicada la metodología de identificación de importancia ambiental, se obtiene un 

panorama general acerca de los efectos sobre el ambiente que se pueda generar por las 

actividades del plan de abandono. Se realiza una descripción y/o discusión de los impactos 

ambientales, poniendo especial énfasis en aquellos que, de acuerdo a la escala de 

significancia aplicada, estarían ocasionando mayores alteraciones a la calidad ambiental. 

Se identificará, evaluará y describirán los impactos positivos o negativos que se puedan 

generar en el proyecto. A continuación, se describe estas evaluaciones. 

 

a) Impacto Ambiental: Alteración a la calidad del suelo  

 

Sería consecuencia del contacto del suelo con remanentes de hidrocarburos, del mal 

manejo de residuos sólidos peligrosos (materiales contaminados por productos 

peligrosos), también es posible que se generen residuos sólidos no peligrosos producto 

de las actividades del plan de abandono, que pudieran ser acopiados en áreas de 

terreno sin ninguna medida de protección alterando la calidad normal del suelo. Para 

evitar este impacto se acondicionará un almacenamiento temporal de los residuos 

sólidos peligrosos y otro de no peligrosos en cumplimiento de la normativa ambiental 

vigente, los cuales serán trasladados por un EO-RS/, registrada ante DIGESA/MINAM 

y dispuesto en lugares autorizados.  

Así mismo podría ser consecuencia de fuga accidental de combustibles y lubricantes de 

maquinaria, entre otros cuando se realiza las excavaciones y otras actividades del 

abandono. Para el posible derrame de combustible, se considera que en caso de ocurrir 

estas situaciones serian accidentales y el derrame seria mínimo, además se capacitará 

al personal en las medidas de prevención, para que puedan actuar de manera 

inmediata. Con las medidas de prevención ambiental que se ejecutaran durante el 

proyecto, estas situaciones se minimizarían. Con las acciones expuestas se busca 

minimizar este impacto en el componente ambiental suelo, calificando como Impacto 

Negativo No Significativo con valores como (-15, -17 y - 18). 

 

b) Impacto Ambiental: Alteración a la calidad del aire  

 

El componente aire se puede ver alterado por la presencia de gases producto de la 

combustión de vehículos y maquinaria pesada que realizará trabajos en la etapa de 

abandono, como medida de prevención todos los vehículos y maquinarias pesadas 

deberán pasar revisión técnica y cumplir con los requisitos solicitados para los trabajos 

en Refinería Talara. El componente aire también se verá afectado por la generación de 

material particulado, proveniente de las actividades del plan de abandono, para aquellas 

actividades se humedecerá el suelo donde sea necesario y así evitar la proliferación del 
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polvo. Este impacto ha sido calificado como Impacto Negativo No Significativo con 

valores como (-15, -16 y – 18). 

 

c) Impacto Ambiental: Incremento de los niveles de ruido ambiental  

La generación de ruido durante las actividades del plan de abandono, serán originados 

durante todas las actividades del plan de abandono, las fuentes de ruido son los 

vehículos de transporte por el uso de sirenas, motores del vehículo, así como por el uso 

de herramientas de corte que se usarán, como medida de protección a los trabajadores 

deberán usar sus protectores auditivos con el fin de reducir el ruido que se pueda 

originar. Este impacto es calificado como Impacto Negativo No Significativo de acuerdo 

a la metodología usada con valores como (-20, -25, -22, -18). 

 

d) Impacto ambiental: Afectación al agua subterránea 

 

Las excavaciones que se realizarán como parte del presente plan de abandono, podrían 

generar el afloramiento de aguas subterráneas, las mismas que bajo la premisa que el 

informe de sitios contaminados ha verificado afectación por hidrocarburos a estas 

aguas, así que estos afloramientos podrían estar contaminados. 

 

El impacto que se podría causarse a las aguas subterráneas producto de la actividad de 

excavación es prácticamente nulo, considerado en la evaluación como no significativo, 

pues la probabilidad de que estas aguas ya estén contaminadas es muy alta, además 

que para el relleno del área, previamente se va a impermeabilizar el área con 

geomembrana y se usará material de relleno que cumpla con el ECA suelo. 

 

El valor que se le asignado a la significancia de este impacto es de no significativo con 

una valoración de -18. 

 

e) Impacto Económico: Generación de empleo  

Todas las actividades a desarrollarse en el plan de abandono requieren de la 

contratación de mano de obra, lo cual es considerado como un impacto positivo, pues 

propiciará el incremento de las actividades económicas en la zona. Este impacto es 

calificado como Impacto Positivo No Significativo con valores como (14, 17, 19,16, 18, 

19 y 16). 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

10.1 Medidas de manejo ambiental 

 
PETROPERU considera que a la ejecución del Plan de abandono Parcial del separador 

API Sur se puede originar impactos ambientales directos e indirectos, positivos y 

negativos, motivo por el que se implementarán las siguientes medidas de mitigación 

para la ejecución del presente plan para los impactos negativos evaluados mediante la 

matriz ambiental.  

00068



 

PROPIETARIO: PETROLEOS DEL PERÚ S.A. CE&A-EA-MA-DG-001 

PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 
SEPARADOR API SUR 

Revisión: 5 

DESCRIPCIÓN: PLAN DE ABANDONO  Pág.: 69 de  95 

 

 

 

En el cuadro 20, se describen las pautas que deberán ser aplicadas por la empresa 

contratista que se encargará de los trabajos de cierre. La coordinación y supervisión del 

cumplimiento de los mismos lo realizará PETROPERU-Refinería Talara. 

 

En caso se deba paralizar la ejecución de las actividades del plan de abandono, por 

hecho fortuito o de fuerza mayor, se considera que al parar las actividades no se 

generaran aspectos ambientales que generen impactos y por ende no habría medidas 

que contemplar, excepto, disponer la última cantidad de residuos sólidos que hayan 

podido generarse antes del pare de actividades. 
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Cuadro 20. Medidas de manejo ambiental 

 

Actividad Aspecto ambiental Impacto ambiental 
Medidas de manejo ambiental 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

• Limpieza de tuberías y 

accesorios 

• Retiro de remanentes 

existentes 

• Desmontaje de las tuberías 

y accesorios 

• Excavaciones 

• Demolición 

• Relleno del área 

• Limpieza del Lugar y 
Transporte de Residuos 
Sólidos 

• Fuga accidental de 
combustibles y lubricantes de 
maquinaria. 

• Posible afloramiento de napa 
freática con hidrocarburo. 

• Generación de residuos 
sólidos 

Alteración de la calidad de suelo  

• Se contará con una zona de 
acopio temporal de residuos 
sólidos peligrosos que deberá 
contar con lo contemplado en la 
Ley y reglamento de residuos 
sólidos.  

• Los colores de los contenedores 
de residuos sólidos cumplirán con 
lo indicado en la Norma Técnica 
Peruana - NTP 900.058-2019. 

• Todos los residuos sólidos 
peligrosos generados (incluido 
los escombros del separador API 
Sur) serán transportados por una 
EO-RS con registro vigente en el 
MINAM para ser dispuestos en un 
relleno de seguridad de un 
tercero o dependiendo de la 
disponibilidad en  "Milla Seis" de 
propiedad de PETROPERU. 

• Los residuos productos de las 
actividades de abandono que 
sean no peligrosos serán 
manejados para su transporte y 
disposición final a un relleno 
sanitario convencional 
mediante una EO-RS. 

• Antes de rellenar se colocará 
una geomembrana con el fin de 
no contaminar el material de 
relleno. 
 

 

• En caso que dé durante las 
excavaciones para el retiro de las 
instalaciones del API Sur, es 
probable que se tenga 
afloramiento de agua con 
hidrocarburos, estos serán 
bombeados y dispuestos en el 
separador CPI Sur, para su 
adecuado tratamiento. 

• En caso se vierta al suelo algún 
combustible y/o aceite, se 
dispondrá de un kit antiderrame.  

 

En caso se de un derrame de 
hidrocarburos en el suelo, este 
suelo será removido y dispuesto 
como residuo peligroso. 

• Limpieza de tuberías y 

accesorios 

• Retiro de remanentes 

existentes 

• Desmontaje de las tuberías 

y accesorios 

• Excavaciones 

• Demolición 

• Relleno del área 

• Limpieza del Lugar y 
Transporte de Residuos 
Sólidos 

• Emisión de gases al aire. 

• Generación de material 
particulado. 

 

Alteración a la calidad del aire 

La empresa ejecutora, contratada 
para la ejecución del plan de 
abandono deberá presentar a 
PETROPERU, en pro de disminuir 
las emisiones: 
 

• Constancia de que los vehículos 

que usará se encuentren en las 

mejores condiciones 

mecánicas, con el fin de 

disminuir las emisiones de 

gases. 

Las medidas destinadas a evitar o 

disminuir el aumento de la 

concentración de polvo en el aire 

durante la fase de ejecución de las 

actividades de abandono, son las 

siguientes: 

• Los vehículos a utilizar usarán 
Diesel como combustible y 
deberán tener una antigüedad 
menor de 5 años. 

• El transporte de residuos de 
construcción y demolición hacia 
el relleno de seguridad de un 
tercero o Milla seis, deberá 
realizarse con la precaución de 
humedecer dichos materiales y 
cubrirlos con un toldo húmedo, 
u otro material que impida la 
diseminación de material 
particulado. 
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Actividad Aspecto ambiental Impacto ambiental 
Medidas de manejo ambiental 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

• Humedecer con agua todas las 

superficies que puedan generar 

polvo antes de realizar trabajos 

de demolición de forma que estas 

áreas mantengan el grado de 

humedad necesario para evitar, 

en lo posible, la producción de 

material particulado. El riego se 

realizará a través de un camión 

cisterna con fuente de agua 

limpia, y se considera que se 

usará un estimado de 18 m3. 

• Organización del área de 

trabajo. 

• Retiro de remanentes 

existentes 

• Limpieza de tuberías y 

accesorios 

• Desmontaje de las tuberías 

y accesorios 

• Excavaciones 

• Demolición 

• Relleno del área 

• Limpieza del Lugar y 

Transporte de Residuos 

Sólidos 

 

Generación de ruido 
Incremento de los niveles de ruido 

ambiental 

• A los vehículos se les prohibirá el 
uso de sirenas u otro tipo de 
fuentes de ruido innecesarias, 
para evitar el incremento de los 
niveles de ruido. Las sirenas sólo 
serán utilizadas en casos de 
emergencia. 

• Queda prohibido, la instalación en 
los vehículos de toda clase de 
accesorios diseñados para 
producir ruido, como válvulas, 
resonadores y pitos adaptados a 
los sistemas de frenos de aire. 

  

 
Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 
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10.2 Programas de manejo ambiental 

Programa de manejo de calidad de aire 

Impacto 
ambiental 

Medida 
Tipo de 
medida 

Control Evidencia 

Alteración a la 
calidad del aire 

Los equipos que 
se usen en las 
actividades de 
abandono 
deberán contar 
con certificados 
de 
mantenimiento 
preventivo. 
 

Preventivo 

Control 1: 
Listado de 
maquinarias y 
equipos por 
parte del 
contratista 
Control 2: 
Rutinas básicas 
de chequeos 
visuales y de 
funcionamiento 
que se hacen 
para determinar 
posibles fallas o 
deterioros de los 
componentes.  

Certificado de 
revisión técnica 
vehicular vigente 

Los vehículos 
deberán contar 
con su revisión 
técnica al día. 
 

Preventivo 

Revisión de 
certificados de 
inspección 
técnica vehicular 

Certificado de 
revisión técnica 
vehicular vigente 

Se 
humedecerán 
las superficies 
para evitar la 
generación de 
material 
particulado. 
 

Preventivo 

Control 1: 
Inspección 
ocular del 
humedecimiento 
del área del plan 
de abandono. 

Facturas del 
servicio, 
realizado por las 
cisternas 
Fotografías 
fechadas y 
georeferenciadas 
 

La velocidad 
máxima de 
circulación de 
vehículos será 
de 25 km/h. 
 

Preventivo 

Inspección 
ocular del 
traslado de 
maquinarias 

Acta de 
conformidad  

Los camiones 
que lleven 
material que 
pudiera generar 
dispersión de 
material 
particulado, 
deberán ir con 
malla de 
protección en la 
carga de la 
tolva. 
 

Preventivo 

Inspección 
vehicular de 
cubiertas de 
tolva de 
volquetes y 
camiones 

Acta de 
conformidad 
Fotografías 
fechadas y 
georeferenciadas 
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Programa de manejo de ruido ambiental 

Impacto 
ambiental 

Medida 
Tipo de 
medida 

Control Evidencia 

Incremento de 
los niveles de 

ruido ambiental 

A los 
conductores de 
los vehículos se 
les prohibirá el 
uso de sirenas u 
otro tipo de 
fuentes de ruido 
innecesarias, 
para evitar el 
incremento de 
los niveles de 
ruido. Las 
sirenas sólo 
serán utilizadas 
en casos de 
emergencia. 

Preventivo 

Control 1: 
Listado de 
maquinarias y 
equipos por 
parte del 
contratista 
Control 2: 
Rutinas básicas 
de chequeos 
visuales y 
auditivos. 

Acta de 
capacitación 
sobre uso de 
sirenas u otras 
fuentes de ruido. 

Los vehículos 
Queda 
prohibido, la 
instalación en 
los vehículos de 
toda clase de 
accesorios 
diseñados para 
producir ruido, 
como válvulas, 
resonadores y 
pitos adaptados 
a los sistemas 
de frenos de 
aire. 

Preventivo 

Rutinas básicas 
de chequeos 
visuales y de 
funcionamiento 
que se hacen 
para determinar 
posibles 
adiciones de 
aparatos 
sonoros. 

Acta de 
inspección de 
los vehículos por 
parte de 
PETROPERU, 
para revisar si 
existen 
accesorios que 
generen ruido. 

Revisión técnica 
vehicular al día 
de las 
maquinarias que 
realicen los 
trabajos del plan 
de abandono. 

Preventivo 

Control 1: 
Listado de 
maquinarias y 
equipos por 
parte del 
contratista 
Control 2: 
Revisión de 
certificados de 
inspección 
técnica vehicular 

 
Certificado de 
revisión técnica 
vehicular anual. 

 

Programa de manejo de suelo 

Para manejar de manera óptima posibles afectaciones al suelo se ha tenido en cuenta lo 

siguiente: 
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Impacto 
ambiental 

Medida 
Tipo de 
medida 

Control Evidencia 

Alteración de la 
calidad de 
suelo 

Se contará con 
una zona de 
acopio temporal 
de residuos 
sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos que 
deberá contar 
con lo 
contemplado en 
la Ley y 
reglamento de 
residuos sólidos. 

Preventivo 

Control 1: 
Inspección para 
verificar que el 
área de acopio 
temporal cumpla 
con los 
dispuesto en el 
reglamento de 
residuos sólidos. 
  

Registro 
fotográfico 
fechado y 
georeferenciado. 

Los colores de 
los contenedores 
de residuos 
sólidos 
cumplirán con lo 
indicado en la 
Norma Técnica 
Peruana - NTP 
900.058-2019. 

Preventivo 

Control 1: 
Inspección para 
verificar que los 
contenedores de 
resid 
Control 2: 
Revisión del 
buen uso de los 
contenedores 

Registro 
fotográfico 
fechado y 
georeferenciado. 
 

Todos los 
residuos sólidos 
peligrosos 
generados 
(incluido los 
escombros del 
separador API 
Sur) serán 
dispuestos por 
una EO-RS con 
registro vigente 
en el MINAM 
para ser 
trasladados a 
"Milla Seis" de 
propiedad de 
PETROPERU, o 
a un relleno de 
seguridad de un 
tercero, según 
disponibilidad. 
 

Preventivo 

Control 1: 
EO-RS 
 
Control 2: 
Revisión de que 
la EO-RS y el 
relleno de 
seguridad 
tengan 
autorización de 
la autoridad 
competente. 

• Facturas 
del servicio, 
realizado por la 
EO-RS 
•
 Certificad
o de autorización 
de la EO-RS y del 
relleno de 
seguridad. 
•
 Certificad
o de autorización 
de la EO-RS y del 
relleno sanitario 
y/o de seguridad. 

Los residuos 
productos de las 
actividades de 
abandono que 
sean no 
peligrosos serán 
manejados para 
su transporte y 
disposición final 
a un relleno 

Preventivo 

Control 1: 
EO-RS 
 
Control 2: 
 
Revisión de que 
la EO-RS y el 
relleno tengan 
autorización de 

Certificado de 
autorización de la 
EO-RS y del 
relleno sanitario 
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Impacto 
ambiental 

Medida 
Tipo de 
medida 

Control Evidencia 

sanitario 
convencional 
mediante una 
EO-RS. 

la autoridad 
competente. 

El material 
contaminado que 
se extraiga con 
las actividades 
de abandono, se 
dispondrá en un 
relleno de 
seguridad (Milla 
seis o de 
propiedad de un 
tercero, según 
disponibilidad). 
 

Control 

Control 1: 
 
Revisión de que 
la EO-RS y el 
relleno tengan 
autorización de 
la autoridad 
competente. 

Certificado de 
autorización de la 
EO-RS y del 
relleno de 
seguridad. 

Dado que 
hablamos de un 
área de 
instalaciones 
industriales, no 
hay top soil que 
preservar. 
 

--- ---- ---- 

El área que se 
rellenará se 
impermeabilizará 
previamente con 
geomembrana. 

--- ---- 

Fotografías 
fechadas y 
georeferenciadas 
de la 
geomembrana 
puesta 

 

En cuanto a la remoción de suelo contaminado con hidrocarburos, se propone el 

siguiente procedimiento: 

• La tierra contaminada con hidrocarburos que se genera durante la ejecución del 

PAP, sea por derrames durante las actividades de abandono, o tierra ya 

contaminada, será manejada de acuerdo al procedimiento PROA2-526 

Procedimiento de manejo de residuos sólidos peligrososde PETROPERU 

(anexo 6 – Procedimientos). 

• PETROPERU en coordinación con el contratista, responsable del retiro de la 

tierra contaminada con hidrocarburos, tomaran una muestra compuesta de la 

tierra a confinar. 

• La contratista enviara una muestra de tierra contaminada a un laboratorio 

externo para sus análisis de los parámetros establecidos en el ECA suelos D.S. 

011-2017-MINAM. 

• Una vez los resultados, la tierra que exceda los parámetros del ECA suelo, será 

dispuesta como residuo peligroso en el relleno de Milla seis, y la tierra que no 
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sobre pase el ECA será dispuesto como desmonte limpio en un área autorizada 

por la municipalidad provincial de Talara para la disposición de desmontes. 

• El transporte de tierra contaminada, será realizado por una EO-RS debidamente 

autorizada por el MINAM. 

• La disposicición de todo el suelo contaminado, debido a la presunción de que 

estará contaminado, será transportado y dispuesto en un relleno de seguridad 

de un tercero o en Milla seis según disponibilidad. 

• El retiro de la tierra contaminada, será autorizado mediante la aprobación de los 

siguientes documentos: 

- Pase de salida de materiales aprobado por la dependencia generadora del 

residuo. 

- Manifiesto de residuo peligroso gestionado por la unidad de desarrollo sostenible 

de la refinería. 

- Lista de verificación de condiciones de transporte de residuos peligrosos hacia 

el relleno de seguridad, gestionado por la unidad de desarrollo sostenible de la 

refinería. 

- La tierra contaminada será dispuesta en el relleno de seguridad de Milla seis. 

Luego de la remoción de escombros y tierra contaminada, se ha calculado un 

aproximado de 900 m3 de material de relleno. Este material de relleno provendrá una 

cantera local. 

Programa de manejo de flora y fauna 

• Tratándose de un ambiente industrial no hay flora silvestre presente en el área 

del separador API Sur, por lo que el manejo de flora es no aplicable. 

• En cuando a la fauna, se incluirán charlas de sensibilización de manejo de fauna 

silvestre, que pueda impedir que se ahuyenten animales o que se les capture. 

Programa de manejo de recursos hídricos 

• Como ya se ha mencionado, el presente plan de abandono no prevé el uso de 

agua de fuentes naturales de forma directa, por lo que un manejo de recursos 

hídricos es no aplicable. 

• Durante la ejecución del proyecto se contará con baños químicos portátiles para 

uso del personal. Estos baños químicos tendrán el mantenimiento adecuado por 

parte de una empresa autorizada que brinde el servicio de limpieza y disposición 

final de efluentes, con una periodicidad semanal o cuando se requiera. Se estima 

que se utilizará un 01 baño químico durante la etapa de abandono. 

 

Programa de manejo de insumos químicos 

Para el desarrollo de las actividades de abandono, no se contempla el uso de insumos 

químicos, por lo que este ítem se considera no aplicable.    
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Programa de Seguridad y Salud Ocupacional                                                           

MEDIDAS PARA EL MANEJO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Implementar el Comité de Seguridad y Salud en el trabajo (CSST). 
Implementar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el trabajo (RISST). 

Control 1 
Constatar que el RISST cumpla con lo señalado por el D.S 005-2012-
TR 

Control 2 
Constatar que el CSST cumpla con lo señalado por el D.S 005-2012-
TR 

Exámenes Médicos Ocupacionales (EMO) para el personal que trabajará en el PAP 

Nota: 
La Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el trabajo del 19/08/2011, en su artículo 49 - 
inciso D, establece que el empleador tiene como obligación practicar exámenes médicos 
antes, durante y al término de la relación laboral a los trabajadores, acordes con los riesgos 
a los que están expuestos en sus labores. 
El D.S. 005-2012-TR en su art. 101°, señala que el empleador debe realizar los EMO 
comprendidos en el inciso d) del artículo 49° de la Ley, acorde a las labores desempeñadas 
por el trabajador en su récord histórico en la organización, dándole énfasis a los riesgos a 
los que estuvo a lo largo del desempeño laboral. Los exámenes médicos deben ser 
realizados respetando lo dispuesto en los Documentos Técnicos de la Vigilancia de la Salud 
de los Trabajadores expedidos por el Ministerio de Salud, o por el organismo competente, 
según corresponda. 

Control 1 

Verificar que los exámenes médicos ocupacionales cumplan con el 
Documento Técnico "Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales 
y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médico Obligatorios por 
Actividad" aprobado por Resolución Ministerial N° 312-2011/MINSA del 
26/04/2011. 

Realizar investigación de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos que puedan presentarse durante la ejecución del PAP. 

Control 1 

Verificar que las investigaciones de los accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, sean 
comunicadas a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las 
medidas de prevención adoptadas. 

Control 2 

Revisar que los informes de investigación cuenten como mínimo con: 
datos del trabajador involucrado, las circunstancias en las que ocurrió 
el evento, el análisis de causas y las acciones correctivas. 
Adicionalmente verificar que se adjunten los documentos que sean 
necesarios para el sustento de la investigación. 

Evaluar estadísticas de accidentes y enfermedades ocupacionales sucedidas por mes: 

Control 1: 

Calcular los índices de seguridad tomando en cuenta los accidentes 
mortales y los que hayan generado descanso médico certificado por 
médico colegiado. Las fórmulas para el cálculo de los índices son las 
siguientes: 

Índice de 
Frecuencia                                
Mensual 

IFm Accidentes con tiempo 
perdido en el mes x200 

000 
Número horas trabajadas 

en el mes 
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Índice de Gravedad                                
Mensual 

IGm 
Días perdidos en el mes 

x200 000 
Número horas trabajadas 

en el mes 

Índice de 
Frecuencia                               
Acumulado 

IFa Accidentes con tiempo 
perdido en el año x200 

000 
Número horas trabajadas 

en el mes 

Índice de Gravedad                                
Acumulada 

IGa 
Días perdidos en el año 

x200 000 
Número horas trabajadas 

en el mes 

Índice de 
Accidentabilidad 

IA IFa x IGa 
Número horas trabajadas 

en el mes 

 

 
Mantener control de seguridad y salud en el trabajo mediante la aplicación de formatos de registro 
obligatorios señalados en el artículo 33 del Decreto Supremo N 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 
29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Control 1: Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

Control 2: Registro de accidentes de trabajo. 

Control 3: Registro de Incidentes Peligrosos e Incidentes. 

Control 4: Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

Control 5: Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

Control 6: Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

Control 7: Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

Proporcionar equipos de protección personal al trabajador, gratuitamente y de acuerdo al trabajo que 
realice, y renovados cuando cumpla su respectivo tiempo de uso o cuando presentes signos de 
desgaste o deterioro anticipado. 

Control 1: Verificar que los equipos de protección personal protejan al trabajador toda vez que se 
encuentren expuestos a los siguientes peligros 

Objetivo Peligro EPP 

Protección de 
ojos y cara 

Proyección de partículas, 
exposición a partículas. 

Lentes, careta, visores etc. 

Protección de 
la cabeza 

Posibilidad de objetos que 
caigan. Materiales o equipos 
en alturas (sobre la cabeza 
del trabajador).           
Posibilidad de caer de altura 
(*) o golpear con objetos. 

Casco.                                                                    
(*) En este caso el casco se usa con 
barbiquejo. 

Protección 
auditiva 

Ruidos mayores a 85 dB(A) Protección auditiva (orejeras o 
tapones). 
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Protección de 
los pies 

Posibilidad de caída de 
objetos. Donde existan 
objetos rodantes, punzo 
cortantes 

Zapatos o botines de seguridad. 

Protección de 
las manos 

Materiales que puedan 
ocasionar cortes o 
laceraciones. 

Guantes hechos de cuero. 

Control 1: Protección 
Respiratoria 

Presencia de polvo, humos, 
nieblas, gases. 

Respiradores quirúrgicos apropiadas 
para el tipo de exposición. 

Protección 
anti-caídas 

En todos los trabajos que 
desarrollen actividades en 
alturas que superen el 1.80 
m. 

Arnés integrales de seguridad 
(incluye conector con/sin absorbedor 
de impacto). 

 

10.3 Programa de monitoreo de calidad ambiental 

 

En la etapa de abandono parcial para separador API Sur, se contempla el monitoreo de 

los componentes ambientales que se pudieran ver afectados por las actividades de 

abandono, tomando en cuenta los procedimientos y las medidas de mitigación ambiental 

especificadas en el presente plan. 

 

10.3.1 Monitoreo en la Etapa de abandono 

En esta etapa y sólo durante las actividades de abandono se contempla el monitoreo 

del componente ambiental aire mediante: Monitoreo de calidad de aire y Monitoreo de 

ruido ambiental. 

 

10.3.2 Monitoreo de Calidad de Aire 

Los parámetros a monitorear de calidad de aire serán comparados con las normas de 

Estándares de Calidad Ambiental vigente, siendo este el D.S. N° 003-2017-MINAM 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen 

disposiciones complementarias. 

 

Se realizará monitoreo en calidad de aire en la etapa de abandono tomando en 

referencia la dirección predominante del viento Sur-Oeste (SO). Los parámetros a 

monitorear serán: material particulado PM-10 y PM-2.5, CO, NO2, SO2 que se pueda 

generar por la excavación, Segmentación de la línea y combustión de los vehículos y 

maquinarias. Se detallan más consideraciones para el monitoreo de calidad de aire en 

el cuadro 21. 
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Cuadro 21. Monitoreo en calidad de aire 
 

Punto Ubicación* Coordenadas Frecuencia Parámetros 
Norma de 

Referencia 

CA-01 

A barlovento 

respecto del 

separador API Sur 

468403 E 

9493410 N 

Semana 18 

y 26 de 

iniciado los 

trabajos de 

abandono 

 

 

  

CO 

NO2 

PM-10 

PM-2.5 

SO2 

 

D.S. N°003-

2017 

MINAM. 

CA-02 

A sotavento 

respecto del 

separador API Sur 

468376 E 

9493439 N 

* Todos los puntos de monitoreo se ubicaran al interior de Refinería Talara 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

10.3.3 Monitoreo de Ruido Ambiental 

 

Se realizarán los monitoreos en dos (2) puntos ubicados en la periferia del separador 

API Sur, el monitoreo se realizará dentro de las horas de trabajo de la ejecución del 

abandono, tomándose como norma de referencia el D.S. N° 085-2003-PCM ECA 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, cuyos valores 

se presentan a continuación en el Cuadro 22. La zona de aplicación a comparar por la 

ubicación de refinería Talara es “Zona Industrial”. 

 

Cuadro 22. Valores ECA para ruido 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: D.S. N°085-2003-PCM. 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

En el Cuadro 23 se describe la ubicación, coordenadas y frecuencia para la realización 

de los monitoreos en la etapa de cierre parcial, cuyos valores no deberán superar los 

valores de la norma de referencia. 

 

 

 

Zonas de Aplicación 
Valores Expresados en LAeqT 

Horario Diurno Horario Nocturno 

Zona de Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 
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Cuadro 23. Monitoreo de ruido ambiental 

 

Elaboración: Consultoría Energética & Ambiental S.A.C. 

 

En el anexo 2 se adjunta el mapa de monitoreo propuesto para el plan de abandono 

parcial del separador API Sur. 

 

10.4 Plan de relaciones comunitarias 

 
El presente plan de abandono, se basa en el instrumento de gestión ambiental 

primigenio de la refinería, el cual es el PAMA, que no cuenta con un plan de relaciones 

comunitarias, sin embargo, a efectos del presente plan de abandono, el Titular se 

compromete a llevar a cabo un Programa de Contratación de Mano de Obra Local y un 

Programa de Capacitación Ambiental, Salud y Seguridad, mismo que se pasa a 

describir: 

 

a. Programa de contratación de mano de obra local  

 

Tomando en cuenta la preocupación de la población del AIS por la reducida oferta de 

empleos locales, este Programa plantea procedimientos para garantizar un proceso de 

contratación equitativo y transparente de mano de obra calificada y  no calificada de la 

zona. 

 

La aplicación del programa evitará que se generen falsas expectativas respecto a las 

posibilidades de empleo de mano de obra local, que podrían ser la base de conflictos 

posteriores entre los pobladores del ámbito de estudio social y Petroperú.  En ese 

sentido, debe quedar claro, que se trata de un trabajo que está sujeto a una periodicidad, 

a los requerimientos de mano de obra de la Empresa, al cronograma de actividades del 

Proyecto y a las habilidades específicas requeridas para cada puesto de trabajo.  

 

Los requerimientos de personal serán difundidos oportunamente y se coordinará con las 

autoridades locales a fin de dar prioridad a trabajadores locales, teniendo en cuenta sus 

calificaciones.   

 

Todos los trabajadores contratados, sea directamente por la Empresa o el contratista a 

cargo del Proyecto, recibirán una inducción en temas de seguridad y salud en el trabajo 

Punto Ubicación Coordenadas Frecuencia  
Norma de 

Referencia 

RA - 01 
Lado este del separador 

API Sur 

468373.8 E 

9493426.2 N 

 Semana 10 y 

26 de iniciado 

los trabajos de 

abandono 

 

 

D.S. N° 085-

2003-PCM RA – 02 
Lado oeste del separador 

API Sur 

468403 E 

9493424 N 
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y cuidado del medio ambiente; recibirán un trato adecuado y remuneraciones de 

acuerdo a la actividad desempeñada, teniendo en cuenta la legislación y normatividad 

laboral vigente. 

 

Además de mejorar la situación económica de los trabajadores a través del empleo, el 

programa ofrecerá a los pobladores la oportunidad de mejorar sus niveles de calificación 

a través de un programa de capacitación laboral en las diferentes áreas en que se 

desempeñen los trabajadores contratados. 

 

Objetivo General: 

 

Contribuir a la generación de empleo, maximizando las oportunidades de contratación 

de mano de obra local a través de procedimientos adecuados. 

 

Objetivos Específicos:  

 

• Establecer mecanismos para la selección y contratación de mano de obra del 

área de influencia 

• del Proyecto, de acuerdo a la demanda de empleo de la Empresa y la contratista 

responsable 

• de la construcción del Proyecto. 

• Evitar efectos negativos colaterales garantizando un proceso de contratación 

justo, transparente y equitativo. 

• Mejorar la calificación laboral de los pobladores de la zona a través de programas 

de  

• fortalecimiento de capacidades laborales. 

 

Procedimientos: 

 

Convocatoria  

 

• La Empresa (PETROPERU) o la empresa contratista  deberán comunicar con 

15 días de anticipación sus requerimientos de mano de obra local al Coordinador 

Social del PRC.  Estos requerimientos deben especificar cantidad de puestos de 

trabajo, perfil del trabajador, requisitos, funciones, periodo de contratación, entre 

otros.  

• El Coordinador Social del PRC elaborará un comunicado haciendo de 

conocimiento el requerimiento de mano de obra local.  Este comunicado será 

distribuido a los pobladores del ámbito de estudio social a través de los miembros 

del Comité Local y colocado en lugares públicos de mayor concurrencia.  La 

difusión se reforzará a través de notas informativas emitidas por radio, canal local 

y diario de mayor sintonía y circulación en la zona.  
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• Los interesados deberán acercarse con su DNI y certificado domiciliario a la 

oficina designada para centro de operaciones del PRC,  y llenar su solicitud de 

empleo.   

Selección 

 

• El proceso de selección tendrá en cuenta a aquellos postulantes que 

pertenezcan al ámbito de estudio social del Proyecto, dando prioridad a los 

postulantes del área de influencia, lo cual se comprobará personalmente a través 

de una visita domiciliaria.  En esta visita se verificará también la información 

personal y familiar proporcionada en la solicitud de empleo, sobre todo la referida 

a la situación de desempleo del postulante, considerando el carácter inclusivo 

del proceso. 

• Si el listado de postulantes que cumplen los requisitos propuestos sobrepasa al 

número de vacantes, se procederá a efectuar un sorteo con la presencia de los 

miembros del Comité Local. 

• Los pobladores seleccionados pasarán a dar las pruebas restantes como 

examen médico, psicológico, presentación de certificados penales entre otros, 

de acuerdo a las políticas de contratación de la Empresa o de sus contratistas. 

• La cobertura de las vacantes será difundida a través de los medios establecidos 

en el Programa de Comunicación y Participación Ciudadana. 

Contratación 

 

• El proceso de contratación de los trabajadores locales se hará con arreglo y 

cumplimiento de la legislación laboral vigente y/o sistemas de contratación 

establecidos. El Coordinador Social del PRC podrá monitorear el cumplimiento 

de las condiciones laborales por parte de la Empresa o sus contratistas, como el 

respeto al periodo de descanso, provisión de equipo de protección personal, 

pago puntual de salarios, etc. 

Capacitación 

• Antes de iniciar sus actividades laborales el trabajador local deberá recibir una 

inducción a las medidas de seguridad, salud y medio ambiente de la Empresa o 

contratista. 

• Con el objetivo de mejorar las condiciones de empleabilidad de los pobladores 

del ámbito de estudio social, la Empresa efectuará coordinaciones con entidades 

de capacitación para proporcionar capacitación a los trabajadores locales en 

áreas como metal mecánico, construcción, carpintería, limpieza industrial, y 

otras actividades técnicas requeridas por la Empresa. 

La frecuencia de ejecución de este programa será permanente durante el desarrollo del 

plan de abandono de API Sur. 
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b.  Programa de capacitación y educación ambiental 

 

Este Programa propone una serie de actividades que se deberán desarrollar para 

facilitar que los trabajadores y la población local interioricen y lleven a la práctica 

comportamientos referentes al cuidado del medio ambiente, salud, seguridad y buena 

vecindad, que contribuyan a la mitigación de algunos de los impactos sociales negativos 

del Proyecto. 

Objetivo General: 

 

Promover el conocimiento y la buena práctica respecto al cuidado del medio ambiente, 

salud, seguridad y buena vecindad para lograr, tanto en los trabajadores como en los 

pobladores del ámbito de estudio social, una mejor actitud en relación a estos temas 

que se traduzca en hábitos de conducta favorables a la minimización de los impactos 

negativos del Proyecto. 

 

Actividades: 

 

• Difundir las Políticas de Manejo Social y Ambiental de la Empresa al personal de 

PETROPERÚ, los contratistas, sub contratistas así como poner esta información 

al alcance de la ciudadanía en general, a través de los canales establecidos en 

el Programa de Comunicación y Participación Ciudadana.  

• Capacitar a los trabajadores en temas de medio ambiente, seguridad, salud y 

normas de comportamiento, desde un enfoque que les permita vincular estos 

temas con las labores realizadas durante el trabajo y a su vez, desarrollar 

conciencia ambiental y social respecto al entorno del Proyecto.    

• Elaboración de un Código de Conducta en el cual se establezcan las normas y 

procedimientos de comportamiento que deberán seguir PETROPERÚ, sus 

trabajadores y las empresas contratistas, para garantizar la convivencia 

armoniosa con el entorno, y evitar situaciones que puedan perturbar la 

tranquilidad, el orden social o la seguridad de las áreas circundantes.  En ese 

sentido deben figurar las normas que regulen los siguientes ámbitos de acción:  

 

➢ Relación de la Empresa con la población local: determinar quién constituye la 

población local del Proyecto y cuáles van a ser los mecanismos de respuesta 

que establecerá la Empresa para atender cada tipo de demanda de la 

población local:   

- Pedidos de apoyo 

- Atención de quejas y reclamos 

- Solicitud de visitas 

- Atención de accidentes de los pobladores por causa de acciones del 

Proyecto.  
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➢ Relación de trabajadores con el entorno local: se regularán normas en torno 

al uso de los espacios públicos respecto a actividades vinculadas al trabajo 

como:  

- Cambio de uniforme Alimentación 

- Disposición de desperdicios 

- Uso de vehículos (circulación y estacionamiento) 

- Manejo de maquinarias y equipos de trabajo.  

 

Se establecerán así mismo normas de conducta de orden moral que deberán 

observar los trabajadores en horas de trabajo a fin de evitar situaciones que 

atenten contra el orden y la tranquilidad en las áreas aledañas al Proyecto.  

El código será difundido entre la comunidad laboral a través de un soporte 

comunicacional atractivo como un folleto informativo ilustrado u otro recurso de 

similares características.  

• Verificación del cumplimiento del programa de señalización y control vehicular 

que garantice el transito ordenado y seguro en las zonas circundantes del 

Proyecto. 

• Capacitar a la población adulta, jóvenes y niños en temas de medio ambiente, 

seguridad, salud, a través de charlas y/o talleres que incentiven la participación 

de los asistentes y facilite la sensibilización respecto a los temas.   

• Para la implementación de las acciones de capacitación se deberá buscar la 

coparticipación de las entidades locales comprometidas con el desarrollo del 

distrito y/o con la temática ambiental, como las Unidades de Gestión Educativa 

Local, los gobiernos locales, el gobierno regional, y los Comités de Defensa del 

Medio Ambiente y otros de interés similar. 

La frecuencia de ejecución de este programa será permanente durante el desarrollo del 
plan de abandono de API Sur. 
 
 

Cuadro 24. Matriz de evaluación de programas sociales 
 

Programa Periodicidad Metas Indicadores Responsables 

Programa de 
Contratación 

de 
Mano de 

obra 
Local 

Durante el 
desarrollo de 

las 
actividades 

del 
abandono de 

API Sur 

Generación del 
empleo 

Expedientes 
de los 

trabajadores 
contratados. 
Número de 

empleos 
generados 

PETROPERU/Contratista 

Programa de 
capacitación 
y educación 
ambiental 

Brindar 
conocimiento 
en temas de 

medioambiente 
y seguridad 

Registros de 
concurrentes 
a las charlas 

PETROPERU/Contratista 

 
Mayor detalle ha sido incluido en el anexo  
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10.5 Plan de minimización y manejo de residuos sólidos 

Las actividades del plan de abandono del separador API Sur generarán residuos no 

peligrosos y residuos peligrosos, el manejo adecuado de los residuos se realizará en 

cumplimiento de las normas vigentes D.L. N° 1278 ley de gestión integral de residuos 

sólidos y su reglamento aprobado mediante D. S. N° 014-2017-MINAM, así como el D. 

S. Nº 002-2022-VIVIENDA Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la 

Construcción y Demolición. 

 

Cuadro 25. Estimación por tipo de residuo sólido proyectado 

 

Tipo de Residuos Disposición Final 
Volumen/ 

Cantidad 

Residuos No Peligrosos 

Residuos Generales (bolsas, jebes, 

tecnopor, vidrio, madera, cables, 

herramientas rotas, alambres, residuos de 

servicios higiénicos) otros que no puedan ser 

reciclados. 

EO-RS/EO-RS 

Relleno Sanitario 

autorizado 

20Tn 

Residuos Peligrosos 

Aceites usados 

EO-RS/EO-RS 

Relleno de 

Seguridad 

0.5 Tn 

Escombros (Material de segmentación, 

concreto, fierros, desmonte, paredes, bases, 

cimientos y estructuras civiles) 

200 Tn 

Envases de lubricantes vacíos 0.3Tn 

Trapos contaminados 0.1Tn 

Total 210.9Tn 

 

Para el manejo adecuado de los residuos peligrosos y no peligrosos que se pudieran 

generar, se deberá seguir la siguiente secuencia: 

 

10.5.1 Minimización 

En el caso de este proyecto, todos los residuos por su naturaleza serán dispuestos en 

rellenos sanitarios o de seguridad, por lo que no es posible realizar medidas de 

minimización en fuente. 

10.5.2 Valorización 

Dada las características de la mayoría de los residuos que se generarán en el abandono 

del separador API Sur, no habrá valorización de los residuos, siendo todos dispuesto en 

un relleno sanitario o de seguridad, dependiendo si son peligrosos o no. 
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10.5.3 Segregación 

La segregación de los residuos sólidos y semisólidos se realizará en contenedores 

debidamente pintados de acuerdo al código de colores de la NTP 900.058.2019. Los 

contenedores deberán de llevar identificación según corresponda y deberán ser 

rotulados indicando el tipo de residuo que pueden contener o almacenar. 

 

Los residuos de tipo de construcción y demolición deberán ser acopiados en el almacén 

temporal para su posterior transporte y disposición final en Milla seis.  

 

10.5.4 Almacenamiento temporal 

Los residuos provenientes de las actividades del PAP serán acopiados temporalmente, 

en las áreas de trabajo siguiendo para tal efecto lo contemplado en la normativa 

ambiental vigente, para ser luego transportados a un lugar de disposición final 

autorizados por la autoridad competente. 

 

Almacenamiento temporal de tierra contaminada y escombros 

 

• El almacenamiento o acopio temporal será adyacente al separador API Sur, con 

un área de 20 m2, con la finalidad de minimizar la distancia de recorrido para el 

acopio de escombros y tierra contaminada proveniente del área del separador 

API Sur, así como facilitar la accesibilidad y libre tránsito de los vehículos y así 

mantener el orden y limpieza del área de trabajo.  

• La superficie de almacenamiento temporal tendrá un tratamiento previo 

cubriéndose primero con una lámina de PVC polipropileno de alta densidad de 

1mm de espesor (geomembrana), para evitar que puedan presentarse 

infiltraciones de hidrocarburos y otros compuestos al suelo. 

• Luego de ubicar la lámina de PVC, se preparará una cama de material de arena-

arcilla con un espesor aproximado de 0.2 metros. 

• En el área de almacenamiento temporal se considera acopiar, las posibles tierras 

contaminadas, así como los escombros de concreto, entre otros. 

• La contratista deberá disponer de un responsable encargado del manejo de 

residuos sólidos, quien también será responsable del control de su transporte 

consignando los volúmenes almacenados en las respectivas guías de remisión 

entregadas a la EO-RS/EO-RS. 

 

Almacenamiento de residuos diferentes a tierra contaminada y escombros (residuos 

peligrosos y no peligrosos) 

 

• Tendrá un área aproximada de 8 m2, distribuida en dos sub áreas, para residuos 

peligrosos y no peligrosos, respectivamente. 

• Para la construcción del área de almacenamiento temporal de residuos, se 

realizarán actividades de nivelación del terreno, implementación de una 
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geomembrana (como de impermeabilización), sobre la cual se colocarán los 

contenedores de colores, de 200 litros cada uno. 

• Las instalaciones del área de Manejo de Residuos Sólidos deben tener áreas 

separadas para la recepción y manipuleo de residuos peligrosos y no peligrosos. 

• El acopio de residuos sólidos generados por el contratista (distintitos de la 

excavación: tierra y segmentos de concreto) se realizará en recipientes u 

contenedores de colores rotulados (considerando la NTP 900.058.2019 Gestión 

Ambiental. Gestión de residuos. Código de colores para los dispositivos de 

almacenamiento de residuos (ver cuadro 26). 

 

A continuación, se listan las coordenadas de ubicación de las áreas temporales de 

almacenamiento de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, como de suelo 

contaminado y escombros, en sistema UTM y datum WGS 84. 

 

Coordenadas UTM WGS 84 

Vertice Este (m) Norte (m) 

Almacenamiento temporal de residuos sólidos 

V1 468406 9493420 

V2 468407 9493424 

V3 468409 9493424 

V4 468409 9493420 

Almacenamiento temporal de suelo contaminado y 
escombros 

V1 468405 9493412 

V2 468406 9493418 

V3 468409 9493417 

V4 468409 9493412 

 

Respecto a la operación del almacén temporal de residuo sólidos, este se manejará en 

concordancia con lo estipulado en el D.S. 014-2017-MINAM, y se estima que la 

frecuencia de transporte de los residuos mediante una EO-RS hacia su disposición final 

será mensual, sin embargo, esto podría cambiar según requerimientos del proyecto en 

su fase de ejecución. 

Una vez se haya concluido las actividades del plan de abandono, el almacén temporal 

de residuos sólidos, será desmantelado, los contenedores, podrán ser reutilizados para 

otros proyectos, y la geomembrana será dispuesta como residuo peligroso. 
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Cuadro 26.  Clasificación por colores de los recipientes para residuos sólidos 

 
Fuente: NTP 900.058.2019: Gestión de residuos. Código de colores para el almacenamiento de residuos 

sólidos 

 

10.5.5 Transporte de Residuos 

 

El transporte de residuos sólidos se realizará de acuerdo a las normativas descritas en 

la ley integral de residuos sólidos, D.L N° 1278 y su reglamento, D.S. N° 014-2017-

MINAM; DECRETO SUPREMO, D.S.  Nº 002-2022-VIVIENDA y la ley que regula el 

transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, Ley N° 28256 y su reglamento, 

D.S. N° 021-2008-MTC.  

 

Las empresas autorizadas a realizar este servicio son las Empresas operadoras de 

Residuos Sólidos (EO-RS) autorizadas por DIGESA. 

 

Se consideran las siguientes medidas para el transporte de residuos: 

• Gestionar el manifiesto de residuos sólidos peligrosos y el pase de salida de 

materiales respectivo en coordinación con la unidad de seguridad industrial y 

protección ambiental, mantenimiento de planta y al área generadora del residuo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Color del recipiente Almacenaje 

Amarillo 

 
Piezas metálicas. 

Azul 

 
Papeles y cartones. 

Blanco 

 

Plástico (bolsas y envases plásticos, cubiertos descartables, 

etc.). 

Plomo 

 

Vidrio (botellas, vasos y cualquier vidrio que no contenga 

químicos). 

Marrón 

 

Residuos orgánicos, restos de la preparación de alimentos, de 

comidas, virutas de madera, aserrín o similares. 

Rojo 

 

Residuos peligrosos (pilas, baterías, toners, envases de 

aerosoles, recipientes de pinturas, cartuchos de tintas de 

impresoras, filtros usados de equipos, residuos semi-sólidos, 

etc.). 

Negro 

 No reaprovechables 
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• La EO-RS contará con las respectivas guías de remisión para el control de los 

volúmenes generados que salen de la obra. Estas consideraciones serán 

verificadas por el Supervisor. 

• Los escombros serán transportados mediante una EO-RS hacia un relleno de 

seguridad propiedad de un tercero, o a milla seis, dependiendo de disponibilidad. 

• La tierra excavada, por la presunción de estar contaminado y por precaución, 

será transportada hacia un relleno de seguridad de un tercero o a Milla seis 

según disponibilidad.  

• Los residuos peligrosos, como trapos impregnados con grasas e hidrocarburos 

serán colocados en recipientes y dispuestos adecuadamente en el medio de 

transporte. Se evitará la mezcla de este tipo de residuo con otros de carácter 

combustible o inflamable. En todo momento estos residuos estarán 

adecuadamente manejados, evitando su dispersión y derrame. 

• Para el transporte de los residuos peligrosos, la EP-RS/EO-RS cumplirá, según 

corresponda, con el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales 

y Residuos Peligrosos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC. 

• Se deberá asegurar que los vehículos recolectores sean cerrados o cuenten con 

toldos completos para cubrir los residuos generados hasta el lugar de su 

disposición final. 

• Durante el transporte, se utilizarán vías seguras y se evitará la pérdida o 

dispersión de los residuos recolectados, para lo cual se recomienda humedecer, 

o usar toldos húmedos en el caso de residuos producto de la demolición de las 

estructuras. 

• Se deberá asegurar que los vehículos usados para el transporte de desechos 

cuenten con un apropiado mantenimiento. 

• El Supervisor ambiental, supervisará el cumplimiento de las medidas para la 

correcta recolección y transporte de los residuos por parte de la EO-RS. 

10.5.6 Destino Final 

La disposición de los residuos sólidos no peligrosos y los residuos peligrosos se 

realizarán mediante la EO-RS, como evidencia de disposición de los residuos peligrosos 

se generará el manifiesto de manejo de residuos sólidos peligrosos, el cual debe estar 

firmado y sellado por el responsable del área técnica de la EO-RS que intervenga, en 

concordancia con el D.S. Nº 002-2022-VIVIENDA y otras normativas en materia de 

residuos sólidos. 

 

La empresa ejecutora del proyecto se encargará de la adecuada disposición, sin 

embargo, esto no deslinda de responsabilidad a PETROPERU de supervisar el 

cumplimiento por parte de la empresa ejecutora con el manejo adecuado de los 

residuos. Además, los residuos peligrosos serán dispuestos en un relleno de seguridad 

de un tercero o en "Milla Seis". 
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Los residuos peligrosos citados a continuación serán transportados mediante una EO-

RS a un relleno de seguridad de un tercero o dependiendo de la disponibilidad al relleno 

de Milla seis: 

- Escombros  

- Las borras  

- Los recipientes que hayan contenido borras. 

- Los materiales absorbentes (trapos impregnados con grasas e hidrocarburos, por 

ejemplo). 

- La tierra contaminada producto de derrames de hidrocarburos, aceites o productos 

químicos. Siendo exactos, aquella tierra que resulte que supera el ECA de suelo. 

- La tierra excavada resultante del abandono del separador API Sur. 

- Restos de madera, cartón, plásticos, etc. que pudieran tener presencia de 

hidrocarburos. 

10.5.7  Residuos líquidos 

Los residuos líquidos generados en los baños bioquímicos (baños tipo DISAL), serán 

manejados por los proveedores, de acuerdo a sus compromisos adquiridos con las 

autoridades de salud y la normatividad vigente. Se solicitará el respectivo certificado de 

disposición final. 

 

Se solicitarán a las empresas que provean los sanitarios portátiles que presenten antes 

de inicio de sus servicios un procedimiento descriptivo sobre la forma y tiempos para 

mantenerlos, el tratamiento que se les otorga y su disposición final, de acuerdo a las 

disposiciones legales. 

 

En tal sentido, se tomará en cuenta las siguientes medidas: 

• La cantidad de baños portátiles a utilizar cumplirá la relación por cada 20 

trabajadores en obra (estables) se requiere un baño portátil. 

• La recolección de los residuos de los baños portátiles se efectuará en forma 

periódica, según necesidades sanitarias y requerimientos, que serán verificados por 

la Supervisión de la contratista. 

• La succión de los residuos de los baños lo realizará el proveedor de los baños, 

supervisará la actividad la contratista de la obra. 

• El proveedor deberá entregar a la contratista el certificado de la adecuada 

disposición final del residuo. 

Todas las actividades realizadas deberán ser informadas a PETROPERU para su 

respectiva supervisión. 

11. COMPROMISOS SOCIALES 

El presente plan de abandono tiene como área de influencia tanto directa como indirecta 

a áreas que corresponden a las actividades industriales de refinería Talara, por lo que 

no hay población inmersa. Sin embargo, en el anexo 10 se adjunta la declaración jurada 

de no tener compromisos pendientes de ejecución en el área de influencia del plan de 

abandono. 
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12. MONITOREO POST ABANDONO 

Dado que luego del culmino de las actividades de abandono el área del separador API 

Sur, contará con un suelo de relleno externo a la refinería, además que el área se usará 

como una superficie de libre transito, no se ha visto necesario considerar monitoreo de 

taludes, lixiviados, suelos, entre otros agentes físicos. 

 

En cuanto a los factores biológicos propuestos en los TDR para plan de abandono, tanto 

el monitoreo de flora y fauna están condicionados a un proceso de revegetación, mismo 

que no se dará en el proceso de abandono del separador API Sur. 

13. PLAN DE CONTINGENCIA 

Durante el desarrollo de las actividades del plan de abandono del separador API Sur se 

deberán tener en cuenta las siguientes acciones de respuesta para eventos no 

considerados que afecten a las áreas de trabajo. 

 

Organización de emergencia nivel 2 - PEID 

En caso de ocurrencia de algún incidente, como es el caso de un incendio o explosión, se 

activará el Plan de Emergencia, Incendios y Desastres (PEID). El personal involucrado 

deberá encontrarse en buenas condiciones de resistencia física y de salud. Las Brigadas, 

conformantes del Plan estarán provistas de equipos y materiales necesarios para la lucha 

contra incendios y explosiones al interior de las instalaciones o al exterior (en tierra y mar), 

además de la capacitación y entrenamiento constante. 
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Figura 9. Organigrama del PEID 

 
Fuente: Refinería Talara - PETROPERÚ S.A. 

 

Acciones de respuesta en caso de terremotos: 

- En caso de un terremoto, todo el personal deberá mantener la calma y evitar entrar en 

pánico. 

- De proseguir el terremoto, las operaciones serán paralizadas y se hará la evacuación de 

todo el personal hacia las zonas seguras contra sismos, estando estas debidamente 

señalizadas y de fácil acceso. 

- La brigada de Primeros Auxilios estará atenta ante la posibilidad de atender y evacuar 

cualquier herido. 

 

Acciones de respuesta en caso de evacuación: 

- El Jefe de la Brigada de evacuación y rescate en coordinación con el Supervisor de Turno 

dispondrán el retiro de todo personal que no intervenga en el incidente hacia los puntos 

de reunión ubicados dentro de la Planta. 

- Los brigadistas de la Brigada de evacuación y rescate serán los encargados del traslado 

del personal hacia dichos puntos de reunión. 

- Serán los Vigilantes los que no permitirán el ingreso de personal ajeno al lugar del 

accidente, sólo tendrán acceso las autoridades destinadas a labores de auxilio e 

investigación. 
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14. CONCLUSIONES  

Refinería Talara realizará el abandono parcial para el separador API Sur. Como resultado 

de la evaluación ambiental del Proyecto “PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 

SEPARADOR API SUR DE REFINERÍA TALARA”, se determina las siguientes 

conclusiones específicas: 

 

• El presente Plan de Abandono Parcial establece los lineamientos y procedimientos 

que se efectuarán para el abandono del separador API Sur. 

• El desarrollo del plan de abandono parcial se realizará cumpliendo estrictamente con 

las normas de seguridad industrial de PETROPERU, así como del D.S. 039-2014-

MEM “Reglamento para la protección ambiental en actividades de hidrocarburos” y 

demás aplicables. 

• Se estima que el Plan de abandono Parcial para el separador API Sur se ejecute en 

un periodo de dos (2) meses, se realizará de manera paralela algunos trabajos, de 

acuerdo a lo contemplado por PETROPERU-Refinería Talara. 

• No existe un probable impacto ambiental significativo al ecosistema de la zona, 

puesto que todas las actividades que se encuentran al entorno, ya que se encuentra 

ubicado en una Zona Industrial. 

• Se ha previsto que, durante la ejecución, de las actividades del presente proyecto, 

se implementarán diversas medidas ambientales, con el fin de prevenir cualquier 

situación crítica. 

• Los monitoreos ambientales realizados para la etapa de abandono deberán ser 

comparados con las normas actuales vigentes, tales como: Para monitoreo de 

calidad de aire el D.S. N° 003-2017-MINAM, Reglamento de estándares nacionales 

de calidad ambiental del aire. Para los monitoreos de ruido ambiental con la norma 

D.S. N° 085-2003-PCM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 

• En el anexo 11 se adjunta el cuadro resumen de compromisos ambientales del 

presente plan de abandono.  

Por tanto, a la aprobación del presente proyecto “PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 

SEPARADOR API SUR DE REFINERÍA TALARA” por parte del Ministerio de Energía y 

Minas mediante la resolución directoral que apruebe el estudio, PETROPERU-Refinería 

Talara ejecutará y cumplirá todos los compromisos contemplados en el presente plan 

de abandono. 
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15. ANEXOS 

Anexo 1: Documentos Legales. 

Anexo 2: Mapas (Mapa de ubicación, Mapa de área de influencia y mapa de puntos de 

monitoreo) 

Anexo 3: Esquema de los separadores API en el PAMA de 1995 

Anexo 4: Galería fotográfica del separador API Sur 

Anexo 5: Capítulos del EIA del proyecto de modernización de Refinería Talara. 

Anexo 6: Informes de laboratorio e identificación de sitios contaminados. 

Anexo 7: Informe de sitios contaminados de refinería Talara 

Anexo 8: Documentos material de préstamo 

Anexo 9: Matriz de impacto ambiental. 

Anexo 10: Declaración jurada de no tener compromisos pendientes en ejecución en el 

área de influencia del plan de abandono. 

Anexo 11: Cuadro resumen de compromisos ambientales del plan de abandono. 

Anexo 12: Relaciones comunitarias 

Anexo 13: Plan de contingencia 
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Fotografía 2. Vista panorámica superior de las pozas del separador API Sur 

 

Fotografía 3. Vista panorámica superior de las pozas del separador API Sur 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-1 

4.1.5 HIDROGEOLOGÍA 

4.1.5.1 INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo se ha elaborado tomando como base los estudios hidrogeológicos efectuados 
así como los datos del Sistema de Recuperación de la Napa Freática de la Refinería Talara y 
permitirá establecer una adecuada caracterización del comportamiento del agua subterránea en el 
área donde estará ubicado el Proyecto de Modernización de esta Refinería. En su contenido se 
presenta la identificación y georreferenciación de los pozos tubulares y se incluye la ubicación de los 
respectivos pozos piezométricos. 

4.1.5.2 CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS Y GEOMORFOLÓGICAS 

En una investigación hidrogeológica es importante tener conocimiento de la estructura geológica de 
la zona investigada, principalmente lo que se refiere a la naturaleza de los materiales existentes y a 
su distribución, sean estos permeables (terrazas) como impermeables (afloramientos rocosos), así 
como también las fallas y otro tipo de estructuras, debido a que estas características condicionan el 
funcionamiento del acuífero y el desplazamiento de las aguas subterráneas. 
 
La zona de estudio se ubica en la costa norte del Perú, donde se distinguen regionalmente las 
siguientes unidades geomorfológicas de oeste a este: talud continental, plataforma continental, 
borde litoral, repisa costanera, cordillera de la costa y depresión para-andina. 
 
Los rasgos geomorfológicos se han desarrollado a través de la evolución tectónica, habiendo 
incidido en ello los agentes de erosión, la actual mecánica de las olas en el modelado del borde del 
litoral, la acción eólica en las pampas y tablazos y la acción de ríos y quebradas. 
 
La evolución morfotectónica del noreste se caracteriza por movimientos tafrogénicos, los mismos 
que son propios del resultado de la formación de grabens y horst, cuyos elementos tectónicos 
mayores son las cuencas: Progreso, Talara y Sechura y, la cordillera de la costa, como un elemento 
positivo. 
 
Se ha incluido la plataforma y el talud continental, por estar ligados a las unidades continentales, de 
las cuales constituyen su prolongación y hasta donde llega la extensión del territorio peruano. 
 
En el área de estudio se han identificado cuatro (04) unidades hidrogeológicas, que se muestran en 
el Mapa 4.1.5-1: 
 
• Afloramientos rocosos 
Esta unidad se encuentra en cerros testigos dentro del área investigada, los que están conformados 
por formaciones y grupos geológicos que se describen a continuación: 
 
a. Formación Salina 

 
Perteneciente al Eoceno y se extiende en los alrededores de las Salinas (en el área de 
Negritos) y a lo largo de las estribaciones noroccidentales de los Amotapes más al norte. 
En Talara a esta formación se le conoce como Salinas basal. 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-3 

En Negritos, la secuencia típica de bancos de areniscas de grano fino, color verde a marrón 
grisáceo, son también micáceas, se intercalan con areniscas de grano grueso, en partes se 
presentan algunos conglomerados de color púrpura oscuro. 
 
En la parte superior se observa lutitas pizarrosas y en algunos casos lutitas moteadas y 
abigarradas. Cabe destacar la presencia de un conglomerado conocido como “Conglomerado 
Mogollón”. 
 

b. Grupo Talara 
 
De edad Eocénica, pertenecen a un ciclo transgresivo y son de facie marina, con cambios 
rápidos debido al paleorelieve y a movimientos verticales. También varían las condiciones 
ecológicas, como evidencia los diferentes tipos de moluscos y foraminíferos. 
 
Gonzáles (1976), denominó a este ciclo sedimentario como ciclo Talara y describió tupiditas 
originadas por corrientes de turbidez. Entre las estructuras sedimentarias notables, se tienen 
depósitos de canal presentes en lutitas marrones y areniscas verdes. 
 
El Grupo Talara es la unidad más productiva de petróleo en el noreste peruano. Las rocas 
reservorio están constituidas por horizontes areniscosos, y conglomerádicos; las facies lutáceas 
constituyen la roca sello, siendo los entrampes estratigráficos y los fallamientos en bloques han 
puesto en contacto capas permeables con capas impermeables, constituyendo trampas 
estructurales. Edad, desde el Eoceno medio a superior. 
 

• Tablazo Talara (tt) 
 
Son depósitos marinos de edad cuaternaria pleistocenico. Es la plataforma más alta de la llanura 
desértica, en forma de una costra sedimentaria, con 3 metros de espesores promedio. Sus 
afloramientos se extienden desde Mórrope y llega hasta la zona de Talara, donde cubre 
discordantemente al Grupo Talara. La litología del Tablazo, varía en razón de la distancia al mar y 
constituyen conglomerados lumaquelas poco consolidadas en matriz bioclástico o arenisca arcósica 
y en los sectores más orientales están constituidas por conglomerados coquiníferos o coquina.  Los 
clastos son de naturaleza variada, proveniente de la cordillera occidental. 
 
Debido a su carácter lenticular, no existen capas guías para su cartografiado, imposibilitando su 
correlación intraformacional. Este Tablazo se observa al este y sur del área de estudio. 
 
• Depósitos Marinos Recientes 
 
Está constituido por las acumulaciones de cantos, arenas y limos del borde litoral, así como de las 
fajas playeras inundables que conforman laguna Salinas. 
 
• Depósitos de Playas 
 
Constituyen fajas angostas de arena de playas recientes, comprendiendo las zonas de alta marea o 
limitados con cordones litorales. 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-4 

Los cordones litorales son depósitos de influencia marina y continental, formados por emersión de 
costas en la forma de pequeñas colinas de arena, dispuestas longitudinalmente y paralelamente a la 
línea litoral. Las playas recientes, son fuente de aporte para los barcanes en movimiento. 

4.1.5.3 INVENTARIO DE POZOS 2008 

El inventario de los pozos se realizó entre el 07 y 08 de febrero del 2008 y como resultado se 
registraron 15 pozos tubulares ubicados dentro del área de la Refinería Talara, cuyas coordenadas de 
ubicación se muestran en el Cuadro 4.1.5-1.  El Mapa 4.1.5-2 muestra la ubicación de los pozos. 

Cuadro 4.1.5-1 Coordenadas de los pozos inventariados (Sistema: WGS 84) 

Nº de Pozo Nº de Tanque Coordenadas 
Este Norte 

1 258 468,582 9,493,299 
2 300 468,688 9,493,247 
3 179 468,696 9,493,358 
4 180 468,791 9,493,346 
5 182 468,691 9,493,457 
6 174 468,848 9,493,417 
7 181 468,798 9,493,452 
8 203 468,905 9,493,447 
9 203 468,847 9,493,516 
10 205 468,843 9,493,623 
11 115 468,906 9,493,657 
12 467 468,811 9,493,655 
13 378 468,756 9,493,702 
14 179 468,638 9,493,426 
15 545 468,996 9,493,235 

 
Las características técnicas y los resultados de los análisis realizados en los pozos se muestran en el 
Cuadro 4.1.5-2. 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-7 

4.1.5.3.1 Tipos de Pozos 

La totalidad de pozos inventariados son de tipo tubular, presentando cada uno de ellos como protección 
una tapa de fierro con dos accesos, que se emplean para ingresar la manguera de extracción del 
hidrocarburo y para medir los niveles freáticos. No se registraron pozos mixtos o a tajo abierto. 

4.1.5.3.2 Estado de los pozos 

• Pozos utilizados 

Son aquellos que durante el inventario se encontraban equipados y funcionando (operativos). Del total 
de pozos registrados sólo 03 (20% del total) estaban en funcionamiento (Nros.: 7, 12 y 15). 

• Pozos utilizables 

Son pozos que se encontraron sin equipo o con tubería desmontada. Se registraron 12 pozos 
utilizables (80% del total), ubicados dentro del patio de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos. Los pozos utilizables son los Nros.: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13 y 14.  

• Pozos no utilizables 

No se registraron pozos de estado no utilizable. 

4.1.5.3.3 Uso de los pozos 

Todos los pozos se usan para la extracción de hidrocarburos presentes en la napa freática, con el 
fin de lograr su remediación y recuperación. 

4.1.5.3.4 Características técnicas de los pozos 

• Profundidad de los pozos 
La profundidad de perforación inicial de los pozos fue de 12.00 metros, habiéndose arenado gran 
parte de ellos por falta de mantenimiento y limpieza. Así tenemos que las mayores profundidades 
varían entre 11.95 m (Pozo Nro. 8, Tanque 203) y 12.09 m (Pozo Nro. 5, Tanque 182) y las 
menores entre 4.57 m (Pozo Nro. 14, Tanque 179) y 5.74 m (Pozo Nro. 7, Tanque 181).  

• Diámetro de los pozos 
El diámetro de los pozos es de 12”, aproximadamente 0.27 metros. 

• Equipos de bombeo 
Se registraron 10 pozos equipados con sistema de bombeo (66% del total), que consta de motores 
eléctricos de una potencia de 3.00 HP y bombas tipo centrífuga de succión, ambas de la marca 
Marathon Electric. 
 
En general el estado de operación y conservación mayormente de estos equipos de bombeo 
(electrobomba) es regular, aunque en algunos casos se encuentran en mal estado. 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-8 

4.1.5.4 INVENTARIO DE PIEZÓMETROS 2008 

Se registró un total de tres (03) piezómetros, cuyas características se describen a continuación: 

• Piezómetro Nº 01 
Ubicación: área estanca del Tanque Nº 545. 
Diámetro: cuatro (04”) pulgadas. 
Tubería: PVC. 
Nivel freático: 1.48 metros. 
Separación del pozo tubular: 15.00 metros. 

• Piezómetro Nº 02 
Ubicación: área estanca del Tanque Nº 378. 
Diámetro: cuatro (04”) pulgadas. 
Tubería: fierro. 
Nivel freático: 1.84 metros. 
Punto de referencia: 0.30 metros. 
Separación del pozo tubular: 11.00 metros. 

• Piezómetro Nº 03 
Ubicación: área estanca del Tanque Nº 204. 
Diámetro: cuatro (04”) pulgadas. 
Tubería: PVC. 
Nivel freático: 0.80 metros.  

4.1.5.5 RESERVORIO ACUÍFERO 

4.1.5.5.1 Geometría del Reservorio 

• Forma y límites 
El área en estudio tiene forma rectangular y comprende por el este con los Asentamientos Humanos de 
la ciudad de Talara y por el oeste con el litoral marino. Está limitada lateralmente por masas rocosas 
que afloran en toda su extensión, como los cerros Punta Arenas, Tablazo, San Pedro y Antorcha 
(“Flare”), los mismos que constituyen los límites laterales y en profundidad del acuífero ubicado en esta 
área. 

• Dimensiones 
En su parte central tiene forma cuadrada que se va angostando hacia el este con un ancho de 5 km 
aproximadamente. 

4.1.5.5.2 Napa Freática 

La napa es superficial y libre. 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-9 

• Morfología de la napa freática 

Con la finalidad de estudiar la morfología de la superficie piezométrica y determinar de manera general 
la dinámica de la napa, se estableció una Red Piezométrica de control conformada por los pozos  
ubicados en el área investigada y cuya ubicación se muestra en el Mapa 4.1.5-3. 

Zona I: Patio de Tanques 115 – 205 – 378 y 467 

En esta zona la dirección de flujo subterráneo es de noreste a suroeste (NE – SO), con una gradiente 
hidráulica de 0.26% y cotas de agua que varían entre 0.20 y 0.40 msnm. 

Zona II: Patio de Tanques 179 – 180 – 181 – 182 – 258 y 300 

La dirección de flujo subterráneo en esta zona es de noreste a suroeste (NE – SO), con una gradiente 
hidráulica de -0.57% y cotas de agua que varían entre -0.80 y -1.40 msnm. 
 
El Cuadro 4.1.5-3 muestra el resumen de las características morfológicas de la napa freática en el área 
investigada. 

Cuadro 4.1.5-3 Características de la morfología de la Napa Freática en la Refinería Talara – 2008 

Zona Distrito Sector Sentido Flujo Gradiente 
Hidráulica (%) 

Rango Cota 
(msnm) 

I 
PARIÑAS 

Patio de tanques 115 – 205 – 378 y 467 NE – SO 0.26 0.20 a -0.40 

II Patio de tanques 179 – 180 - 182 – 258 
y 300 NE - SO -O.57 -O.80 a -1.40 

• Isoprofundidad de la napa 

En el Mapa 4.1.5-4, se muestran las curvas de las Isoprofundidades de la napa con datos de los niveles 
medidos en Febrero del 2008 y cuyo análisis es el siguiente: 
• En la zona I, conformada por 4 pozos, la profundidad de la napa freática se encuentra entre 

1.11 m (Tanque – 115) y 2.12 m (Tanque – 378). 
• La profundidad de la napa freática en la zona II, compuesta por 7 pozos, se encuentra entre 

1.83 m (Tanque – 180) y 3.12 m (Tanque – 179). 
• El nivel freático en la zona III, integrada por 4 pozos, la profundidad de la napa freática se 

encuentra entre 1.27 m (Tanque – 174) y 1.94 m (Tanque – 203). 
En resumen, los niveles freáticos más superficiales se encuentran en los pozos Nros. 11 (1.11 m) y 
6 (1.27 m) y los más profundos en los pozos Nros. 14 (3.10m) y 3 (3.12 m). 
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Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-12 

El Cuadro 4.1.5-4 muestra el resumen de la variación de la profundidad de la napa freática en el 
área de estudio. 

Cuadro 4.1.5-4 Profundidad de los niveles estáticos de la Refinería Talara - 2008 

Zona Distrito Sector Profundidad del 
Nivel Freático (m) 

I 
Pariñas 

Área de tanques Nros. 115 – 205 – 378 y 467 1.11 – 2.12 
II Área de tanques Nros. 179 – 180 – 182 y 300 1.83 – 3.12 
III Área de tanques Nros. 174 – 203 y 545 1.27 – 1.94 

4.1.5.6 HIDROGEOQUÍMICA 

4.1.5.6.1 Recolección de muestras de agua subterránea 

Durante el inventario de pozos se realizó en forma simultánea la recolección de muestras de agua 
subterránea, habiéndose seleccionando tres (03) con el fin de conocer la calidad de esta agua en el 
área de estudio. 
A las muestras recolectadas se les determinó los análisis: físico-químico, TPH, nitratos y metales, los 
cuales fueron efectuados por el Laboratorio ENVIROLAB – PERÚ S.A.C. Los resultados del análisis del 
laboratorio y cadenas de custodia se encuentran en el Anexo 4-7. 

• Toma de muestras 
La toma de muestras de los pozos operativos se efectúo el 18.02.2008, habiéndose seleccionado 
los pozos que se encontraban operando (bombeando) en forma continua, caso de los pozos Nº 7 
(Tanque 181), 12 (Tanque 467) y 15 (Tanque 545). 

4.1.5.6.2 Resultados de los análisis físicoquímicos 

En el Anexo 4-8: Hidrogeoquímica, se aprecia el diagrama de Schoeller con los resultados de los 
análisis físicoquímicos de las referidas muestras de agua subterránea, el cual se elaboró por ser 
necesario en todo estudio sobre aguas subterráneas (Hidrogeológico). 

• Conductividad eléctrica 
La conductividad eléctrica es un parámetro que se mide en forma rápida y representa el método 
adecuado para estimar en forma preliminar el grado de mineralización. 
 
La conductividad eléctrica en el área de estudio fluctúa de 218.4 a 257.4 mmhos/cm, valores 
que corresponden a aguas de muy alta mineralización (muy salobres), observándose estos 
valores en los pozos Nº 15 y Nº 07 respectivamente. 

• Dureza 
Se denomina dureza del agua a la concentración de compuestos minerales, en particular sales 
de magnesio y calcio, siendo éstas las causantes de la dureza del agua, la cual es directamente 
proporcional a la concentración de sales. 
 
 

000188
00133



 
 
 

Estudio Impacto Ambiental Modernización de Refinería Talara 4.1.5-13 

La dureza total de las muestras de agua analizadas de los pozos Nros. 7, 12 y 15 dieron por 
resultado 19,000, 17,500 y 18,500 ppm, respectivamente, valores que corresponden a aguas 
muy duras que sobrepasan el límite máximo permisible (250-500 ppm, establecido por la OMS). 
Estas aguas se denominan generalmente “salmueras”, debido a su alto índice de dureza.  

• pH 
El pH en las muestras analizadas, varía de 6.8 y 7.5, valores que corresponden a aguas neutras 
a ligeramente alcalinas respectivamente. Los valores de pH en el mar oscilan entre 7.1 y 8.3 lo 
que significa que el mar es un medio ligeramente alcalino.  

• Cloruros 
Los cloruros constituyen el principal componente de las “salmueras”. 
 
Como resultado de los análisis de las muestras de agua, los cloruros fluctúan entre 39,988 y 
49,985 mg/l, valores que indican que las aguas almacenadas en el subsuelo tienen una 
influencia de aguas marinas. 
 
El Cuadro 4.1.5-5 muestra la concentración del ión cloruro y salinidad total en el agua de mar en 
diferentes lugares del mundo. 

Cuadro 4.1.5-5 Concentración del Ión cloruro y salinidad total en el agua de mar 

Mar Contenido de ión Cl-1(ppm) Salinidad Total (ppm) 

Mar del Norte 16,500 33,060 
O. Atlántico 20,000 35,537 
Litoral Peruano 19,330 35,000 
Mediterráneo 21,380 --------  
Golf. Pérsico 23,000 42,750 
Mar Báltico 3,960 7,110 

Fuente: Imarpe (Instituto del Mar del Perú). 

• Sulfatos 
Los sulfatos de acuerdo a los resultados de los análisis realizados varían entre 758.2 y 
7,373.0 mg/l, este último sobrepasa inclusive la composición del agua de mar (2,680 ppm). El 
Cuadro 4.1.5-6 muestra la composición química del agua de mar en diferentes lugares del 
mundo. 
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Cuadro 4.1.5-6 Composición química del agua de mar 

IÓN 
Concentración (mg/l) 

Mar del Norte Océano 
Atlántico Litoral Peruano Mar Báltico Golfo Pérsico 

Sodio 12,200 11,100 10,900 2,190 13,100 

Potasio 550 400 390 70 670 

Calcio 430 480 410 50 500 

Magnesio 1,110 1,210 1,300 260 1,480 

Cloruros 16,550 20,000 19,330 3,960 23,000 

Sulfatos 2,220 2,180 2,680 580 4,000 

Total 33,060 35,370 35,000 7,110 427,500 

Fuente: Imarpe (Instituto del Mar del Perú). 

• Cationes (Ca, Mg y Na) 

Generalmente, el agua de los pozos muestreados son salmueras por su alto contenido de 
salinidad. Los cationes presentes, en especial el calcio, se combina fácilmente con los 
carbonatos y bicarbonatos para formar precipitados insolubles. El magnesio como el sodio son 
los cationes más abundantes en las salmueras de los campos de petróleo, usualmente se 
encuentran en concentraciones que exceden a los 35,000 mg/l. 

• Potasio 

En relación al potasio (K), se observa que las muestras analizadas sobrepasan el límite máximo 
permisible (130 – 195 mg/l), (según normas de la OMS) ya que los resultados demuestran que 
fluctúan entre 920 y 951.3 mg/l.  Al comparar estos valores con la composición química de las 
aguas del mar del litoral peruano, se observa que éstas poseen más concentración de potasio. 

• Nitratos 

Los nitratos presentes en las muestras de agua tienen una concentración de 0.10 mg/l, el cual 
se encuentra dentro del límite tolerable (< 10 mg/l), según la norma oficial mexicana (NOM), 
para estándares de agua de consumo. 

• Bicarbonatos 

Los bicarbonatos presentes en las muestras de agua de los pozos varían entre 379.6 y 
2,370.1 mg/l (6.22 y 38.85 meq/l), cuyo exceso presente en el agua provoca la alcalinización y 
aumento del pH. 
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• Hidrocarburos Totales de Petróleo (Total Petroleum Hydrocarbons, TPH) 

Es un grupo extenso de cientos de sustancias químicas derivadas originalmente del petróleo 
crudo, la contaminación con productos de petróleo estará constituido por kerosene, aceite 
combustible, asfalto, etc., y la posibilidad de contaminación ambiental es alta, generalmente no 
es práctico medir cada uno de ellos. Sin embargo, es útil medir la cantidad total del conjunto de 
hidrocarburos que se encuentran en una muestra de suelo, agua o aire. 
 
En relación al análisis de THP, los valores de las tres (3) muestras analizadas varían entre 
170.7 y 593.3 mg/l. Los resultados reportados por el laboratorio se han comparado de manera 
referencial con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aguas – Categoría 2: 
Actividades Marina Costeras “Agua de Mar” el cual establece la “No Visibilidad” de esta 
sustancia. Resulta importante resaltar que en el Perú no existe aun, una norma donde se 
especifiquen las características aceptables de las aguas subterráneas por lo que se ha recurrido 
de manera referencial al ECA para Agua. 
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4.1.6 SUELOS Y CAPACIDAD DE USO MAYOR 

4.1.6.1 SUELOS 

El suelo es uno de los elementos ambientales de mayor sensibilidad frente a las acciones naturales 
y antrópicas del medio. Las acciones erosivas, cuando son severas pueden deteriorarlo e inclusive 
desaparecerlo, ocasionando graves daños a la flora y al entorno ecológico en general. Asimismo, 
cuando existen actividades antrópicas, que no contemplan adecuadas medidas de protección, 
pueden contribuir al acelerado deterioro y/o desaparición del recurso suelo. 
 
Los suelos de la zona de influencia indirecta del Proyecto de Modernización de Refinería Talara se 
encuentran localizados en paisajes de llanura y colinas, principalmente, dando origen a suelos de 
origen marino y residual. 
 
Los suelos se describen sobre la base de las características morfológicas, físicas, químicas y 
biológicas de los diferentes horizontes que lo conforman, utilizándose para este estudio los 
lineamientos del Manual de Levantamiento de Suelos (Soil Survey Manual, 1993).  
 
La clasificación taxonómica del área de estudio se ha efectuado utilizando el Sistema del Soil 
Taxonomy, llegando a nivel de Subgrupo (Keys of Soil Taxonomy 2006), habiéndose identificado 
cinco subgrupos de suelos, los cuales se denominan con un nombre común, y son representados en 
el mapa (clasificación cartográfica) mediante el uso de consociaciones.  
 
La consociación es una unidad cartográfica en la que predomina una unidad de suelo o área 
miscelánea, la cual cubre el 85% o más de su superficie. En la zona estudiada se han determinado 
siete consociaciones. 
 
La pendiente, es decir la inclinación de la superficie respecto a la horizontal, es un elemento 
necesario para el uso y manejo de los suelos, por lo que se determinan las fases de pendientes. 
Estas fases son usadas para interpretar el potencial de los suelos en términos de su capacidad de 
uso mayor. 
 
El potencial de uso de los suelos, se establece según el Reglamento de Clasificación de Tierras por 
Capacidad de Uso Mayor del Ministerio de Agricultura (D.S. Nº 062-75-AG), con las ampliaciones 
hechas por la ONERN (1980). 
 
Desde el punto de vista litológico, los suelos del área de estudio son de origen marino, coluvio-
aluvial y residual. Los marinos son productos de la sedimentación de materiales que llegaron al 
ambiente marino y su posterior exposición por el levantamiento del lecho marino, siendo los coluvio-
aluviales producto de la deposición de materiales arrastrados por las corrientes de agua, de poco 
recorrido, y por la pendiente del relieve, formando depósitos coluvio-aluviales y depósitos de 
piedemonte. Finalmente los de origen residual son desarrollados a partir de materiales derivados de 
la alteración in “situ” de las rocas sedimentarias y metamórficas. 
 
Las condiciones ecológicas de la zona hacen que los suelos tengan un régimen de humedad tórrico, 
es decir, los suelos están secos en la mayor parte del año o pueden estar húmedos en alguna parte 
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del suelo por menos de 90 días consecutivos, y un régimen de temperatura hipertérmico, es decir 
que tienen un promedio anual de temperatura mayor de 22 grados centígrados. 
 
De acuerdo a la génesis de los suelos, en las que la topografía resulta fundamental para la 
formación de los suelos, se han establecido fases por pendiente, las que son presentadas en el 
Cuadro 4.1.6-1. 
 
Los subgrupos de suelos, determinados con la aplicación del Sistema de Clasificación de Suelos del 
Soil Taxonomy (2006), se muestran en el Cuadro 4.1.6-2, y las consociaciones (unidades 
cartográficas de suelos) determinadas en el área, se muestran en el Cuadro 4.1.6-3. 

Cuadro 4.1.6-1 Fases por Pendiente de los suelos 

Símbolo Rango de Pendiente (%) Término Descriptivo 

A 0 – 2 Plana o casi a nivel 
B 2 - 4 Ligeramente inclinada 
C 4 - 8 Moderadamente inclinada 
D 8 – 15 Fuertemente inclinada 
E 15 – 25 Moderadamente empinada 
F 25 – 50 Empinada 
G 50 – 75 Muy empinada 
H +  75 Extremadamente empinada 

Cuadro 4.1.6-2 Clasificación de los Suelos del área según Soil Taxonomy 

Orden Suborden Gran Grupo Subgrupo Nombre 

ENTISOLS 
Orthents Torriorthents 

Typic Torriorthents Cono 

Lithic Torriorthents Vencedores 

Psamments Torripsamments Typic Torripsamments Angolo 

ARIDISOLS 
Salids Haplosalids Typic Haplosalids Chatarra 

Calcids Haplocalcids Lithic Haplocalcids Pozo 

Cuadro 4.1.6-3 Consociaciones determinadas en el área 

Consociación Símbolo Proporción (%) Pendiente 

Angolo An 100 
B 
C 
D 

Chatarra Cha 100 A 

Cono Co 100 C 
D 

Pozo Po 100 
C 
D 
F 
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Consociación Símbolo Proporción (%) Pendiente 

Vencedores Ve 100 F 

Misceláneo Playa MPy 100 A 

Misceláneo Cauce MCa 100 A 
B 

4.1.6.1.1 Descripción de las Consociaciones 

A continuación se describen las consociaciones determinadas en la zona de estudio, así como las 
características de los suelos que lo integran. El Mapa de Suelos (Mapa 4.1.6-1) presenta las 
unidades de suelo identificadas.  En el Anexo 4-9 se muestra los resultados de laboratorio de las 
muestras de suelos para caracterización, emitidos por la Universidad Nacional Agraria La Molina. 
 
Consociación Chatarra (Cha) 
 
Está conformada por el suelo Chatarra en su fase por pendiente plana (0-2%) y se localiza en la 
terraza marina que se encuentra dentro de la zona de la Refinería, en la parte oriental. 
 
El suelo Chatarra pertenece al subgrupo Typic Haplosalids, porque tiene un epipedón ócrico y un 
horizonte sálico como horizontes de diagnóstico. Presenta un perfil de tipo AC, moderadamente 
profundo a profundo, con pendiente plana (0-2%) con un epipedón (horizonte superficial) de 10 a 
30 cm de grosor, de color pardo amarillento (10YR 5/4) a pardo oliváceo claro (2.5Y 5/4) en seco, 
con textura franco arenosa y con presencia de fragmentos rocosos (gravas) en un 20%. Los 
horizontes inferiores son de color pardo amarillento (10YR 5/4) a pardo oliváceo claro (2.5Y 5/4) en 
seco, con textura franco arenosa a franco arcillo arenosa, sin estructura, de consistencia suelta, y 
con presencia de fragmentos rocosos (gravas) cuyos contenidos se incrementan con la profundidad 
(40 a 50%). Generalmente se presenta concentraciones de sales en la superficie y en algunas 
partes presenta residuos de petróleo a los 70 cm de profundidad. 
 
La reacción del suelo es ligera a moderadamente alcalina (pH 7.4 – 8.4), con presencia de 
carbonatos de calcio libres (1.6 a 5.1%), con altos contenidos de sales (mayor de 30 dS/m) y una 
saturación de bases del 100%. La capa superficial presenta un contenido de materia orgánica baja 
(0.8 a 1.6%), un contenido bajo de fósforo disponible (0 a 2 ppm) y contenidos medios de potasio 
disponible (158 a 223 ppm),  estas condiciones determinan que la fertilidad natural sea baja. 
 
Consociación Angolo (An) 
 
Está conformada por el suelo Angolo en sus fases por pendiente: ligeramente inclinada (2-4%), 
moderadamente inclinada (4-8%) y fuertemente inclinada (8-15%), y se localiza en terrazas 
inclinadas que se encuentran en zonas cercanas al talud de la zona del Tablazo. 
 
El suelo Angolo pertenece al subgrupo Typic Torripsamments, por presentar sólo un epipedón 
ócrico como horizonte de diagnóstico y textura arenosa en todo el perfil. Presenta un perfil de tipo 
AC, profundo, con pendiente ligera a fuertemente inclinada (2 – 15%), de drenaje excesivo, con un 
horizonte superficial de 15 a 30 cm, de color pardo (10YR 5/3) a pardo amarillo claro (2.5Y 6/4), en 
seco, con  textura arenosa, sin estructura, y de consistencia suelta. En algunos casos se encuentran 
restos de conchas marinas en los horizontes inferiores. 
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La reacción del suelo es ligera a fuertemente alcalina (pH 7.7 a 8.9), con escasos contenidos de 
carbonatos de calcio libre en el perfil (0.2 a 0.3%), escasos contenidos de sales (0.1 a 0.4 dS/m) y 
una saturación de bases del 100%.  La capa superficial presenta un contenido de materia orgánica 
bajo (0.1%), contenido bajo de fósforo disponible (0.1 a 2 ppm) y contenidos bajos de potasio 
disponible (64 ppm), los cuales determinan que tenga una fertilidad natural baja. 
 
Consociación Vencedores (Ve) 
 
Está conformada por el suelo Vencedores en su fase por pendiente empinada (25-50%) y se 
localiza en el talud de la zona del Tablazo que bordea parte de la ciudad de Talara, donde las rocas 
son del tipo de lutitas. 
 
El suelo Vencedores pertenece al subgrupo Lithic Torriorthents, por presentar sólo un epipedón 
ócrico como horizonte de diagnóstico y un estrato rocoso a los 50 cm de profundidad. Presenta un 
perfil AC, desarrollado a partir de materiales sedimentarios (lutitas), superficiales, con pendiente 
empinada (25 a 50%), de drenaje bueno, donde el horizonte superior de 10 a 20 cm, es de color 
pardo amarillento (10YR 5/8) a pardo pálido (10YR 6/3) en húmedo, de textura franco arcillo limosa 
a arcillo limosa, de estructura masiva que se rompe en bloque angulares, finos, y consistencia 
friable a firme. A continuación siguen horizontes de textura franco arcillosa a franco limosa, 
ocasionalmente con presencia de gravas, de color pardo grisáceo (10YR 5/2) a amarillo parduzco 
(10YR 6/6), masivo, de consistencia muy dura, con pequeñas acumulaciones de carbonatos y sales. 
 
La reacción del suelo es ligeramente ácida a fuertemente alcalina (pH 6.2 a 8.5), con presencia de 
carbonatos libres en el perfil (0.2 a 3.3%), ligera a moderadamente salino (6.1 a 14.1 dS/m), y una 
saturación de bases del 100%. La capa superficial presenta bajos contenidos de materia orgánica 
(0.3%), contenidos bajos de fósforo disponible (2.0 a 2.8 ppm) y contenidos medios a altos de 
potasio disponible (167 a 497 ppm), los cuales hacen que la fertilidad natural sea baja. 
 
Consociación Cono (Co) 
 
Está conformada por el suelo Cono en sus fases por pendiente moderadamente inclinada (4-8%) y 
fuertemente inclinada (8-15%), y se localiza en conos de deyección y piedemontes en zonas 
cercanas al talud de la zona del Tablazo. 
 
El suelo pertenece al subgrupo Typic Torriorthents, por presentar sólo un epipedón ócrico como 
horizonte de diagnóstico. Presenta un perfil AC, desarrollado a partir de materiales coluvio– 
aluviales, provenientes de las partes altas, moderadamente profundo, con pendiente moderada a 
fuertemente inclinada (4 a 15%), de drenaje bueno, donde el horizonte superior de 20 a 30 cm, es 
de color pardo grisáceo (10YR 5/2) en húmedo, de textura franco limosa, sin estructura, y 
consistencia suelta. A continuación siguen horizontes de textura franco arenosa a franco arcillo 
arenosa, ocasionalmente con presencia de gravas, de color pardo amarillo (10YR 5/4) a pardo 
amarillo oscuro (10YR 4/4), masivo, de consistencia suave, a veces con presencia de algunos 
fósiles de conchas marinas. 
 
La reacción del suelo es neutra a ligeramente alcalina (pH 7.3 a 7.8), con presencia de carbonatos 
libres en el perfil (0.4 a 6.2%), moderadamente salino (11.1 dS/m), y una saturación de bases del 
100%. La capa superficial presenta bajos contenidos de materia orgánica (0.1%), contenidos bajos 
de fósforo disponible (1.9 ppm) y contenidos altos de potasio disponible (370 ppm), los cuales hacen 
que la fertilidad natural sea baja. 
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Consociación Pozo (Po) 
 
Está conformada por el suelo Pozo en sus fases por pendiente: moderadamente inclinada (4-8%), 
fuertemente inclinada (8-15%) y empinada (25-50%), y se localiza en la parte superior del tablazo, 
en áreas cercanas a los pozos de explotación de hidrocarburos. 
 
El suelo Pozo pertenece al subgrupo Lithic Haplocalcids, porque tiene un epipedón ócrico, un 
subhorizonte cálcico y presencia de la roca a menos de 50 cm. de profundidad. Presenta un perfil 
AC, desarrollado a partir de materiales sedimentarios, superficial, por la presencia del estrato 
rocoso, con pendiente moderadamente inclinada a empinada (4 a 50%), de drenaje bueno, donde el 
horizonte superior de 10 a 20 cm, es de color pardo amarillo claro (10YR 4/6) en húmedo, de textura 
arena franca, masivo, y consistencia ligeramente dura. A continuación siguen un horizonte de 
textura franco arenosa, ocasionalmente con presencia de gravas en proceso de meteorización, de 
color pardo muy pálido (10YR 8/3) a pardo amarillo claro (10YR 6/6), masivo, de consistencia muy 
dura, a veces con presencia de acumulaciones de carbonatos o sulfatos de calcio. 
 
La reacción del suelo es moderadamente alcalina (pH 8.2 a 8.3), con presencia de carbonatos libres 
en el perfil (25.3 a 33.4%), no salino (0.6 a 0.8 dS/m) y una saturación de bases del 100%. La capa 
superficial presenta bajos contenidos de materia orgánica (0.1%), contenidos bajos de fósforo 
disponible (0.4 ppm) y contenidos medios de potasio disponible (117 ppm), los cuales hacen que la 
fertilidad natural sea baja. 
 
Consociación Misceláneo Cauce (MCa) 
 
Está conformada básicamente por la unidad de área miscelánea identificada como Cauce, en 
pendiente plana (0-2%) y ligeramente inclinada (2-4%), localizándose principalmente en el cauce de 
la Quebrada Yale. 
 
Esta unidad no edáfica se encuentra constituida por deposiciones de material arenoso, con 
pendientes menores de 4% a lo largo de la Quebrada Yale, así como de sus tributarios. Este cauce 
normalmente permanece seco y sólo son inundados excepcionalmente cuando se producen lluvias 
como efecto del “Fenómeno del Niño”. 
 
Consociación Misceláneo Playa (MPy) 
 
Está conformada dominantemente por la unidad no edáfica identificada como Misceláneo Playa en 
pendiente plana (0-2%), y se distribuye en forma localizada a lo largo de la línea del litoral 
correspondiente al área de influencia indirecta. 
 
Esta unidad no edáfica se encuentra constituida por materiales arenosos depositados por el mar en 
una faja angosta por la acción dinámica de las mareas, con pendientes menores de 2%. Estos 
materiales generalmente son ligeramente salinos y son fuentes permanentes de arena que son 
acarreadas por el viento hacia las partes altas. 
 
Los perfiles modales de cada suelo se encuentran en el Anexo 4-10 
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4.1.6.2 CAPACIDAD DE USO MAYOR DE LAS TIERRAS 

La capacidad de uso mayor de las tierras está determinada según el  Reglamento de Clasificación 
de Tierras del Ministerio de Agricultura (Decreto Supremo N° 062-75-AG) y las ampliaciones 
establecidas por la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales - ONERN (actualmente 
INRENA).  Este reglamento considera tres categorías: grupos de capacidad de uso mayor, clases 
de capacidad (calidad agrológica) y subclases de capacidad (factores limitantes). 
 
En el Cuadro 4.1.6-4 se presenta los grupos de clasificación de capacidad de uso mayor de la tierra 
determinados en la zona de estudio.  

Cuadro 4.1.6-4 Capacidad de Uso Mayor de las Tierras 

Capacidad de Uso Mayor de las Tierras 
Grupo Clase Subclase 

Símbolo Uso Mayor Símbolo Calidad 
Agrológica Símbolo Factores Limitantes 

A 
Tierras aptas 
para cultivos 
en limpio 

A3 Baja 

A3s ( r ) Limitación por suelo y 
necesidad de riego. 

A3se (r ) 
Limitación por suelo, riesgo 
de erosión y necesidad de 
riego. 

C 
Tierras aptas 
para cultivos 
permanentes  

C3 Baja C3sl ( r ) 
Limitaciones por suelo, 
salinidad y necesidad de 
riego. 

X Tierras de 
protección   

Xs Limitación por suelos. 

Xsl Limitaciones por suelo y 
salinidad. 

Xse Limitaciones por suelo y 
riesgo de erosión. 

4.1.6.2.1 Tierras Aptas para Cultivo en Limpio (A) 

Estas tierras reúnen las condiciones edáficas, topográficas y climáticas para el establecimiento de 
una agricultura de tipo intensivo sobre la base de plantas anuales o de corto período vegetativo. 
Dentro de este grupo se ha determinado la clase de capacidad de uso mayor A3 que se describe a 
continuación: 
 
Clase de Calidad Agrícola Baja (A3) 
 
Agrupa tierras de calidad agrológica baja para la implantación de cultivos en limpio, por presentar 
fuertes limitaciones de carácter edáfico, por lo que requieren de intensas labores de manejo y 
conservación de suelos a fin de asegurar una producción económica sostenible, habiéndose 
determinado las siguientes  subclases: A3s (r) y A3se (r). 
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Subclase A3s (r) 
 
Está conformada por suelos profundos, de textura gruesa (arenoso), de drenaje excesivo. La 
reacción es ligera a fuertemente alcalina (pH 7.7 – 8.9), con bajos contenidos de sales (menor de 
1 dS/m) y la fertilidad de la capa arable es baja. En esta subclase se incluye la unidad edáfica 
Angolo, en sus fases por pendiente ligeramente inclinada (2-4%) y moderadamente inclinada 
(4-8%). 
 
Las limitaciones de uso están referidas a la textura gruesa, a la necesidad de la aplicación de riego 
por encontrarse en zona de clima árido, y a la baja fertilidad.  
 
El uso de estas tierras requiere de aplicación de riego, especialmente tecnificado (goteo), así como 
el mejoramiento de sus características físicas a través de la aplicación de materia orgánica;  
además, es necesaria la aplicación de fertilizantes orgánicos o químicos con el fin de contrarrestar 
la deficiencia de nutrientes. 
 
Subclase A3se (r) 
 
Está conformada por suelos profundos, de textura gruesa (arenoso), de drenaje excesivo. La 
reacción es ligera a fuertemente alcalina (pH 7.7 – 8.9), con bajos contenidos de sales (menor de 
1 dS/m) y la fertilidad de la capa arable es baja.  En esta subclase se incluye la unidad edáfica 
Angolo, en su fase por pendiente fuertemente inclinada (8-15%). 
 
Las limitaciones de uso están referidas a la textura gruesa, al riesgo de erosión, por la fuerte 
pendiente, a la necesidad de la aplicación de riego por encontrarse en zona de clima árido, y a la 
baja fertilidad.  
 
El uso de estas tierras requiere la aplicación de medidas de conservación de suelos como cultivos 
en fajas, barreras  vivas, terrazas de formación lenta, aplicación de “mulching”, terraceo, etc., con el 
fin de amenguar la pérdida del suelo. Asimismo, se requiere de la aplicación de riego, 
especialmente tecnificado (goteo), así como el mejoramiento de sus características físicas a través 
de la aplicación de materia orgánica. Además, es necesaria la aplicación de fertilizantes orgánicos o 
químicos con el fin de contrarrestar la deficiencia de nutrientes. 

4.1.6.2.2 Tierras Aptas para Cultivo Permanente (C) 

Son aquellas tierras no adecuadas para cultivos intensivos o de remoción continua del suelo, pero 
en cambio si permite la implantación de cultivos perennes (frutales principalmente), bajo técnicas 
económicamente accesibles a los agricultores y sin deterioro de la capacidad productiva del suelo.  
 
Dentro de este Grupo de capacidad de uso mayor se ha determinado la clase de capacidad de uso 
mayor C3, que se describe a continuación. 
 
Clase de Calidad Agrícola Baja (C3) 
 
Agrupa suelos de calidad agrológica baja por presentar, principalmente, limitaciones severas de 
orden edáfico, especialmente sales, y de disponibilidad de agua para la implantación de cultivos 
permanentes. Las condiciones de estas tierras exigen prácticas intensas de conservación y manejo 
a fin de obtener rendimientos económicamente continuados en el tiempo. 
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Dentro de esta clase se ha determinado la subclase C3sl (r). 
 
Sub Clase C3sl (r) 
 
Está conformada por suelos moderadamente profundos, de textura moderadamente gruesa (franco 
arenosa) a moderadamente fina (franco arcillo arenosa), con presencia de fragmentos rocosos 
(gravas) en algunos casos, y de drenaje bueno. La reacción del suelo es neutra a ligeramente 
alcalina (pH 7.3 a 7.8), con ligeros contenidos de carbonatos libres en el perfil, ligeros a moderados 
contenidos de sales (7.8 a 11.1 dS/m), una saturación de bases de 100%, y una fertilidad baja de la 
capa superficial. En esta subclase se incluye al suelo Cono, en sus fases por pendiente 
moderadamente inclinada (4-8%) y fuertemente inclinada (8-15%). 
 
Las limitaciones de uso se deben a la presencia de sales, a la fertilidad baja y a  la aridez de la zona 
(falta de agua). 
 
El uso de estas tierras requiere el uso de plantas tolerantes a la salinidad, así como de la aplicación 
de riego tecnificado (goteo). Además es necesaria la aplicación de fertilizantes nitrogenados y 
fosforados, así como también la incorporación de materia orgánica, en forma de estiércol, para 
aumentar la capacidad de retención de humedad y de los nutrientes. Estos suelos requieren de 
riego obligatorio, debido a la aridez del clima. 

4.1.6.2.3 Tierras de Protección 

Son tierras con limitaciones tan severas relacionadas al suelo, riesgo de erosión y clima, que las 
hacen inapropiadas para el uso de cultivos, pastos o producción forestal, quedando relegadas para 
otros propósitos como zonas de recreación, vida silvestre, conservación de cuencas, lugares 
paisajísticos, explotación minera, etc., que impliquen beneficio colectivo o de interés social.  
 
Estas tierras no tienen clases ni subclases de capacidad pero por razones prácticas se indica las 
limitaciones que impiden su uso. En la zona de estudio se han identificado las siguientes unidades: 
 
Unidad Xs 
 
Está conformado por aquellas tierras que carecen de suelos y que se encuentran tanto en los 
cauces de la Quebrada Yale y sus tributarios, como en las zonas adyacentes al litoral (playas). En el 
caso de los cauces de las quebradas, estas zonas están expuestas a la crecida del río en épocas de 
avenidas excepcionales (Fenómeno de “El Niño”), y están constituidas por deposiciones de arena. 
En cambio en las zonas adyacentes al litoral estas zonas están sometidas a la acción de las olas del 
mar en las mareas altas y bajas.  
 
También comprende a aquellas tierras que presentan suelos muy superficiales, limitados por la 
presencia de un estrato rocoso cerca de la superficie, con altos contenidos de carbonato y/o sulfato 
de calcio, a veces cementado, lo que limita el desarrollo radicular de la planta, así como las labores 
del cultivo. 
 
Se incluye a la unidad edáfica Pozo en sus fases por pendiente moderadamente inclinada (4-8%) y 
fuertemente inclinada (8-15%). Así como a las unidades de áreas misceláneas identificadas como 
Misceláneo Cauce en pendientes plana (0-2%) y ligeramente inclinada (2-4%), y Misceláneo Playa, 
en pendiente plana (0-2%). 
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Unidad Xsl 
 
Comprende tierras dominadas mayormente por suelos moderadamente profundos, de textura 
moderadamente gruesa (franco arenosa) a moderadamente fina (franco arcillo arenosa), de 
reacción ligera a moderadamente alcalina, fuertemente salino (mayor de 31 dS/m), y fertilidad baja. 
 
Las limitaciones principales están referidas a los altos contenidos de sales y a la fertilidad baja en 
algunos casos la presencia de altos contenidos de gravas y guijarros incrementa las limitaciones. 
 
Se incluye en esta subclase a la unidad edáfica Chatarra, en su fase por pendiente plana (0-2%). 
 
Unidad Xse 
 
Comprende tierras con suelos superficiales a muy superficiales, de textura gruesa (arena franca) a 
moderadamente fina (franco arcillo) a veces con altos contenido de gravas, fertilidad baja, de 
reacción ligeramente ácida a fuertemente alcalina (pH 6.2 – 8.5), no salino a moderadamente salino 
(0.6 a 14.1 dS/m) y de fertilidad baja. 
 
Estas tierras están limitadas en su uso potencial, porque presentan fuerte pendiente y suelo 
superficial para practicar usos agropecuarios. 
 
Incluye a la unidad edáfica Vencedores y Pozo, ambas en su fase por pendiente empinada 
(25-50%). 
.
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4.2.4 FAUNA TERRESTRE 

En la región norte del Perú se realizan actividades y procesos productivos de los cuales depende 
una gran población humana, la que a su vez ejerce una fuerte presión sobre el ambiente, que puede 
llegar a afectar los ecosistemas presentes (CDC-UNALM, 1992). 
 
El área de estudio del proyecto está ubicada en las zonas de vida desierto desecado premontano 
tropical y en la unidad de vegetación de desierto según el sistema Holdridge desarrollado por Tossi 
para el Perú (ONERN, 1976). 
 
La provincia biogeográfica a la que pertenece es desierto pacífico tropical, dada su baja fragilidad no 
tiene representatividad para el sistema nacional de áreas protegidas, sin embargo no se puede decir 
lo mismo de los hábitats a los que está asociado: estuarios, manglares, lagunas costeras, montes 
ribereños que tienen distribución restringida y alto valor biológico y que actualmente se encuentran 
sometidas a presión constante (CDC-UNALM, 1992). 

4.2.4.1 ANFIBIOS Y REPTILES 

El desierto costero peruano es una ecorregión con considerable número de especies endémicas en 
lo que se refiere a herpetofauna. Esto se debe principalmente a las condiciones a las que están 
sometidos los organismos como es la escasa oferta de alimento y la extrema aridez. Existen pocos 
trabajos importantes en lo que se refiere a esta ecorregión, entre estos pocos destacan los de Dixon 
y Wrigth (1975), Dixon y Huey (1970), Cadle (1989), (1991), (1998), Carrillo e Icochea (1995) y 
Venegas (2005), entre otros. En el presente capítulo se mostrará los resultados de la evaluación 
que se realizó los días 7 y 8 de febrero dentro de las instalaciones de la Refinería Talara y el área 
de influencia directa del Proyecto. 

4.2.4.1.1 Metodología 

La metodología utilizada durante esta evaluación fue la evaluación mediante registro visual o Visual 
Encounter Survey (VES) (Crump y Scott, 1994).  Esta metodología es recomendada para 
evaluaciones herpetológicas como la presente, donde se cuenta con un periodo de tiempo limitado.  
 
Para esta evaluación se establecieron unidades de muestreo (VES) de diez minutos.  Cada VES 
estuvo separado por 50 m aproximadamente, para asegurar la independencia de cada unidad de 
muestreo.  Adicionalmente al VES, se realizaron registros oportunistas durante todo el período de 
evaluación.  El equipo herpetológico en campo estuvo compuesto por dos personas, siendo el 
periodo de evaluación entre el 7 y 8 de febrero del 2008. Para un mayor detalle en el Anexo 5-4 se 
describe la metodología utilizada.  
 
Las especies de reptiles registradas fueron identificadas cotejando las características 
diagnosticadas para la determinación de cada una de ellas, así como sus respectivos rangos de 
distribución, proporcionados por literatura especializada (Carrillo e Icochea, 1995).  En el 
Cuadro 4.2.4-1 se muestra las zonas de muestreo evaluadas en el área de estudio, y en el Cuadro 
4.2.4-2 se muestra la ubicación de las unidades de muestreo.  En el Mapa 4.2.4-1 se muestra los 
transectos evaluados. 
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Cuadro 4.2.4-1 Zonas de muestreo evaluadas en el área de estudio 

Unidad de Vegetación o Zona de 
Muestreo Símbolo 

Número de 
Rcorridos de 

Muestreo 
Código de los Recorridos de Muestreo 

Línea de Playa LP 9 He-1, He-2, He3, He-4, He-15, He-16, He-17, He-
18, He-19 

Cerros dentro de la Refinería Ce 6 He-9, He-10, He-11, He-12, He-13, He-14  

Área Verde AV 1 He-5 

Área de Facilidades AF 3 He-6, He-7, He-8 

Cuadro 4.2.4-2 Ubicación de unidades de muestreo 

Unidad de Muestreo 
(VES) 

Coordenadas 
Este Norte 

He-1 469,052 9 494,274 
He-2 468,953 9 494,186 
He-3 468,866 9 494,194 
He-4 468,706 9 494,198 
He-5 468,594 9 493,792 
He-6 468,777 9 493,754 
He-7 468,959 9 493,746 
He-8 469,360 9 493,864 
He-9 468,391 9 494,366 
He-10 468,393 9 494,302 
He-11 468,363 9 494,258 
He-12 468,337 9 494,170 
He-13 468,356 9 493,720 
He-14 468,332 9 493,836 
He-15 468,255 9 493,974 
He-16 468,235 9 493,764 
He-17 468,180 9 493,498 
He-18 468,177 9 493,180 
He-19 467,841 9 492,406 
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4.2.4.1.2 Composición de especies 

Se registró un total de cinco especies de reptiles: la lagartija peruana Microlophus peruvianus, la 
lagartija del arenal Microlophus occipitalis, lagartija de los gramadales Microlophus thoracicus, 
lagartija de cabeza azul Dicrodon guttulatum y el gecko jañape Phyllodactylus reisii. De estos, los 
individuos de las especies Microlophus occipitales y Dicrodon gutulatum fueron registros oportunos, 
observados dentro de las instalaciones actuales de la Refinería, en la zona denominada “área de 
confinamiento temporal de residuos sólidos”, la cual se ubica cerca del área destinada para las 
nuevas facilidades del proyecto. En esta área se pudo observar cuatro individuos de Microlophus 
occipitales y un individuo de Dicrodon guttulatum, éste último ingresaba a su madriguera. No se 
pudo realizar el muestreo en esta zona por dificultades en el acceso y visibilidad. 
 
Los individuos de Phyllodactylus reisii y de Microlophus peruvianus fueron registrados en los 
matorrales de la línea de playa cercana al muelle de la Refinería. 
 
En los cerros que se encuentran dentro de la Refinería se registraron individuos de Microlophus 
thoracicus y Microlophus peruvianus; al parecer estarían compartiendo el mismo nicho en esta área.  
No se registraron anfibios durante la evaluación. 
 
Adicionalmente, según la bibliografía revisada (Carrillo et alt. 1995), se pueden encontrar en la zona 
evaluada las siguientes especies: Phyllodactylus kofordi, Phyllodactylus clinatus, Phyllodactylus 
microphyllus, Ameiva edracantha, Callopistes flavipunctatus, Dicrodon heterolepis, Alsophis 
elegans, Mastigodryas heathii, Oxyrhopus fitzingeri, Tachymenis elongata, Micrurus mertensi, 
Micrurus tschudii, Leptotiphlops subcrotillus y Bothrops barnetti.  

Cuadro 4.2.4-3 Principales familias de reptiles registradas en el área de estudio 

Familias Número de Especies Porcentaje (%) 

Tropiduridae 3 60 
Gekkonidae 1 20 

Teiidae 1 20 
Total 100 

Cuadro 4.2.4-4 Número de especies, familias y órdenes por sitio de muestreo 

Unidad de Vegetación o Sitio de Muestreo Símbolo Especies Familias Órdenes 

Línea de Playa LP 2 2 1 
Cerros dentro de la Refinería Ce 2 1 1 

Área Verde AV 0 0 0 
Área de Facilidades AF 2 2 1 

 
A continuación se describe la composición de especies en cada una de los sitios de muestreo. La 
lista de especies registradas en cada sitio de muestreo se detalla en el Anexo 5-5. 
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Línea de playa 

En este sitio se realizaron nueve recorridos de muestreo. Se pudo registrar a el gecko jañape 
Phyllodactylus reisii y la lagartija peruana Microlophus peruvianus. 

Cerros dentro de la Refinería 

En este sitio se realizaron seis recorridos de muestreo. Se registró a las especies Microlophus 
peruvianus y Microlophus thoracicus. 

Área verde 

En este sitio se realizó un recorrido de muestreo. No se registró ninguna especie de anfibio o reptil. 

Área de facilidades 

En este sitio se realizaron tres recorridos de muestreo. No se registró ninguna especie de anfibio o 
reptil. Cabe destacar que cercano a estos recorridos hubo registros oportunos de las especies 
Dicrodon guttulatum y Microlophus occipitales. Al ser registros oportunos estos individuos no serán 
considerados dentro del cálculo de los índices de diversidad. 

4.2.4.1.3 Abundancia y diversidad 

Los valores de abundancia por sitio de muestreo se detallan en el Anexo 5-6 siendo su descripción 
la siguiente: 

Línea de playa  

Se registró un individuo del gecko jañape Phyllodactylus reisii y tres individuos de la lagartija 
peruana Microlophus peruvianus. Los individuos de Microlophus peruvianus se registraron entre los 
matorrales de la línea de playa cercana al muelle de la Refinería. 

Cerros dentro de la Refinería 

Se registraron tres individuos de Microlophus peruvianus y once individuos de Microlophus 
thoracicus, los cuales se encontraban descansando sobre las piedras. 

Área verde 

No se registró ninguna especie de anfibio o reptil. 

Área de facilidades 

No se registró ninguna especie de anfibio o reptil.  

4.2.4.1.4 Especies incluidas en categorías de conservación 

Nacional 

Ninguna de las especies registradas se encuentra dentro de alguna categoría de conservación del 
D.S. 034-2004-AG. Las especies que según la bibliografía revisada podrían estar presentes en el 
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área evaluada son la serpiente Bothrops barnetti y la lagartija Dicrodon heterolepis; ambas se 
encuentran en la categoría VU (Vulnerable) y la lagartija Callopistes flavipunctatus en la categoría 
NT (Casi amenazado). 

Internacional 

Lista roja de la IUCN 

Ninguna de las especies registradas se encuentra dentro de alguna categoría de conservación. 

Apéndices de la CITES 

Ninguna de las especies registradas se encuentra dentro de alguna categoría de conservación. 

4.2.4.1.5 Especies empleadas por las poblaciones locales 

Ninguna de las especies registradas es usada por la población local. 

4.2.4.1.6 Especies endémicas nacionales 

Microlophus thoracicus talarae es endémica de la zona noroeste del Perú. 

Especies de distribución geográfica menor 

La especie Microlophus thoracicus talarae es endémica de la zona noroeste del Perú (Dixon & 
Wrigth, 1975).  

Cuadro 4.2.4-5 Especies de reptiles endémicas nacionales registradas, con área de distribución 
geográfica menor 

Familia Especie Nombre común Unidad de Vegetación o 
Sitio de Muestreo 

Tropiduridae Microlophus thoracicus 
talarae Lagartija Ce 

4.2.4.2 AVES 

Las aves poseen una serie de características que las hacen ideales para inventariarlas con un buen 
grado de certeza y así caracterizar los ecosistemas y los hábitats en que residen. Estas 
características son su comportamiento llamativo, identificación rápida y confiable, la facilidad de 
detección, diversidad y especialización ecológica, convirtiéndolas en excelentes indicadores 
biológicos por su sensibilidad a perturbaciones ambientales; por estas razones el estudio de sus 
comunidades proporciona un medio rápido, confiable y replicable de evaluación del estado de 
conservación de la mayoría de hábitats terrestres y acuáticos. (Villarreal et al. 2006). 
 
Según la BirdLife y Conservation International (2005), la zona evaluada corresponde al Bioma 
Pacífico Ecuatorial (Stotz et al., 1996), al Área Endémica para Aves (EBA) 045 denominada Región 
Tumbesina (Stattersfield et al., 1998) y se encuentra cercana al Área Importante para la 
Conservación de las Aves (IBA) PE003 denominada Talara (Franke et al., 2005). 
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La evaluación de aves se realizó mediante el método de conteo de puntos (Bibby et al. 1992), el 
cual permite registrar observaciones directas mediante los avistamientos, así como por evidencias 
indirectas tales como la presencia de nidos, huellas, cantos, etc. En el Anexo 5-4 se describe la 
metodología utilizada. 
 
Se establecieron 29 puntos de muestreo distribuidos en dos sectores, los que se pueden apreciar en 
los Cuadros 4.2.4-6 y 4.2.4-7. Adicionalmente en el Cuadro 4.2.4-7 se presentan las coordenadas 
de cada uno de los puntos evaluados, y en el Anexo 5-5 se presentan los números de individuos de 
las especies encontradas por cada punto de muestreo. En el Mapa 4.1.4-2 se representan los 
referidos puntos de muestreo evaluados en tierra. 

Cuadro 4.2.4-6 Sectores de muestreo evaluados sobre tierra 

Sector de Muestreo Sitio de Muestreo Puntos 

Instalaciones de Refinería 

Áreas de procesos A-1, A-2 
Áreas de servicios A-3, A-4, A-5, A-6, A-7 

Áreas de almacenamiento A-8, A-9, A-10, A-11, A-26, A-27, A-28, A-29 
Cerros A-12, A-13, A-14, A-15, A-16, A-17, A-18 

Punta Arenas Playa Punta Arenas A-19, A-20, A-21, A-22, A-23, A-24, A-25 

Cuadro 4.2.4-7 Puntos de muestreo de aves 

Sector de Muestreo Sitio de Muestreo Punto Este Norte 

Refinería 

Nuevas áreas de procesos 
A1 468,840 9 494,330 
A2 468,832 9 494,248 

Nuevas áreas de servicios 

A3 469,026 9 494,114 
A4 469,067 9 494,210 
A5 469,208 9 494,106 
A6 469,727 9 494,182 
A7 469,749 9 493,800 

Nuevas áreas de tanques de almacenamiento 

A8 469,727 9 493,696 
A9 469,695 9 493,570 
A10 469,606 9 494,214 
A11 469,442 9 494,220 

Cerros dentro de la Refinería 

A12 468,643 9 494,738 
A13 468,684 9 494,678 
A14 468,645 9 494,572 
A15 468,643 9 494,436 
A16 468,609 9 494,348 
A17 468,646 9 494,058 
A18 468,651 9 494,206 

Línea de playa - 
Punta Arenas Punta Arenas 

A19 468,510 9 494,450 
A20 468,513 9 494,306 
A21 468,472 9 494,090 
A22 468,444 9 493,922 
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Sector de Muestreo Sitio de Muestreo Punto Este Norte 
A23 468,439 9 493,738 
A24 468,416 9 493,566 
A25 468,360 9 493,312 

Refinería Nuevas áreas de tanques de almacenamiento - Punta Arenas 

A26 468,447 9 493,406 
A27 468,484 9 493,516 
A28 468,474 9 493,646 
A29 468,524 9 493,786 
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4.2.4.2.1 Composición de especies 

Se registró un total de 362 individuos pertenecientes a 19 especies, incluidos en 16 familias y siete 
órdenes.  El orden con mayor número de especies registradas fue Pelecaniformes y Passeriformes 
con cuatro especies cada uno (25.00% del total de especies registradas).  En la Figura 4.2.4-1 se 
muestra el porcentaje de órdenes registrados por familia. El número de especies por familia estuvo 
en el orden de una a dos especies. 

Figura 4.2.4-1 Porcentaje órdenes registrados por familia 
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Las especies más comunes fueron el ave fregata Fregata magnificens con 107 individuos seguida 
del Pelecanus spp con 91 individuos. 
 
En la Figura 4.2.4-2 se muestra las especies más abundantes para la zona de estudio. 

Figura 4.2.4-2 Principales especies registradas 
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Los sitios de muestreo con mayor número de especies registradas fueron, las nuevas áreas de 
almacenamiento en Punta Arenas con diez especies, los cerros ubicados alrededor de la Refinería 
con nueve especies y la zona de playa de Punta Arenas y las nuevas áreas de almacenamiento 
dentro de la Refinería ambas con siete especies. 
 
Para un mayor detalle a continuación se describe la composición de la avifauna por sector de 
muestreo: 

Instalaciones de Refinería 

Se muestreó las áreas que serán utilizadas en el Proyecto de “Modernización de la Refinería”. 
 
En el área de procesos, que estará ubicada en los actuales jardines de la Refinería, se registraron 
especies propias de ambientes urbanos de las familias Cuculidae y Columbidae.  
 
En el área de servicios, que estará ubicada en una zona árida y con jardines en la zona colindante a 
los muros perimetrales y en donde la vegetación es una mezcla de especies introducidas con 
algunos arbustos dispersos, se registró tres especies de la familia Cathartidae, Columbidae y 
Passeridae. 
 
En el área de almacenamiento, que también es una zona árida, se registró un total de siete 
especies, las familias más representativas fueron Cathartidae y Fregatidae.  
 
Por otro lado, en los cerros que colindan con la Refinería, que conforman un ambiente seco y 
forestado con especies introducidas, la especie más abundante fue el ave fregata con 80 individuos, 
todos dando vueltas alrededor de los cerros, los gallinazos tanto de cabeza roja como negra 
sobrevolaban y perchaban en lo alto de los peñascos.  

Punta Arenas 

En este sitio se muestrearon dos zonas: la playa y las áreas destinadas a almacenamiento. 
 
En la playa se registraron un total de siete especies y 117 individuos siendo los más abundantes los 
pelícanos y en las nuevas áreas de almacenamiento un total de diez especies y 22 individuos. 

4.2.4.2.2 Abundancia y diversidad 

La abundancia de especies por unidad de vegetación se detalla en los cuadros de registros por 
sitios de muestreo que se muestran en el Anexo 5-6. 
 
Esta abundancia y la riqueza específica de cada especie se correlacionaron con los índices de 
diversidad de Shannon Wiener (H’) y de Simpson (1-D), cuyos valores obtenidos se describen a 
continuación: 

Refinería 

En las instalaciones de la Refinería se evaluaron cuatro sitios de muestreo en lo que serán las 
nuevas áreas de procesos, facilidades y almacenamiento, además de los cerros colindantes. Tal 
como se observa en el Cuadro 4.2.4-9, la diversidad varía desde cero en varios puntos de muestreo 
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hasta 2.20 bits/ind (H’) en el punto A-16, en el que se ubican los cerros que separan la Refinería de 
la playa. 

Cuadro 4.2.4-9 Número de especies, individuos e índices de diversidad por sitio de muestreo en la 
Refinería 

Refinería Sitio de 
Muestreo Especies (S) Individuos (N) H’ 1-D 

Área de Procesos A-1 3 7 1.15 0.45 
A-2 3 5 1.33 0.78 

Área de facilidades 

A-3 1 2 0.0 0 
A-4 - - - - 
A-5 2 3 0.92 0.44 
A-6 1 6 0.0 0 
A-7 1 2 0.0 0 

Área de almacenamiento 

A-8 1 1 0.0 0 
A-9 3 3 1.58 0.67 
A-10 3 13 0.77 0.27 
A-11 3 35 1.58 0.66 

Cerros 

A-12 5 9 2.20 0.77 
A-13 4 47 1.23 0.52 
A-14 1 5 0.0 0 
A-15 2 5 0.72 0.32 
A-16 3 65 0.94 0.36 
A-17 3 4 1.50 0.63 
A-18 3 11 1.44 0.6 

H’: Índice de Shannon – Wiener, 1-D: Índice de Simpson  
 
Dentro de las instalaciones de la Refinería se registró pocas especies. Tal como se observa en el 
Cuadro 4.2.4-9 en las áreas de procesos se registró un total de cinco especies y 12 individuos entre 
los dos puntos de muestreo evaluados. El índice de diversidad más alto correspondió al punto A-2 
(H’= 1.33 bits/ind y 1-D= 0.78 probits/ind). Aquí se registró especies propias de áreas urbanas, como 
el guardacaballo Crotophaga sulcirostris, el tordo negro Dives warszewiczi, la cuculí Zenaida 
meloda. Sin embargo la especie con más registros correspondió al ave fragata que se encontraba 
sobrevolando la zona. 
 
De igual manera sucedió con el área de facilidades, donde se registró un total de tres especies, 
siendo la más abundante el gallinazo de cabeza negra Coragyps atratus con diez individuos, 
seguida de la paloma doméstica Columba livia con dos individuos y el cernícalo americano Falco 
sparverius con uno.  El punto A-5 fue el único donde se obtuvo índices de diversidad (valores de H’= 
0.92 bits/ind y 1-D=0.44 probits/ind). 
 
En el sector correspondiente a las áreas de almacenamiento, el valor más alto de diversidad se 
obtuvo en el punto A-9 con H’= 1.58 bits/ind y 1-D=0.67 probits/ind. Aquí se registró un total de 52 
individuos y siete especies, nuevamente los valores más altos de individuos los obtuvo el gallinazo 
cabeza negra con 23 individuos, seguido del gallinazo cabeza roja Cathartes aura con 14 individuos. 
 
Finalmente, en el sector de los cerros se registró un total de 146 individuos y nueve especies, 
siendo la familia más abundante la Fregatidae con 80 individuos, seguida de la Pelecanidae con 
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28 individuos de pelícanos peruanos. El valor más alto de diversidad se obtuvo en el punto A-12 
(H’= 2.20 bits/ind y 1-D= 0.77 probits/ind). 

Punta Arenas 

En este sector se evaluaron dos zonas: la playa y el área de almacenamiento, tal como se muestra 
en el siguiente cuadro: 

Cuadro 4.2.4-10 Número de especies, individuos e índices de diversidad en Punta Arenas 

Punta Arenas Punto Especies (S) Individuos (N) H’ 1-D 

Playa 

A-19 4 7 1.84 0.69 
A-20 3 10 1.36 0.58 
A-21 2 4 0.81 0.38 
A-22 1 80 0.00 0.00 
A-23 2 12 0.65 0.28 
A-24 2 2 1.00 0.50 
A-25 2 2 1.00 0.50 

Áreas de almacenamiento 

A-26 9 15 3.01 0.86 
A-27 - - - - 
A-28 3 5 1.37 0.56 
A-29 2 2 1.00 0.50 

 
En la línea de playa el mayor valor de diversidad se obtuvo en el punto A-19 (H’= 1.84 bits/ind y 
1-D= 0.69 probits/ind), se registró un total de 117 individuos y siete especies. 
 
La familia con mayor número de individuos fue Pelecanidae, 81 de la especie Pelecanus sp. y 15 de 
pelícanos peruanos Pelecanus thagus. 
 
Este lugar es utilizado como sitio de alimentación y descanso de las aves. 
 
En el área de almacenamiento se registró un total de 22 individuos y diez especies, localizándose el 
mayor valor de índice de diversidad en el punto A-27 (H’= 3.30 bits/ind y 1-D=0.86 probits/ind), 
siendo la familia con mayor número de individuos la Cathartidae con cinco gallinazos de cabeza 
negra. 

4.2.4.2.3 Especies protegidas por la legislación nacional 

De las especies registradas sólo el pelícano peruano Pelecanus thagus está incluido en la categoría 
de En Peligro según la Categorización de especies amenazadas de fauna silvestre (D.S. 034-2004-
AG) donde se señala las especies de fauna que se encuentran amenazadas en nuestro país y les 
otorga una categoría de conservación de acuerdo al grado de amenaza que sufren. 
 
En el Cuadro 4.2.4-11 se muestran todas las especies registradas que se encuentran incluidas en 
alguna categoria de conservación. 
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4.2.4.2.4 Especies incluidas en categorías de conservación internacionales  

• Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) 

En la lista roja de la IUCN están incluidas 17 especies en la categoría de Preocupación menor (LC), 
esta categoría agrupa a aquellos taxa abundantes y de amplia distribución (IUCN, 2001). Mientras 
que el pelícano peruano Pelecanus thagus está incluido en la categoría de En Peligro (NT).  

• Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre (CITES) 

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES 2008) es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, el cual tiene 
por finalidad velar porque el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres 
no constituya una amenaza para su supervivencia. Presenta tres apéndices donde se enlista las 
especies protegidas, el Apéndice I está referido a especies que se encuentran amenazadas y el II y 
III enlistan a aquellas especies que están directamente relacionadas con la extracción y comercio. 
 
En la lista del Apéndice II están incluidas tres especies registradas en el área: el aguilucho común 
Buteo polyosoma, el cernícalo americano Falco sparverius y el picaflor de Tumbes Leucippus baeri. 
En este Apéndice se incluyen a las especies que no se encuentran necesariamente en peligro de 
extinción pero que pueden alcanzar este estatus si no se regula su comercio (CITES, 1979). 

• Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres 
(CMS) 

La Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS) 
tiene por finalidad la conservación de las especies migratorias y la toma de medidas apropiadas y 
necesarias para la conservación de estas especies y sus hábitats. Al igual que CITES, el Apéndice I 
enlista las especies que están amenazadas y el Apéndice II incluye a las especies migratorias en 
estado de conservación desfavorable que necesitan acuerdos internacionales para su conservación, 
cuidado y aprovechamiento (CMS, 1979). 
 
En el Apéndice II están incluidas cinco especies que fueron registradas: las dos especies de 
gallinazos, el aguilucho común, el cernícalo. Debido a que se cuentan con poblaciones residentes 
de las especies de catárticos y rapaces ninguna especie de las registradas estaría incluida en esta 
convención.  

• Áreas de Endemismo de Aves (EBAs) 

Las EBAs son definidas como sitios donde habitan conjuntamente dos o más especies de 
distribución restringida o con una distribución menor a 50,000 km2; poseen un alto nivel de 
endemismo de aves pero también de otros grupos de fauna y flora (BirdLife et al, 2005). 
 
En la zona se ha establecido la EBA PE045 Región Tumbesina, que es considerada una de las tres 
EBAs prioritarias para la conservación en el planeta por el número de especies endémicas y el alto 
grado de deforestación, habiéndose registrado una especie indicadora de esta EBA, el picaflor de 
Tumbes Leucippus baeri, en la zona de estudio. 
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Esta región se extiende desde el extremo sur de Esmeraldas en Ecuador, hasta el sur de Lima y 
abarca cerca de 130,000 km2 a lo largo de la costa de Ecuador y Perú. Destaca por contener 
55 especies de aves endémicas o de rango restringido. A nivel mundial, sólo nueve de las 
218 EBA’s poseen más de 50 especies con distribución restringida lo que demuestra la gran 
importancia de endemismo que alcanza esta región. Sin embargo, los altos niveles de deforestación 
en la región han originado que muchas especies –no solamente de aves– se encuentren en vías de 
extinción (Angulo y Flanagan, 2005). 

Biomas 

Un Bioma se define como una comunidad ecológica regional principal, caracterizada por formas de 
vida características y especies vegetales propias. En América se ha adoptado la definición de 
biomas propuesta por Stotz et al., en 1996 y la lista de especies de Parker at al. 1996 (BirdLife at al. 
2005).  
 
En los dos Biomas identificados en la zona se registraron tres especies indicadoras: el pelicano 
peruano Pelecanus thagus y piquero peruano Sula variegata del Bioma del Pacífico Subtropical 
(STP) y el picaflor de Tumbes Leucippus baeri del Bioma Costa del Pacífico Ecuatorial (EPC). 

Áreas de importancia para la aves (IBAs) 

Las IBAs son sitios críticamente importantes a nivel mundial para las aves y otro tipo de fauna y 
flora principalmente terrestre. Estas áreas han sido identificadas en base a una serie de criterios 
internacionales previamente acordados y aplicados en todo el mundo de manera estándar.  El 
propósito de la IBAs es identificar una red de sitios, a escala biogeográfica, que sean críticos para la 
viabilidad a largo plazo de las poblaciones naturales de aves, a través de rangos de distribución de 
aquellas especies.  (BirdLife et al. 2005).  
 
Perú cuenta con 128 IBAs identificadas, una de ellas ubicada en la zona es la IBA PE003, que se 
localiza en la provincia de Talara entre las quebradas del Salado y Charanal y que queda alejada de 
la Refinería Talara. 
 
En esta zona el hábitat dominante es el bosque seco, con árboles bajos y arbustos y su importancia 
radica en que por acción indirecta se ha permitido la conservación del hábitat de la cortarrama 
peruana Phytotoma raimondii una especie de ave endémica de la región tumbesina y del bosque 
seco; debiéndose mencionar que a pesar de no haberse registrado ningún ejemplar de esta ave en 
el área del Proyecto, el acceso restringido a estos terrenos, por ser lotes de exploración y 
producción petrolera a cargo de diferentes compañías concesionarias, ha permitido su 
conservación. 
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4.2.4.1.5 Especies endémicas nacionales 

No se registró ninguna especie endémica. 
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:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

INFORME  DE  ENSAYO  N°:  IE-MA-20-00099-B

I. DATOS  DEL  SERVICIO

1. RAZÓN SOCIAL PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.A

5. SOLICITANTE FIORELLA TERREROS

6. ORDEN DE SERVICIO N° OSI-05012020

7. PLAN DE MONITOREO PM-004092020

2. DIRECCIÓN AV. ENRIQUE CANAVAL MOREYRA N°150 SAN ISIDRO

3. PROYECTO MONITOREO AMBIENTAL DE RUIDO ANUAL

4. PROCEDENCIA REFINERIA TALARA - PETRO PERU S.A

III. MÉTODOS  Y  REFERENCIAS

ENSAYO NORMA REFERENCIA

Ruido ambiental IEC 651/804 and ANSI S1.4 type1 for dBA and Dbc. 2016

8. FECHA DE EMISIÓN DE INFORME 2020-09-20

II. DATOS  DE  ÍTEMS  DE  ENSAYO

1. MATRIZ RUIDO 

2. NÚMERO DE MUESTRAS 25
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

IV. RESULTADOS

ITEM

CÓDIGO DEL CLIENTE:

1

RU-01

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

79.4 66.7

MATRIZ : RUIDO 

DESCRIPCIÓN:

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-11

HORA          : 12:45 06:42

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

PORTÓN N°2

N:9492983

E:0469242

Ruido ambiental 55.0 49.2

67.2 58.0

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Página 2 de 26

00167



INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

FECHA        : 2020-09-11 2020-09-11
MUESTREO

E:0469484

PORTÓN N°3-ESTACIONAMIENTO T.R

DIURNO NOCTURNO

HORA          :

IV. RESULTADOS

ITEM

CÓDIGO DEL CLIENTE:

INSTRUCTIVO DE MUESTREO :

N:9492996

RU-02

2

13:05 06:58

GMU-PO-001-V01

L.C.M RESULTADOSENSAYO UNIDAD

dB (A) 30.0Ruido ambiental 53.5 56.9

59.9 58.9

61.9 60.8

MATRIZ : RUIDO 

DESCRIPCIÓN:

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

SUBGRUPO:

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq: Leq:

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

73.0 63.0

Ruido ambiental 62.2 55.9

67.6 59.5

DESCRIPCIÓN: COLEGIO VILLAREAL

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9494014

E:0468959

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-11

HORA          : 11:32 05:48

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-03

IV. RESULTADOS

ITEM 3

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-11

HORA          : 11:55 06:10

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

57.7 54.7

Ruido ambiental 50.7 52.2

54.2 53.5

ITEM 4

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-04

DESCRIPCIÓN: CALLE 401

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9493863

E:0469079

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-11

HORA          : 12:20 06:27

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

69.2 68.0

Ruido ambiental 63.8 62.6

66.5 65.3

IV. RESULTADOS

ITEM 5

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-05

DESCRIPCIÓN: AVG-INGRESO CANALETA

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9493635

E:0469579

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max

Min: Min

Leq : Leq 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-12

HORA          : 10:55 06:55

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

49.1 56.5

Ruido ambiental 46.8 44.0

48.0 50.3

IV. RESULTADOS

ITEM 6

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-06

DESCRIPCIÓN: OVALO JARDIN - PUNTA ARENAS

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492692

E:0468296

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max

Min: Min

Leq : Leq 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-12

HORA          : 10:20 06:18

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

69.3 57.7

Ruido ambiental 56.5 55.3

62.9 56.5

IV. RESULTADOS

ITEM 7

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-07

DESCRIPCIÓN: PORTÓN N°1

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9493002

E:0468184

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-12

HORA          : 10:37 06:35

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

56.2 52.5

Ruido ambiental 51.6 49.6

53.9 51.1

IV. RESULTADOS

ITEM 8

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-08

DESCRIPCIÓN: FRENTE A CASETA - OPERADOR BOMA - PUNTA ARENAS

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492997

E:0468205

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-12

HORA          : 10:00 06:00

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

60.9 58.1

Ruido ambiental 55.9 54.6

58.4 56.4

IV. RESULTADOS

ITEM 9

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-09

DESCRIPCIÓN: FRENTE PUNTO DE VERTIMIENTO D-1

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9493412

E:0468211

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-11

HORA          : 11:15 05:30

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

56.3 54.3

Ruido ambiental 54.6 52.1

55.5 53.2

IV. RESULTADOS

ITEM 10

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-10

DESCRIPCIÓN: FRONTIS EX CENCA VIA DE ACCESO

LOCACION: REFINERIA TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9494053

E:0468543

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-09

HORA          : 08:15 00:20

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

dB (A) 30.0

61.9 52.7

Ruido ambiental 47.5 45.8

54.7 49.3

IV. RESULTADOS

ITEM 11

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-01

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR PLANTA DE VENTA-TALARA NORTE

LOCACION: PLANTA DE VENTAS- TALARA

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492121

E:0469437

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq:

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491928

E:0469611

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 12

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-02

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR PLANTA DE VENTA-TALARA ESTE

LOCACION: PLANTA DE VENTAS-TALARA

dB (A) 30.0

69.5 55.3

Ruido ambiental 61.9 48.6

65.7 52.0

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-09

HORA          : 18:20 05:15

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq: 

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491804

E:0469598

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 13

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-03

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR PLANATA DE VENTA TALARA-SUR OESTE

LOCACION: PLANTA DE VENTAS-TALARA

dB (A) 30.0

60.2 56.9

Ruido ambiental 49.2 41.6

54.7 49.3

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-08

HORA          : 07:30 22:00

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Página 14 de 26

00179



INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491797

E:0469593

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 14

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-04

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR PLANTA DE VENTAS TALARA-SUR

LOCACION: PLANTA DE VENTAS-TALARA

dB (A) 30.0

71.3 63.8

Ruido ambiental 50.8 46.4

61.1 55.1

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-08

HORA          : 07:47 22:18

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491735

E:0469065

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 15

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-01

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR DE PLANTA LADO NORTE

LOCACION: TANQUE TABLAZO-TALARA ALTA

dB (A) 30.0

72.6 65.1

Ruido ambiental 56.7 52.5

64.7 58.8

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-08

HORA          : 08:50 22:45

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Página 16 de 26

00181



INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491732

E:0469060

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 16

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-02

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR DE PLANTA LADO SUR

LOCACION: TANQUE TABLAZO-TALARA ALTA

dB (A) 30.0

68.8 66.9

Ruido ambiental 59.2 53.6

64.0 60.3

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-08

HORA          : 09:20 23:05

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max

Min: Min

Leq : Leq 

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492064

E:0469174

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 17

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-03

DESCRIPCIÓN: GARITA

LOCACION: TANQUE TABLAZO-TALARA ALTA

dB (A) 30.0

79.7 63.2

Ruido ambiental 69.8 50.2

74.8 56.7

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-08

HORA          : 08:10 23:50

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max

Min: Min

Leq : Leq 

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491977

E:0469128

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 18

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-04

DESCRIPCIÓN: PATIO VENTAS SAPET

LOCACION: TANQUE TABLAZO-TALARA ALTA

dB (A) 30.0

75.3 66.7

Ruido ambiental 67.6 58.0

71.5 62.4

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-08

HORA          : 08:30 23:30

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max

Min: Min

Leq : Leq 

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9491597

E:0469124

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 19

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-05

DESCRIPCIÓN: TK 156016

LOCACION: TANQUE TABLAZO-TALARA ALTA

dB (A) 30.0

80.3 -

Ruido ambiental 62.5 -

71.4 -

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 -

HORA          : 09:45 -

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Max: Max:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492793

E:0477672

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 20

CÓDIGO DEL CLIENTE: HITO K

DESCRIPCIÓN: -

LOCACION: MILLA 6-TALARA

dB (A) 30.0

46.3 42.7

Ruido ambiental 34.5 33.5

40.4 38.1

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-10

HORA          : 14:00 06:45

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq: 

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492719

E:0477256

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 21

CÓDIGO DEL CLIENTE: HITO L

DESCRIPCIÓN: -

LOCACION: MILLA 6-TALARA

dB (A) 30.0

54.9 52.5

Ruido ambiental 38.8 37.6

46.9 45.1

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-10

HORA          : 14:20 06:37

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9492993

E:0477111

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 22

CÓDIGO DEL CLIENTE: HITO D

DESCRIPCIÓN: -

LOCACION: MILLA 6- TALARA

dB (A) 30.0

56.3 55.2

Ruido ambiental 47.0 41.3

51.7 48.3

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-10

HORA          : 14:40 06:20

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9493030

E:0476682

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 23

CÓDIGO DEL CLIENTE: HITO C

DESCRIPCIÓN: -

LOCACION: MILLA 6-TALARA

dB (A) 30.0

50.3 45.8

Ruido ambiental 36.5 34.3

43.4 40.1

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-11 2020-09-10

HORA          : 15:20 06:00

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9494034

E:0471590

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 24

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-01

DESCRIPCIÓN: EXTERIOR PLANTA DE VENTA - AEROPUERTO LADO SUR

LOCACION: PLANTA DE VENTAS - AEROPUERTO TALARA

dB (A) 30.0

61.9 54.2

Ruido ambiental 47.5 45.5

54.7 49.9

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-09

HORA          : 13:30 00:50

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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INFORME DE ENSAYO IE-MA-20-0099-B

Máx: Máx:

Min: Min:

Leq : Leq :

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N:9494058

E:0471563

MATRIZ : RUIDO 

SUBGRUPO: DIURNO NOCTURNO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-001-V01

IV. RESULTADOS

ITEM 25

CÓDIGO DEL CLIENTE: RU-02

DESCRIPCIÓN: FRENTE PORTÓN DE INGRESO (OESTE)

LOCACION: PLANTA DE VENTAS - AEROPUERTO TALARA

dB (A) 30.0

73.4 54.7

Ruido ambiental 58.3 46.5

65.9 50.6

MUESTREO
FECHA        : 2020-09-08 2020-09-09

HORA          : 13:05 01:14

ENSAYO UNIDAD L.C.M RESULTADOS

"L.D.M." : Límite de Detección del Método

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items 
ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 
Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 
normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.

"FIN DEL INFORME"
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2. DIRECCIÓN AV. ENRIQUE CANAVAL MOREYRA N°150 SAN ISIDRO 

3. PROYECTO
MONITOREO AMBIENTAL EN REFINERIA TALARA, PLANTA DE 

VENTAS Y AEROPUERTO

4. PROCEDENCIA REFINERIA TALARA

INFORME  DE  ENSAYO  N°:  IE-MA-21-0093

I. DATOS  DEL  SERVICIO

1. RAZÓN SOCIAL PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.A

8. MUESTREADO POR QUIMPETROL PERU SAC

9. FECHA DE EMISIÓN DE INFORME 2021-03-15

II. DATOS  DE  ÍTEMS  DE  ENSAYO

1. MATRIZ AIRE

5. SOLICITANTE PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.A

6. ORDEN DE SERVICIO N° OSI N°051022021

7. PLAN DE MONITOREO PM-002032021

III. MÉTODOS  Y  REFERENCIAS

ENSAYO NORMA REFERENCIA TÍTULO

2. NÚMERO DE MUESTRAS 3

3. FECHA DE RECEPCIÓN DE MUESTRA 2021-03-05

4. PERÍODO DE ENSAYO 2021-03-05 al  2021-03-15

Material Particulado PM10 Alto  

Volumen.
EPA-Compendium Method IO-2.1. 1999

Sampling of Ambient Air for Total Suspended 

Particulate Matter (SMP) and PM10 Using High 

Volume (HV) Sampler

Material Particulado PM2.5 Bajo 

Volumen.
EPA CFR 40, Part 50, Appendix L. 2014.

Reference Method for the Determination of Fine 

Particulate Matter as PM2.5 in the Atmosphere. 

"EPA": U.S. Environmental Protection Agency. Methods for Chemicals Analysis
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III. MÉTODOS  Y  REFERENCIAS

ENSAYO NORMA REFERENCIA TÍTULO

Sulfuro de Hidrogeno AEN-PO-021. Norma COVENIN 3571:2000
Determinación de la concentración de sulfuro de 

hidrogeno (H2s) en la atmosfera

Dioxido de Azufre EPA CFR 40. Appendix A-2 to part 50. 2012

Reference method for the determination of sulfur 

dioxide in the atmosphere. (Pararosaniline 

method).

Dioxido de Nitrogeno ASTM D1607-91 2011.

Standard test method for nitrogen dioxide 

content of the atmosphere. (Griess-Saltzman 

reaction).

Monoxido de Carbono
AEN-PO-020. Peter O. Warner “Analysis of Air 

Pollutants”, Wiley-Interscience, New York 1976.

Determinación  de  Monóxido  de Carbono en la 

atmósfera.Método 4:Carboxibenceno 

sulfonamida.

Hidrocarburos totales 

expresado como Hexano 
(a)

ASTM D3687 - 07 (Reapproved 2012)

2007

Standard Practice for Analysis of Organic 

Compound Vapors Collected by the Activated 

Charcoal Tube Adsorption Method

Mercurio
 (a) AEN-PO-25 NIOSH Method 6009 (Validado) , 2018 Mercury

Ozono
AEN-PO-019 Methods of Air Sampling and Analysis-

411. 
 Determinación De Ozono en la Atmosfera.

Oxidos Nitrosos (NOx) (*) ASTM D1607-91. 2011

Standard test method for nitrogen dioxide 

content of the atmosphere. (Griess-Saltzman 

reaction)

Plomo
 (a)

AEN-PO-26 EPA Compendium Method IO-3.2. 

(Validado) 2017

Determinación de Metales en Material 

Particulado Bajo Volumen mediante 

Espectroscopía de Absorción Atómica (AA)

Benceno 
(a) ASTM D3687 - 07 (Reapproved 2012)

2007

Standard Practice for Analysis of Organic 

Compound Vapors Collected by the Activated 

Charcoal Tube Adsorption Method

(a) Los métodos han sido tercerizados por un laboratorio acreditado por el IAS. 
(*) Los métodos no han sido acreditadas por el IAS.

"ASTM" : American Society for Testing Materials.
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IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

DESCRIPCIÓN Frontis Refineria Talara Planta Ventas Talara 

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N: 9493999 N: 9492070

E: 0468836 E: 0469469

CÓDIGO DE LABORATORIO: M/MA-0146 M/MA-0147

CÓDIGO DEL CLIENTE: CA-01 CA-02

10:00

FIN DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-05 2021-03-03

HORA          : 12:00 10:00

MATRIZ : AIRE

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-002

INICIO DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-04 2021-03-02

HORA          : 12:00

ENSAYO UNIDAD L.C.M. RESULTADOS

Material Particulado PM10 Alto 

Volumen.
ug/m

3 1.5 36.28 17.65

Material Particulado PM2.5 Bajo 

Volumen.
ug/m

3 5.0 20.15 10.39

Dioxido de nitrogeno ug/m
3 104.17 <104.17 <104.17

Sulfuro de Hidrogeno ug/m
3 7.0 <7.0 <7.0

Monoxido de Carbono 
(c)

ug/m
3 1250 <1250 <1250

Dioxido de Azufre ug/m
3 13.0 <13.0 <13.0

Oxidos de nitrogeno (Nox) (**) 

(*)
ug/m

3 104.17 <104.17 <104.17

Ozono 
(c)

ug/m
3 8.20 <8.20 <8.20

"L.D.M." : Límite de Cuantificación del Método
(c) Tiempo de muestreo 8 horas.
(**) Oxidos nitrosos, realizado por el calculo suma NO2+NO
(*) Los métodos no han sido acreditados por el IAS. 
El volumen de muestra esta expresado en metro cúbico a condiciones estándar.

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Quimpetrol Perú 
SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto 
o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M/MA-0146 M/MA-0147

IV. RESULTADOS

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N: 9493999 N: 9492070

E: 0468836 E: 0469469

MATRIZ : AIRE

CÓDIGO DEL CLIENTE: CA-01 CA-02

DESCRIPCIÓN Frontis Refineria Talara Planta Ventas Talara 

FIN DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-05 2021-03-03

HORA          : 12:00 10:00

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-002

INICIO DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-04 2021-03-02

HORA          : 12:00 10:00

ENSAYO UNIDAD L.C.M. RESULTADOS

Mercurio 
(a)

ug/m
3 1.16 <1.16 <1.16

Hidrocarburos totales 

expresados como hexano 
(a) ug/m

3 0.028 <0.028 <0.028

Benceno 
(a)

ug/m
3 1.67 <1.67 <1.67

Plomo 
(a)

ug/m
3 0.0111 <0.0111 <0.0111

"L.D.M." : Límite de Cuantificación del Método
(a) Los métodos han sido tercerizados por un laboratorio acreditado por IAS. 
El volumen de muestra esta expresado en metro cúbico a condiciones estándar.

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto 
o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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ITEM 3

CÓDIGO DE LABORATORIO: M/MA-0148

CÓDIGO DEL CLIENTE: CA-03

IV. RESULTADOS

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-002

INICIO DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-03

HORA          : 10:20

DESCRIPCIÓN AEROPUERTO

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N: 9494104

E: 0471588

MATRIZ : AIRE

ENSAYO UNIDAD L.C.M. RESULTADOS

Material Particulado PM10 Alto 

Volumen.
ug/m

3 1.5 21.97

FIN DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-04

HORA          : 10:20

Sulfuro de Hidrogeno ug/m
3 7.0 <7.0

Monoxido de Carbono 
(c)

ug/m
3 1250 <1250

Material Particulado PM2.5 Bajo 

Volumen.
ug/m

3 5.0 17.06

Dioxido de nitrogeno ug/m
3 104.17 <104.17

Ozono 
(c)

ug/m
3 8.20 <8.20

Dioxido de Azufre ug/m
3 13.0 <13.0

Oxidos de nitrogeno (Nox) (**) 

(*)
ug/m

3 104.17 <104.17

"L.D.M." : Límite de Cuantificación del Método
(c) Tiempo de muestreo 8 horas.
(**) Oxidos nitrosos, realizado por el calculo suma NO2+NO 
(*) Los métodos no han sido acreditados por IAS.
El volumen de muestra esta expresado en metro cúbico a condiciones estándar.

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Quimpetrol Perú 
SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto 
o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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IV. RESULTADOS

ITEM 3

COORDENADAS

  UTM WGS 84: 

N: 9494104

E: 0471588

MATRIZ : AIRE

INSTRUCTIVO DE MUESTREO : GMU-PO-002

CÓDIGO DE LABORATORIO: M/MA-0148

CÓDIGO DEL CLIENTE: CA-03

DESCRIPCIÓN AEROPUERTO

INICIO DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-03

HORA          : 10:20

FIN DE MUESTREO
FECHA        : 2021-03-04

HORA          : 10:20

ENSAYO UNIDAD L.C.M. RESULTADOS

Mercurio 
(a)

ug/m
3 1.16 <1.16

Plomo 
(a)

ug/m
3 0.0111 <0.0111

Hidrocarburos totales 

expresados como hexano 
(a) ug/m

3 0.028 <0.028

Benceno 
(a)

ug/m
3 1.67 <1.67

"L.D.M." : Límite de Cuantificación del Método
(a) Los métodos indicados han sido tercerizados por un laboratorio acreditado  por  IAS.
El volumen de muestra esta expresado en metro cúbico a condiciones estándar.

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados. 
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Quimpetrol Perú SAC.
Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto 
o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.

"FIN DEL INFORME"
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Importación y Venta, Fabricación, Mantenimiento, Calibración y Certificación de Equipos de laboratorio 

 

C. Hab.Calle 6 Talara-Piura 
e-mail: gerencia@energylabperu.com / ventas@energylabperu.com Teléfono: 980465996 

 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° CC-01811-2020 

 
Fecha de emisión             2020-10-18                                                                                              Pagina    1 de 2  
 

1. Solicitante   : QUIMPETROL PERÚ S.A.C.  
2. Dirección   :  Mz. A Lote 62 Zona Industrial - Talara Alta - Piura   
3. Equipo calibrado  :  Sonómetro 
Marca / Fabricante  : Extech 
N° de serie   : 3129934 
Identificación   : QPPEM014 
Modelo    : 447750 
Alcance de Escala  : 30 a 130 dB 

Resolución   : 0.1 dB 
Procedencia   : China 
 
4. Lugar de calibración  : Instalaciones de ENERGY LABORATORY E.I.R.L.   
5. Fecha de calibración  : 2020-11-18  
6. Método de calibración  : Tomando como referencia el AC-002 "Procedimiento para la calibración secundaria de                           

micrófonos” CEM- ESPAÑA 
 
7. Patrón de Calibración : 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Condiciones ambientales : 
MAGNITUD INICIAL FINAL 

TEMPERATURA 21.4 °C 20.8 °C 

HUMEDAD RELATIVA 73.3% 74.4% 

 
9. Observaciones:    

 Los resultados de las mediciones efectuadas se muestran a partir de la página 02 del presente documento. 

 El valor indicado del equipo que se muestra en la tabla, es el promedio de 5 valores medidos. 

 La incertidumbre de la medición se determinación con un factor de cobertura k=2, para un nivel de 

confianza aproximado de 95%. 

 La periodicidad de la calibración depende del uso, mantenimiento y conservación del instrumento de 

medición. 

 

 
 
 
 

INSTRUMENTO MARCA MODELO N° DE CERTFICADO 

GENERADOR DE FORMAS DE 

ONDA 

RIGOL DG262 
UTF-CC-062020 

TERMOHIGRÓMETRO TRACEABLE 4085 UTF-CC-052020 
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PAGINA 2 DE 2 

RESULTADOS DE CALIBRACIÓN 

PONDERACION "A" 

MEDICIÓN; RESPONSABLE 

MEDICION: RESPONSE “FAST” 

RANGO DE 

MEDICIÓN 

FRECUENCIA 

GENERADA     

(Hz) 

MEDICIÓN 

EQUIPO PATRÓN    

(dB) 

MEDICIÓN EQUIPO 

A CALIBRAR (dB) 

CORRECIÓN 

OBTENIDA(dB) 

INCERTIDUMBRE 

(dB) 

80 dB 100.0 83.3 53,4 -0,1 0.9 

90 dB 200 0 92.5 92.7 -0.1 0.9 

110dB 3CX).O 112,4 112.4 0.0 0.9 

PONDERACION “C” 

MEDICION: RESPONSE "SLOW" 
RANGO DE 

MEDICIÓN 

FRECUENCIA 

GENERADA     

(Hz) 

MEDICIÓN 

EQUIPO PATRÓN 

(dB) 

MEDICIÓN EQUIPO 

A CALIBRAR (dB) 

CORRECCIÓN 

OBTENIDA (dB) 

 

INTERCIDUMBRE (dB) 

80 100.0 83.2 83.3 -0.1 0.9 

90 dB 200.0 92,5 92.5 0.0 0.9 

110 dB 300,0 112,4 112.5 -0.1 0.9 

MEDICION: RESPONSE FAST" 
RANGO DE 

MEDICIÓN 

FRECUENCIA 

GENERADA     

(HZ) 

MEDICIÓN 

EQUIPO PATRÓN 

(dB) 

MEDICION EQUIPO 

A CALIBRAR (dB) 

CORRECCÓN 

OBTENIDA (dB) 

 

INCERCIDUMBRE (dB) 

80 dB 100.0 83.2 83.3 -0.1 0.9 

90 200,0 92.5 92.5 0.0 0.9 

110 dB 300,0 112.4 112.5 -0,1 0.9 

 

RANGO DE 

MEDICIÓN 

FRECUENCIA 

GENERADA     ( Hz) 

MEDICIÓN 

EQUIPO PATRÓN 

(dB) 

MEDICIÓN EQUIPO 

A CALIBRAR (dB) 

CORRECIÓN 

OBTENIDA(dB) 

 

INCERTIDUMBRE (dB) 

80 dB 100,0 83.3 83,4 -0.1 0.9 

90 dB 200.0 92.6 92.7 -0.1 0.9 

110 dB 300.0 112.4 112.4 0.0 0.9 
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I. OBJETIVO 

Establecer las pautas para el manejo de los residuos sólidos peligrosos generados por la 
Refinería Talara, instalaciones existentes y áreas corporativas relacionadas; que incluye las 
actividades de caracterización, recolección, transporte, tratamiento, valorización y disposición 
final; con el fin de asegurar un manejo eficiente de los residuos sólidos peligrosos y cumplir con 
los requisitos legales aplicables. 

 

II. BASE NORMATIVA 

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente y sus modificatorias. 

• Ley N° 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos  

• D.L. N° 1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias. 

• D.S. N°039-2014, Reglamento de Protección Ambiental en Hidrocarburos y sus modificatorias 

• D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• D.S. N° 021-2008-MTC, Reglamento de Transporte de Materiales y Residuos Sólidos 
Peligrosos y sus modificatorias 

• D.S. N° 011-2017-MINAM. Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo. 

• R.M. N° 085-2014-MINAM. Aprueban Guía para el Muestreo de Suelos y Guía para la 
elaboración de Planes de Desafectación de Suelos. 

• R.M. N° 128-2017-VIVIENDA, Aprueban Condiciones Mínimas de Manejo de Lodos y las 
Instalaciones para su Disposición Final. 

• R.M. N° 1295-2018-MINSA, Norma Técnica de Salud “Gestión Integral y Manejo de Residuos 
Sólidos en establecimiento de Salud, servicios médicos de apoyo y centros de investigación. 

• R.M. N° 099-2020-MINAM, Recomendaciones para el manejo de residuos sólidos durante la 
emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de emergencia nacional en domicilios, centros 
de aislamiento temporal de personas, centros de abastos, bodegas, locales de comercio 
interno, oficinas administrativas y sedes públicas y privadas, y para operaciones y procesos 
de residuos sólidos. 

• Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social. Corporación Financiera 
Internacional – IFC (2012). 

• Principios del Ecuador (2020). 

• ISO 14001:2015 Sistemas de Gestión Ambiental. Requisitos con orientación para su uso. 

• Procedimiento PROA2-527 Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 

III. ALCANCE Y RESPONSABILIDAD 

Aplica a toda actividad que involucre el transporte interno y externo, tratamiento, confinamiento 
y disposición final de Residuos Sólidos Peligrosos (RSP), de todas las Áreas Gestoras de 
Residuos Sólidos Peligrosos de la Refinería Talara, instalaciones existentes y áreas corporativas 
relacionadas.  
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Todas las Gerencias y Jefaturas 

• Brindar los recursos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el presente 
procedimiento. 

• Asegurar se implementen y mantengan las disposiciones establecidas en el presente 
procedimiento. 

 
Gerencia Departamento QHSSE Talara 

• Responsable de aprobar el presente documento 

• Supervisar y verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente 
procedimiento y asesorar a todas la gerencias y jefaturas en el cumplimiento de sus 
responsabilidades definidas. 

• Administración de las operaciones del RSMS. 

• Mantenimiento del RSMS. 

• Velar por la seguridad en las instalaciones del RSMS. 

• Coordinar el tratamiento de los RSP. 

• Verificar y hacer seguimiento que la EO-RS y empresas terceras cumplan los requisitos de 
Seguridad, Salud y Ambiente, establecidos en las bases del contrato. 

• Control y verificación de ingreso de las EO-RS. 

• Seguimiento y trazabilidad de tratamiento y disposición final de RSP. 

• Ejecutar las acciones para el cumplimiento de los compromisos ambientales. 
 

Áreas generadoras de Residuos Sólidos Peligrosos (AG-RSP) 

• Caracterizar los RSP que se generen en el proceso, unidad o área bajo su responsabilidad y 
documentar la composición de los RSP para su adecuado manejo. 

• Asegurar que los espacios de acopio temporal cumplan las condiciones de seguridad (espacio 
necesario, ubicación, iluminación, orden y limpieza, entre otros) para la recolección de 
residuos. 

• Asegurar un adecuado embalaje o acondicionamiento de los RSP generados, con el fin de 
evitar contingencias durante las posteriores etapas de manejo. 

 
Dependencia Gestora de Residuos Sólidos Peligrosos (DG-RSP) 

• Coordinar con el Gestor Externo, la recolección y traslado de los RSP para su tratamiento, 
valorización o disposición final. 

 
Gestor Externo (GE) 

• Retiro controlado y planificado de RSP de las áreas de acopio temporal. 

• Transporte de los RSP, interno y externo hasta la infraestructura de disposición final u otro 
mecanismo de manejo (valorización, comercialización, reciclaje, etc.). 

• Entrega de documentación asociada al manejo de RSP, de forma veraz y de acuerdo con la 
periodicidad establecida por la DG-RSP. 
 

 
IV. DEFINICIONES  
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Asbestos (amianto): Es el nombre de un grupo de minerales de origen natural que se utilizan 
en varios productos, como el material de construcción, frenos de automóvil y otros. El asbesto 
incluye el crisotilo, la amosita, la crocidolita, el asbesto de tremolita, el asbesto de antofilito, el 
asbesto de actinolita, así como cualquiera de estos materiales que hayan sido tratados o 
modificados químicamente. 

Asfalto: Se refiere a la sustancia solida o semisólida con consistencia pastosa, por lo que se 
extiende con facilidad. Se utiliza para revestir carreteras, impermeabilizar estructuras (como 
depósitos, techos y tejados), y en la fabricación de baldosas, pisos y tejas. 

Borra Oleaginosa: Normalmente la borra oleaginosa con hidrocarburo es un residuo que se 
obtiene de la limpieza de tanques, separadores o recipientes que hayan contenido o tratado 
petróleo crudo o algún derivado de éste, tiene consistencia semilíquida con la presencia de 
hidrocarburos en concentraciones variables, de color negro o verde oscuro. Según, análisis del 
Laboratorio su composición típica es:  
- Hidrocarburos 15 al 30 % 
- Sedimento 20 al 30 % 
- Asfaltenos 10 al 15 % 
- Agua 25 al 55 % 

Confinamiento: Acción de aislar un residuo peligroso con el empleo de métodos físicos y/o 
químicos. 
 
DIGESA: Dirección General de Salud Ambiental. 
 
EO-RS: Empresa Operadora de Residuos Sólidos. 
 
EPPs: Equipos de Protección Personal. 
 
Hoja resumen de seguridad: Documento que contiene instrucciones escritas, de manera 
concisa, para cada material o residuo peligroso transportado o para cada grupo de 
materiales o residuos peligrosos que presenten los mismos peligros o riesgos, en previsión 
de cualquier incidente o accidente que pueda sobrevenir durante la operación de 
transporte. 

Lanas y fibras minerales: Se refiere a fibra de vidrio, silicato, espumas, que son materiales 
aislantes de baja conductividad térmica que se presentan en forma de bloques compactos, tales 
como cañas, ladrillos, planchas, empaquetaduras, enmallados, bloques, gránulos, mantas, etc. 
 
MINAM: Ministerio del Ambiente. 
 
MRSP: Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos. 

Muestra Compuesta: Muestra representativa del total del volumen del residuo a confinar, 
conformada por dos o más muestras parciales. 
 
OEFA: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
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Poza de Confinamiento o Trinchera: zanja excavada de terreno, en forma cuadrangular que 
consta de taludes con afirmado compactado, y en algunos casos impermeabilizados con 
geomembrana, chimenea, tubos de ventilación y quemadores (de acuerdo con el diseño de 
ingeniería), dependiendo del tipo de residuo a confinar. 
 
RAEE: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

Relleno de Seguridad "MILLA SEIS": Área de propiedad de PETROPERU, donde se 
recepcionan, tratan (de ser necesario) y confinan los Residuos Sólidos Peligrosos generados en 
Refinería Talara, de una forma ambientalmente segura. 

Residuos con hidrocarburo: Todo tipo de residuos que ha tenido contacto con hidrocarburo. 
 
RRSS: Residuos Sólidos. 
 
RS: Relleno de seguridad. 
 
RSP: Residuos Sólidos Peligrosos. 
 
RSMS: Relleno de Seguridad Milla Seis. 

Sedimentos: Residuos Semisólidos (tipo barro) proveniente de la limpieza de canaletas y 
escuadras con contenido de HC en diferentes proporciones.  

Suelo Afectado: Se refiere a tierra o suelos con residuos de hidrocarburos y/o sustancias 
químicas, por efecto de derrames, fugas o ciertos trabajos de mantenimiento. 

Tratamiento: Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la característica física, 
química o biológica de los residuos sólidos, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de 
causar daños a la salud y el ambiente, con el objetivo de prepararlo para su posterior valorización 
o disposición final. 

   
V. REQUISITOS DEL DOCUMENTO 

El inicio de las actividades descritas en el presente procedimiento está supeditado a la 
generación de residuos sólidos peligrosos, en las instalaciones y/o como resultados de las 
actividades de la Refinería Talara, instalaciones existentes y áreas corporativas relacionadas. 
 

VI. DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

1. Generalidades. La Gerencia Departamento QHSSE Talara asegura la adecuada 
disposición final de los RSP, mediante las directrices y lineamientos presentados en este 
procedimiento, para las siguientes actividades: 

- Asegurar que las AG-RSP realicen la caracterización de RSP. 

- Recolección y transporte desde las áreas o procesos generadores. 

- Recepción y registro de RSP, por el Gestor Externo. 

- Pretratamiento, tratamiento o adecuación del RSP. 

- Métodos de confinamiento. 
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- Disposición final. 

- Monitoreo ambiental según lo establecido en los instrumentos ambientales del RSMS. 
 

Los RSP a manejar se categorizan (sin limitarse a ello), de acuerdo con el siguiente listado, 
cuyo detalle se presenta en los cuadros del Anexo N° 5 del Procedimiento PROA2-527 
Gestión integral de Residuos Sólidos: 

- Residuos contaminados con productos químicos. 

- Residuos contaminados con hidrocarburos. 

- Borras aceitosas. 

- Borras ácidas. 

- Residuos de soda cáustica. 

- Catalizadores gastados. 

- Residuos de asbestos, lana mineral y otros materiales similares. 

- Resinas. 

- Tierra contaminada con hidrocarburos. 

- Baterías de vehículos. 

- RAEE. 

- Baterías menores y pilas. 

- Residuos biocontaminados. 

- Lodos provenientes del proceso de tratamiento de agua. 

- Cualquier otro residuo peligroso no contemplado en esta lista y que no esté regulado de 
forma especial por sus características (p.e. residuos radiactivos). 

NOTA 1: Las consideraciones asociadas a emergencias con residuos peligrosos se desarrollan en el 
Procedimiento Gestión de Emergencias. 

 

2. Caracterización in situ. Toda carga de RSP de la Refinería Talara debe ser objeto de una 
caracterización fisicoquímica en laboratorio acreditado por INACAL o deberá documentar su 
composición general en el Formato FORA2-277 Generación y salida de Residuos Sólidos. 
Para la caracterización, se toman muestras simples del RSP directamente en las zonas de 
acopio, teniendo en cuenta las características organolépticas del RSP. La caracterización 
deberá efectuarse sobre una muestra estadísticamente representativa. Se sugiere seguir las 
indicaciones de la Guía para muestreo de suelos (RM 085-2014-MINAM). 

En caso de suelo o tierra contaminada con hidrocarburos, realizar la toma de muestras para 
analizar el contenido de las fracciones F1, F2 y F3 hidrocarburos y demás parámetros de 
interés, establecidos en el ECA de Suelo Vigente, así como el contenido de humedad del 
suelo, previo al carguío, transporte y disposición final. 

 
3. Recolección y Transporte de RSP. De acuerdo con los resultados de la caracterización se 

procede a su adecuación (en el caso de que esto aplique) o su transporte al Relleno de 
Seguridad de acuerdo con el Anexo 5 “Gestión y manejo de residuos sólidos”, del 
Procedimiento PROA2-527 Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 

A. Transporte Interno (dentro de las áreas operacionales de la Refinería Talara) 

El AG-RSP coordina con la DG-RSP, con el Gestor Externo y/o con la EO-RS el 
"Servicio de Transporte y Disposición Final de los RSP", hacia el Relleno de Seguridad 
"Milla Seis" u otra Instalación de Disposición Final Autorizada. 
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La DG-RSP verifica el cumplimiento de las condiciones QHSSE durante el retiro y carga 
del RSP en el área operacional. 

 
B. Transporte externo (hacia relleno de seguridad) 

Borra y sedimentos con hidrocarburos. Se verifica que la borra o sedimento sea 
transportado en cisternas, cilindros y/o recipientes en buenas condiciones, llenado a 3/4 
de su capacidad total, debidamente sellado con tapa o funda de plástico por cilindro, 
cubiertos de lona y que estos depósitos se encuentren debidamente asegurados en la 
plataforma o tolva. Para el caso de borra o sedimentos, se debe verificar que contengan 
solamente de 2-5% de agua para proceder al transporte. Para mayor detalle la Figura 
N° 3. 

Asbesto, lanas y fibras minerales aislantes, silicatos y/o refractarios. El vehículo que 
transporte este tipo de residuo debe tener la tolva cerrada. Se verifica que las fibras 
aislantes estén empacadas en doble bolsa de polietileno o polipropileno, aseguradas 
con precinto de seguridad o similar (no alambre). Para mayor detalle revisar la Figura 
N° 2.  

Suelo Afectado. Previo a su transporte al Relleno de seguridad el área generadora debe 
caracterizar el suelo afectado para clasificarlo en función de la concentración de 
parámetros de interés, declarados en el D.S. 011-2017-MINAM. 

Pilas/baterías, RAEE u otros RSP no industriales. Se verifica que el RSP esté 
debidamente empacado o embalado en bolsas plásticas (de alta densidad) y 
clasificadas de acuerdo con cada tipo (seca, alcalina, recargable, de radio, de celular, 
tipo botón, luminarias desincorporadas, residuos electrónicos, etc.). Para mayor detalle 
tomar como referencia el Procedimiento PROA2-527 Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, Anexo N°5 “Gestión y manejo de residuos sólidos”. 

Otros RSP. Se verifica que los residuos impregnados con hidrocarburos, residuos 
impregnados con productos químicos, así como los residuos biocontaminados, que 
estén depositados en los contenedores de color rojo, sean transportados debidamente 
cerrados y que su ubicación en la tolva del vehículo pesado esté totalmente segura. 
Luego de dar disposición final a estos residuos, los cilindros se retornan y ubican en el 
área a la que pertenecen (EO-RS o DG-RSP). 

Para mayor detalle tomar como referencia el Procedimiento PROA2-527 Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, Anexo N°5 Gestión y manejo de residuos sólidos. 

 

 

 

 

4. Operación en el Relleno de Seguridad 
 

Tabla Nº 1: Directrices de manejo de RSP en rellenos de seguridad 

Residuo sólido peligroso Tratamiento o Adecuación sugerida 

Residuos impregnados con sustancias Estabilización y/o inertización química. 
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químicas 

Residuos impregnados con hidrocarburos 
De ser necesario, se realiza una segunda segregación por 
tipo de material contaminado con hidrocarburo (Trapos, 
filtros, cartones, mangueras, baldes y demás residuos).  

Borras aceitosas Estabilización con tierra.  

Borras ácidas Neutralización de pH con cal u otras bases. 

Residuos de soda gastada Neutralización de pH. 

Residuos de asbestos, lana mineral y otros 
materiales similares 

Confinamiento primario en bolsas dobles de polietileno. 
Disposición final. 

Resinas y/o Catalizadores 
Lavado con agua fresca. Caracterización posterior del agua. 
Manejo con EO-RS. 

Tierra impregnada con hidrocarburos 
Estabilización / Tratamiento por aireación mecanizada y 
homogenización (biodegradación). 

RAEE 
Trituración y solidificación. En caso de luminarias y 
bombillos ahorradores debe previamente retirar el Hg con 
equipos de procesamiento con filtros de carbón activado. 

Baterías menores y pilas Neutralización, trituración y estabilización/solidificación. 

Lodos de sistemas de tratamiento de 
efluentes 

Estabilización/Neutralización con Cal. Deshidratación. 
Líquidos obtenidos de la deshidratación deberá ser 
almacenado en contenedores cerrados y manejados por 
EO-RS. 

Lodos de tratamiento de agua.  
Deshidratación. Líquidos obtenidos de la deshidratación 
deberá ser almacenado en contenedores cerrados y 
manejados por EO-RS. 

 Fuente: Elaboración propia 
NOTA: Los tratamientos sugeridos no son limitativos, se deberá velar por el cumplimiento de la normativa nacional 
vigente.  
 

A. Recepción y registro en Relleno de Seguridad Milla Seis: Una vez registrado el RSP, 
se verifica la documentación que da fe de su procedencia, para permitir su ingreso al 
Relleno de seguridad Milla Seis. Registra esta información en el Formato FORA2-341 
Registro y trazabilidad del manejo de residuos sólidos peligrosos. Documenta el ingreso 
en los libros de operación del Relleno de seguridad y direcciona la operación a seguir 
para el residuo de acuerdo con el tipo de RSP indicado en la documentación adjunta. 
Notifica al responsable de la Gerencia Departamento QHSSE Talara.  

Adicionalmente registra el nombre de la EO-RS responsable y el área de manejo 
asignada para el tratamiento, confinamiento o disposición final del RSP. 

Adicionalmente, verifica la presentación de la documentación referente al RSP, al área 
generadora y la guía de remisión, entre otros documentos, en el formato FORA2-341 
Registro y Trazabilidad del Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos, entre los cuales 
deberá verificar: 

- El Pase de ingreso vigente del personal (chofer, vigía y otros), del vehículo y 
maquinaria, de corresponder.  

- Un (1) original y tres (3) copias del Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos correspondiente al día, debidamente sellado con la firma del vigilante 
que realizó dicha actividad en la salida del vehículo de la Refinería Talara.  

- Formato FORA2-265 Lista de Verificación de las condiciones de Transporte, 
debidamente completado y sellado con la firma del vigilante que realizó dicha 

00235



 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PETROPERÚ 
CÓDIGO 

PROA2-526 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS PROCEDIMIENTO 

Versión: v. 0 

Página: 10 de 24 
GERENCIA QHSSE 

Gerencia Departamento QHSSE Talara 

Revisión 1 Revisión 2 Revisión 3 Aprobado 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

ESTE DOCUMENTO HA SIDO PREPARADO PARA USO EXCLUSIVO DE PETROPERÚ 
No debe ser reproducido sin autorización expresa de PETROPERÚ Fecha:  

 

actividad en la salida del vehículo de la Refinería Talara.  

- Hoja resumen de Seguridad para el transporte de RSP.  

- Se verificará que el residuo contenido en el vehículo sea el que indique en el MRSP, 
Lista de Verificación de las Condiciones de Transporte y Hoja resumen de 
Seguridad.  

- Una vez verificado las condiciones anteriores se procederá a dar el Vo Bo en un (1) 
original y tres (3) copias de los MRSP y de la Lista de Verificación de las 
Condiciones de Transporte (FORA2-265), registrándose los datos del vigilante y la 
hora respectiva de dicha actividad.  

- Dos (2) copias del MRSP, se quedan en custodia del personal de vigilancia en la 
salida de la Refinería Talara e ingreso al RS, adicionalmente el MRSP original se 
entregará al responsable de la Gerencia Departamento QHSSE Talara para el 
archivo correspondiente y la otra copia se entregará al responsable de la EO-RS. 

- Se registra en el cuaderno u hoja de Control de ingreso de RSP al RSMS los datos 
correspondientes y solicitados en el formato para un adecuado control.  
 

B. Tratamiento de residuos peligrosos previo a su confinamiento: Acción de adecuar 
o acondicionar los RSP previo a su disposición final, según su naturaleza, con la 
finalidad de minimizar riesgos ambientales. Para el caso de los RSP que sean 
trasladados al RSMS se realizará el tratamiento según lo detallado en las figuras en 
adelante. 

 
C. Confinamiento y/o la disposición final de acuerdo al tipo de RSP: Para el caso de 

que no se mencionen en los diagramas, tales como residuos impregnados con 
hidrocarburos (trapos, cartones, bolsas, maderas, envases, EPPs usados, etc), residuos 
impregnados con productos químicos (tonners y cartuchos de tinta, sacos 
contaminados, productos peligros vencidos, etc.), así como los residuos 
biocontaminados, podrán ser dispuestos en el RSMS como en Rellenos de Seguridad 
externos. 

 
Para Cilindros con residuos de asfalto 

- Descripción del residuo. Tiene como consistencia dura o semidura, untuosa (tipo 
brea) de color negro oscuro, generalmente envasado en cilindros, mezclado con 
diferentes residuos, (tierra, waype u otros materiales) producto de limpieza de 
canaletas, tanques, escurrimiento de cachimbas, etc., en algunos casos presenta 
cierta cantidad de líquidos en la parte superior del cilindro, el cual debe ser 
recuperado y manejado por una EO-RS autorizada. 

- Procedimiento para su confinamiento y disposición final. El procedimiento por 
seguir se desarrolla en la siguiente figura: 

 

Figura N°1: Confinamiento de Residuos de Asfalto 
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    Fuente: Elaboración propia  
 
 
 

 

Los residuos de Asfalto se almacenan y transportan en cilindros 

metálicos o de HDPE de color rojo. 

EO-RS responsable del recojo 

en Refinería Talara y 

transporte al RS. 

Se acondicionan trincheras con dimensiones de 50 x 30 x 3-5m, 

con geomembrana (2 mm) y una capa afirmada sobre esta, de 0,25 

m. 

Los contenedores de residuos son colocados en las trincheras, en 

forma vertical, en una sola cama o nivel. 

Cubrir con tierra, completando todos los espacios y nivelar el 

terreno. 

Cubrir con geomembrana o solado de concreto y sardinel el área 

ocupada por los cilindros. 

Cubrir con tierra la trinchera, hasta completar 1,5 m de suelo libre. 

Nivelar y compactar el terreno y aplicar un sobre-relleno (talud) de 

0,5 m y una tapa de afirmado de 0,30 m. Compactar este sobre 

relleno hasta lograr una pendiente de 0,5 % con relación a la 

pendiente del terreno. 

Demarcar las esquinas del área de la trinchera con hitos (concreto 

o tubos de 2”), pintados de color blanco. 

Señalizar con letrero de acuerdo a las indicaciones establecidas 

en el Anexo N° 2. 

Registro y documentación de la actividad en el formato FORA2-

341 Registro y Trazabilidad del Manejo de Residuos Sólidos 

Peligrosos 

Coordinación con Gerencia 

Departamento QHSSE Talara. 

Coordinación con Gerencia 

Departamento QHSSE Talara. 

1 

2 

3 

4 

5 
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Previo a las actividades presentadas en la Figura N° 1, se debe contar con una 
caracterización adecuada del residuo y que estos se encuentren almacenados en 
contenedores cerrados o sacas, para los siguientes RSP: 
- Catalizadores gastados (Zeolita, Ni/Mo, Alúmina y Siliporita). 
- Tamices moleculares gastados. 
- Filtros gastados. 
- Pinturas floculadas. 
- Residuos de carbón activo y/o filtros. 
- Material absorbente con presencia de dietanol amina (DEA). 
- Residuos de material inerte impregnado de coque, catalizador y/o hidrocarburos. 
- Residuos de cerámica con H2S y posible presencia de hidrocarburos. 
- Residuos sólidos de metales pesados (Co/ Mo/ Si/ Al) contaminados con coque y 

azufre. 
- Electrodos gastados 

 
Recomendaciones Adicionales 
- Es preferible que la descarga de los cilindros sea efectuada con una grúa, para 

poder ubicarlos adecuadamente en forma segura. 
 

Para Asbesto, Lanas y Fibras Minerales 
 

Descripción del residuo. El asbesto es el nombre de un grupo de minerales del tipo 
silicato que existen en la naturaleza y que pueden ser separados en fibras. Las fibras 
son fuertes, duraderas y resistentes al fuego. También son largas y flexibles y pueden 
ser tejidas, mezcladas o en productos como planchas para techos en obras de 
infraestructura. Este material está tipificado como cancerígeno. 
 
Lanas, fibras minerales, fibra de vidrio, silicato, espumas son materiales aislantes de 
baja conductividad térmica que se presentan en forma de bloques compactos, tales 
como cañas, ladrillos, planchas de Eternit u otros, empaquetaduras, enmallados, 
bloques, gránulos, mantas, etc. 
 
Las fibras sueltas de estos materiales son potencialmente más peligrosas por su fácil 
dispersión y absorción. La inhalación de estas fibras por los trabajadores puede 
provocar serias enfermedades en los pulmones y en otros órganos que pueden no 
aparecer hasta años después de ocurrir la exposición. 
 
Procedimiento para su confinamiento y/o disposición final. El procedimiento por 
seguir se desarrolla en la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 

 

00238



 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PETROPERÚ 
CÓDIGO 

PROA2-526 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS PROCEDIMIENTO 

Versión: v. 0 

Página: 13 de 24 
GERENCIA QHSSE 

Gerencia Departamento QHSSE Talara 

Revisión 1 Revisión 2 Revisión 3 Aprobado 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

ESTE DOCUMENTO HA SIDO PREPARADO PARA USO EXCLUSIVO DE PETROPERÚ 
No debe ser reproducido sin autorización expresa de PETROPERÚ Fecha:  

 

Figura N°2: Confinamiento de Asbesto, Lanas y Fibras 

 
 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
Las bolsas no 

deben tener 

perforaciones o 

rasgaduras y 

deberán cerrarse 

herméticamente 

con precinto u otro 

elemento que no 

deteriore el plástico. 

Si se utilizan bolsas 

de catalizador estas 

sólo deben llenarse 

máximo al 50% y 

deben cerrarse 

herméticamente. 

Las bolsas con estos 

residuos serán 

trasladadas al RSMS u 

otro lugar autorizado, 

en donde se 

depositarán 

directamente en una 

trinchera previamente 

preparada. 

La ubicación de esta 

trinchera será 

coordinada con el 

responsable de la 

Gerencia 

Departamento QHSSE 

Talara. 

 

Instalar un letrero metálico fabricado de plancha de acero al 

carbono de 1/8” de espesor con uno o dos tubos soporte de 2”, 

fijarlo mediante una base de concreto en el centro del área 

ocupada o de material resistente. El letrero indicará el lugar de 

origen del residuo, volumen, compañía que ejecutó el servicio 

y la fecha de ejecución del confinamiento. De acuerdo al 

modelo estándar presentado en el Anexo N° 2. 

 

 

 

Todas las bolsas con este producto deben ser identificadas, de 

preferencia con un “sticker” (etiqueta) o plumón indeleble, 

indicando en la etiqueta o directamente en la bolsa “RESIDUO 

PELIGROSO – NO ROMPER LA BOLSA”, para evitar su 

manipulación indebida. 

Durante el transporte, depositar cuidadosamente las bolsas 

con RSP en la plataforma o tolva del vehículo, el que deberá 

estar provisto de lona cerrada para evitar fugas de fibras o que 

personas extrañas sustraigan las bolsas en el trayecto al 

Relleno de Seguridad. El transporte deberá hacerse con todas 

las precauciones de seguridad a fin de evitar que el residuo se 

derrame por el camino. 

 

Cuando la poza alcance su capacidad de almacenamiento, se 

debe instalar un sobre relleno con tierra del lugar de 0,50 m. 

de altura, para cubrir totalmente las bolsas hasta el nivel del 

terreno, posteriormente conformar un talud, de 0,50 m. con 

tierra del lugar y 0,30 m. de afirmado el cual deberá ser 

compactados manualmente o con maquinaria y quedar 

perfectamente nivelados. 

 

Demarcar con hitos el terreno ocupado con tubería de 2”, o 

con estacas de 0.08 m x 0.70 m, los que deberán pintarse de 

color blanco, con base de concreto de 30 x 30 x 30 cm, en 

cada esquina.  

 

El AG-RSP de asbestos, lanas y fibras minerales o similares 

deberá manejar estos RSP a través de una EO-RS, quien 

tendrá la responsabilidad de depositar directamente en doble 

bolsa de polietileno el residuo, para evitar la dispersión de 

estos.  

 1 

2 

3 

4 

Registro y documentación de la actividad en el formato FORA2-

341 Registro y Trazabilidad del Manejo de Residuos Sólidos 

Peligrosos. 

5 
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Recomendaciones adicionales: 

- En el desmontaje y traslado de los residuos que contengan asbesto se evitará la 
fricción, rotura o levantamiento de polvos acumulados en el material, colocándolos 
con sumo cuidado directamente en el vehículo de transporte donde permanecerán 
herméticamente aislados, hasta su disposición final. 

- El vehículo que transporte este tipo de residuo debe tener la tolva cerrada. 
- El contrato con la EO-RS con respecto al retiro de asbesto, fibras o lanas 

minerales debe especificar la prohibición de depositar el material retirado al aire 
libre. Inmediatamente después del retiro debe embolsarse en bolsas dobles de 
polietileno para evitar el esparcimiento del material en el aire y en el suelo. 

- Al término de los trabajos, la zona demarcada como peligrosa, el personal y 
equipos utilizados deberán ser limpiados con una aspiradora con filtro HEPA (High 
Efficiency Particle Arresting). 

- Uso de protección respiratoria especial como los EPPs para el manejo de este tipo 
de residuos. 

NOTA 1: Para el caso de obras menores, antes de iniciar los trabajos, se deberá presentar a la DIGESA y/o 
MINAM y a la municipalidad provincial para su aprobación conjunta, la sustentación técnica de cómo se ha 
determinado la presencia de asbesto en el material constructivo a retirar y la necesidad de retirar este 
material, como parte de un Plan de Retiro Seguro de Asbesto que precise cada uno de los pasos a seguir 
para el ingreso, retiro, traslado y disposición final con el mínimo riesgo para los trabajadores, usuarios y el 
ambiente. 

 
Borra de tanque, separadores, escuadras, canaletas y sedimentos 

 
Descripción del residuo. Comprende el fondo que se genera en operaciones de 
mantenimiento de los tanques, racks de tuberías, separadores API, y sedimentos que 
se acumulan en los sistemas de drenaje, escuadras, ductos o canaletas en los que se 
realicen labores de mantenimiento. 

 
Procedimiento para el tratamiento, confinamiento y/o disposición final. El 
procedimiento por seguir se desarrolla en la siguiente figura: 
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Figura N°3: Confinamiento de Residuos de Borra y Sedimento 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia  
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Suelo afectado con Hidrocarburos 
 

Descripción del residuo. Material compuesto por suelo o tierra con hidrocarburos por 

incidentes menores o eventos de derrames ocurridos en las áreas operacionales e 
instalaciones de la Refinería Talara. 
 
Procedimiento para su tratamiento, confinamiento y disposición final. El 
procedimiento por seguir se desarrolla en la siguiente Figura: 
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Figura N°4: Confinamiento de Residuos de Suelo afectado con Hidrocarburos 
 

 
         

Fuente: Elaboración propia  
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Previo a las actividades presentadas en las Figuras N° 3 y 4, se debe contar con una 
caracterización adecuada del residuo, para los siguientes RSP: 

- Residuos inertes con hidrocarburos. 
- Materia orgánica de las torres de captación de agua. 
- Lodos aceitosos y biológicos. 
- Residuos orgánicos provenientes de rejas de desbaste  
- Gravas y arenillas. 

 

Tabla Nº 2: Clasificación de Suelos y Material de Excavación1 

Parámetro 

Clase 1 Clase 2 Clase 3 

Suelo limpio sin 
restricciones 
(mg/kg PS) 

Suelo con 
restricciones 
(mg/kg PS) 

Suelo 
contaminado  
(mg/kg PS) 

ETAPA I: Vigente hasta la contratación de un Laboratorio en capacidad de realizar los ensayos para 
los parámetros requeridos por el ECA Suelo. 

TPH < 500* [500 – 5000]** > 5000*** 

ETAPA II: Vigente a partir de la entrada en vigencia del contrato con el Laboratorio en capacidad de 
realizar los ensayos para los parámetros requeridos por el ECA Suelo. 

Fracción de hidrocarburos F1 200 [200 - 500] 500 

Fracción de hidrocarburos F2 1200 [1200 - 5000] 5000 

Fracción de hidrocarburos F3 3000 [3000 - 6000] 6000 

BTEX    

Benceno 0.03 ≤ 0.03  0.03 

Tolueno 0.37 ≤ 0.37 0.37 

Etilbenceno 0.082 ≤ 0.082 0.082 

Xilenos 11 ≤ 11 11 

HAP    

Naftaleno 0.1 [0.1 - 22] 22 

Benzo(a) pireno 0.1 [0.1 - 0.7] 0.7 

METALES    

Arsénico 50 [50 - 140] 140 

Bario total 750 [750 - 2000] 2000 

Cadmio 1.4 [1.4 - 22] 22 

Cromo total No aplica [400 - 1000] 1000 

Cromo VI 0.4 [0.4 – 1.4] 1.4 

Mercurio 6.6 [6.6 - 24] 24 

Plomo 70 [70 - 800] 800 

Cianuro libre 0.9 [0.9 - 8] 8 
*Concentraciones de TPH que se encuentran por debajo de lo establecido para la Fracción 1 de Categoría “Uso 
Industrial/Comercial” del ECA Suelo, D.S. N° 011-2017-MINAM. 

 
1 Tabla basada en la capacidad de análisis del Laboratorio de Refinería Talara y los valores aprobados para definir suelos Contaminados en el EIA del PMRT. 

Vigente hasta que se pueda contar con la capacidad de analizar los parámetros del ECA Suelo (2017). 

00244



 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PETROPERÚ 
CÓDIGO 

PROA2-526 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS PROCEDIMIENTO 

Versión: v. 0 

Página: 19 de 24 
GERENCIA QHSSE 

Gerencia Departamento QHSSE Talara 

Revisión 1 Revisión 2 Revisión 3 Aprobado 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

ESTE DOCUMENTO HA SIDO PREPARADO PARA USO EXCLUSIVO DE PETROPERÚ 
No debe ser reproducido sin autorización expresa de PETROPERÚ Fecha:  

 

**Concentraciones de TPH que están por debajo de la Fracción 2 de la Categoría “Uso Industrial” del ECA Suelo, D.S. N° 
011-2017-MINAM, y en concordancia con los Valores establecidos para “suelos contaminados” en el EIA aprobado del 
PMRT. 
***Concentraciones de TPH que están por encima de la Fracción 2 de la Categoría “Uso Industrial” del ECA Suelo, D.S. N° 
011-2017-MINAM, y en concordancia con los Valores establecidos para “suelos contaminados” en el EIA aprobado del 
PMRT. 

Fuente: Elaboración propia 
 

Tabla N° 3: Manejo potencial del suelo afectado de acuerdo con la caracterización 
 

Clase 1 Clase 2 Clase 3 

Suelo limpio sin 
restricciones 

Suelo con 
restricciones 

Suelo 
contaminado  

1. Transporte y acopio en 
“Zonas Autorizadas” 
 
2. Uso para rellenos 
internos o externos. 

1. Uso interno o externo como material 
de relleno en zonas industriales, 
según necesidad. 
 
2. Material de cobertura (tapas y/o 
taludes) para complementar acciones 
de confinamiento dentro del Relleno 
de Seguridad Milla Seis, según 
disponibilidad y necesidad. 
 
3. Material para nivelación y 
compactación de zonas desniveladas 
en el Relleno de Seguridad Milla Seis 
u otra instalación autorizada. 
 
4. Someter a tratamiento con la 
autorización debida dentro del Relleno 
Milla Seis (según el alcance del IGA) 
para que sea clasificado dentro de la 
Clase 1. 

1. Tratamiento y 
Remediación Ambiental 
en un lugar (Relleno u 
otra instalación) 
autorizado 
 
2. Acondicionamiento, 
transporte y disposición 
final en Relleno de 
Seguridad Milla Seis u 
otra instalación 
autorizada. 

Fuente: Elaboración propia 
 

De acuerdo con las características del residuo pueden aplicarse tecnologías o métodos 
para optimizar el tratamiento de la tierra o suelo afectado con hidrocarburos, con el 
objeto de disminuir las concentraciones de los compuestos orgánicos presentes a 
través de su remediación y cumplir con el ECA Suelo, para un Uso Industrial/Extractivo, 
de acuerdo con el D.S. N° 011-2017-MINAM. 
Los métodos aprobados en IGA para el RSMS son: aireación mecanizada y 
homogenización de suelos, aprovechando el clima predominante en la zona que facilita 
la volatilización de los hidrocarburos livianos y la actividad descomponedora 
microbiana.  
Se debe seguir las indicaciones establecidas en el IGA aprobado para el RS para la 
aplicación de estos métodos de tratamiento. 
Toda técnica adicional de remediación de suelos que se plantee desarrollar en el 
Relleno de Seguridad Milla Seis deberá ser evaluada como parte de los Planes 
Dirigidos a la Remediación, Planes de Desafectación de Suelos y/o Planes de 
Rehabilitación que sean aprobados por la Autoridad Competente en el marco de la 
gestión de sitios contaminados dispuesta mediante el D.S. N° 012-2017-MINAM. 
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Recomendaciones Adicionales 

- Verificar siempre el contenido de humedad del residuo ya que puede influir en la 
generación de lixiviados, condición que puede ser advertida por el operador EO-
RS. 

- Se debe efectuar una adecuada supervisión y debe exigir a la Contratista el 
cumplimiento de la proporción de mezcla y humedad, para lograr el uso racional 
de la poza (evitar llenar con tierras húmedas o casi limpias), lo cual permitirá 
alargar la vida útil del Relleno de Seguridad Milla Seis. 

- Al finalizar el trabajo, el área adyacente a la poza deberá quedar completamente 
limpia y libre de tierra con aceite, uniforme y sin excedentes de tierra de la 
excavación. Se deben tomar precauciones para no deformar o deteriorar los hitos 
y áreas demarcadas, vías de acceso o canaletas de drenaje, si las hubiere. 

NOTA: Las consideraciones incluidas en el presente procedimiento forman parte de las obligaciones 
contractuales para la ejecución de este tipo de servicios y la verificación de su cumplimiento según el 
Procedimiento PROO1-390 Gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional para Contratistas. Es 
responsabilidad de cada Gerencia / Jefatura, con el soporte solicitado a la Gerencia Departamento QHSSE 
Talara. 

 

Recomendaciones generales para el manejo de RSP en Relleno de Seguridad 
- Al finalizar el trabajo, el área debe quedar limpia y uniforme. Se deben tomar 

precauciones para no deformar o perder las áreas demarcadas, vías de acceso o 
canaletas de drenaje. 

- Es responsabilidad del operador (contratista) cualquier deterioro o afectación que 
se produzca como consecuencia de la labor ejecutada (durante la manipulación, 
el transporte y el confinamiento del material), por lo que, en caso de algún derrame 
o afectación, el contratista debe comunicar de forma inmediata y tomar acciones 
para corregir la anormalidad detectada, según el Procedimiento Gestión de 
Emergencias y el Procedimiento PROA2-529 Gestión de Incidentes y 
Emergencias Ambientales. Esta condición forma parte de las cláusulas del 
contrato. 

- Será responsabilidad del contratista cualquier deterioro o afectación que se 
produzca como consecuencia de la labor ejecutada (durante el manipuleo, 
transporte y confinamiento del residuo). En caso de algún derrame o afectación, 
se debe asegurar que el personal cuente con los EPPs adecuados para la 
operación que realice de tal manera que asegure una adecuada protección al 
trabajador y de acuerdo con las características de los RSP a manejar, entre ellos: 
casco, botas de seguridad, respiradores, overoles, etc.  

- El material excedente producto de las excavaciones de las pozas se esparcirá 
uniformemente a aproximadamente 500 m del lugar de la trinchera y deberá 
quedar al nivel normal del terreno, bajo la coordinación de la Gerencia 
Departamento QHSSE Talara. Esta actividad es de carácter obligatorio al 
completar el cerrado de la trinchera, para evitar la saturación de tierra suelta en el 
Relleno de Seguridad, caso contrario no se considerará como trabajo terminado. 

 
Otros RRSS peligrosos de la Refinería Talara 

En caso de identificarse un residuo peligroso que no esté contemplado en la Tabla N° 1 
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del presente procedimiento, se deberá evaluar el proceso de gestión y manejo a realizar 
cuya responsabilidad será del AG-RSP bajo el asesoramiento de la Gerencia 
Departamento QHSSE Talara. 

NOTA 1: Para el proceso de tratamiento de suelos contraminados por hidrocarburos por aireación, contando 
con una caracterización del residuo, se puede incorporar los lodos biológicos al proceso de biodegradación, 
ya que puede funcionar como sustrato a los organismos descomponedores. 

NOTA 2: Los RSP de metales pesados (Co/Mo/Si/Al) contaminados con coque y azufre, podrán ser 
incorporados en el proceso de la Figura N° 1, previo a un proceso de tratamiento por 
estabilización/solidificación y desarrollar las pruebas de lixiviados (TCLP) previo a su disposición final. 

 

D. Actividades de mantenimiento del RSMS 

Todas las operaciones de mantenimiento deben ser planificadas y ejecutadas por la 
Gerencia Departamento QHSSE Talara y debe estar documentado en el Plan o 
Programa de mantenimiento. Las actividades de mantenimiento se describen a 
continuación:  

- Cerco perimetral. Para su mantenimiento, el personal operativo del Relleno de 
Seguridad Milla Seis, inspeccionará el perímetro del cerco y procederá a realizar los 
arreglos en los tramos o partes, que hubiesen sido afectados. 

- Servicios Higiénicos. El mantenimiento y manejo estará a cargo de la Gerencia 
Departamento QHSSE Talara. 

- Mantenimiento de los accesos internos del RSMS. Se realizará el 
humedecimiento de los accesos por donde transitan las unidades móviles livianas y 
pesadas, con el fin de no levantar material particulado. 

- Mantenimiento de las áreas operacionales y la perimetral. Se deberá controlar 
los residuos livianos que puedan ser arrastrados por el viento, tales como papeles y 
plásticos. En todo caso se deberá mantener limpia de residuos la superficie del suelo 
del RSMS. 

- Mantenimiento de trincheras o áreas de confinamiento y/o disposición final. El 
programa de mantenimiento debe contemplar la estabilidad de las trincheras, para 
reparar hundimientos provocados por la degradación de los residuos peligrosos, así 
como los daños por erosión de escurrimientos pluviales y eólica, cuando esto ocurra. 

NOTA: Los RSP generados en las actividades de mantenimiento serán depositados en contenedores (de 
acuerdo con las especificaciones del residuo y siguiendo las indicaciones de la NTP 900.058:2019). 

 
5. Atención de emergencias 

Las consideraciones asociadas a emergencias con residuos peligrosos se desarrollan en el 
Procedimiento Gestión de Emergencias, el Procedimiento PROA2-529 Gestión de 
Incidentes y Emergencias Ambientales y el Plan de Respuesta ante Emergencias. 

 
6. Seguimiento y Trazabilidad 

Es responsabilidad de la Gerencia Departamento QHSSE Talara realizar el seguimiento y la 
trazabilidad de los RSP que ingresa para su tratamiento, confinamiento o disposición final. 
El Registro y Trazabilidad del manejo de Residuos Sólidos Peligrosos se efectúa en el 
Formato FORA2-341, en el que se documentará principalmente la siguiente información: 
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- Fuente o área generadora. 

- Tipo del RSP. 

- Volumen o masa. 

- EO-RS responsable. 

- Sector o área asignada para las operaciones de tratamiento, confinamiento o disposición 
final del RSP. 

- Tiempo estimado de la operación sobre el RSP. 
 

VII. DOCUMENTOS GENERADOS 

Documento 1: Formato FORA2-341 Registro y la trazabilidad en el manejo de residuos sólidos 
peligrosos. 
 

VIII. RECOMENDACIONES O PRECISIONES 

- Fecha de próxima revisión: 11.11.2022. 

- Responsable de próxima revisión: Gerencia Departamento QHSSE Talara. 

 

IX. CAMBIOS CON RESPECTO A LA VERSIÓN ANTERIOR 

No corresponde, por ser primera versión. 

 

X. PROCESO AL QUE PERTENECE 
 

Código del Proceso Nombre del Proceso Nivel del Proceso 

 
MPS8 

Gestión Social y HSEQ Nivel 0 

 

XI. ANEXOS 
 

Anexo Nº 1: Diagrama de Flujo del Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos 

Anexo Nº 2: Modelo cartel para identificación de trinchera. 
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ANEXO N º 1 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS 

 
        Fuente: Elaboración propia 
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NOTA 1: Este Diagrama de Flujo esquematiza el manejo de los RSP desde la Refinería Talara hasta el RSMS. 

NOTA 2: El formato FORA2-277 corresponde al formato para el registro de la “Generación y salida de Residuos 

Sólidos”, del Procedimiento PROA2-527 Gestión integral de Residuos Sólidos. 
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1 INTRODUCCIÓN  

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, ha contratado a 

Consorcio TEMA (TEMA en adelante), para que realice el “Servicio de Identificación de 

Sitios posiblemente Contaminados (muestreo de identificación) que superen los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelos en las operaciones de PETROPERÚ”, 

en los términos y condiciones que se detallan en las Bases del concurso. 

1.1 OBJETIVOS 

1.1.1 Objetivo principal del informe 

La Evaluación Preliminar tiene como objetivo principal sistematizar, complementar y validar 

información requerida para determinar las Áreas de Potencial Interés (en adelante API), 

puntos de muestreo, parámetros a ser analizados y los esfuerzos de muestreo requeridos. 

1.1.2 Objetivos específicos 

La Evaluación Preliminar, persigue los siguientes objetivos específicos para el 

emplazamiento objeto de estudio: 

a) Obtener evidencias e indicios de posible contaminación del suelo a través de la 

investigación histórica de los sucesos ocurridos en el emplazamiento, y del 

reconocimiento de sus actividades operativas y conocimiento del medio (físico, 

biológico y socioeconómico). 

b) Elaborar un Modelo Conceptual Preliminar y determinar las Áreas de Potencial 

Interés (API) correspondientes a cada instalación. 

c) Elaborar y optimizar el Plan de Muestreo de Identificación. 

d) Definir las vías de acceso para los equipos de muestreos, sean: mecánicos, semi-

mecánicos y/o manuales. 

e) Definir las partidas unitarias necesarias para desarrollar las labores de muestreo.  

1.2 METODOLOGÍA 

Para alcanzar los objetivos de la Evaluación Preliminar de Sitios Contaminados, es 

necesario llevar a cabo trabajos de campo y gabinete, los cuales se resumen a continuación. 
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1.2.1 Trabajos de Gabinete 

Los trabajos de gabinete se basan en la recopilación de información existente de la Refinería 

Talara así como de la zona a estudiar y su entorno. A continuación se indican todas las labores 

realizadas en esta fase: 

1) Recopilación de la información proporcionada por PETROPERÚ en medio físico y de las 

instalaciones y actividades desarrolladas en las mismas: 

 Plan de Manejo de Residuos Sólidos – Refinería Talara, Petróleos del Perú, 2016. 

 Informe de Identificación de Sitios Potencialmente Contaminados – Refinería Talara. 

PETROPERÚ, 2015. 

 Informe Preliminar de Supervisión Directa N° 796-2015-OEFA/DS-HID; resultado 

preliminar de las acciones de supervisión del Plan de Abandono Parcial para el 

Desmontaje de Cuatro (4) Tanques de la Refinería Talara. 2015.  

 Informe Técnico N° PMRT-257-2015. Subsanación de presunto hallazgo detectado 

durante la supervisión Directa del Plan de abandono Parcial para Desmontaje de cuatro 

(4) Tanques de la Refinería Talara. 2015 

 Informe Preliminar de Supervisión Directa N° 795-2015-OEFA/DS-HID; corresponde al 

Plan de Abandono Parcial para el Desmontaje de Trece (13) Tanques de la Refinería 

Talara. 2015. 

 Informe Técnico N° PMRT-258-2015. Subsanación de presuntos hallazgos detectados 

durante la supervisión directa del plan de abandono parcial para el desmontaje de trece 

tanques de la Refinería Talara, realizada por OEFA (Informe Preliminar de Supervisión 

Directa N° 795-2015-OEFA/DS-HID). 2015. 

 Plan de Abandono Parcial para el Desmontaje de Trece (13) Tanque de Refinería 

Talara, 2013. 

 Resolución Directoral N° 252-2013-MEM/AAE. Aprobación del Plan de Abandono 

Parcial para el Desmontaje de Trece (13) Tanques de la Refinería Talara, 2013. 

 Plan de Abandono para el Desmontaje de Cuatro (4) Tanques de Refinería Talara, 2012. 
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 Resolución Directoral N° 209-2012-MEM/AAE. Aprobación del Plan de Abandono 

Parcial de Desmontaje de Cuatro (4) Tanques en la Refinería Talara, 2012. 

 Estudio de Investigación Exploratoria y Estudio sobre la Calidad de Suelo y Aguas 

subterráneas. Proyecto Modernización Refinería de Talara (TÉCNICAS REUNIDAS). 

LITOCLEAN, 2011. 

 Estudio de Impacto Ambiental, Modernización de Refinería Talara, 2009. 

 Estudio Hidrogeológico de Refinería talara. Consorcio INDECONSULT-SERCONSUL, 

2008. 

 Plan Ambiental Complementario (PAC) – Área Industrial, 2004. 

 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental de la Refinería Talara, 1994. 

2) Estudio de fotografías aéreas de los años: 2003, 2007, 2009, 2011 (Google Earth). 

1.2.2 Trabajos de Campo 

Los trabajos de campo han consistido en una inspección de las instalaciones, en aras de validar 

y/o completar información para determinar las Áreas de Potencial Interés (API) y planificar el 

Muestreo de Identificación. En tal sentido, se ha procedido de la siguiente manera: 

 Previo a la visita, se remitió al responsable de la instalación el cuestionario “REG-

09”, diseñado para el levantamiento de información básica y administrativa de la 

actividad, así como para la absolución de consultas específicas formuladas para el 

emplazamiento a estudiar.  

En el Anexo V del Informe de Identificación de Sitios Posiblemente Contaminados 

se incluye el cuestionario (REG-09), confirmado durante la visita técnica realizada 

los días 20, 21 y 24 de junio del 2016. 

 Durante la visita de reconocimiento a las instalaciones, realizada entre el 20, 21 y 

24 de junio del 2016, se procedió a inspeccionar: 

 Área de Procesos que comprende: Unidad de Destilación Primaria, Complejo 

de Craqueo Catalítico, Unidad de Destilación de Vacío. 

 Planta de Agitadores. 
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 Planta de tratamiento de gasolina y turbo con soda caustica. 

 Área de Tanques. 

 Área de electrobombas FP-13. 

 Áreas de Tratamiento de Efluentes Industriales: API/CPI Sur y API Norte. 

 Área de almacenamiento y bombeo de asfalto. 

 Pozos de recuperación de la napa freática. 

 Áreas en proceso de modernización en la refinería. 

 Sub estaciones eléctricas. 

 Puntos de vertimiento de los efluentes industriales. 

 Instalaciones Portuarias. 

 Planta de Lastre. 

 En el Anexo V del Informe de Identificación de Sitios Posiblemente Contaminados,  

se incluye el registro del levantamiento técnico realizado durante la visita preliminar 

(REG-11). 

 Durante la visita también se entrevistó al personal del emplazamiento. En el Anexo V 

se incluye el registro de la entrevista realizada (REG-10). Al inicio de las labores de 

muestreo de identificación y durante las mismas, se realizarán más entrevistas a 

personal clave (Supervisores de planta, personal de mantenimiento y operaciones, 

entre otros). 
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2 LEVANTAMIENTO TÉCNICO E INVESTIGACIÓN HISTÓRICA 

2.1 UBICACIÓN DEL SITIO 

Refinería Talara está ubicada en la Provincia de Talara, Dpto. de Piura, a 1 185 km al Norte 

de Lima, ocupando su zona industrial un área de 128,9 ha, sin embargo con el Proyecto de 

Modernización la superficie se extiende a 132,32 ha, con límites, al Sur con el Condominio 

Punta Arenas; al Oeste y Norte con el Océano Pacífico y la Bahía Talara; y por el Este con 

la Av. “G” de la Ciudad de Talara. 

2.2 USOS DEL SUELO ACTUAL E HISTÓRICO 

2.2.1 Uso del Suelo Actual 

La Refinería Talara comprende un área total de 132,32 ha (de acuerdo al EIA del Proyecto 

de Modernización de la Refinería Talara). Actualmente desarrolla actividades de refinación y 

comercialización de hidrocarburos en el mercado nacional e internacional. Elabora gas 

doméstico GLP, gasolina para motores, solventes, turbo A-1, diésel 2, petróleos industriales 

y asfaltos de calidad de exportación. 

2.2.2 Uso del Suelo Histórico 

A continuación se muestra un registro de las fotografías aéreas históricas consultadas 

(Google Earth), que corresponden al período 2003-2016 (Elemento Orientativo 3 (EO3) de 

la Guía para elaboración de PDS publicada por el MINAM): 
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Figura Nº 1: Estudio fotogramétrico Refinería Talara (EO3, Guía PDS)  

 

 

La fotografía del año 2007, muestra la impermeabilización de cubetos de tanques que en 2003 no estaban 
impermeabilizados. 
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Figura Nº 1: Estudio fotogramétrico Refinería Talara (EO3, Guía PDS)  

 

En la fotografía del año 2009, se aprecia que se impermeabilizan más cubetos de tanques y al oeste se 
aprecia la instalación de tanques nuevos de gasóleo (marcados con una flecha amarilla en la imagen). 

 

En la imagen del año 2011 se puede apreciar la instalación de un nuevo tanque (TK 909).  
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Figura Nº 1: Estudio fotogramétrico Refinería Talara (EO3, Guía PDS)  

 

En la imagen del año 2016 se puede observar la instalación de los tanques de Turbo, Diesel, Biodiesel y 
Nafta en el sector sureste de Refinería.  

Fuente: Google Earth 
Elaboración: Consorcio TEMA, 2016 

En las fotografías desde el 2003 al 2016 se aprecia que la Refinería ha sufrido modificaciones 

(instalación de tanques, proceso de impermeabilización de cubetos de tanques, etc); a la 

fecha se viene desarrollando el Proyecto de Modernización de la Refinería Talara, con el que 

también se ampliará la capacidad de producción. 

En el cuadro N° 1 se presenta el listado de los eventos históricos más destacables dentro 

del periodo de funcionamiento de la Refinería Talara, es importante resaltar que este listado 

se ha elaborado teniendo en cuenta los lineamientos expuestos en la Guía para Planes de 

Descontaminación de Suelos del MINAM – Anexo 3 (Elemento Orientativo Nº1, EO1).  

Cuadro Nº 1: Eventos importantes históricos (E01, Anexo 3- Guía PDS) 

Año Evento Doc. Referencia 

1914 

La compañía inglesa “London Pacific 
Petroleum” transfiere el contrato de 
arrendamiento a la empresa canadiense 
“International Petroleum Company” 

EIA Proyecto de Modernización de la 
Refinería de Talara. 

1917 
Se instaló la Refinería Talara con una 
capacidad de producción de 3400 bbl. 

EIA Proyecto de Modernización de la 
Refinería de Talara. 
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Cuadro Nº 1: Eventos importantes históricos (E01, Anexo 3- Guía PDS) 

Año Evento Doc. Referencia 

1954 

La Standard Oil Company (antes ESSO), 
anterior propietaria de la refinería, puso 
en marcha la Unidad de Destilación 
Primaria (UDP), cuya instalación y 
diseño mecánico estuvo en manos de la 
contratista Arthur McKee Co.  

Web PETROPERÚ 

1965 

Al crecer la demanda nacional e 
internacional de los derivados del crudo, 
la capacidad de la UDP fue ampliada de 
45.000 a 65.000 barriles por día 

Web PETROPERÚ 

1968 

Mediante Decreto Ley 17066 se expropia 
el Complejo Industrial de Talara y se 
encarga su administración a la Empresa 
Petrolera Fiscal. 

Web PETROPERÚ 

1969 

Mediante Decreto Ley 17753 se cambia 
el nombre de Empresa Petrolera Fiscal 
por el de Petróleos del Perú y se le 
adjudica el Complejo Industrial de Talara 
y anexos. 

Web PETROPERÚ 

1974 

Se instala el Complejo de Craqueo 
Catalítico (CCC) bajo el diseño mecánico 
y construcción de la firma Japan 
Gasolina Co. (JGC), utilizando la 
tecnología Universal Oil Products (UOP). 
Los productos principales son: GLP, 
nafta craqueada y material de corte.  

Web PETROPERÚ 

1995 

Cosapi construye el amarradero del 
nuevo Muelle de Carga Líquida, para el 
embarque de productos blancos y negros 
con capacidad de atender buques tanque 
de hasta 35 MDWT 

Web PETROPERÚ 

1995 
Estudio hidrogeológico en la Refinería 
Talara, (Hidroconsul Ingenieros 
Consultores S.R.L.) 

Mencionado en el Estudio de 
Investigación Exploratoria y Estudio 
sobre la calidad del Suelo y Aguas 
Subterráneas. Proyecto Modernización 
de la Refinería Talara (PETROPERÚ)-
2011 

2001 
Evaluación del Sistema de Recuperación 
de Hidrocarburos de la Napa Freática. 
(Servicios y Ventas Mogollón E.I.R.L) 

Mencionado en el Estudio de 
Investigación Exploratoria y Estudio 
sobre la calidad del Suelo y Aguas 
Subterráneas. Proyecto Modernización 
de la Refinería Talara (PETROPERÚ)-
2011 

2002 

Informe final, Estudio Mecánica de 
Suelos CE-039-001 Refinería Talara,  
(Universidad de Piura)  

Mencionado en el Estudio de 
Investigación Exploratoria y Estudio 
sobre la calidad del Suelo y Aguas 
Subterráneas. Proyecto Modernización 
de la Refinería Talara (PETROPERÚ)-
2011 

Estudio de suelos con fines de 
Cimentación (Sencico)  
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Cuadro Nº 1: Eventos importantes históricos (E01, Anexo 3- Guía PDS) 

Año Evento Doc. Referencia 

2003 

Diseño de las cimentaciones profundas 
para las estructuras de la refinería de 
Talara (Seintec SAC)  

Mencionado en el Estudio de 
Investigación Exploratoria y Estudio 
sobre la calidad del Suelo y Aguas 
Subterráneas. Proyecto Modernización 
de la Refinería Talara (PETROPERÚ)-
2011 

Informe Técnico de Sondeos, Reemplazo 
de Equipos y Mejoras en la UDP y UDV 
Refinería de Talara. (Universidad de 
Piura)  

Mencionado en el Estudio de 
Investigación Exploratoria y Estudio 
sobre la calidad del Suelo y Aguas 
Subterráneas. Proyecto Modernización 
de la Refinería Talara (PETROPERÚ)-
2011 

2007 

Se ejecutó la impermeabilización de 
áreas estancas (Etapa I) de los tanques 
NL 250, 257, 253, 550, 553, 180.  
Fecha de inicio: 20.07.2007  
Fecha de término: 14.04.2008 

API N°05-105. 

2008 

Recolección de la napa freática afectada 
con hidrocarburo mediante la ubicación 
de 04 tanques enterrados ubicados 
estratégicamente dentro del área de 
tanques de almacenamiento (Tanques 
180, 294, 554, 557). 

Estudio Hidrogeológico de la Refinería de 
Talara. Consorcio INDECONSULT-
SERCONSUL. 

Estudio hidrogeológico de la Refinería de 
Talara (Indeconsult-Serconsult) fase I 
2007, Fase II 2008. 

Mencionado en el Estudio de 
Investigación Exploratoria y Estudio 
sobre la calidad del Suelo y Aguas 
Subterráneas. Proyecto Modernización 
de la Refinería Talara (PETROPERÚ)-
2011 

2009 

Se ejecutó la impermeabilización de 
áreas estancas (Etapa II) de los tanques 
NL 522, 521, 520, 556, 296, 376, 523, 
552, 545.  
Fecha de inicio: 24.02.2009. 
Fecha de término: 06.03.2010. 

API N°07-001. 

Estudio de Impacto Ambiental 
Modernización de Refinería Talara, 
(Walsh Perú S.A.)  

Estudio de Impacto Ambiental 
Modernización de Refinería Talara, 
(Walsh Perú S.A.) - 2009. 

2011 

Investigación exploratoria y estudio sobre 
la calidad del suelo y agua subterráneas: 
Proyecto de Modernización de la 
Refinería de Talara (PETROPERÚ). 

Investigación exploratoria y estudio sobre 
la calidad del suelo y agua subterráneas: 
Proyecto de Modernización de la 
Refinería de Talara (PETROPERÚ) - 
2011 

Fuga de Emulsión (agua aceite), 0.8 bbl, 
al lado norte del área estanca del 
Tanque 40, por rebose de escuadra. 

Informe Ambiental 2011. Fuga de Residual Primario, 0.9 bbl, en 
Rack de Tuberías de la UDV, falla de 
brida en línea de 6", por arranque 
después de Parada de Planta. 
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Cuadro Nº 1: Eventos importantes históricos (E01, Anexo 3- Guía PDS) 

Año Evento Doc. Referencia 

Fuga de PI-6, 0.8 barriles, en Rack de 
Tuberías, falla de brida, al lado norte del 
Tanque 254 

Impermeabilización de áreas estancas 
(Etapa III) de los tanques NL 254, 377, 
379, 174, 203, 205, 204/94. 

API N°10-018. 

2012 

16 de Febrero, al realizar el pase de 
SLOP en las bahías del seprador API 
norte se produjo un derrame de 2bbl, se 
afectó 2750m2 de superficie del mar. 

Informe Ambiental 2012. 

14 de Julio se produjo un derrame de 
0,5bbl de SLOP en la planta de lastra por 
sobrepresión en descarga de la bomba 
P-299. 

28 de Noviembre se produjo un derrame 
de 0,9 galones de ácido sulfúrico en 
maniobras de inyección al agitador N°2 
del tren de intercambio iónico. 

2013 

31 de Enero, se derramó 0,4bbl de SLOP 
del tanque NL 248 por sobrellenado, se 
afectó 10m2 de superficie de suelo. 

Informe Ambiental 2013 

20 de Mayo se derramó 0,3bbl de 
residual primario del tanque NL182 por 
sobrellenado, afectandose 4m2 de 
superficie de suelo. 

05 de Junio, se derramó 0,9 barriles de 
cemento asfáltico del tanque NL 80 por 
sobrellenado, 

27 de Junio se derramó 0,9 barriles de 
cemento asfáltico del tanque NL 80 por 
sobrellenado. 

17 de Setiembre se derramó 0,9 barriles 
de petróleo crudo en área estanca del 
tanque NL 294 por rebose de escuadra 
de drenaje. 

28 de Noviembre se derramó 05 barriles 
de crudo Vasconia por falla del tercer 
paño de manguera de Línea Submarina 
Norte. 

Derrame del MF-180 en el Tanque NL 
176 del Patio de Tanques de Refinería 
Talara. 

Informe de Identificación de Sitios 
Potencialmente Contaminados – 
Refinería Talara (se hace mención del 
documento: Resolución GFHL-
OSINERGMIN N° 18944). 

Culminación de la impermeabilización de 
las áreas estancas de los tanques NL 
554 y 557. 
Fecha de inicio: 16.07.2013. 
Fecha de término: 16.01.2014. 

API N° 10-018. 
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Cuadro Nº 1: Eventos importantes históricos (E01, Anexo 3- Guía PDS) 

Año Evento Doc. Referencia 

Impermeabilización de áreas estancas 
(Etapa IV) que incluye 14 tanques del 
patio de tanques de refinería (NL 255, 
181, 555, 551, 2002, 299, 20, 177, 504, 
506, 40, 41, 43, 42). 

API N° 13-011. 

2014 

09 de Marzo, se derramó 0,9bbl de base 
asfáltica por rebose del tanque NL 99. 

Informe Ambiental 2014. 

29 de Julio se derramó producto negro 
(API 35) del lado este del Tanque N.L 50, 
debido a una rotura de empaque en línea 
de recircular. 

03 de Agosto, se derramó producto RC-
250 del Tanque NL 482, por rotura de 
niple de drenaje de Bomba P-302, de 
recirculado. 

03 de Octubre, se derramó 0,85 bls. de 
Cemento Asfaltico, por rebose de tanque 
N.L.99. 

05 de Noviembre, se derramó Crudo 
COE (0,8 bls.) en área estanca del 
Tanque N.L. 254, por rebose por alto 
nivel. 

29 de Noviembre, se derramó Base 
Asfáltica (0.5 Bls.) en área estanca del 
Tanque N.L. 468. Rebose por alto nivel. 

No presentar informe Preliminar e 
Informe final del derrame de dos barriles 
de Slop ocurrido el 16 de febrero de 
2012, al OSINERGMIN. Si se reportó al 
OEFA en los plazos de ley. 

Informe de Identificación de Sitios 
Potencialmente Contaminados – 
Refinería Talara (Se hace mención del 
documento: Oficio Nº 1707-2014-OS-
GFHL/UPPD e Informe de Inicio de 
Procedimiento Administrativo 
Sancionador Nº 872-2014-OS-
GFHL/UPPD (24-11-14) 

2015 

02 de Enero, rebose de base asfáltica 
del tanque N.L. 392, volumen derramado 
de 0,8bbl y el área involucrada fue de 
10m2, no hubo recuperación del 
producto. 

Informe Ambiental 2015. 

14 de Marzo, rotura del brazo K-104 
durante maniobras de carga al B/G 
Santa Clara, el producto derramado fue 
3,16 bbl de IFO-380 y el volumen 
recuperado fue de 3,04 bbl, el área 
involucrada fue de 300m2. 

30 de Junio, drenaje de la línea 
submarina norte ligeramente abierto, 
volumen derramado de SLOP de 0,98bbl 
y volumen recuperado de 0,3bbl, el área 
involucrada fue de 200m2. 
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Cuadro Nº 1: Eventos importantes históricos (E01, Anexo 3- Guía PDS) 

Año Evento Doc. Referencia 

27 de Setiembre, falla del empaque de 
12" en la línea submarina sur, se 
derramó 0,24bbl de IFO-380 
involucrando un área de 20m2, no hubo 
recuperación. 

27 de Setiembre, falla de válvula 
motorizada, de ingreso al tanque NL 500, 
al momento de reestablecer la energía 
eléctrica, se derramó 0,48bbl de nafta 
liviana y se recuperó 0,36bbl, 
involucrando un área de 20m2. 

Inspección de OEFA realizada del 14 al 
16 de Junio: 
Hallazgo 1: La empresa PETROPERÚ 
no ha cumplido con el Estándar de 
Calidad Ambiental para Suelo Industrial, 
establecido en el D.S. N°002-2013-
MINAM. 
Hallazgo 2: La empresa PETROPERÚ 
no ha realizado el desmantelamiento de 
los equipos y accesorios de los tanques 
99, FT-1 y 256, es decir no fueron 
retirados del lugar, encontrándose estos 
en operación. 

Carta N° 101-2015-OEFA/DS-SD. 
Informe Técnico N° PMRT-258-2015. 

Inspección de OEFA realizada el 17 y 18 
de Junio, hallazgo: La empresa 
PETROPERÚ ha incumplido el Estándar 
de Calidad Ambiental para Suelo 
Industrial, establecido en el D.S. N° 002-
2013-MINAM. Como resultado de la 
Supervisión Ambiental Regular, 
efectuada al Plan de Abandono Parcial 
para el desmontaje de 4 tanques de la 
Refinería Talara. 

Carta N° 79-2015-OEFA/DS-SD. 
Informe Técnico N° PMRT-257-2015. 

Fuente: PETROPERÚ 
Elaboración: Consorcio TEMA 2016 

2.3 MEDIO NATURAL Y ENTORNO DE RIESGO 

2.3.1 Geología1 

En la zona de estudio de la Refinería Talara, se pueden diferenciar tres Sectores 

geológicamente diferenciados: 

Cuaternario reciente: Integrado por arenas de playa grises con baja cohesión, de tamaño 

de grano medio a grueso; se ubican en la zona de las playas del Norte y del Oeste. La mayor 

                                                
1 Investigación Exploratoria y Estudio sobre la Calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. Proyecto Modernización Refinería De 

Talara (Petroperú). Litoclean, 2011. 
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potencia se observa en la zona de playa y se acuñan abruptamente hacia el interior de los 

terrenos de la refinería. La conductividad hidráulica visual estimada es alta. 

Cuaternario antiguo: Materiales que conforman el interior de la bahía de Talara y la mayor 

parte de la Refinería Talara. Se trata de materiales sedimentarios marinos antiguos, 

integrados por tres unidades, ordenadas de más superficial a mayor profundidad que a 

continuación se describen: 

 Rellenos Antrópicos; está compuesta por un nivel de relleno antrópico granular, de 

arenas de grano medio a fino con presencia de gravas centimétricas a decimétricas. 

Alcanza una profundidad de 0,4 a 2,5 metros en algunos sectores, con una media de 

1,00 metro de potencia.  La coloración varía de marrón amarillento a marrón. La unidad 

se ubica en la zona no saturada del terreno, por lo tanto no se detecta nivel freático.  La 

conductividad hidráulica visual estimada es media a alta. 

 Arenas limosas, limos arenosos, lutitas marrones: Está compuesta por limos 

arenosos marrones a arenas limosas marrón. En algunos casos la compacidad aumenta 

a lutitas marrones, con niveles arcillosos verdes.  La potencia es variable desde 0.2 a 

2,00 metros, siendo el espesor más frecuente un metro. Esta unidad se encuentra 

parcialmente saturada en función de la profundidad a la que se detecta. La conductividad 

hidráulica visual estimada es media a baja. 

 Arenas de grano medio grises: Se detecta hasta una profundidad media de 3,00 

metros. Se compone de dos partes: arenas de grano medio con limos a pocos limos 

grises y con presencia de materia orgánica (al Este de la refinería) y arenas de grano 

medio con poca presencia de limos de color gris con bivalvos, preferencialmente en el 

centro y Oeste de la refinería. Se encuentra completamente saturada y la conductividad 

hidráulica visual estimada es media. 

Eoceno: Materiales que integran la zona topográficamente más elevada de la refinería, al 

Oeste de la misma, donde se sitúan el faro y la antorcha. Conformada por areniscas de grano 

medio a fino, poco cementadas, con niveles de limonitas y lutitas, de tonalidad gris a 

amarillenta. Se desconoce su potencia. La conductividad hidráulica visual de este material 

se considera baja a muy baja y no se ha observado la presencia de nivel freático. En el sector 

donde se ubican estos materiales, se presenta un relleno superficial de espesor variable, de 

pocos decímetros a varios metros, conformados por material granular, arenas de grano 

medio a grueso, grises, con gravas y restos de material de construcción en algunos puntos.  
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2.3.2 Geomorfología2 

En el área que limita a la Refinería Talara y alrededores son notorios los siguientes rasgos 

geomorfológicos: 

 Zona de Playa: Caracterizada por la acumulación de arenas que cubren el actual litoral 

y están sometida a la acción de las mareas. Las playas se extienden tanto al Norte como 

al Sur de la ciudad de Talara. 

 Zona de Costa: De relieve suave, un poco ondulante, con depósitos de arenas 

generalmente de origen marino, que tuvieron lugar en una época reciente de 

transgresión y regresión marina. El límite de esta zona se considera hasta el pie o base 

de los acantilados. 

 Zona de Acantilados: Caracterizado por un relieve con pendientes moderadas a altas 

que destacan en toda el área que limita a la ciudad de Talara. Los acantilados están 

constituidos principalmente por areniscas de Grupo Talara. 

 Zona de Terrazas: Se encuentran en la parte superior de los acantilados conformando 

una superficie de relieve suave, ondulante, disectada por varias quebradas. Las terrazas 

son de origen marino y comúnmente se les denomina tablazos. 

2.3.3 Hidrología3 e Hidrogeología 

La zona circundante a la ciudad de Talara está caracterizada por la presencia de varias 

quebradas que descienden hacia la ciudad y que normalmente están secas activándose sólo 

en épocas húmedas extraordinarias, como durante la ocurrencia de eventos El Niño. En 

resumen, la condición “normal” de los cursos de agua o quebradas en la zona es de ausencia 

de flujos hídricos.  

En general, la zona se caracteriza por ser muy seca, con precipitación media anual de 

alrededor de los 124mm y cálido, con una temperatura promedio anual de 24°C, sin cambio 

térmico invernal definido. Los suelos son arenosos, muy permeables lo que influirá en los 

rendimientos hídricos en ellas.  

                                                
2 Informe de Identificación de Sitios Potencialmente Contaminados – Refinería Talara. Abril, 2015. 
3 Estudio de Impacto Ambiental de la Modernización de Refinería Talara. Diciembre, 2009. 
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Hidrogeológicamente4, la Bahía de Talara presenta un acuífero de características pobres, 

influenciado por la cuña salina del mar y, por lo tanto, de agua salobre. La dirección general 

de flujo de Sur a Norte hacia el mar. 

Al tratarse de aguas salobres, no se han detectado captaciones de agua para el consumo y 

riego en un radio de 500 metros alrededor de la zona de estudio. 

En el estudio realizado el año 2011, para el reconocimiento del terreno en el marco del 

Proyecto de Modernización de Refinería Talara (PMRT en adelante), Investigación 

Exploratoria y Estudio sobre la Calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. Proyecto 

Modernización Refinería De Talara (LITOCLEAN), se realizaron ciento tres (103) 

prospecciones (calicatas) y se procedió a la instalación de tubería piezométrica en noventa 

y tres (93) de las excavaciones. 

Los trabajos se centraron en aquellos sectores en los que  estaban previstas obras en el 

marco del PMRT por lo que existen sectores con mayor disponibilidad de información y otros 

con poca información o nula, como ocurre con una parte de la zona de tanques y Sur de la 

planta hacia Punta Arenas. 

En la página siguiente se incluye la piezometría obtenida en esos trabajos, que corresponde 

a junio-julio de 2011.  

Refinería Talara dispone de varios pozos de recuperación de la napa freática que han estado 

extrayendo agua para deprimir el nivel durante las labores de excavación asociadas al 

PMRT, los cuales se han ubicado en el plano 1 del Anexo II del Informe de Identificación de 

Sitios Contaminados en el marco del ECA Suelo – Refinería Talara. Durante los trabajos de 

muestreo de identificación se recabará más información sobre el tratamiento que se le da al 

agua y/o producto extraído en estos pozos. 

                                                
4 Investigación Exploratoria y Estudio sobre la Calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. Proyecto 

Modernización Refinería de Talara (PETROPERÚ). LITOCLEAN, 2011 
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Figura Nº 2: Piezometría (julio 2011)  

             

Fuente: Adaptado de Estudio “Investigación Exploratoria y Estudio sobre la Calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. Proyecto Modernización Refinería de Talara (TÉCNICAS REUNIDAS). LITOCLEAN, 2011.” 
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De acuerdo a la piezometría que se realizó, se puede observar lo siguiente:  

- La dirección general de flujo del agua subterránea era Sureste-Noroeste hacia el mar (Bahía 

de Talara), bifurcándose en dirección Este-Oeste hacia el mar en la playa del Oeste.  

- Las aguas subterráneas tienden a bordear el límite poco permeable que hay en el sector 

Oeste de la planta, marcado por el alto de areniscas donde se ubica el faro y la antorcha. 

Ésta área genera una anomalía en un área en la que el nivel se encuentra más elevado por 

el efecto barrera de las areniscas y por posibles aportes procedentes de agua de riego 

(jardines del entorno) y posibles pérdidas de agua de refrigeración de la zona de producción.  

En la Figura siguiente se observa la zona poca permeable dentro del área de estudio. 

Figura Nº 3: Área poca permeable dentro de la Refinería Talara 

 

Fuente: Investigación Exploratoria y Estudio sobre la Calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 

Proyecto Modernización Refinería de Talara (PETROPERÚ). LITOCLEAN, 2011. 
Elaboración: Consorcio TEMA, 2016 

- En la piezometría se observan dos “vaguadas” cóncavas hacia el mar en las dos playas con 

las que limita la Refinería Talara, al Norte y Oeste, que señalan dos sectores de mayor 

conductividad hidráulica.  

- Los ensayos hidráulicos realizados indicaron que la transmisividad del terreno es media, de 

unos 40m2/día.  
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2.3.4 Climatología5 

En la costa Norte del Perú, donde se ubica la Refinería Talara, usualmente no llueve debido a la 

gran estabilidad de la atmósfera, en zona de influencia de Alta Presión del Océano Pacífico, y a 

la Corriente Fría Peruana, que dan lugar a la llamada “capa de inversión térmica” de la atmósfera, 

que impide que los fenómenos convectivos lleguen a la altura necesaria para producir lluvia. Sin 

embargo en esta zona, en forma estacional llueve entre los meses de enero y mayo.  

Es importante señalar que el comportamiento del clima en esta región depende en gran medida 

de las variaciones que experimenta la Corriente Fría Peruana que se desplaza de Sur a Norte, y 

la presencia del Fenómeno El Niño, que se desplaza de Norte a Sur, ocasionando ambos un 

movimiento mar adentro en dirección oeste. En el Fenómeno de El Niño, las temperaturas 

ambientales y del océano aumentan, generando aumento en la evaporación, lo que trae consigo 

cambios importantes en los ecosistemas marinos y terrestres con la consiguiente ocurrencia de 

precipitaciones en la región.  

Otra causa de las lluvias en el verano en la costa Norte del Perú es la llegada a esta región, de 

la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT), que es un cinturón de baja presión en la región 

ecuatorial del globo terrestre, donde confluyen los vientos Alisios del Sureste y del Noreste. En 

esta ZCIT la atmósfera es más inestable, y los aires húmedos ascienden con más facilidad 

produciendo nubes y lluvias. 

Por otro lado, la Circulación de la Brisa Marítima (CBM) puede generar precipitación en cualquier 

estación del año. La CBM es de tipo local y se produce por el diferencial térmico que se establece 

entre la superficie continental y la superficie marítima, lo cual determina un gradiente bárico (de 

presión) que origina viento desde las zonas más frías a las más cálidas. La brisa marítima suele 

ser más intensa, cuando el calor del sol calienta de forma apreciable la tierra y la temperatura 

del agua del mar es todavía fría, como ocurre, por ejemplo a principios del verano. 

2.3.5 Cobertura vegetal  

La vegetación existente a los alrededores es escasa y es producto de la intervención del hombre. 

Está caracterizada por ser vegetación arbustiva y arbórea puntual.  

2.3.6 Características del Entorno  

Los límites de la Refinería Talara son: 

                                                
5 Informe de Identificación de Sitios Potencialmente Contaminados – Refinería Talara 
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 Por el Norte y Oeste con el Océano Pacífico. 

 Por el Sur con el Condominio Punta Arenas. 

 Por el Este con la Av. G de la Ciudad Talara. 

La refinería se ubica dentro de la zona urbana, alrededor de la cual en la visita preliminar no se 

observaron focos potenciales de afección al subsuelo. 

2.4 ACTIVIDADES PRINCIPALES 

2.4.1 Operación Actual De La Refinería 

La refinería cuenta con las siguientes instalaciones: 

 Unidad de Destilación Primaria 

 Unidad de Destilación al Vacío I y II 

 Complejo de Craqueo Catalítico 

 Terminal Multiproductos y amarradero 

 Otras plantas y sistemas 

2.4.1.1 Materia Prima 

Actualmente, la Refinería Talara utiliza como insumo los crudos producidos por las operaciones 

de las empresas privadas de extracción petrolera en la zona de Talara, los cuales son 

bombeados hasta el patio de tanques localizado en El Tablazo de Talara Alta y en la propia 

Refinería. 

La carga es completada con crudos foráneos provenientes de la selva e internacionales. Estos 

crudos son recibidos en el Terminal Multiboyas en Punta Arenas y son descargados del Buque 

Tanque mediante líneas submarinas y bombeo hasta el patio de Tanques de la Refinería y el 

Tablazo. 

2.4.1.2 Descripción de los Procesos de Refinación 

Los crudos que se reciben de los campos de producción del Noroeste o de la selva, así como los 

de importación, son procesados inicialmente en la Unidad de Destilación Primaria (UDP) de 65,0 

MBPD. El crudo cargado a la unidad es precalentado hasta 445°F y luego pasa al horno hasta 
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alcanzar 630-650°F de temperatura, con la cual entra en la torre de destilación. La presión se 

controla en 3 psi en el acumulador de tope en el cual se obtiene la nafta liviana y luego en tres 

cortes laterales, nafta pesada, kerosene y diesel. En corridas especiales se producen solventes 

industriales y turbo A-1. El crudo reducido pasa como carga a la Unidad de Destilación al Vacío. 

La nafta, el kerosene y el diesel pasan por la planta de tratamiento de gasolina y turbo con soda 

cáustica donde reciben un lavado cáustico para remover los mercaptanos y los ácidos nafténicos 

antes de pasar a los tanques de almacenamiento. 

El crudo reducido que alimenta a la Unidad de Destilación al Vacío (UDV 1) de 26.0 MBPD, se 

calienta en el horno hasta 720°F para pasar a la Torre de Destilación, en la cual mediante un 

conjunto de eyectores de tres etapas, se reduce la presión hasta 29" de Hg de vacío. En esta 

torre se obtienen tres cortes laterales, gasóleo liviano (que va al pool de diesel), gasóleo pesado 

(carga a craqueo catalítico), slop wax y fondos (residuos), los cuales se derivan normalmente 

hacia los tanques de combustibles industriales, sin embargo en ciertos períodos las condiciones 

de operación se hacen más severas para así obtener como fondos a las bases asfálticas, que se 

comercializan como cementos asfálticos. 

En la Unidad de Craqueo Catalítico (UCC) de 19.0 MBPD, generalmente se trabaja con 

temperatura del reactor de 970°F. Los productos del reactor son alimentados a la fraccionadora 

principal de donde se obtiene como producto de tope nafta craqueada (de alto octanaje), propano 

y butano (que conforman el gas licuado de petróleo, GLP), LCO mezclado en parte al diésel y en 

parte a residuales, y residuos como el aceite clarificado que se mezcla a residuales. 

Adicionalmente en la Unidad de Destilación al Vacío 2 (UDV2, Ex Planta de Lubricantes) se 

procesa parte del crudo reducido de la UDP en dos torres de fraccionamiento que trabajan en 

serie, en las cuales, por medio de un sistema multietapa se reduce la presión a 29" de Hg de 

vacío y a una temperatura de destilación de 780° F se obtiene en tres cortes, gasóleo liviano, 

gasóleo pesado y residual. 

2.4.1.3 Unidad de Recuperación de Gases (URG) 

El sistema actual de gas combustible tiene dos componentes: el gas natural y el gas ácido o gas 

seco, producido en Refinería Talara. 

El “gas ácido” ó “gas seco”, es producido en la Unidad de Recuperación de Gases URG) y se 

caracteriza por su alto contenido de azufre, por lo cual es altamente corrosivo, esta producción 

es variable y depende del tipo y nivel de carga procesada. 
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A una mayor temperatura del reactor se tiene una mayor conversión y por ende, una mayor 

producción de gasolina y gas licuado de petróleo (GLP); así como una mayor producción de “gas 

ácido”; la menor temperatura del reactor, permite maximizar la producción de destilados medios. 

2.4.1.4 Unidad Merox 

La gasolina proveniente de la URG es tratada con soda y otros aditivos para depurarla de sus 

contaminantes azufrados previos a su envío a tanques. 

La Figura 6 muestra el diagrama de procesos actual de Refinería Talara. 

Figura Nº 4: Diagrama de Procesos de la Refinería Talara 

 
Fuente: PETROPERÚ 

2.4.1.5 Bombeo de crudo y productos 

En la Refinería Talara se recepciona el petróleo que es bombeado desde el Patio de Tanques 

Tablazo para que sea procesado en las diferentes unidades con las que cuenta la refinería. 

Internamente se bombea el petróleo y/o los productos intermedios y finales para su respectivo 

almacenamiento o despacho hacia la Planta de Ventas.  

Durante la ejecución del muestreo de identificación se solicitará información sobre el 

funcionamiento del área de la trampa de scrapper, que no pudo ser inspeccionada durante la 

visita técnica.  
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2.4.1.6 Producción de Asfalto6 

Los asfaltos PETROPERÚ, se elaboran usando modernas tecnologías y rigurosa selección de 

petróleos de óptima composición química, ofreciendo al país diversos grados de asfaltos de 

acuerdo a las condiciones climáticas de cada región. 

Las características de los asfaltos que se produce en la refinería son: 

 Excelente adherencia 

 Óptima ductibilidad, plasticidad y elasticidad que le otorgan gran manejabilidad, 

eliminando así la fragilización. 

 Adecuada dureza y viscosidad, lo cual permite su uso específico para cada condición 

de clima. 

 Presentan bajo índice de susceptibilidad térmica, permitiendo un comportamiento 

estable frente a las variaciones de temperatura del ambiente. 

 Excelente estabilidad a la oxidación. 

 Muy resistente al agua y a la mayoría de ácidos y álcalis. 

En la Refinería Talara se cuenta con un área de tanques para el almacenamiento de asfaltos, 

dentro de la cual se tiene una zona de despacho de cemento asfáltico.   

2.4.1.7 Planta de Agitadores de Ácido Nafténico  

El Ácido Nafténico se obtiene por extracción cáustica de los destilados de petróleo, 

principalmente de las fracciones de querosene y diésel. Este producto es sometido a un estricto 

control de calidad mediante la ejecución de ensayos ASTM, a fin de garantizar la calidad de los 

productos. Sus características técnicas son: 

- Líquido viscoso, de color ámbar a marrón. 

- Alto punto de inflamación. 

- Solubles en solventes orgánicos y aceites, insoluble en agua. 

                                                
6 Web de PETROPERÚ 
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2.4.2 Servicios Auxiliares 

Los servicios auxiliares que se describen en este apartado, son suministrados por la propia 

Refinería, en algunos casos, y adquiridos a terceros, en otros; comprenden una serie de sistemas 

interconectados a las unidades de procesos y son necesarios para garantizar su funcionamiento 

seguro y confiable. 

2.4.2.1 Agua dulce para uso industrial 

El agua para uso industrial en Refinería Talara, proviene de dos fuentes: 

 Agua  de  mar  desalinizada  producida,  por  el  proceso  de  ósmosis  inversa  y  cuyo  

uso  es destinado, principalmente, para la producción de vapor: 

 Seguido de un proceso de desmineralización, para la producción de vapor de 600 psi 

de presión. 

 Directamente y sin ningún tratamiento adicional, para la producción de vapor de 150 

psi de presión. 

 El exceso de agua, con respecto a la producción de la planta, es enviado a la red 

general de agua de la Refinería o directamente a los tanques de almacenamiento de 

agua, ubicados, en el "Tablazo". 

 Agua potable de la red pública, comprada a la Empresa Prestadora de Servicios de 

Saneamiento EPS Grau S.A., es mezclada con los excedentes de agua desalinizada, y 

es utilizada para el enfriamiento de los equipos rotativos utilizados en los diferentes 

procesos y para  limpieza y otros usos. 

La planta de Osmosis Inversa, es de propiedad de la Cía. PRIDESA, que mediante un contrato 

de servicio, suministra los dos tipos de agua requeridos por Refinería Talara. El agua de mar es 

filtrada en cuatro etapas antes de ingresar a las membranas de Osmosis Inversa. La planta 

actualmente produce 2,200 m3/día de agua desalinizada, de los cuales 1,500 m3/día son de agua 

industrial con 5ppm de Sólidos Totales Disueltos (TDS), y 700 m3/día de agua con 200 – 300 

ppm TDS. La salmuera generada es descargada al mar en la Bahía Talara. 

La planta de Osmosis Inversa, en actual operación, tiene la capacidad para duplicar el volumen 

de agua a desalinizar. La instalación tiene turbinas de recuperación de energía para el 

mejoramiento de la eficiencia de la energía interna de la planta. 
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2.4.2.2 Agua de mar para enfriamiento 

El sistema de agua de enfriamiento actualmente utiliza el agua de la Bahía Talara, bombeando 

una cantidad de 22 500 gpm.  La succión está ubicada al sur del Muelle de Carga Líquida de 

productos. 

2.4.2.3 Sistemas de generación de vapor 

El vapor de agua es uno de los sistemas de generación de energía más utilizados, para el 

calentamiento de los procesos y como elemento motriz ó “driver” de equipos rotativos críticos 

para las operaciones de Refinería Talara. 

La actual configuración de los sistemas de generación de vapor, consta de dos niveles: alta y 

baja presión, efectuándose la operación de las redes de alta y baja presión, a 600 y 150 y 10 psi, 

respectivamente. 

2.4.2.4 Sistema de aire comprimido 

Actualmente los requerimientos de aire comprimido utilizado para la instrumentación y para uso 

general, son abastecidos por un sistema de compresión, enfriamiento, secado, distribución y 

suministro, que está ubicado en el área de servicios industriales. 

La filosofía concebida para el suministro de aire comprimido, para atender los consumos para la 

instrumentación y uso general o de “Planta”, está basada en la diferencia de prioridades y 

calidades requeridas para ambos sistemas. 

El flujo total de aire comprimido requerido por Refinería Talara, es suministrado actualmente por 

un compresor centrífugo de 1500 SCFM de capacidad. 

Aproximadamente el 60% del volumen total de aire suministrado, es utilizado, actualmente, para 

el control neumático de los instrumentos de las unidades de procesos. El 40% restante, es para 

uso general ó de “planta”. 

2.4.3 Sistema de Gestión de Residuos7 

Actualmente las Instalaciones de Refinería Talara generan los siguientes tipos de residuos 

sólidos que se pueden clasificar como peligrosos y no peligrosos. 

                                                
7 Plan de Manejo de Residuos Sólidos. Año 2016. Refinería Talara – PETROPERÚ. 
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2.4.3.1 Residuos Industriales Peligrosos: 

 Borra Oleaginosa. Es un residuo que se obtiene de la limpieza de tanques, separadores o 

recipientes que hayan contenido o tratado petróleo crudo o algún derivado de éste. Tiene 

consistencia semilíquida con la presencia de hidrocarburos en concentraciones variables, de 

color negro o verde oscuro. 

Según análisis del laboratorio de la Refinería su composición típica es: 

- Hidrocarburos 15 al 30 % 

- Asfaltenos 10 al 15 % 

- Sedimento 20 al 30 % 

- Agua 25 al 55 % 

- Densidad 0,987 gr/cm3 

 Tierra con Hidrocarburo. Es la tierra o suelos manchados o contaminados con 

hidrocarburos, por efecto de antiguos derrames (pasivos ambientales) o por recientes 

derrames, fugas y trabajos de mantenimiento, generalmente con una concentración total de 

hidrocarburos (TPH) superior al 0,5%, con una densidad aproximada de 1,470 gr/ cm3. 

La disposición final de estos residuos se realiza, confinándolos en trincheras o pozas 

recubiertas con geomembrana, ubicadas en el Relleno de Seguridad de Milla 6. 

En el año 2015 se ha generado un total de 44 505,1 m3 de tierras contaminadas con 

hidrocarburo proveniente en su mayor parte por excavación de suelos para la construcción 

de las nuevas plantas, por los trabajos de limpieza del rack de tuberías, impermeabilización 

de áreas estanca de tanques de almacenamiento y trabajos de limpieza para el 

levantamiento de observaciones de OEFA. 

 Fibras, Aislantes y Fibras Minerales. Este tipo de fibras se utiliza generalmente en trabajos 

de aislamiento térmico, estos residuos se presentan en forma de bloques compactos (cañas, 

ladrillos), planchas (eternit, empaquetaduras, enmallados) o fibras sueltas, que son 

potencialmente las más peligrosas por su fácil dispersión y absorción por las vías 

respiratorias. 

 Resinas iónicas. Los residuos de resinas iónicas, se generan por el recambio de estas 

resinas (tipo zeolitas) en las torres de ablandamiento de agua para calderos, de la Planta de 
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Servicios Industriales, normalmente se presentan en forma granulada, de un color marrón 

claro. 

 Hidrocarburos pesados fuera de especificación (Borra asfáltica). Estos residuos se 

generan por las labores de despacho de asfaltos y residuales en cisternas, durante el 

proceso de escurrimiento de las "cachimbas" de carga, así como por la limpieza de los 

sistemas de despacho y almacenamiento de estos productos pesados (tanques, tuberías, 

bombas, canaletas, etc.). Generalmente se recolectan en cilindros que al enfriarse se tornan 

duros y se almacenan temporalmente para posterior reciclado en las Unidades de Proceso 

o a través de alguna empresa EC-RS. 

La disposición final de los residuos que no pueden ser reciclados o comercializados, se 

realiza en el Relleno de Seguridad Milla 6 dentro de las trincheras o pozas 

impermeabilizadas. 

 Pilas, Toners, cartuchos, fluorescentes. Considerando que las pilas y baterías, (de 

diferente tipo), en desuso y generadas fuera del proceso directo de refinación, se han 

constituido en un problema ambiental debido a la presencia de elementos contaminantes en 

su composición (plomo, mercurio, litio, etc.), también se vienen confinando en el Relleno de 

Seguridad Milla 6. 

Tomando en cuenta que en el Perú actualmente no existen métodos totalmente seguros de 

confinamiento para estos residuos, en la Refinería Talara se vio conveniente poder 

acopiarlos y posteriormente disponerlos en el Relleno de Seguridad Milla 6. 

Se ha reducido la generación de pilas al haberse implementado el uso de pilas recargables, 

así mismo los “toners” y cartuchos de tinta son devueltos al proveedor y se  está 

implementando el uso de los fluorescentes y focos ahorradores de larga duración. 

 Borra de Soda Gastada. Residuo producido en la Planta de Tratamientos (tanques y 

canaletas) tiene una consistencia blanda, untuosa (tipo grasa) de color gris oscuro, 

generalmente presenta dos estados cuando se encuentra en depósitos, una fase sólida 

(lodo) y otra acuosa (líquido amarillento), con un pH entre 9.5 y 10. Su disposición final se 

realiza en el Relleno de Seguridad Milla 6 en trincheras o pozas cubiertas con geomembrana. 

En el año 2015 no se  generaron residuos de este tipo. 

 Sedimentos de Tanques de Ácido Sulfúrico. Obtenida de los tanques de almacenamiento 

de ácido sulfúrico (H2SO4), tiene una consistencia blanda, semisólida, de color plomo claro, 
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olor ácido. Según datos analíticos del laboratorio de la Refinería, la borra procedente de los 

tanques presenta en promedio las siguientes características: 

- Concentración de ácido sulfúrico (residual): 68,6% 

- Gravedad específica: 1,757 

- pH, entre 2 y 3,5  

La generación de este tipo de residuos es mínima ya que la limpieza de estos tanques se 

realiza aproximadamente cada dos años. La disposición final de estos residuos se realiza, 

confinándolos en trincheras o pozas recubiertas con geomembrana, ubicadas en el Relleno 

de Seguridad Milla 6. En el año 2015 no se generaron residuos de este tipo. 

2.4.3.2 Residuos Industriales No Peligrosos 

 Catalizador Gastado del Proceso de Craqueo Catalítico. Tiene consistencia de un polvo 

fino de una densidad aproximada de 0,84 gr/cm3. Según análisis de laboratorio de la 

Refinería, es un compuesto de 34,2% de alúmina y 61,7% de sílice,  conteniendo  también  

sodio,  hierro y carbono en menores porcentajes y presencia en ppm de algunos metales 

pesados, como vanadio y níquel. 

Este residuo se genera por residuos que caen al piso en el proceso de recambio del 

catalizador (inyección de catalizador fresco) o por labores de mantenimiento o limpieza de 

las unidades del Craqueo Catalítico (catalogado como residuo no peligroso de acuerdo al 

Anexo 5 Lista “B”, del D.S. Nº 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos 

Sólidos”). En el año 2015 no se generó catalizador sucio. El catalizador gastado "limpio" se 

comercializa como un sub producto para las fábricas cementaras y es retirado por el mismo 

proveedor del catalizador de procesos, de acuerdo a un contrato. 

 Chatarra. Durante el año 2015 se generó 1 734,332 TM de chatarra proveniente del 

desmantelamiento de tanques de almacenamiento de productos y del desmantelamiento de 

edificios como parte de las actividades realizadas por el Proyecto de Modernización. Para 

este residuo, Refinería Talara cuenta con un patio de acopio temporal en el cual se acumula 

toda la chatarra generada para luego ser comercializada por el Departamento Logística de 

acuerdo a procedimientos internos de la Empresa. 

 Escombros. Durante el 2015 se generaron 69 198,59 m3 de escombros provenientes de 

excavaciones, cimentaciones y edificaciones demolidas como parte de las actividades del 

Proyecto de Modernización de Refinería (PMRT). Este residuo se usó como material de 
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relleno de las zonas indicadas en las Autorizaciones proporcionadas por la Municipalidad 

Provincial de Talara (Autorización de Gerencia 21-07-2015). 

2.4.3.3 Residuos No Industriales No Peligrosos 

Residuos generados por las labores de limpieza de áreas no industriales, talleres, oficinas, 

generalmente conformado por papeles, trapos, lozas de concreto, desmonte agrícola (residuos 

de jardín), son confinados generalmente en el Relleno Sanitario (en adecuación) de la 

Municipalidad de Talara. En la Refinería Talara se ha implementado contenedores o cilindros de 

colores para asegurar una buena segregación de los diferentes tipos de residuos (papeles, 

cartones, plásticos, vidrios, materia orgánica, etc.). Estos residuos posteriormente son 

clasificados por personal contratista de limpieza de Refinería Talara. En el año 2015 se generó 

13 039,81 m3 de este tipo de residuos. 

2.4.4 Facilidades Generales 

2.4.4.1 Tanques de almacenamiento 

La Refinería Talara tiene dos grandes patios de tanques: uno en Talara Alta, elevación 

denominada “El Tablazo” y el otro en el patio de tanques contiguo al área de procesos de la 

Refinería. 

En el patio de tanques El Tablazo se recibe el crudo de la zona de Talara, comprado a los 

diferentes contratistas, para luego ser alimentado al área de procesos por una red de oleoductos. 

El crudo es comprado (fiscalizado) en las  estaciones  de bombeo  y transportado  a  este  patio  

a  través  de diferentes oleoductos. Algunas de estas estaciones o puntos de fiscalización se 

encuentran fuera de Talara, por el norte a 35 km y por el sur a 15 km, con oleoductos de 10”, 8” 

y 6” de diámetro. Cabe destacar que la Evaluación Preliminar del Patio de Tanques Tablazo, no 

ha sido objeto de este documento y que la estrategia de muestreo de identificación en el mismo 

se define en otro estudio, paralelo a este, que también forma parte del contrato que engloba el 

Servicio de Identificación de Sitios Posiblemente Contaminados (Muestreo de Identificación).  

El patio de tanques de Refinería está en la parte baja industrial, tiene 30 tanques (20 de productos 

y 10 de crudo). Actualmente (previo a la Modernización), se está ampliando la capacidad de 

tancaje para almacenar mayores volúmenes tanto de petróleo crudo como de productos. 

Todos los productos en especificación pasan a sus respectivos tanques de almacenamiento en 

el Área de Movimiento de Productos y Almacenaje que cuenta con tanques de almacenamiento 

destinados al manejo de la materia prima (crudo), productos terminados y productos intermedios. 
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2.4.4.2 Muelle de Carga Líquida (MCL) 

Para el despacho de los diferentes productos, la Refinería cuenta con un Muelle de Carga Líquida 

(MCL), ubicado en la Bahía de Talara. En el MCL se realiza la carga y descarga de multiproductos 

desde GLP hasta residuales. El MCL cuenta con un movimiento promedio de atención de 8 

buques tanques para carga de diferentes productos y 4 para carga de GLP, con un tiempo neto 

de 20 y 10 horas respectivamente, y un promedio de 4 buques tanques para descargar con un 

tiempo neto de 20 horas. 

Todos los productos en este muelle se cargan y, eventualmente, descargan, utilizando brazos 

de carga que están equipados con válvulas y sistemas de control de derrames para reducir el 

riesgo de derrame de hidrocarburos en la Bahía. 

Durante los trabajos del muestreo de identificación se consultará al personal de PETROPERÚ si 

el antiguo muelle funcionará en paralelo con el nuevo muelle. 

2.4.4.3 Terminal Multiboyas 

Frente al Condominio de Punta Arenas se encuentra el Terminal Multiboyas, el cual consta de 

un sistema de líneas submarinas para la carga y descarga (exportación de residuales e 

importación de crudos). 

El movimiento promedio es de 3 buques tanques de descarga con un tiempo neto de 36 horas y 

un buque tanque de carga con un tiempo neto de 20 horas. 

2.4.4.4 Disposición de efluentes líquidos 

 

 Desechos líquidos y aguas residuales 

Los desechos líquidos con presencia de hidrocarburos son tratados en los separadores agua-

aceite API/CPI, en los que el aceite o hidrocarburo recuperado es transferido al Sistema de 

“Slop", para posteriormente ser reprocesado, y el agua separada pasa a ser efluente tratado.  

Los efluentes tratados son descargados al mar con un contenido promedio de 8 a 10 ppm de 

aceites y grasas (hidrocarburos), cumpliendo con lo establecido a partir del 14.05.2008 en el D.S. 

N°037-2008-PCM “Establecen Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos para el 

Subsector Hidrocarburos”. 

En el caso de la Planta Balasto (Planta de Lastre) en la cual se recupera el aceite del agua con 

hidrocarburos descargada por los buques tanque (lastre aceitoso), en el año 2008 se transfirieron 
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desde buques un total de 283 575 barriles de lastre, habiéndose recuperado 21 892 barriles de 

aceite, el cual fue transferido al sistema general de recuperación de “Slop”. 

Las aguas servidas producto de los desagües sanitarios del área industrial de Refinería Talara 

se continúan tratando en los pozos sépticos ubicados en diferentes áreas de Refinería Talara. 

Durante la ejecución del muestreo de identificación se identificará la ubicación de los pozos 

sépticos que, de acuerdo a las Resoluciones Directoriales del Ministerio de Salud son pozos de 

infiltración. 

Separadores de Aceite 

 Separador API Norte, el cual luego de su rehabilitación, se encuentra en servicio desde 

julio del 2005. Está diseñado para operar a un caudal de 825 a 1 000 gpm, para remover 

gotas de aceite de 0,82 de gravedad específica y 120 micras de diámetro. Es utilizado 

para el tratamiento de los efluentes de la “Planta de Tratamientos de la UDP”. Durante el 

año 2008 se logró un promedio de 5,0 mg/l (ppm) de contenido de aceites y grasas en 

este efluente. 

 Separadores API Sur y CPI, por donde fluyen aproximadamente 9 600 gpm de agua de 

las áreas de UDP, UDV, FCC y Servicios Industriales, que luego de un suficiente tiempo 

de decantación se logra la separación del aceite, el cual es recuperado (sistema de 

“Slop”) y retornado al proceso de refinación. El agua tratada se envía directamente al mar 

a través del desagüe de salida de estos separadores (“Desagüe Aceitoso”). 

Tanto el Separador API-Sur como el CPI, están diseñados para remover gotas de aceite de 0,82 

de gravedad específica y 60 micras de diámetro y operar a flujos máximos de 6 000 y 13 800 

gpm, respectivamente. 

Durante el año 2008 en la salida de los separadores API Sur y CPI, se alcanzaron valores 

promedio de aceites y grasas de 7.1 mg/l y 8.2 mg/l respectivamente, muy por debajo del máximo 

permisible de 20 mg/l (ppm). 

Por otro lado el contenido promedio anual de aceites y grasas en el efluente del “Desagüe 

Aceitoso” (que vierte directamente al mar) fue de 7.4 mg/l (ppm), lo que indica un buen control 

en la operación y una buena performance de este sistema de tratamiento. 

Los otros parámetros de control para los efluentes que se descargan al mar tales como: 

temperatura, pH, DQO (Demanda Química de Oxígeno), sólidos en suspensión y sustancias 
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específicas peligrosas como fenoles, sulfuros, cloruros, metales pesados (cromo, plomo, cadmio 

y mercurio), cumplen en su mayoría con los LMP establecidos en el D.S. N° 037-2008-PCM. 

Se dispone de un programa de limpieza de los separadores, implementación de mejoras para 

optimizar el funcionamiento de los mismos y un monitoreo periódico de calidad de los efluentes 

y del cuerpo receptor (mar), que permiten un control del correcto funcionamiento para evitar 

eventos no deseados de contaminación en el mar. 

Para reducir los contaminantes ácidos (fenoles, sulfuros etc.), provenientes del condensado de 

Unidad de Vacío y del tope de la fraccionadora de FCC, se cuenta con la Planta de Tratamiento 

de Aguas Ácidas, la cual fue rehabilitada y ha continuado operando normalmente desde el año 

2008. 

Efluente químico 

Los drenajes provenientes de la regeneración de las resinas de la planta desmineralizadora son 

neutralizados en una poza antes de su descarga al mar, controlando que el pH se encuentre en 

valores de entre 6 y 8. 

2.4.5 Síntesis de materias primas, productos y subproductos y residuos 

En el Cuadro N°5 se muestran las materias primas, productos, subproductos y residuos que 

se disponen en la Refinería Talara. 
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Cuadro Nº 2: Cuadro de Materia Prima, Productos, Subproductos y Residuos (E02, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Materia prima Productos y subproductos 
Insumos 

combustibles 
Residuos 

Planta de Procesos 

Unidad de Destilación 
Primaria (UDP) 

Crudo nacional e importado 

• Nafta Liviana  
• Nafta Pesada  
• Destilado para mezcla (DPM) 
• Turbo A-1 
• Solvente 1 
• Solvente 3 
• Diesel 
• Residual Primario 
• Gas residual (para GLP) 

• Gas natural 
y gas de 
proceso. 

• Emisiones y Vapores de 
Combustión. 
• Efluentes líquidos. 

Unidad de Destilación 
al Vacío (UDV) 

Residual Primario 

• Gasóleo Liviano (GOL) 
• Gasóleo Pesado (GOP) 
• Slop Wax 
• Fondos de Vacío 

Gas natural y 
gas de 
proceso. 

• Emisiones y Vapores de 
Combustión 
• Efluentes líquidos. 

Unidad de Craqueo 
Catalítico (UCC) 

• Gasóleo Pesado (GOP) 
• Residual de Selva (RPS) 
• Slop (residuo de UDP) 
• Slop Wax (SW de UDV) 

• Nafta Craqueada 
• Gas producido (GLP) 
• Fondos 

No aplica 
• Emisiones y Vapores de 
Combustión 
• Efluentes líquidos 

Unidad de 
Recuperación de 
Gases (URG) 

• Gas producido 
(proveniente de UCC) 

GLP No aplica Gas de Proceso 

Bombeo de crudo Crudo No se produce Gas natural Residuos oleosos 

Almacenamiento de 
petróleo y 
productos. 

Patio de tanques 
contiguo al área de 
procesos de la 
refinería. 

Crudo. 
Productos terminados. 
Productos intermedios. 

No se produce No aplica 

Trapos contaminados con 
hidrocarburo. 
Restos de tuberías o 
accesorios metálicos producto 
de las reparaciones. 

Bombeo de 
productos 

Rack de tuberías 
Crudo. 
Productos terminados. 
Productos intermedios. 

No se produce No aplica 

Trapos contaminados con 
hidrocarburo. 
Restos de tuberías o 
accesorios metálicos producto 
de las reparaciones. 
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Cuadro Nº 2: Cuadro de Materia Prima, Productos, Subproductos y Residuos (E02, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Materia prima Productos y subproductos 
Insumos 

combustibles 
Residuos 

Bombeo de productos y 
petróleo. 

Crudo. 
Productos terminados. 
Productos intermedios. 

No se produce No aplica 

Trapos contaminados con 
hidrocarburo. 
Restos de tuberías o 
accesorios metálicos producto 
de las reparaciones. 

Trampa de lanzamiento 
para chanchos de 30" 

Crudo No se produce No aplica 

Trapos contaminados con 
hidrocarburo. 
Borra o lodos con 
hidrocarburo. 

Almacenamiento y 
bombeo de asfalto 

Patio de tanques de 
almacenamiento de 
asfalto 

Base Asfáltica 
Asfalto solido 60/70 
Asfalto RC 250 

No se produce No aplica 

Trapos contaminados con 
hidrocarburo. 
Restos de tuberías o 
accesorios metálicos producto 
de las reparaciones. 

Plataforma de 
despacho de asfalto 

Base Asfáltica 
Asfalto solido 60/70 
Asfalto RC 250 

No se produce No aplica 

Trapos contaminados con 
hidrocarburo. 
Restos de tuberías o 
accesorios metálicos producto 
de las reparaciones. 

Disposición de 
efluentes líquidos. 

Separadores Agua-
Aceite, API/CPI Sur y 
Norte. 

Efluentes con hidrocarburos, 
drenajes oleosos o químicos. 

Efluentes tratados descargados 
al mar. 
Aceite recuperado transferido al 
sistema SLOP. 

No aplica 
Borra o lodos con 
hidrocarburo. 

Planta de Lastre Lastre aceitoso. 

Efluentes tratados descargados 
al mar. 
Aceite recuperado transferido al 
sistema SLOP. 

No aplica 
Borra o lodos con 
hidrocarburo. 

Tratamiento de aguas 
servidas en pozas 
sépticas. 

Efluentes domésticos. No se produce No aplica No aplica 
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Cuadro Nº 2: Cuadro de Materia Prima, Productos, Subproductos y Residuos (E02, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Materia prima Productos y subproductos 
Insumos 

combustibles 
Residuos 

Tratamiento de 
gasolina y turbo con 

soda caústica 

Planta de tratamiento 
de gasolina y turbo con 
soda caústica 

Soda Gasta 
Turbo 
Gasolina 

Turbo 
Gasolina 

Gas Natural Residuos oleosos 

Producción de 
Ácido Nafténico 

Planta de agitadores Gasoleo Ácido Nafténico No aplica No aplica 

Carga y descarga 
de multiproductos. 

Muelle de carga líquida 
Desde GLP hasta 
residuales. 

No se produce No aplica No aplica 

Almacenamiento de 
residuos peligrosos 

Almacén de Residuos 
Peligrosos 

Residuos peligrosos No se produce No aplica Residuos peligrosos 

Servicios 
Industriales 

Sala de Compresores Aire No se produce 
No aplica No aplica 

Calderas Agua No se produce 

Proyecto de 
Modernización de la 

Refinería Talara 

Nueva área de oficinas. Aún no está operativa No aplica No aplica No aplica 

Nueva área de 
Flexicoquer y 
Recuperación de 
Gases III. 

Aún no está operativa No aplica No aplica No aplica 

Nueva área de GLP y 
Bombas 

Aún no está operativa No aplica No aplica No aplica 

Nueva área de 
antorcha. 

Aún no está operativa No aplica No aplica No aplica 

Nueva Área de 
Recuperación de 
Gases II 

Aún no está operativa No aplica No aplica No aplica 

Nueva área de 
almacenamiento de 
tuberías. 

Aún no está operativa No aplica No aplica No aplica 

Tanques en espera 
de reubicación 

Ex - almacenamiento 
de nafta liviana y 
gasolina. 

No aplica No aplica No aplica No aplica 
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Cuadro Nº 2: Cuadro de Materia Prima, Productos, Subproductos y Residuos (E02, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Materia prima Productos y subproductos 
Insumos 

combustibles 
Residuos 

Transformación de 
energía. 

Sub - Estaciones 
eléctricas 

- Energía Aceites 
Trapos. EPP`s usados 
(guantes, mascarillas, lentes 
de seguridad), filtros. 

Elaborado por: Consorcio TEMA, 2016 

En el Plano 2 que se presenta en el Anexo II del Informe de Identificación de Sitios Contaminados en el marco del ECA Suelo – Refinería Talara, 

se identifican las áreas de los procesos más relevantes identificados en el estudio histórico y visita de reconocimiento.
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2.5 FOCOS POTENCIALES 

Teniendo en cuenta la información histórica y del medio físico analizada, así como el 

levantamiento técnico realizado en el emplazamiento, se ha procedido a realizar una priorización 

de los focos potenciales en función del nivel de evidencia, siguiendo la escala de priorización que 

se presenta en el Cuadro N° 3. 

Cuadro Nº 3: Escala de Clasificación según Evidencia 

Nivel evidencia Descripción 

Confirmado +++ 

El foco está probado en campo y su incidencia se infiere del análisis de 
procesos industriales (diagrama de flujos + planta baja) Ejemplo: se pueden 
observar manchas en el piso y el local aparece en la planta baja, como un área 
de desengrase de metales. 

Probable ++ 
El foco sólo se menciona en el diagrama de flujo o plano, no hay indicios en 
campo. 

Posible   +/-                             
El foco se cita a menudo, sin mención específica. Ejemplo: la existencia de un 
local de desengrase se menciona en algunos documentos o en la entrevista, 
pero no aparece en el diagrama de flujo o de planta en la industria. 

Sin evidencias (no 
confirmado) 

La evidencia es débil, sólo una mención o sugerencia. 

Fuente: Guía para la elaboración de los Planes de Descontaminación de Suelos, MINAM, 2013. 

Considerando la clasificación según evidencia, se plantea estudiar aquellos focos potenciales 

que presenten alguna evidencia, es decir las clasificadas como +++, ++ o +/-. Sin embargo, previo 

a la realización del muestreo, se validará/revisará esta clasificación in-situ.  

La priorización de focos potenciales según evidencia de los mismos se presenta en el Cuadro N° 

4. Estos han sido determinados teniendo en cuenta los elementos orientativos 2 y 3 del Anexo 

de la Guía para la elaboración de PDS. 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Planta de 
procesos 

Unidad de 
Destilación Primaria 
(UDP) 

Conjunto de equipos 
utilizados en el 
proceso de 
transformación del 
petróleo en sus 
diferentes 
derivados. 

Durante la visita se evidenció presencia de hidrocarburo 
en el suelo alrededor de las UDP y UCC.  
El 2011  hubo una fuga de residual primario de 0.9 bbl, 
en el rack de tuberías de la UDV, falla de brida en línea 
de 6", por arranque después de Parada de Planta. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno, Metales Pesados 
(As, Ba, Cd, Cr VI, Hg y 
Pb), otras sustancias 
potencialmente 
contaminantes. 

Unidad de 
Destilación al Vacío 
(UDV) 

Unidad de Craqueo 
Catalítico (UCC) 

Bombeo de crudo 
Bombas, válvulas, 
tuberías. 

En el área trasera se observó una excavación con 
afloramiento de agua con hidrocarburo. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y Metales Pesados. 

Unidad de 
Recuperación de 
Gases (URG) 

No aplica para el 
proyecto. 

No produce alguna sustancia que pueda contaminar el 
suelo, únicamente hay emanaciones de gases. 

Sin 
evidencia 

-- 

Almacenamiento 
de petróleo y 
productos. 

Patio de tanques 
contiguo al área de 
procesos de la 
refinería. 

Cubetos de los 
tanques 40, 42, 41, 
43. 

Los 3 tanques almacenan gasóleo pesado. Durante la 
visita técnica se observó presencia de hidrocarburo cerca 
a los tanques 40 y 43.  
La escuadra del tanque 40 tiene antecedentes de rebose 
de 0.8bbl de agua con aceite el 2011.  
Los cubetos actualmente se encuentran 
impermeabilizados con geomembrana. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 520. 
Almacena nafta craqueada, su construcción data de 
1954.  El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

+/- 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 521. 
Almacena gasolina 90, su construcción data de 1954.  El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 
TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Tanque 522 
Almacena diesel 2, su construcción data de 1954.  El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 523. 
Almacena Diesel ONO, su construcción data de 1954. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 552. 
Almacena Nafta Virgen, su construcción data de 1957. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado.  

Tanque 556. 
Almacena gasolina 97, su construcción data de 1957.  El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 295 
Almacena Diesel B 5, su construcción data de 1934. 
Durante la visita se observó que había personal retirando 
suelo afectado al Oeste fuera del cubeto. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Tanque 296. 

Almacena diesel 2, su construcción data de 1934.  El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. Se observó 
afectación al oeste fuera del cubeto. El cubeto se 
encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 376. 

Almacena Biodiesel B100, su construcción data de 1939. 
el cubeto se encuentra impermeabilizado. Se observó 
afectación al oeste fuera del cubeto. El cubeto se 
encuentra impermeabilizado. 

Tanque 550 

Almacena nafta virgen, su construcción data de 1957. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. Se observó 
afectación al oeste fuera del cubeto. El cubeto se 
encuentra impermeabilizado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Tanques: 20, 177, 
504, 506. 

Almacenan diferentes productos y tienen diferentes 
fechas de construcción:  
Tk 20 Solvente 3 (disolvente alifático) su construcción 
data de 1946;  

Tk 177 Turbo A-1, su construcción data de 1946;  

Tk 504 Gasolina 84,su construcción data de 1974;  

Tk-506: Solvente 1 (disolvente alifático),  su construcción 
data 1948. ++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanques 551 y  555 
Ambos tanques almacenan gasolina, su construcción 
data de 1957. El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 2002 
Almacena gasolina 90, su construcción data de 1996. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 299 
Almacena Diesel marino, su construcción data de 1936. 
el cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 545. 

Almacena Diesel B5, su construcción data de 1956. Al 
lado norte del cubeto se observó una excavación de 2m 
de profundidad con afloramiento de agua con 
hidrocarburo. LA excavación observada es fuera del 
cubeto. El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 553 
Almacena gasolina 84, su construcción data de 1957. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 253. 
Almacena crudo, su construcción data de 1923. Se 
observó afectación al norte fuera del cubeto. El cubeto se 
encuentra impermeabilizado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Tanque 549 
Almacena Nafta Virgen, su construcción data de 1956. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno Tanque 379. 

Almacena petróleo industrial, su construcción data de 
1946. el cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 174. 

Almacena Turbo A-1, su construcción data de 1916. Al 
lado Sur del cubeto se observó una excavación de 2m de 
profundidad con afloramiento de agua e hidrocarburo. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 203 
Almacena Turbo A-1, su construcción data de 1916. Se 
observó afectación al lado Oeste fuera del cubeto. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 205 
Almacena Diesel ONO, su construcción data de 1916. Se 
observó afectación al lado Oeste fuera del cubeto. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 254. 
Almacena crudo, su construcción data de 1923. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 377 
Almacena petróleo industrial, su construcción data de 
1944. El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

+/- 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Tanque 180 
Almacena petróleo industrial, su construcción data del 
1916.  El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Tanque 181 
Almacena petróleo industrial, su construcción data de 
1916. Se observó afectación al lado Este fuera del 
cubeto. El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno Tanque 204 

Almacena petróleo industrial, su construcción data de 
1916.Se observó afectación al lado Este fuera del 
cubeto. El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 255 
Almacena crudo, su construcción data de 1923. El 
cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Tanque 250. 
Almacena petróleo industrial, su construcción data del 
1923. El cubeto se encuentra impermeabilizado. 

Tanque 257. Almacena crudo, su construcción data de 1923. 

Tanques 247, 248, 
249. 

Los tanques almacenan SLOP, su construcción data de 
1920. Se observó que los tanques se encuentran sobre 
suelo natural, sin embargo están dentro del proyecto de 
modernización de la refinería para que sean retirados. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Tanques 44, 45. 
Los 2 tanques almacenan Residual Primario, su 
construcción data del 2011, por lo que son relativamente 
nuevos, el cubeto se encuentra impermeabilizado. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. Tanques 50, 293 y 

294. 

Los 3 tanques almacenan crudo, la construcción del 
tanque 50 data de 1950, sin embargo los tanques 293 y 
294 son del 2008. 

Tanques 115 y 176. 
El tanque 115 almacena petróleo industrial fue construido 
en 1919; el tanque 176 MF-80 fue construido en 1950. 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Bombeo de 
productos 

Tuberías de flujo de 
petróleo o producto. 

Rack de tuberías en 
paralelo a los 
cubetos de los 
tanques 550, 376, 
296, 295. 

Durante la visita técnica se evidenció afectación en el 
suelo debajo del rack de tuberías. PETROPERÚ tenía 
personal trabajando en el retiro del suelo afectado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Rack de tuberías al 
oeste del tanque 
545 

La supervisión de PETROPERÚ nos mencionó que era 
un área observada por OEFA. 

+++ 

Rack de tuberías al 
norte de los tanques 
554 y 549 

Flujo de diferentes productos que se bombean de la casa 
de bomba 6. 

++ 

Rack de tuberías 
entre los cubetos de 
los tanques 174 y 
379 

Se vio personal trabajando en la instalación de pilotes, 
observándose afloramiento de agua con hidrocarburo a 3 
metros de profundidad aproximadamente. 

+++ 
Rack de tuberías al 
norte de los tanques 
253 y 254 

La supervisión de PETROPERÚ nos mencionó que era 
un área observada por OEFA. 

Rack de tuberías 
entre los cubetos de 
los tanques: 205, 
203, 181, 204. 

Se observó afectación en el suelo debajo de las tuberías. 

Bombeo de 
productos y 
petróleo. 

Casa de bomba 6 Área de bombeo.  ++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Electrobombas F-
P13 

En el área de bombeo se observó afectación del suelo, 
fugas en las válvulas. 

+++ 
TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 

244
00495



 

 
Evaluación Preliminar para Identificación de Sitios Contaminados   Página: 47 de 73 
Refinería Talara   Fecha: Noviembre 2016 
Memoria   Rev.: 0 

Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Bombas al Suroeste 
del Área de 
Procesos 

A espaldas del área de bombas se observó una 
excavación con afloramiento de agua con hidrocarburo. 

Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Trampa de 
lanzamiento para 
chanchos de 30" 

Lanzamiento y 
recepción del 
chancho. 

Área de donde se procede a lanzar el chancho para las 
inspecciones de las tuberías. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y Metales Pesados. 

Almacenamiento 
y bombeo de 

asfalto 

Patio de tanques de 
almacenamiento de 
asfalto 

Tanques 80, 83, 99, 
208, 392, 393, 468, 
482, 483, 

Almacenamiento de productos asfálticos. Su 
construcción data desde 1915 a 1945. Se observó suelo 
afectado dentro del cubeto cerca al tanque 392. El 
cubeto no se encuentra impermeabilizado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Plataforma de 
despacho de asfalto 

Bombas, válvulas, 
tuberías. 

El área se encuentra encementada sin embargo se 
observó afectación por aparentemente mala disposición 
de residuos asfálticos y fugas en el proceso de 
despacho. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Disposición de 
efluentes 
líquidos. 

Separadores Agua-
Aceite, API/CPI Sur. 

Tratamiento de 
efluentes 
industriales 
(API/CPI Sur) 

El Separador CPI será modificado en el Proyecto de 
Modernización de la Rafinería de Talara, sin embargo es 
importante evaluar en qué condiciones queda el suelo y 
la napa freática, considerando su tiempo de antigüedad 
(principios de operación de la refinería). El Separador 
API no será modificado. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Cámara de bombeo. Se observó afectación dentro de la caseta de bombeo. 

Separadores Agua-
Aceite, API Norte. 

Tratamiento de 
efluentes 
industriales (API 
Norte) 

Durante la visita se evidenció que se encontraba 
inoperativo,  personal de PETROPERÚ mencionó que 
sería modificado. Es importante evaluar en qué 
condiciones está el suelo y la napa freática considerando 
su tiempo de antigüedad (principios de operación de la 
refinería) 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Planta de Lastre 

Tanques de 
almacenamiento de 
agua de lastre (900, 
901, 905) y 
almacenamiento de 
SLOP (903). 

Se almacena y trata el agua de lastre proveniente de los 
buques. Las áreas de los tanques no se encuentran 
impermeabilizadas. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Tratamiento de 
aguas servidas en 
pozas sépticas. 

Pozas sépticas. Disposición de los efluentes domésticos. 
Sin 

evidencias 
- 

Tratamiento de 
gasolina y turbo 

con soda caústica 

Planta de 
tratamiento de 
gasolina y turbo con 
soda caústica 

Tratamiento de 
gasolina y turbo. 

Uso de soda cáustica para reducir la acidez del 
combustible. 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y metales pesados 
(As, Ba, Cd, Cr VI, Hg y 
Pb), y Otras Sustancias. 

Producción de 
Ácido Nafténico 

Planta de agitadores 
Elaboración de 
ácido nafténico. 

Se observó afectación del suelo alrededor de los 
agitadores, como también mala disposición de residuos. 

+++ 

Carga y descarga 
de 

multiproductos. 

Muelle de carga 
líquida 

Movimiento de 
productos. 

Se realiza la carga y descarga de productos. Se observó 
en excavaciones afloramiento de agua e hidrocarburo en 
el proceso de la construcción del nuevo muelle. 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Almacenamiento 
de residuos 
peligrosos 

Almacén de 
Residuos Peligrosos 

Almacenamiento de 
residuos peligrosos 

Almacenamiento de residuos peligrosos. +++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y Metales Pesados 
(As, Ba, Cd, Cr VI, Hg y 
Pb), y Otras Sustancias. 

Servicios 
Industriales 

Sala de 
Compresores 

Compresores Proceso operativo. 
Sin 

evidencia 
- 
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Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Calderas Calderas Proceso operativo. 
Sin 

evidencia 
- 

Proyecto de 
Modernización de 

la Refinería 
Talara 

Nueva área de 
oficinas. 

Se tiene referencia 
de un leve 
afectación. 

Referencia del Estudio de Investigación Exploratoria y 
Estudio sobre la calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 
Proyecto Modernización de la Refinería Talara 
(PETROPERÚ)-2011 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y Metales Pesados 
(As, Ba, Cd, Cr VI, Hg y 
Pb). 

Nueva área de 
Flexicoquer y 
Recuperación de 
Gases III. 

Suelo afectado de 
acuerdo a estudios 
anteriores. 

Referencia del Estudio de Investigación Exploratoria y 
Estudio sobre la calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 
Proyecto Modernización de la Refinería Talara 
(PETROPERÚ)-2011 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno.. 

Nueva área de GLP 
y Bombas 

Suelo afectado de 
acuerdo a estudios 
anteriores. 

Referencia del Estudio de Investigación Exploratoria y 
Estudio sobre la calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 
Proyecto Modernización de la Refinería Talara 
(PETROPERÚ)-2011 

Nueva área de 
antorcha. 

Suelo afectado de 
acuerdo a estudios 
anteriores. 

Referencia del Estudio de Investigación Exploratoria y 
Estudio sobre la calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 
Proyecto Modernización de la Refinería Talara 
(PETROPERÚ)-2011 

Nueva Área de 
Recuperación de 
Gases II 

Suelo afectado de 
acuerdo a estudios 
anteriores. 

Referencia del Estudio de Investigación Exploratoria y 
Estudio sobre la calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 
Proyecto Modernización de la Refinería Talara 
(PETROPERÚ)-2011 

+++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno 

Área de 
mantenimiento 

Napa freática 
afectada de acuerdo 

++ 
TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 

247
00498



 

 
Evaluación Preliminar para Identificación de Sitios Contaminados   Página: 50 de 73 
Refinería Talara   Fecha: Noviembre 2016 
Memoria   Rev.: 0 

Cuadro Nº 4: Escala de Clasificación según evidencia (E04, Anexo 3 Guía PDS) 

Operación / 
Proceso 

Unidad de 
Proceso/Operación 

Foco potencial Criterio Adoptado 

Nivel 
evidencia 
del foco 
potencial 

Sustancia de interés + 
relevante 

Área de Talleres 

a estudios 
anteriores 

Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y Metales Pesados 
(As, Ba, Cd, Cr VI, Hg y 
Pb), y Otras Sustancias. 

Nueva área de 
almacenamiento de 
tuberías. 

Se tiene referencia 
de una leve 
afectación. 

Referencia del Estudio de Investigación Exploratoria y 
Estudio sobre la calidad del Suelo y Aguas Subterráneas. 
Proyecto Modernización de la Refinería Talara 
(PETROPERÚ)-2011 

++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Tanques en 
espera de 
reubicación 

Ex - 
almacenamiento de 
nafta liviana y 
gasolina. 

Antiguos tanques 
que almacenaban 
nafta y gasolina (Tk-
90, 91 y 480). 

Tanques que serán reubicados (Tk-90, 91 y 480) ++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Transformación 
de energía. 

Sub - Estaciones 
eléctricas 

Transformadores Descartar la afectación por PCB. ++ 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, 
Xileno, Naftaleno, Benzo(a) 
pireno y PCB. 

TPH: Total Petroleum Hydrocarbons, Hidrocarburos Totales de Petróleo, BTEX: Benceno, Tolueno, Etilbenceno, Xilenos, HAP: Naftaleno, Benzo(a)pireno, PCB: Bifenilos 
Policlorados,  
Elaboración: Consorcio TEMA, 2016. 

 

La ubicación de los focos potenciales se puede consultar en el plano del Anexo II del Informe de Identificación de Sitios Contaminados en el 

marco del ECA Suelo – Refinería Talara. 
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2.5.1 Áreas observadas en la visita preliminar  

Durante la visita técnica se pudo realizar una observación directa del terreno en 

excavaciones realizadas por el proceso de construcción del PMRT, las cuales alcanzaban 

una profundidad de entre 2 y 3 metros.  

En la Figura de la página siguiente se señalan las áreas en las cuales se observó presencia 

de la napa freática afectada con hidrocarburo. En la misma figura se señalan las áreas que, 

según información recabada durante la visita (mencionado por la Supervisión de 

PETROPERÚ), fueron observadas por OEFA por posible afectación. 
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Figura Nº 5: Áreas observadas con afectación durante la visita técnica 

 

Elaboración: TEMA, 2016 
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3 MODELO CONCEPTUAL INICIAL 

El modelo conceptual del emplazamiento define la interacción con el medio y con los 

receptores, de los compuestos nocivos detectados en el emplazamiento. Para ello, es 

necesaria la caracterización de cada vector de forma individual para, posteriormente, evaluar 

su efecto en conjunto, y finalmente definir el problema. 

El siguiente esquema resume las interacciones que se contemplan en el desarrollo del 

modelo conceptual: 

Figura Nº 6: Interacciones en el Modelo conceptual 

 

 

A continuación se muestra un ejemplo de modelo conceptual del emplazamiento.
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Figura Nº 7: Ejemplo de Modelo conceptual 
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3.1 CONTAMINANTES CRÍTICOS  

Los contaminantes críticos se derivan de los hidrocarburos que se manejan durante las 

actividades de recepción, proceso, almacenamiento y despacho en la Refinería Talara y 

otras sustancias que se utilizan en la refinación del petróleo. Los compuestos de interés 

desde el punto de vista de potencial contaminación del subsuelo son los siguientes: 

 Hidrocarburos: fracción F1, F2 y F3. 

 Compuestos mono-aromáticos o BTEX 

 Compuestos poli-aromáticos: Naftaleno y Benzo(a)pireno 

 PCB en áreas con transformadores antiguos, en talleres o en áreas donde se 

puedan haber almacenado aceites dieléctricos de transformadores.  

 Metales incluidos en el D.S. Nº002-2013-MINAM. 

Aunque previo a la actividad no se conoce ningún otro uso en el terreno ni se dispone de 

información que indique que el suelo, de forma natural, contenga concentraciones elevadas 

de metales, no se descarta que pudieran existir valores de fondo de metales en el 

emplazamiento, por lo que se plantea incluir el análisis de todos los metales que disponen 

de valores regulados en el D.S. Nº002-2013-MINAM. A priori por la actividad realizada en el 

emplazamiento solo se esperaría poder encontrar metales asociados al crudo o a los 

combustibles, como el plomo. 

3.2 RUTAS DE MIGRACIÓN Y RECEPTORES POTENCIALES 

En el caso de un evento que pueda generar contaminación en el subsuelo, la migración del 

hidrocarburo seguiría los siguientes pasos:  

1. Desplazamiento vertical del contaminante por gravedad en la zona no saturada, 

donde una parte quedará retenida en los poros del suelo por capilaridad.  

2. Una vez alcance el nivel freático (o bien una barrera física como un estrato de baja 

permeabilidad), el desplazamiento tiene lugar lateralmente, de forma que constituye 

una capa continua de fase libre sobre la parte superior de la zona saturada. 
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3. La volatilización, desde el agua subterránea, fase libre sobrenadante (LNAPL) o 

bien desde la fracción adsorbida en el suelo, móvil o residual, también sería una vía 

de migración que podría exponer los hidrocarburos al receptor sensible.  

Se espera detectar los PCB de forma superficial (dado que son muy persistentes y poco 

degradables) en aquellas áreas donde se encontraban transformadores y/o capacitores, 

almacenes y áreas de disposición de chatarra. 

Los metales asociados al crudo se movilizarían junto al hidrocarburo, aunque se cree que la 

posible afección por metales sería muy limitada. 

Las vías de migración potenciales se dan a través del suelo, aguas subterráneas, aguas 

superficiales, aire; y las vías de exposición que se han identificado en la Refinería Talara se 

presentan en el Cuadro siguiente. Las vías de exposición se han descrito en función del tipo 

de sustancia involucrada o relevante, de la zona en la que se ubican los focos en la Refinería. 
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Cuadro Nº 5: Vías de Propagación de Potenciales Sustancias de Contaminación. (EO7 modificado, Guía PDS) 

API Focos Vías de propagación 
Vías de exposición 

relevantes 
Receptores 

Sustancias 
relevantes 

API 1 
Refinería 
Talara 

Planta de procesos  
(UDP, UDV, UCC, Bombeo de crudo). 
Planta de tratamiento de gasolina y turbo 
con soda cáustica. 
Planta de agitadores (elaboración de 
ácido nafténico) 
Áreas de almacenamiento de residuos 
peligrosos 
Unidades de tratamiento de efluentes: 
Separadores agua-aceite, API/CPI Sur, 
Separadores Agua-Aceite, API Norte. 

Suelos superficial (con 
propagación) 

Contacto dérmico/Inhalación de 
partículas/Ingestión ocasional de 
partículas de suelos afectados 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos y 
administrativos) y 
residentes del entorno 
próximo. 

TPH (F1, F2, F3), 
Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Suelo superficial (sin 
propagación) 

Contacto dérmico / Ingestión 
ocasional de partículas de suelos 
afectados. 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos).  

Volatilización desde el 
suelo superficial 

Inhalación de vapores 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos) 
expuestos a áreas sin 
pavimentar 
potencialmente afectadas. 

Percolación, movilización 
con el flujo subterráneo y 
volatilización desde el 
subsuelo. 

Inhalación de vapores Trabajadores de la 
Refinería (operativos y 
administrativos) y 
residentes del entorno. 

Posible ingestión de agua de 
pozos. 

Patio de tanques contiguos al área de 
procesos de refinería (cubetos de TK 
40,42,41,43; TK 520; TK 521; TK 522; TK 
523; TK 552; TK 556; TK 295; TK 296, TK 
376: TK 550; TK 20, 177, 504 y 506; TK 
551 y 555; TK 2002 y TK 299;TK 545, TK 
553; TK 253, TK 549; TK 379; TK 174; TK 
203; TK 205; TK 254; TK 377; TK 180, TK 
181, TK 204, TK 255; TK 250; TK 257; TK 
247; 248 y 249; TK 44 y 45; TK 50, 293 y 
294, TK 115 y 176) 
Patio de tanques de almacenamiento de 
asfalto, plataforma de despacho de 
asfalto 
Racks de tuberías de flujo de petróleo o 
producto.  

Suelos superficial (con 
propagación) 

Contacto dérmico/Inhalación de 
partículas/Ingestión ocasional de 
partículas de suelos afectados 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos y 
administrativos) y 
residentes del entorno 
próximo. 

TPH (F1, F2, F3), 
Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) 
pireno. 

Volatilización desde el 
suelo superficial 

Inhalación de vapores. 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos) 
expuestos a áreas sin 
pavimentar 
potencialmente afectadas. 

Suelo superficial (sin 
propagación) 

Contacto dérmico / Inhalación de 
partículas/Ingestión ocasional de 
partículas de suelos afectados. 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos).  

Percolación, movilización 
con el flujo subterráneo y 
volatilización desde el 
subsuelo. 

Inhalación de vapores Trabajadores de la 
Refinería (operativos y 
administrativos) y Posible ingestión de agua de 

pozos. 
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Cuadro Nº 5: Vías de Propagación de Potenciales Sustancias de Contaminación. (EO7 modificado, Guía PDS) 

API Focos Vías de propagación 
Vías de exposición 

relevantes 
Receptores 

Sustancias 
relevantes 

Bombeo de productos y petróleo, 
lanzamiento y recepción del chancho. 
Tanques de almacenamiento agua de 
lastre y almacenamiento de SLOP 
Antiguos tanques que almacenaban nafta 
y gasolina (TK 90, 91 y 480). 
Nuevas áreas proyecto de modernización 

 

residentes del entorno 
próximo. 

Transformadores existentes en las 
Subestaciones eléctricas 

Suelo superficial (sin 
propagación) 

Contacto dérmico / Inhalación de 
partículas/Ingestión ocasional de 
partículas de suelos afectados. 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos).  

PCB Volatilización desde el 
suelo superficial 

Inhalación de vapores. 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos) 
expuestos a áreas sin 
pavimentar 
potencialmente afectadas. 

Percolación (muy 
limitada) 

Inhalación de vapores 
Trabajadores de la 
Refinería (operativos). 

Contacto dérmico / ingestión 
ocasional de suelo afectado 

Trabajadores de la 
Refinería (operativos). 

Elaboración: Consorcio TEMA 2016 
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3.3 RECEPTORES POTENCIALES 

 En el emplazamiento: 

Los receptores potenciales considerados en el emplazamiento y entorno próximo son los 

siguientes: 

 Trabajador Operativo: Se podría estudiar a un trabajador que realiza tareas a lo 

largo de su jornada laboral en espacios abiertos, exteriores, pudiendo estar 

expuesto a la inhalación de vapores en áreas abiertas y al contacto dérmico, 

ingestión ocasional e inhalación de partículas procedentes de suelo superficial en 

áreas no pavimentadas. 

Durante la fase de muestreo de identificación se recabará mayor detalle de 

información acerca del personal que trabaja en el emplazamiento (horarios, turnos, 

como realizan su jornada laboral, entre otros) para poder ajustar el modelo 

conceptual ON-SITE. 

 Trabajador Administrativo: Se podría estudiar a un trabajador del área 

administrativa que ocasionalmente se desplaza durante su jornada laboral en 

espacios abiertos, exteriores, pudiendo estar expuesto a la inhalación de vapores 

en áreas abiertas y al contacto dérmico, ingestión ocasional e inhalación de 

partículas procedentes de suelo superficial en áreas no pavimentadas 

 En el entorno: 

Teniendo en cuenta las características del entorno del emplazamiento, se consideran los 

siguientes receptores sensibles en el entorno próximo: 

 Residente de urbanizaciones aledañas, trabajadores y alumnos del colegio 

particular Federico Villarreal: Se podría estudiar un residente en edificaciones 

ubicadas en el perímetro del emplazamiento, el cual puede verse afectado por: 

- Emisión de partículas: inhalación e ingestión ocasional, si se confirmara esta 

vía de exposición.  

- Inhalación de vapores procedentes de agua subterránea afectada. 
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No se ha detectado la presencia de sótanos en el emplazamiento ni en el entorno próximo. 

Durante las labores de muestreo de identificación, se procederá a indagar más sobre la 

posible presencia de espacios que puedan tener acumulación de vapores.  

El ecosistema de mayor sensibilidad en el entorno es el Océano Pacífico. 

4 ALCANCE DEL MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta el Modelo Conceptual Inicial definido tras le Investigación histórica y el 

Levantamiento Técnico, en este apartado se plantea el alcance del muestreo de 

identificación. En el capítulo 7 del Informe de Identificación de Sitios posiblemente 

Contaminados (IISC en adelante), se detalla el Plan de Muestreo resultante. 

4.1 DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE POTENCIAL INTERÉS  

El emplazamiento, considerando el Proyecto de Modernización de la Refinería Talara 

presenta una extensión de 132,32 ha. Para los fines de investigación se considera una (01) 

Área de Potencial Interés (API) que abarca la superficie total, cuyos focos potenciales y 

sustancias de interés se indican en el Cuadro N° 6, así mismo se tomó como referencia la 

información de estudios anteriores. 

Cuadro Nº 6: Áreas de Potencial Interés 

API Área (ha) Focos Potenciales Sustancias de interés 

API 1  
Refinería 

Talara 
132.32 

Planta de procesos  
(UDP, UDV, UCC, Bombeo de 
crudo). 
Planta de tratamiento de gasolina 
y turbo con soda cáustica. 
Planta de agitadores (elaboración 
de ácido nafténico) 
Áreas de almacenamiento de 
residuos peligrosos 
Unidades de tratamiento de 
efluentes: Separadores agua-
aceite, API/CPI Sur, Separadores 
Agua-Aceite, API Norte. 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
metales pesados (As, Ba, Cd, 
Pb, Cr VI, Hg)., otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes (fenoles, 
disolventes, etc) 

Patio de tanques contiguos al 
área de procesos de refinería 
(cubetos de TK 40,42,41,43; TK 
520; TK 521; TK 522; TK 523; TK 
552; TK 556; TK 295; TK 296, TK 
376: TK 550; TK 20, 177, 504 y 
506; TK 551 y 555; TK 2002 y TK 
299;TK 545, TK 553; TK 253, TK 
549; TK 379; TK 174; TK 203; TK 
205; TK 254; TK 377; TK 180, TK 
181, TK 204, TK 255; TK 250; TK 
257; TK 247; 248 y 249; TK 44 y 

TPH (F1, F2, F3), Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
metales pesados (As, Ba, Cd, 
Pb, Cr VI, Hg). 
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Cuadro Nº 6: Áreas de Potencial Interés 

API Área (ha) Focos Potenciales Sustancias de interés 

45; TK 50, 293 y 294, TK 115 y 
176) 
Patio de tanques de 
almacenamiento de asfalto, 
plataforma de despacho de 
asfalto 
Racks de tuberías de flujo de 
petróleo o producto.  
Bombeo de productos y petróleo, 
lanzamiento y recepción del 
chancho. 
Tanques de almacenamiento 
agua de lastre y almacenamiento 
de SLOP. 
Antiguos tanques que 
almacenaban nafta y gasolina (TK 
90, 91 y 480) 
Nuevas áreas proyecto de 
modernización. 

Transformadores existentes en 
las Subestaciones eléctricas. 

PCB 

Elaboración: Consorcio TEMA 2016. 

El API definido tiene una superficie total de 132,32 ha.  De acuerdo a los lineamientos de la 

Guía de Muestreo de Suelo, y aplicando la fórmula para áreas superiores a las 100 ha, se 

determina que deben realizarse 53 puntos de muestreo. En este caso, se ha propuesto 

evaluar 55 puntos de muestreo de identificación lo cual, junto la información histórica, 

permitirá una óptima evaluación de los focos potenciales identificados. 

4.2 PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN  

4.2.1 Técnica de reconocimiento del terreno 

La selección de la técnica de reconocimiento del terreno se ha realizado atendiendo a las 

características del mismo, la situación de cada punto de muestreo propuesto y la profundidad 

que se desea alcanzar en cada punto, así como a los medios disponibles en el 

emplazamiento. La situación de cada punto incluye la evaluación de las limitaciones de 

acceso y/o maniobra para cada técnica de reconocimiento.  

A grandes rasgos, se han considerado las siguientes técnicas: 

Sondeo/calicata con equipo: 

Se propone realizar las perforaciones mediante un equipo de perforación ligero, 

compuesto por un helicoide con tubo para extracción de testigo en su interior. Este 
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tipo de perforación permite el reconocimiento directo del subsuelo con la observación 

en continuo de sus características.  

Si los puntos de muestreo se ubican en zona pavimentada, será necesario demoler 

el pavimento y posteriormente volver a reponerlo y la superficie afectada será mínima.  

Sondeo/calicata con barreno: 

En aquellos casos en los que el acceso con equipo de perforación no sea posible o 

sea riesgoso desde un punto de vista de la seguridad, si las características del terreno 

son favorables, se procederá a realizar los puntos de muestreos mediante barreno, o 

hand auger.  

Si los puntos de muestreo se ubican en zona pavimentada, será necesario demoler 

el pavimento y posteriormente volver a reponerlo.   

Durante las labores de reconocimiento, se medirán los Compuestos Orgánicos Volátiles 

(COVs) con un detector por fotoionización portátil (PID), previamente calibrada con 

isobutileno, mediante la tecnología Head Space. Se realizará como mínimo una medida 

Head-Space por metro de avance de perforación, siempre en la zona no saturada.  

Las lecturas de Head Space realizadas mediante PID son registros cualitativos que dan 

indicios de la presencia de contaminación en el suelo. No existe una normativa específica de 

referencia dado que pueden detectar multitud de sustancias volátiles y la respuesta o señal 

del PID dependerá de la sustancia que esté detectando. Las mediciones Head Space 

mediante PID son prácticas habituales reconocidas en estándares internacionales, como las 

guías ASTM E2600-10 y ASTM D5314, para detectar la contaminación química a modo 

extensión de nuestros sentidos humanos. Los valores detectados mediante estos ensayos 

pueden correlacionarse con concentraciones reales dada la linealidad de la respuesta del 

equipo. Sin embargo, dado que las mediciones dan respuesta a todos los compuestos 

detectables, es difícil una correlación directa con concentraciones reales de mezclas de 

compuestos, y por ello se tratan los resultados de manera cualitativa y no cuantitativa8.  

Las características litológicas y organolépticas de cada punto de muestreo serán registradas 

en los partes de reconocimiento de sondeo (REG-04), en las que también se anotarán los 

resultados de los ensayos Head-Space realizados. 

                                                
8 The PID HANDBOOK, Theory and Applications of Direct-Reading Photoionization Detectors, 2013, RAE 

Systems Inc. 
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4.2.2 Profundidad de investigación e Instalación de piezómetros 

Teniendo en cuenta que las sustancias potencialmente contaminantes del sitio, 

hidrocarburos y sus derivados, tienen el potencial de filtrarse al subsuelo por sus 

características físico – químicas, y que en algunos casos se trata de contaminantes volátiles 

que por su fugacidad no permanecen en la capa más superficial del suelo, se plantea 

proceder a realizar un muestreo hasta aproximadamente 31 metros de profundidad. En 

aquellos casos que, durante la perforación de los puntos de muestreos, se pueda constatar 

que no hay indicios de afección superficial o indicios de afección en cota inferior al foco 

potencial (si se encuentra enterrado), ni mecanismos de movilización horizontal de la 

afección, podría reducirse la profundidad del muestreo a criterio del técnico responsable. 

Aunque en fase de muestreo de identificación no se prevé estudiar la calidad del acuífero, 

se ha planteado la instalación de 3 piezómetros de control para mejor entendimiento del 

Modelo Conceptual.   

Figura Nº 8: Instalación de piezómetro 

   
Fuente: Consorcio TEMA 2016 

La instalación de piezómetros consiste en introducir una tubería de PVC de 2” ranurada y 

rodeada por material filtrante (grava de cuarzo calibrada), acabada con una tapa de acero 

que la proteja y al mismo tiempo permita el acceso para hacer lecturas y mediciones.  

Una vez instalados los piezómetros, se procederá a desarrollar el piezómetro bombeando el 

agua que almacena en su interior y generando renovación de agua hasta eliminar los finos y 

obtener agua clara. 
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4.2.3 Propuesta de puntos de muestreo 

A continuación se resume la propuesta de puntos de muestreo propuestos, que se han 

definido con base a la información de los antecedentes, información de las instalaciones, 

levantamiento técnico y las entrevistas realizadas: 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Almacenamiento de 
residuos peligrosos 

S-01 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
Metales Pesados y otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes..  

Nueva área de oficinas. 
Punto para control 
exposición a receptores 
potenciales  

S-02 Concreto 5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Si 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno 

Tanque 296. 
Tanques 550 y 376 / 
Tanques: 20, 177, 504, 506. 

S-03 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanque 523 y 552 S-04 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques 522, 521, 295 y 
556 

S-05  Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques 520 y 521 y 
Tanques de Turbo TA-1. 

S-06 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques 552, 556, 553 y 
554 

S-07 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques 520, 296 y 376. S-08 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Rack de tuberías en 
paralelo a los cubetos de los 
tanques 550, 376. 

S-09 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados. 

Tanques 551 y  555/ 
Tanques 2002 y 299. 

S-10 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 
TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Tanque 545. 
Rack de tuberías al oeste 
del tanque 545. 

S-11 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 
TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno. 

Casa de bomba 6 S-12 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados. 

Tanques 553 y 253. Control 
calidad agua subterránea en 
el límite Sur de Refinería.  

S-13 Arena 5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Si 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno 

Tanque 253. 
Rack de tuberías al norte de 
los tanques 253 y 254. 

S-14 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques de Diesel 2 ( TQ1, 
TQ2 TQ3) y Turbo (TA-1) al 
Este de Refinería 

S-15  Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques 174 y 203 S-16 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanque 205. 
Rack de tuberías entre los 
cubetos de los tanques: 
205, 203, 181, 204. 

S-17 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb),. 

Entre área de recepción de 
equipos y Cataliz de Nafta 

S-18 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno 

Tanques 008 y 009, junto 
Caja de Bomba Nº7. 

S-19 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Tanques 254 y 255. S-20 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

Tanque 257. S-21 Arena 5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Ligero Si 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Lanzamiento y recepción 
del chancho. 

S-22 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb). 

Tanque 250.  
Área Durmientes de Turbo. 

S-23 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno 

Límite Norte de Refinería. 
Monitoreo calidad cerca de 
posibles receptores 
externos (colegio) 

S-24 Arena 5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo  Si 

Conjunto de equipos 
utilizados en el proceso de 
transformación del petróleo 
en sus diferentes derivados. 

S-25  
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
metales pesados (As, Ba, Cd, 
Cr VI, Hg y Pb), y otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes. 

Bombas, válvulas, tuberías. S-26 
Material de relleno 
afirmado. 

5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Ligero Si 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb). 

Tratamiento de gasolina y 
turbo. 

S-27 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb), otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes. 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Tanques 115 y 176  
(con el PMRT pasará a ser 
"Hidrotratamiento de 
Diesel") 

S-28 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno 

Nueva Área de 
Recuperación de Gases II 
(Suelo afectado de acuerdo 
a estudios anteriores). 

S-29 
Material de relleno 
afirmado. 

5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Ligero Si 

Cubetos de los tanques 40, 
42, 41, 43. 
Electrobombas F-P13. 

S-30 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Área de mantenimiento S-31 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb), otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes. 

Tratamiento de efluentes 
industriales (API/CPI Sur) 

S-32 Arena 5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Si 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno. 

Tanques 44, 45. S-33 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

Tanques 247, 248, 249. S-34 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

Junto futura área de 
enfriamiento, bajo la zona 
de antorcha nueva. 

S-35  
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 

Antiguos tanques que 
almacenaban nafta y 
gasolina (Tk-90, 91 y 480). 

S-36 Arena 2VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Junto subestación eléctrica, 
bajo el área de tanques y 
bombas de sulfúrico. 

S-37 Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
PCB y Metales Pesados(As, 
Ba, Cd, Cr VI, Hg y Pb). 

Nueva área de Flexicoquer 
y Recuperación de Gases III 
(Suelo afectado de acuerdo 
a estudios anteriores). 

S-38 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo Ligero No 
TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno. 

Elaboración de ácido 
nafténico. 

S-39 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno, 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb), otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes. 

Nueva área de GLP y 
Bombas (Suelo afectado de 
acuerdo a estudios 
anteriores). 

S-40 
Material de relleno 
afirmado. 

5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Ligero 

Si 
(solo si se 
detecta la 

napa) 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb). 

Tratamiento de efluentes 
industriales (API Norte) 

S-41 
Material de relleno 
afirmado. 

5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Ligero Si 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno. 

Tanques de 
almacenamiento de agua de 
lastre (900, 901, 905) y 
almacenamiento de SLOP 
(903). 

S-42 
Material de relleno 
afirmado. 

5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Si 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Área de talleres S-43 Por confirmar 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
Metales Pesados (As, Ba, 
Cd, Cr VI, Hg y Pb), otras 
sustancias potencialmente 
contaminantes. 

Nueva área de 
almacenamiento de tuberías 

S-44 
Material de relleno 
afirmado. 

5VER NOTA 2 Equipo de Sondeo Si TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a). Movimiento de productos. S-45  Arena 3VER NOTA 1 Equipo de Sondeo No 

Subestación eléctrica que 
hay junto el Tanque 295 y el 
Tanque 545 VER NOTA 4 

S-46 Arena 1 VER NOTA 4 Equipo de Sondeo No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
PCB 

Subestación eléctrica que 
hay junto el Tanque 379 y  
Rack de tuberías entre los 
cubetos de los tanques 174 
y 379. VER NOTA 4 

S-47 Arena 1 VER NOTA 4 Equipo de Sondeo Ligero No 

Sub- Estación Eléctrica 
(Transformadores) VER NOTA 4 

S-48 
Material de relleno 
afirmado. 

1 VER NOTA 4 Equipo de Sondeo Ligero No 

Subestación eléctrica que 
hay junto los Tanques 50, 
293 y 294. 

S-49 Arena 0,2 Barreno manual No PCB 

Sub- Estación Eléctrica 
(Transformadores) VER NOTA 4 

S-50 
Material de relleno 
afirmado. 

1 VER NOTA 4 Barreno Manual No TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
PCB. 

Sub- Estación Eléctrica 
(Transformadores) VER NOTA 4 

S-51 
Material de relleno 
afirmado. 

3 VER NOTA 4 Barreno Manual No 
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Cuadro Nº 7: Propuesta de Puntos de Muestreo 

Foco Potencial 
Punto de 
Muestreo 

Situación y 
características del 

suelo y/o pavimento 

Profundidad 
prevista (m) 

Técnica de reconocimiento 
¿Instalación 
piezómetro? 

Sustancias relevantes 
(ver NOTA3) 

Tanques 80, 83, 99, 208, 
392, 393, 468, 482, 483. 
Bombas, válvulas, tuberías. 
Sub- Estación Eléctrica 
(Transformadores)  

S-52 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 1  Equipo de Sondeo Ligero No 

TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
PCB. 

Sub- Estación Eléctrica 
(Transformadores)  

S-53 
Material de relleno 
afirmado. 

0,2 Equipo de Sondeo Ligero No PCB 

Sub- Estación Eléctrica 
(Transformadores) junto el 
patio de antenas VER NOTA 4 

S-54 
Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA 4 Barreno Manual No TPH de F1, F2, F3, Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno, Xileno, 
Naftaleno, Benzo(a) pireno y 
PCB. Sub- Estación Eléctrica 

(Transformadores) VER NOTA 4 
S-55 

Material de relleno 
afirmado. 

3VER NOTA  4 Barreno Manual No 

NOTA 1:  Si al momento de la perforación se encontrase presencia de hidrocarburo en el suelo, se profundizará el punto de muestreo en la medida de lo posible, 
mientras que si no hay indicios de afección o se detecta presencia de la napa subterránea el líder de campo podrá determinar finalizar el punto de muestreo 
antes.  

NOTA 2:  La profundidad propuesta para el piezómetro será tal que permita penetrar como mínimo 1m bajo la napa freática, idealmente 2 o 3m.  
NOTA 3:  Metales pesados: metales incluidos en el D.S. Nº002-2013-MINAM, As, Ba, Cd, CrVI, Hg, Pb. 
NOTA 4:  En los puntos que corresponde a las Sub Estaciones eléctricas se evaluará en campo si amerita realizar la toma de muestras a diferentes profundidades o de 

lo contrario únicamente se analizará PCB a la muestra superficial. 
Elaboración: Consorcio TEMA, 2016. 
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4.2.4 Muestreo para niveles de fondo y control de calidad (duplicados)  

En el momento de proceder con la Evaluación Preliminar, no se dispone de información que 

permita indicar que en el emplazamiento objeto de estudio puedan existir valores de fondo 

por presencia de metales de forma natural o antrópica superiores a los valores definidos por 

el ECA suelo (D.S. 002-2013-MINAM), por lo que no se considera necesario proceder a la 

toma de muestras de suelo para determinación de valores de fondo de metales. Sin embargo, 

si tras el muestreo de identificación hay indicios de que puedan existir valores de fondo de 

metales superiores al ECA, se procedería a estudiar si durante la fase de caracterización es 

necesario realizar el muestreo de niveles de fondo para su evaluación.  

Tal y como se indica en la Guía de Muestreo de suelo publicada por el MINAM, se considera 

necesario proceder a la toma de muestras duplicadas para el contraste de resultados. En tal 

sentido se tomaran el 10% de muestras por duplicado.  

Las muestras de suelo serán enviadas al laboratorio CORPLAB, el cual mandará las 

muestras duplicadas al laboratorio SGS para su control de calidad o contraste. 

4.2.5 Toma de muestras de suelo. Determinaciones analíticas 

Por defecto, se procederá a la toma de una muestra de suelo por metro de avance de 

perforación, con un máximo de tres muestras por punto de muestreo.  

Las muestras de suelo se seleccionarán de la zona no saturada atendiendo a las 

características organolépticas y resultados de los ensayos Head-Space. Por lo general, se 

tomará una muestra del primer metro de perforación, y otra del punto más profundo, en zona 

no saturada, siendo el tercer punto seleccionado (si es necesario) de la zona con mayores 

indicios de afección. De esta manera se podrá proceder a realizar un modelo conceptual de 

la posible distribución de la contaminación en el subsuelo. Sin embargo, en aquellos casos 

que se alcance la zona saturada, existan indicios de afección y no esté previsto proceder a 

instalar piezómetro de control, puede ser relevante la toma de muestra de la zona de 

oscilación, o del techo de la zona saturada, pues suele ser un área de movilización 

preferencial de sustancias. 

Los recipientes a ser utilizados para el muestreo y determinación analítica en laboratorio 

serán los indicados por el laboratorio. 
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Además, se registrará toda la información observada durante la toma de muestra (color, olor, 

entorno, etc.), en el REG-02, toma de muestras de suelo. 

Las determinaciones analíticas a realizar en cada muestra de suelo, será la de las sustancias 

relevantes indicadas en los cuadros del apartado 4.2.3,  es decir, se analizarán en todas las 

muestras de suelo los siguientes parámetros: 

 TPH (F1, F2, F3) 

 BTEX 

 HPA (Benzo(a)pireno y Naftaleno) 

 Metales (As, Ba, Cd, Cr VI, Hg y Pb) 

Se considera la necesidad de evaluar la toma de muestras superficiales en aquellas zonas 

no pavimentadas que se ubiquen juntos a áreas de generación de energía eléctrica o 

transformadores, donde pudiera detectarse presencia de PCB. 

En aquellos puntos en los que se indican “otras sustancias” de interés (S01, S25, S27, S31, 

S39, S43, S56) se propondrá realizar un barrido más extenso de determinaciones analíticas, 

entendiéndose que se trata de zonas donde puede haber diversos compuestos. 
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Evaluación Preliminar 
 

(Junio, 2016) 

 
REFINERÍA TALARA 

 
Foto N° 1. Vista panorámica de la Refinería Talara. 

 

  
 

PLANTA DE PROCESOS 
 

Foto N° 2. Vista del área de la Unidad de Destilación Primaria. 
 

 
 

 

 
 

 

303
00554



 

 
 

 

Foto N° 3. Vista de la Unidad de Vacío 
 

  
 

Foto N° 4. Vista del área de Craqueo Catalítico. 
 

 
 

 

 
 

 

304
00555



 

  
 

Foto N° 5. Almacén de insumos químicos del área de Craqueo Catalítico. 
 

  
 

Foto N° 6. Vista de la Planta de tratamiento de gasolina y turbo con SODA. 
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Foto N° 7. Vista de la Planta de agitadores. 
 

  
 

Foto N° 8. Vista del área de almacenamiento de Ácido Sulfúrico. 
 

  
 

Foto N° 9. Vista del Separador API Norte (Fuera de uso). 
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Foto N° 10. Vista del Separador API Sur. 
 

  
 

Foto N° 11. Vista del sistema de bombeo del Separador API Sur. 
 

  
 

Foto N° 12. Vista del Separador CPI Sur. 
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DESCARGA DE EFLUENTES DE LA REFINERÍA TALARA 
 

Foto N° 13. Vista de los puntos de descarga de los efluentes industriales. 

 

 
 

 
 

  
 
 

Foto N° 14. Vista de la antigua zona de descarga de efluente industrial. 
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ÁREA DE TANQUES DE LA REFINERÍA TALARA 
 

Foto N° 15. Vista de los Tanques 44 y 45. 
 

 
 

 

  
 

Foto N° 16. Vista de los Tanques 247, 248, 249 y el Tanque FT-1. 
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Foto N° 17. Vista del área de bombas de los Tanques 247, 248 y 249. 
 

  
 

Foto N° 18. Vista de los Tanques 40, 41, 42 y 43. 
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Foto N° 19. Área de bombas de los Tanques 40, 41, 42 y 43. 

 

  
 

Foto N° 20. Vista del Tanque 94 
 

 
 

Foto N° 21. Vista del Tanque 500. 
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Foto N° 22. Vista del Tanque 523 
 

 
 

Foto N° 23. Vista del Tanque 552 
 

 
 

Foto N° 24. Vista del Tanque 556 
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Foto N° 25. Vista del rack de tuberías de los Tanques 181, 203, 204 y 205. 

 

 
 

 

  
 

Foto N° 26. Vista del rack de tuberías de los Tanques 253, 254, 549 y 557. 
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Foto N° 27. Vista del rack de tuberías de los Tanques 295, 296, 376 y 550. 

 

 
 

 

  
 

Foto N° 28. Vista del rack de tuberías de los Tanques 174 y 379. 
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Foto N° 29. Vista del rack de tuberías del Tanque 545. 

 

  
 

Foto N° 30. Afloramiento del Nivel Freático adyacente al Tanque 545. 
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Foto N° 31. Vista del rack de tuberías del Tanque 554. 

 

  
 

Foto N° 32. Vista de la Casa de Bombas N° 6. 

 

  
 

Foto N° 33. Vista del área de tanques de asfalto. 
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Foto N° 34. Vista del área de despacho de cemento asfaltico. 

 

  
 

SERVICIOS INDUSTRIALES 
 

Foto N° 35. Vista del área de servicios industriales de la  Refinería Talara. 
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SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

 
Foto N° 36. Vista de la subestación eléctrica. 

 

  
 

INSTALACIONES PORTUARIAS 
 

Foto N° 37. Vista de las instalaciones portuarias de la Refinería Talara. 
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Foto N° 38. Rack de tuberías de las instalaciones portuarias. 

 

  
 

 
 

Foto N° 39. Vista de la Planta de Lastre de la Refinería Talara. 
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SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LA NAPA FREÁTICA 
 

Foto N° 40. Sistema de recuperación de la Napa Freática adyacente al Tanque 180. 
 

 
 

Foto N° 41. Sistema de recuperación de la Napa Freática adyacente al Tanque 294. 
 

 
 

Foto N° 42. Sistema de recuperación de la Napa Freática adyacente al Tanque 554. 
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Foto N° 43. Sistema de recuperación de la Napa Freática adyacente al Tanque 557. 
 

 
 
 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE LA REFINERÍA TALARA 
 

Foto N° 44. Vista panorámica del Proyecto de Modernización de la Refinería Talara. 
 

  
 

Foto N° 45. Ejecución de movimiento de tierras en la Subestación Eléctrica 4. 
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Foto N° 46. Afloramiento de la Napa Freática adyacente a la Casa de Bombas N° 5. 
 

  
 

Foto N° 47. Afloramiento de la Napa Freática en el área de Recuperación de Gases II. 
 

  
 

Foto N° 48. Ejecución de labores en el área de tratamiento con soda cáustica. 
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Muestreo de Identificación 
 

(Noviembre-Diciembre, 2016) 

 

Foto N° 1. Ejecución del sondeo P1 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del 
Ambiente de Residuos peligrosos . 

  

Foto N° 2. Ejecución del sondeo P2 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del Edificio 
administrativo . 

  

Foto N° 3. Ejecución del sondeo P3 y recuperación de muestra, ubicado al lado este de la Casa de 
bombas . 
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Foto N° 4. Ejecución del sondeo P4 y recuperación de muestra, ubicado al lado este de Bombas 
Nafta FCC . 

  

Foto N° 5. Ejecución del sondeo P5 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del TQ 
295.  

  

Foto N° 6. Ejecución del sondeo P6 y recuperación de muestra, ubicado al lado este del TQ-520 . 
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Foto N° 7. Ejecución del sondeo P7 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del TQ-
522 . 

  

Foto N° 8. Ejecución del sondeo P8 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del TQ-
520. 

  

Foto N° 9. Ejecución del sondeo P9 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del TQ-
550 . 
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Foto N° 10. Ejecución del sondeo P10 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del TQ-
550 . 

  

Foto N° 11. Ejecución del sondeo P11 y recuperación de muestra , ubicado al lado norte del TQ-
545 . 

  

Foto N° 12. Ejecución del sondeo P12 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del TQ-
554 . 
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Foto N° 13. Ejecución del sondeo P13 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del TQ-553 . 

  

Foto N° 14. Ejecución del sondeo P14  y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del TQ-
253. 

  

Foto N° 15. Ejecución del sondeo P15 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del TQ-
Diesel 03 . 
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Foto N° 16. Ejecución del sondeo P16 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del TQ-174. 

  

Foto N° 17. Ejecución del sondeo P17 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del TQ-
205. 

  

Foto N° 18. Ejecución del sondeo P18 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur de la 
Recepción de Equipos . 
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Foto N° 19. Ejecución del sondeo P19 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del TKS T-
008 . 

  

Foto N° 20. Ejecución del sondeo P20 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del TQ 255. 

  

Foto N° 21. Ejecución del sondeo P21 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del TQ 257.  
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Foto N° 22. Ejecución del sondeo P22 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del TQ 260 . 

  

Foto N° 23. Ejecución del sondeo P23 y recuperación de muestra , ubicado al lado sur del Scruber 
PTU . 

  

Foto N° 24. Ejecución del sondeo P24 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del Servicio 
Médico . 
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Foto N° 25. Ejecución del sondeo P25 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte de 
maquinaria . 

  

Foto N° 26. Ejecución del sondeo P26 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte de 
maquinaria . 

  

Foto N° 27. Ejecución del sondeo P27 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste de Trat. 
SOSA . 
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Foto N° 28. Ejecución del sondeo P28 y recuperación de muestra, ubicado al lado este del HID-15 . 

  

Foto N° 29. Ejecución del sondeo P29 y recuperación de muestra, ubicado al lado este de la 
Bandeja de tubería . 

  

Foto N° 30. Ejecución del sondeo P30 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del T-42 . 
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Foto N° 31. Ejecución del sondeo P31 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste de la 
Bodega de mantenimiento. 

  

Foto N° 32. Ejecución del sondeo P32 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste del 
Separador CPI . 

  

Foto N° 33. Ejecución del sondeo P33 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del TQ-44 
Gasoleo pesado . 
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Foto N° 34. Ejecución del sondeo P34 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte de T-248 . 

  

Foto N° 35. Ejecución del sondeo P35 y recuperación de muestra, ubicado al lado este del Agua de 
enfriamiento . 

  

Foto N° 36. Ejecución del sondeo P36 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte de 
Tanques existentes . 
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Foto N° 37. Ejecución del sondeo P37 y recuperación de muestra, ubicado al lado oeste de la Sub 
estación Electrica de bombas . 

  

Foto N° 38. Ejecución del sondeo P38 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte del FCK-
11 . 

  

Foto N° 39. Ejecución del sondeo P39 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del T-4 . 
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Foto N° 40. Ejecución del sondeo P40 y recuperación de muestra, ubicado al lado norte de la 
Estación de bombeo . 

  

Foto N° 41. Ejecución del sondeo P41 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del 
Separador API Norte . 

  

Foto N° 42. Ejecución del sondeo P42 y recuperación de muestra, ubicado al lado este del T-902 . 

  
  

337
00588



 

Foto N° 43. Ejecución del sondeo P43 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del Taller de 
mecánica . 

  

Foto N° 44. Ejecución del sondeo P44 y recuperación de muestra, ubicado al lado sur del Álmacen 
A . 

  

Foto N° 45. Ejecución del sondeo P45 y recuperación de muestra, ubicado en la Zona de desmonte. 
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Foto N° 46. Ejecución del sondeo P46 y recuperación de muestra, ubicado en la Sub estación 
Eléctrica . 

  

Foto N° 47. Ejecución del sondeo P47 y recuperación de muestra, ubicado en el lado oeste de la 
Sub estación Eléctrica . 

  

Foto N° 48. Ejecución del sondeo P48 y recuperación de muestra, ubicado en el lado sur de la Sub 
estación Eléctrica . 
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Foto N° 49. Ejecución del sondeo P49 y recuperación de muestra, ubicado en el lado este de la Sub 
estación Eléctrica . 

  

Foto N° 50. Ejecución del sondeo P50 y recuperación de muestra, ubicado en el lado oeste de la 
Sub estación Eléctrica . 

  

Foto N° 51. Ejecución del sondeo P51 y recuperación de muestra, ubicado en el lado sur de la Sub 
estación Eléctrica . 
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Foto N° 52. Ejecución del sondeo P52 y recuperación de muestra, ubicado en la Sub estación 
Eléctrica. 

  

Foto N° 53. Ejecución del sondeo P53 y recuperación de muestra , ubicado en la Sub estación 
Eléctrica . 

  

Foto N° 54. Ejecución del sondeo P54 y recuperación de muestra, ubicado en la Patio de antenas. 

  
  

341
00592



 

Foto N° 55. Ejecución del sondeo P55 y recuperación de muestra, ubicado en la Sub estación 
eléctrica . 

  

Foto N° 56. Ejecución del sondeo P56 y recuperación de muestra, ubicado en la zona de playa . 

  

Foto N° 57. Ejecución del sondeo P57 y recuperación de muestra, ubicado en la zona de playa . 
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Foto N° 58. Ejecución del sondeo P58 y recuperación de muestra . 

  

Foto N° 59. Ejecución del sondeo P59 y recuperación de muestra . 

  

Foto N° 60. Ejecución del sondeo P60 y recuperación de muestra . 
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ANEXO V 

REGISTROS DE CAMPO 
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EVALUACIÓN PRELIMINAR 
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REG-09 

INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
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REG-11 

LEVANTAMIENTO TÉCNICO 
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REG-10 

ENTREVISTAS 
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MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 
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REG-01 

PUNTOS DE MUESTREO 
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REG-02 

TOMA DE MUESTRAS DE SUELO 
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00644
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REG-04 

PARTE SONDEO / PIEZOMETRO 
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COLUMNAS LITOESTRATIGRÁFICAS 

496
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Asfalto

Arena fina de color marrón claro, en
estado duelto y seco. Presenta cantos
rodados.

Arena de grano fino de color marrón en
estado suelto.

Arena de grano fino, con presencia de
arcilla, de color marrón, en estado suelto
y húmedo.

2,0

9,1

6,0
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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K visual

Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Construcción de

Piezómetro

Arena de grano medio de color marrón ,
seco y suelto. Presencia de cantos
rodados.

Arcilla con arena de color marrón,
húmedo, en estado semi compactado.

15,2

18,9

37,0

13,1

8,2
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino con arcillas, de color
marrón claro, en estado suelto y seco.
Presenta cantos rodados.

Arena de grano fino de color gris oscuro
, en estado suelto y seco.

111

9746

3401

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

28/11/16
28/11/16

2,60
0,00 - 0,10 ;1,00 - 1,20; 2,40 - 2,60

6598-110

S03

2,40

0,50

2,60

2,40

0,10

1,20

Refineria Talara

-

No

101 mm.

No

Perforadora Diamantina

-

- - -

No
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino de color marrón
oscuro , en estado suelto y seco.

964,3

2950

4298

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

28/11/16
28/11/16

1,80
0,00 - 0,10 ; 0,60 - 0,80 ; 1,50 - 1,70

6598-110

S04

1,50

0,30

0,10

1,80

1,50

0,50

0,80

1,70

0,60

Refineria Talara

-

No

50,8 mm

No

Barreno manual

-

- - -

No

Color gris oscuro.
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano medio a fino de color
marrón oscuro, en estado suelto y seco.

Arcilla arenosa de color gris oscuro, en
estado semi compacto y húmeda.

112,1

1009

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano medio a fino, de color
marrón oscuro, en estado suelto y seco.

Arcilla arenosa de color marrón, en
estado semi compactado.

1317

381

558

Saul Torres

Log Juan David
Ofelia Wong

01/12/16
01/12/16

1,80
0,00 - 0,10 ;1,00 - 1,20;1,60 - 1,80

6598-110

S06

1,50

0,50

0,10

1,80

1,50

1,20

1,60

Refineria Talara

-

No

220 mm.

No

Carey helicoide

-

- - -

No

Presencia de tonos grises.
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino de color marrón, en
estado suelto y seco.

Arena arcillosa de color marrón, en
estado suelto y seco.

Arcilla arenosa de color gris oscuro, en
estado semi compactado y seco.

2957

1272

738,2

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

28/11/16
28/11/16

2,40
0,00 - 0,10 ; 1,00 - 1,20 ; 1,80 - 2,00

6598-110

S07

1,80

0,50

2,40

1,80

0,10

1,20

0,50

Refineria Talara
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena  de grano fino de color marrón
claro, en estado suelto y seco.
Presencia de cantos rodados entre (0,0-
1,00)

Arcilla de color marrón oscuro, presencia
de arena gris oscuro, en estado semi
compactado.

Arena de color gris oscuro, en estado
duelto y húmeda.

1280

1640

2702

1170

Saul Torres

Log Juan David
Ofelia Wong

02/12/16
02/12/16

3,20
0,00 - 0,10 ; 1,00 - 1,20 ; 1,80 - 2,00

6598-110

S08

1,80

2,80

0,10

1,80

3,20

1,20

Refineria Talara

-

No

220 mm.

No

Carey helicoide

-

- - -

No

504
00755



N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2

0

1

2

3

P
ro

fu
n

d
id

ad
 (

m
)

L
it

o
lo

g
ía

Descripción Litológica

C
O

V 
H

ea
d 

Sp
ac

e

Al
te

ra
ci

ón
 c

ol
or

In
te

ns
id

ad
 O

lo
r

Sa
tu

ra
ci

ón
 H

C

K visual

Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena  de grano fino , color marrón, en
estado suelto y seco.

3250

1370

1245

1332

1412

Saul Torres

Log Juan David
Ofelia Wong

02/12/16
02/12/16

3,00
0,00 - 0,10;0,80 - 1,00;1,80 - 2,00;2,40 - 2,60

6598-110

S09

2,40

0,10

0,50

1,50

2,50

0,80

1,80

2.40

2,60

Refineria Talara

-

No

220 mm.

No

Carey helicoide

-

- - -

No

505
00756



N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino, color marrón
oscuro, en estado suelto y seco. 837,1

5403

1463

1337

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

06/12/16
06/12/16

1,80
0,00 - 0,10;0,80 - 1,00;1,50 - 1,70

6598-110

S10

1,50

1,80

1,50

0,80

0,10

1,70

0,90

1,60

Refineria Talara

-

No

101 mm.

No

Perforadora Diamantina

-

- - -

No

506
00757



N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino de color marrón
oscuro, en estado suelto y seco.

2795

3283

1778

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

28/11/16
28/11/16

2,00
0,00 - 0,10;0,80 - 1,00;1,70 - 1,90

6598-110

S11

1,70

0,50

1,30

1,70

0,10

0,80

1,90

Refineria Talara

-

No

50,8 mm.

No

Barreno manual

-

- - -

No

Color gris oscuro.

Presencia de tonos grises oscuros.

507
00758



N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arenade color marrón, en estado suelto
y seco.

Arena de grano fino con arcilla de color
marrón con tonos grises oscuro, en
estado semi compactado y seco.

12334

7340

6846

2490
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Construcción de

Piezómetro

Arena de grano fino, color marrón claro,
seco y suelto.

Arena con arcilla de color gris oscuro
con tonos marrones, en estado
semicompacta y húmeda.

29,4

13,1

110

1472
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena  de grano fino, color marrón
oscuro, en estado suelto y seco.
Presencia de fragmentos líticos.

Arcilla de color marrón oscuro con tonos
grises oscuro, en estado semi
compactado y seco.

1074

2196

5280

3141
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino, color marrón, en
estado suelto y seco. Presencia de
fragmentos líticos y cantos rodados.

Arena de grano fino con arcilla, color
marrón, en estado suelto y húmedo.

5,2

6,8

3,2

Saul Torres

Log Juan David
Ofelia Wong

02/12/16
02/12/16

1,80
0,00 - 0,10;1,20 - 1,40

6598-110

S15

1,20

1,20

1,80

0,10

1,40

0,60

Refineria Talara

Zona en remodelación.

No

220 mm.

No

Carey helicoide

-

- - -

No

511
00762
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena color marrón, en estado suelto y
seca.

128,1

115,3

238,2

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

06/12/16
06/12/16

1,60
0,00 - 0,10;0,80 - 1,00;1,40 - 1,60

6598-110

S16

1,40

0,80

1,60

1,40

0,50

Refineria Talara

Se tomó duplicado en el tramo 0,80 - 1,00m

No

220 mm.

No

Carey helicoide

-

- - -

No

Color gris oscuro.

512
00763
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano medio, en estado suelto
y seco. Presencia de cantos rodados.

Arena de grano fino, color gris oscuro,
en estado suelto y húmedo.

1432

2087

4672

103,0

3523

Saul Torres

VLV Exploraciones S.A.C
Ofelia Wong

06/12/16
06/12/16

2,00
0,00 - 0,10;0,80 - 1,00;1,50 - 1,70

6598-110

S17

1,50

0,70

1,50

0,10

0,80

1,70

Refineria Talara

Se tomó duplicado en el tramo 0,80 - 1,00m

No

101 mm.

No

Perforadora Diamantina

-

- - -

No

513
00764
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano medio, color marrón, en
estado suelto y seco. Presencia de
cantos rodados. Material de relleno.

Arena de grano fino, color marrón, en
estado suelto y seco.

0,2

0,3

0,1

1,6

Saul Torres

Log Juan David
Ofelia Wong

13/12/16
13/12/16

1,20
0,00 - 0,10;0,40 - 0,60;1,00 - 1,20

6598-110

S18

1,00

0,60

1,20

0,10

0,40

Refineria Talara

-

No

220 mm.

No

Perforadora Diamantina

-

- - -

No

Presencia de humedad.
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino,color marrón, en
estado duelto y seco. Presencia de
cantos rodados.

Arcilla

Arena de grano fino, color gris oscuro,
en estado suelto y seco.

371,9

2132

1232

1441

Saul Torres

Log Juan David
Ofelia Wong

01/12/16
01/12/16

2,40
0,00 - 0,10;0,80 - 1,00;2,00 - 2,20

6598-110

S19

2,00

0,80

2,40

0,10

2,20

0,50

1,50

Refineria Talara

-

No

220 mm.

No

Carey helicoide

-

- - -

No

Color gris oscuro.
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N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Imagen

Arena de grano fino,color marrón
oscuro, en estado suelto y seco.
Presencia de fragmentos líticos.

Arcilla de color marrón oscuro con tonos
grises oscuro, en estado
semicompactado y seco.

44,4

1417

1376

556,3
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N    B   M   A

N (nula o imperceptible), B (baja), M (media), A (alta).
Descripción de valores:

0    1    2 0   1    20    1    2
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Técnico de Muestreo:

Líder o jefe de campo:

Contatista Perforación:

Técnicas de sondeo:

Fecha inicio:

Fecha de finalización:

Prof máx alcanzada (m) :

Instalación piezómetro:

Obras complementarias:

Muestra litológica (m):

REGISTRO SONDEO

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Primera aparición de agua: 0 (nula o sin alteración), 1 (leve o alteración leve), 2 (intenso o alterado)

Proyecto:

PUNTO DE MUESTREO:

Observaciones organolépticas

metros

Referencia:

M
ue

st
ra

 d
e 

su
el

o

D. Perforación :

Modo desarrollo:

Volumen extraído: Tiempo desarrollo: min Depresión Nivel: metros

Construcción de

Piezómetro

Arena de grano fino, color marrón claro,
en estado suelto y seco. Presencia de
cantos rodados.

Arena fina con arcilla de color marrón
claro, en estado semicompactado y
seco.

Arena de color gris oscuro, en estado
suelto y seco.

Arcilla

3,9

9,2

21,5
18,1
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